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El autor de este ensayo, Manuel Ruiz Lagos, 
nació en Jerez de la Frontera en 1939. Es ca
tedrático de Lengua y Literatura Españolas del 
Instituto •San Isidoro• de Sevilla. Licenciado en 
Filosofra y Letras y Doctor en Filología Romá
nica, está especializado en temas que inciden 
en la sociología literaria y política andalucista. 

Ha realizado una extensa labor de investiga
ción, concretada en más de veinte monografías 
que analizan el proceso literario y socio-histórico 
de la Baja Andalucía. 

La crítica ha señalado como aportaciones más 
Importantes su trilogía: •Ilustrados y Reforma
dores en la Baja Andalucía •. • Política y desarrollo 
socia l en la Baja Andalucía• y ·Ensayos de la 
Revolución: Andalucía en llamas•. 

El ensayo que publica en esta ocasión supone 
un análisis, revisión y síntesis de los temas an
dalucistas que figuran en su libro •País Andaluz•. 
Es. asimismo, muy probablemente, uno de los 
primeros intentos científicos que profundizan en 
la dialéctica y crónica del •ideal andaluz•, asr 
como en su praxis, a la que el autor denomina 
•el andalucismo militante•. 

La historia que narra este libro descubre esa 
•identidad perdida .. y esa •memoria histórica•, 
que el pueblo andaluz necesita conocer en el 
camino que inicia hacia su autonomía. 
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Se cumple ahora, poco más o menos, un año de la publicación 
de mi libro País Andaluz. Fue aquél un precipitado de la lucha 
i ntima por el. reencuentro, hijo de la dialéctica, del análisis y de 
la duda del método. 

No puedo quejarme de su acción. Pienso que llegó a quienes 
estaba destinado, a nuestro soberano pueblo que, después de sigbs 
de silencio y marginación, reemprendió su camino en una mañana 
brumosa del lejano diciembre de 1977. 

Tuve, y gracias doy por ello, la inmensa a legría de vedo aco
gido por nuestros emigrantes en Catalunya que, quizás, vieron en 
él lo que intuí al escrrbirlo: la conciencia de que éramos, existía
mos y demandábamos el derecho a vivir. 

Es cierto que sin el primer libro no se habría imaginado éste. 
Aquél fue un ejercicio previo, necesario, para intentar una sfnte.· 
sis de algo muy concreto que vagaba por nuestra intra-historia 
y a lo que me he atrevido a Uamar andalucismo militante. 

Después del embarazoso período constituyente, -pienso-, 
que se ha hecho urgente clarificar el proceso de búsqueda de 
nuestra identidad, que señalaba que las coordenadas d.el naciona.· 
l ismo histórico no eran una invención del acaso oportunista v, 
menos, un espacio político imaginado para defender posturaG 
«utilitarias », sino una verdad que afloraba, -de nuevo-, cuando 
las .famosas «condiciones objetivas» lo permitían. 

Pienso que todos tenemos la obligación de dejar a] lado acti· 
tudes herméticas y, con una gran serenidad, analizar el proceso 
histórico andaluz, - propio y soberano-, al menos para no caer 
en la nulidad de la soberbia que creo es la peor de las ignorancias. 

Vuelvo, pues, a escribir para nuestro pueblo y quisiera que 
los hombres nuestros que van a ejercer la responsabilidad otor
gada por la colectividad, al menos, captaran en esta modesta obra 
que e.l andalucismo militante fue y es, hoy por hoy, una poslbWdad 

BI8UOTECA MUNICIPAl. 

Jerez de le Frontera 



progresiva y una experiencia enriquecedora y renovadora de libe
ración del pueblo andaluz. Para una sociedad «colonizada• como 
la andaluza, la opciJn andalucista supone iniciar una etapa nueva 
en la emancipación humana, cuyo final, en el tiempo, estar(a en 
la autogestión comunitaria, solidaria y hermanada con la de los 
otros pueblos de España. 

Lejos de mí dar ninguna lección a nadie. Aprendí en las aulas 
que más se adquiere que se ensefia. No me creo en posesión de 
la verdad, pero sí tengo fe absoluta de que el camino de liberación 
de nuestro pueblo está, ahí, abierto ante nuestros ojos, a poco 
que con buena voluntad queramos verlo. 

Desde la serenidad que da el apartamiento d e cualquier <tC

titud de poder, no así de tma opción ideológica activa, llega a uno 
más nítido el legado doctrinal de Bias Infante, imprescindible 
para quien se sienta andaluz y ejcrLa de ello. 

Escribo, pues, corno lo siento, sin poner trabas a lo que para 
mi es mi verdad. Me daría por satisfecho si este ensayo fuera un 
paso firme en el conocimiento de la dialéctica y crónica del ideal 
andaluz. 

Sobran, pues, las demás palabras. 

A vosotros, Maria de los Angeles, compañera, Alberto, Clara 
y Cristina que recorreis este camino conmigo, todo. 

A vosotros compañeros J uan Alvarez-Ossorio, Emilio Lemos 
Ortega, Antonio Delgado, José L. Ortiz de Lanzagorta y José M.• 
de los Santos que, como andalucistas que sois, me habéis ayu· 
dado en la clasificación de da_tos y materiales, bien sabéis lo que 
siento cuando os escribo estas líneas. 

A todos los demás, hermanos andaluces, salud y fraternidad. 
País Andaluz, primavera de 1979. 

Manuel RUI Z LAGOS. 

cNo basla querer una cosa. es preciso estudiar 
el modo de conseguirla y saber cuál es la acción 
más eficaz para la liberación del pueblo andaluz. 

Yo sé que e l camino es largo y lleno de incom
prensión y dificultades, pero sabed que a cada 
hombre que le hagais llegar a conocer la historia 
de Andalucía; la pecsonalidad de sus gentes, la 
manera de ser y entender la vida y la forma, sobre 
todo, de expresarla y desarrollarla, será una piedra 
firme de ese l!diCicio que entre todos los andaluces, 
sin política falsa, sino con actuación legítima del 
querer hacia el pueblo, tenemos que levantac lim· 
píamente y hacerlo relucic, con los valores que son 
propios de nuestra cultura, paca ejemplo de esta 
humanidad perdida, hoy, en el caos de su confor
mis mo. 

Será, entonces . cuando todos los andaluces co
nozcan su verdadera historia y esencia; cuando 
logremos llegar a obtener el poder necesario para 
exigir el respeto a nuestra personalidad, tan dife
rente de aquella que tratan de imponernos y, en 
cierta forma, la han hecho asimilar a nuestro des
graciado pueblo, indefenso y pecdido, entre ambi
ciones de todo tipo, económicas, políticas y hasta 
culturales, tratando de matar previamente la nues. 
rra ...... 

Blas INFANTE. 



DIALECTICA DEL «IDEAL ANDALUZ .. 

PARTE I 



Con verdadera despreocupación, las historias oficio
sas de la literatura y del pensamiento literario se han ve
nido redactando con un notable sentido centralista, omi
tiendo o minusvalorando la realidad de la periferia 
cultural que, a veces, tiene manifestaciones muy peculia
res y ajenas al direccionismo de una cultura burocrati
zada y hegemónica. 

La marginación de esta realidad sociológica literaria, 
en cuanto tiene de respuesta comprometida y de expresión 
de <<ideales regeneradores», supone una señal~da quiebra 
para el mejor conocimiento de la total realidad del hecho 
y del pensamiento socio-literario que, precisamente, por 
ser desconoddos, no ayudan a clarificar la propia reali
dad periférica en sus contextos ideológicos, políticos, eco
nómicos y sociales. 

La interpretación de los contenidos de una época, a 
la que llamamos «novecentista,, , raíz de la generación de 
la Segunda República, necesita constatar la valoración de 
cierto ensayo «del silencio,> que por tener, -por propia 
iniciativa-, una proyección determinada en el espacio y 
en el tiempo y una filosofía comprometida y nada esteti
cisla se aparta de las normas del habitual hecho socio
literario que, en muchas ocasiones, cae rotundamente en 
el elitismo. 

Desde luego, no se trata de reivindicar textos que 
desde un punto de vista o:ficialista no sigan los cánones, 
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sino de restituir la valoración de los contenidos y las for
mas a un ensayo que, por estar más cercano a la realidad 
popular, -a la que pretendia servir-, lo que pudo per
der en «Vanguardismo» lo ganó en testimonial acto y en 
ser respuesta válida de un hombre, -en este caso del an
daluz-, ante un pueblo al que consideraba oprimido. 

Realmente, se trata de analizar un hecho «subterrá
neo», porque así se configura esta manifestación que ni 
siquiera goza del soporte de unos medios de comunica
ción y que desde el mismo dia en que es concebida nece
sita no sólo ser recreada sino, incluso, ser transmitida 
por casi una novísima tradición oral que se sirve de la 
prensa diaria, cuando ésta no le es hostil; del folleto mar
ginal costeado por editoriales propias e, incluso, por la 
aventura del pliego suelto. 

De aquí, otro de los previsibles males de este ensayo 
«recusado» que, por ser m1dalucista, - novísimo término 
acuñado por sus creadores-, se puede diluir en las estan
terías de las bibliotecas o en las perecederas memorias de 
los hombres que fueron co-prolagonistas del fenómeno. 

El ensayo andalucista, pues, aquel en el que se rea
liza el análisis dialéctico del ideal regeneracionista del 
País Andaluz, tiene una cronología concretizada entre 
1909 y 1936. Apenas tres decenas de años y unas figuras 
reconocidas: Mario Méndez Bejarano, Manuel de Pala
cios, Alejandro Guichot y Sierra, Rafael Ochoa, Isidro de 
las Cagigas, Felipe Cortines Murube, José M." Izquierdo, 
Baldomero Argente, Antonio Albendin, E. G. Nielfa, Juan 
Lafita, J. Muñoz San Román y Bias Infante, entre otros; 
y por los foráneos José M.a Salaverria (1). 

( 1) Señalamos algunos de los ensayos en los que se profundiza en 
d análisis del ideal andaluz: M. MENDEZ l3EJARANO, Andalucía y 
Ultrtlmar, Madrid, 1929 ; MANUEL DE PALACIOS. Rielar de Tdros. 
Madr id. 1912 ; A. GUlCHOT Y SfERRA , "Acerca del "idP:-t l andaluz,." , 
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La nómina sería, aún, más extensa si analizáramos 
detenidamente la lista de los colaboradores de revistas 
como Bélica, Andalucía o El Jmpuesw Unico y los artícu
los dispersos en los periódicos «El Uberal» de Sevilla, 
«La Idea», de Jerez, «La Publicidad», de Granada o «El 
Cronista», de Málaga. Además de contabilizar, en este ca
so, las aportaciones esporádicas de escritores no autóc
tonos que como J . Ortega y Gasset, Azorín, P. Baroja o 
E. Noel intervinieron en el debate «andaluz» desde las 
más contradictorias ópticas (2). 

Es claro que d e una forma u otra el andalucismo 
-«movimiento de carácter nacionalista- escribe J. Acos
La (3) -que desde mectiados del s iglo pasado, primero a 
lravés del federalismo y luego del regionalismo, asumió 
las tareas de la reconstrucción de la historia, cultura e 
identidad del pueblo andaluz, así como de la unidad y la 
autonomía de Andalucía»- , creaba mediante el ensayo 
una reacción centrípeta a nivel oficioso en su homónimo 
novecentista, estableciendo al hecho an.daluz como men
saje y tema del pensamiento socio-literario del momento, 
al menos, en un sector in te lectual muy calificado. 

Para un lector moderno la valoración en la praxis de 
este ensayo andalucista sólo puede ser comprendido des-

Bc!t ica. :uio t , ns. 1." y 2.". St:villa , HH3 ; l . DE LAS CAGIGAS, "Apun
taciones para un estudio del regiona lismo andaluz", Bt'tica, :tño n. 
os. 16. 17 y 18, Sevilla, 191 4 ; JOSE M.• IZQUIERDO, Divagando por 
la ciudad de la gracia, Sevilla, 19 14 - Rt!t!dición, Sevilla, 1978; F . COR
TINES 1\fURUBE, Elogio de Sevilla. Madrid, 1916: C. REYLES, El 
••mbruJO de Sev11la. Madrid, 1927 ; J . M.• SALAVERRL>\, S evilla y el 
twdalrtetsmo, Barcelona, 1929 ; R_ OIHOA. Algo acerca del id•·al regio 
nalisltr en los puebws andalrlc,•s. S.·villa. 1920 : B _ INFA.'lTE, El Ideal 
A trdalu.:, Sevilla, 1915. Re--dición, Madrid, 1976 : Ldem, Lo Dictadura 
P.·dagógica, Sevilla, 1921 ; Idem, La Sociedad de Naciones y el Jtkal 
A ndalt1.z, Sevilla, 1919. 

(2) M. RUIZ LAGOS. País Andul¡;z, pá gs. 50/70, CSIC. J erez, 1978. 

{3) J. ACOSTA SANCHEZ, " Discriminación constitucional y social 
d., Andalucla" , Triunfo , n ." S 1G, !lt 16 st:ptiembre, 1978. 
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de un punto de vista brecbúano, o sea, aquel que admite 
que « ... así como la política es una acción contra la imper
fección del planeta, puesto que siempre se hará política 
sólo porque nada es satisfactorio sobre Ja tierra, así tam
bién la literatura es una acción contra la imperfección 
del hombre ... » (4). 

En este sentido el ensayo novecentista andaluz, en 
cuanto que crea y difunde un ideal de pueblo y hombre, 
tiene que ser cons iderado como argumento primerísimo 
y testimonial de un excepcional grupo intelectual quebra
do en 1936 y que, hasta cierto punto, por no compartir la 
estética de otros coetáneos a los que, habitualmente, de
nominamos en exclusividad «generación de 1927», se con
vierte en «generación paralela>} eclipsada, posteriormen
te, por las consecuencias socio-políticas que se derivaron 
de la guerra civil de 1936-39. 

CONCIENCIA DEL «IDEAL» 

Los conceptos bases de «ideal» y «andalucismo» su
ponen en el ensayo novecentista autóctono la dialéctica 
entre ideología y praxis. 

En el caso particular del País Andaluz, circunstan
cias politicas y, fundamentalmente, sociales crean el mé· 
todo del ideal, incluso, antes que su configuración doctri
naL De aquí su valor vivencial, en tanto cuanto sus confi
guradores, especialmente Infante, Cagigas, Guichot o Iz
quierdo logran reali7.ar el enorme esfuerzo de síntesis de 
realidades existenciales as u m idas previamente por e l 
pueblo. 

En este caso se distingue, por tanto, en el plano de 

(4) D . .BRECUT, El compromiso m ltterat11ra y arte. pág. 78, 
B:ucdooa, 1973. 
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los con tenidos de este ensayo, la dicotomía especificada 
por A. Gramsci entre «ideologías históricamente orgáni
cas», es decir necesarias a una cierta estructura, e ideolo
gías arbitrarias, racionalísticas, «voluntarias». En la me
dida en que fueron «históricamente necesarias», las «an
dalucistas», tienen una validez psicológica, «organizan» 
las masas humanas, forman el terreno en que los hom
bres se mueven, adquieren conciencia de su posición, lu
chan. En la medida en que son «arbitrarias» sólo crean 
movimientos individnales, polémicas; pero ni siquiera 
éstas son completamente inútiles, porque son como el 
error que se contrapone a la verdad y la afirma (5). 

Como ideologías «históricamente orgánicas», los con
tenidos ensayísticos de los andalucistas, -denominare
mos definitivamente así a la generación autóctona para
lela de 1936--, no son contradictorios, aunque algunos. 
quizás, no resintiesen el análisis purista de un laborato
rio dogmático, sino que son el fruto de ese «indigenismo» 
que Juan Díaz del Moral señalaba como constante en las 
creaciones medulares del pueblo andaluz (6). 

Así como la ideología orgánica del «ideal catalán» o 
catalanismo (1) es algo muy concreto que pasó de la esfe
ra de lo cultural y se plasmó hace casi un siglo en un 
deseo y proyecto políticos, el andalucismo o praxis del 
«ideal andaluz» se alinea en las mismas coordenadas de 
los movimientos literarios y socio-culturales periféricos 
pero, así como aquél tuvo un eco, un «acolchamiento», 
desde y por el poder central, el andalucismo político-lite
rario fue mixtificado, formalizado por un aparato de pro-

(5) A. GRAMSCL Introducción a la fi1osoffa de la praxis, pág. 80, 
Barcelona, 1976. 

(6) J. UIAZ DEL MORAL. Historia de las agitaciones campesuuls 
twdaluzas, Madrid, 1967. 

(7) V. ALMIRALL. Obras y escritos políticos de V. Ahnirall. 
T. I . "El Catalanismo", Barcelona, 1902. 
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yección de masas q ue lo redujo para el incauto y para el 
desinformado en mero folklorismo. 

Es claro que en numerosas ocasiones se ha procura
do decir y escribir que esa «conciencia» del ser, que esa 
realidad -a nivel popular- de «ideología históricamen
te orgánica», nunca ha faltado a nuestro pueblo en esos 
dos niveles, a veces tan separados, como son intelectuales 
y clases populares. Porque andalucismo era Jo que sentía. 
por ejemplo, Pablo de Olavide cuando inkiaba el replan
teamiento agrícola de Andalucía, y andalucismo era lo 
que imaginaban aquellos benéficos varones que en las 
Sociedades Económicas de Amigos del Pais querían reco
nocer los caudales por donde llegara el espíritu de la feli 
cidad y de la tolerancia a estas tierras del sur (8). 

Y, también, era andalucismo los largos debates aca
démicos que intentaban alumbrar a la «Minerva Bética» 
para que ilustrara con sus luces a los desheredados hijos 
de la Andalucía, hartos de esperar los «avisos» y llama
das de la Corte. 

El «andalucismo», pues, comenzó por ser un estilo, 
una forma de entender y aceptar la vida como aquí se 
daba. Sentir, de nuevo, fue primero que pensar, porque, 
como decía el poeta: «el proyecto andaluz seria después, 
cuando la idea se convirtiera en estado de sentimiento». 

«AndalucismO» era lo que percibía el coronel Cadal
so cuando en ese portentoso ensayo que se llama Cartas 
Marruecas, fijándose en el mapa unjtarista de las Espa
ñas, exclamaba: « .. . Un andaluz en nada se parece a un 
vizcaíno; un catalán es totalmente distinto de un gallego; 
y lo mismo sucede entre un valenciano y un montañés. 
Esta península, dividida tantos siglos en diferentes rei-

(8) M. ROIZ UI.GOS, ilustrados y Reformadores en lu Baja At•
daluc;ía, 950 págs .. Madrid, 1974 . 
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nos, ha tenido siempre variedad de trajes, leyes, idiomas 
y monedas ... » (9). 

Y así se fueron decantando los conceptos. Los pue
blos desearon un mayor bienestar que manifestaron en la 
lucha contra impuestos y gabelas que entorpecían y em
pobrecian nuestras tierras y nuestro comercio. Y apare
ció la palabra jornal. Y, entonces, se abrió una profunda 
brecha entre las ideas y los hechos. 

De esta manera, en un solo gesto, que podían ser mi
les, el jornal, el trabajo y la tierra empezaron a entrar en 
el significado de un pensar abstracto: andalucismo. Sin 
embargo, aún, no se había configurado la dialéctica del 
ideaL 

Desde los núsmos orígenes del proceso liberal gadi
tano de 1812, un reguero de hombres y de ideas empeza
ron a macerar el andalucismo. Lo hicieron en el exilio, en 
las cárceles, en la solapada timidez de las cátedras y del 
foro y en la llamada «delincuencia» de la serranía. Más 
tarde, en la Junta Soberana de Andújar de 1835. 

¡Tierra y libertad!, gritaron, después, los fisiócratas 
(10). La tierra que se palpa, la que es agradecida al des
menuzar sus terrones en las manos de sus hijos, repudia 
al amo que la abandona. Y llegó la «Gloriosa». Aquella re
volución de 1868, que como mecha coordinada estalló en 
Cádiz, en Granada, en Córdoba, en Sevilla, en Málaga, has
ta propagarse a los campos de Alcolea para hacerse «can
tonal» y proclamar la República Federal. 

Con aquella revolución traicionada, como decían los 
cantonales Ramón de Cala, Fermín Salvochea, Pérez del 
Alama o Paúl y Angula, el andalucismo se encontró de 

(9) J. CADALSO, Cartas Man'llecas. Ed. J . Tamayo . Madrid. 
1956. 

( lO) M. RUIZ lAGOS, Paf.s Andaluz, págs. 193 y ss. , Jerez, 
oo. cit. 
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lleno con las ideas societarias. De modo que el proyecto 
cantonal, la idea federal y autonomista, comenzaba a ab
sorber contenidos de clase y, naturalmente, se expresaba 

en el ensayo político (11) . 
Recordemos que Marx y Engels y el propio Bakunin 

seguían muy de cerca los acontecimientos (12). 
Andalucía que fuera la esperanza, como dijera Pi y 

Margall, se convertía en el «problema». Y, be aquí, cómo 
el andalucismo sumaba a aquel sentido diferenciador de 
estilo y de vida, soluciones progresistas para las ende· 
mías del pais . Díaz del Moral llamaba a aquel primer an
dalucismo «socialismo indígena», porque no necesitó pre
sentir las doctrinas marxistas para hacerse libertario por 

esencia. 
En el afio de 1883, los federales, reunidos en Anteque

ra, escribían la primera Constitución para los Cantones 
Andaluces. Había , pues , un primer proyecto político de 
andalucismo que dcfinia a nuestro pafs como: « . . . sobera
no y autónomo, organizado en democracia republicana 
r ep resentaliva, que no recibía su poder de ninguna auto
ridad exterior a la de las aut onomías cantonales que se 
instituían por pacto ... » (13). 

( 11) M. RU1Z LAGOS. Ensayos de la Revolucióll . Amialucla cll 
llamas. 375 págs. , Madrid, 1978. Véase : M. RUIZ LAGOS. "Cien años 
de andalucismo", Andalucía Libre, Epoca 2.•. n .o 11, febrero, Sevilla, 
1979. 

(12) MAR X-E NGELS, RevoZ~tción ll l l EspaiUJ, B arcelona. 1970. 
( 13) La Co·11stituci6n de Awtalucía de 1883, comentada por J. L . 

ORTIZ DE LANZAGORT A, MANUEL RUIZ LAGOS y )OSE M ... DE 
LOS SANTOS LOP EZ. E dición conm emorativa . CSI C - Centre d e Estu
dios Históricos J erezanos, 81 págs. , J erez, 1978. 
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CONCRECIONES DEL «IDEAL» 

Culturalismo: Mario Méndez Bejarano 

E l «andalucismo» llegaba a comienzos de siglo --en 
cuanto «estructura orgánica»-- como un proyecto madu
ro, faltaba aquella mente argan izadora , sabia y vitalista, 
capaz de dar fo rma vertebrada aJ «ideal», hecho que toma 
forma con la publicación del ensayo El Ideal Andaluz de 
Bias Infan te, en 1915 (14) . Previamente, Jos Juegos Flora
les de Sevilla de 1909 y la campaña editorialista de cEl 
Liberal» sevillano prepararian, dentro de la dinámica de 
la propia historia política, la Asamblea Regionalista de 
Ronda de 1918, punto clave del autonomismo y de la con
cepción doctrinal nacionalista, propiciada en infinitud de 
ensayos andalucistas. 

Si la crítica es unánime en considerar a las revistas 
Bética y Andalucía como las mejores representantes del 
nuevo ideario político, social y cultural, hay que advertir 
que el preámbulo de aquella eclosión corrió a cargo de 
Mario Méndez Bejarano (15}, quien en su discurso inau
gural de Jos Juegos Florales de 1909, verdadera p ieza en
sayística del «regionalismo», propicia los contenidos de 
una nueva actitud reformadora y, en cierta manera, fija 
las coordenadas de un tipo de ideal andaluz al que, nece
sariamente, hay que señalar como expresión de actitudes 
demoburguesas culturalistas, similares a las representa
das por la Liga Catalana de F . Cambó. 

En aquel discurso dice Méndez Bejarano: « .. . Somos. 
tal vez, los andaluces los únicos o, por Jo menos, los que 
mejor podemos hablar sin despertar recelos de regiona-

(14) B. INF.lL~E. El Ideal Andaluz, Sevilla . 1915. Red. Madrid. 
1976, con prólogos d e E . TieJlJO Galván v J. A. T-'\comba . 

( t5) M. MEi'llJEZ BEJARANO. Diccionario de escritores. m a.-stros 
y oradores naturales de Sevilla. Ts. l , JT, m . Sevilla, 1922. 
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lismos, porque a nadie envidiamos, ni somos egoístas, ni 
fundamos en insensatas emulaciones, ni en africanos 
odios la exaltación de la personalidad. Andalucía decide 
s in excepción todas las grandes crisis de la historia, así 
en el orden político como en la esfera luminosa del pen
samiento. Su hostilidad robó condiciones de vida a cuan
los no contaron con su eficaz colaboración ... » (16). 

Tan sólo tres años después, el editorialista de «El Li
beral», tajantemente, afirmaba: « .. . Es preciso que la re
gión andaluza dé fe de vida . Es menester que demuestre 
que posee un alto y vibrador espíritu regional. Precisa
mente porque es la región más extensa de la península y 
la más varia, es por lo que tiene más esfumado el senti
miento de cuerpo de nación que Cataluña, las Vasconga
das y Galicia, donde tan claro y preciso se muestra. En 
bien de las ocho provincias, conviene a nosotros Jos anda
luces singularizar los rasgos de nuestra personalidad na
cional, y hacerlos ostensibles con el :fin de que represen
ten una fuerza armónica y sean un elemento homogéneo 
de acción ... » (17). 

Veinte años más tarde, justamente en 1929, cuando 
la concreción del ideal andaluz ya había generado varia
das interpretaciones en A. Guichot, en l. de las Cagigas o 
en el mismo B. Infante, Méndez Bejarano vuelve sobre 
el tema, sin advertLr, acaso, que las circunstancias socio
políticas que se habían desarrollado en el espacio de es
tos años habían alterado notablemente los presupuestos 
ideológicos del pensamiento político andalucista. 

Así, en su ensayo Andalucía y Ultramar escribe: 
« .. . Todos los regionalismos, en el fondo egoístas, nacen 

(16) M. ME~'UEZ BEJA.RANO, Discurso, Jnegos Florales de Sevilla 
de 1909 . T ranscrito en "El Libernl", Sevilla, 6-V-1909. 

{l7) Editorial de "El Liberal", - "¿Qué pie nsa Andalucía?'' 
12-TX - 1912. 
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de intereses o cuando más de accidentes his tóricos. An
dalucía, único sector de España que podría juzgarse na
cionalidad por constituir unidad geográfica, geológica, 
botánica y antropológica; y por la opulencia de sus pro
ducciones; la única poseedora de acentuada personalidad, 
patente en su propio carácter, en su condición étnica, en 
sus genuinas costumbres; la única víctima de la centrali
zación, con la cual coinciden su decadencia y la de La pa
tria, así como el progreso de otras comarcas antes tribu
tarias suyas, es la sola región de España que repugna el 
regionalismo. No falta explicación a tan inverosímil anti
nomia. Andalucía no es, no puede ser regionalis ta, porque 
Andalucía es España ... » (18). 

La divagación de Méndez Bejarano, obtenida de un 
análisis culturalis ta de la cuestión, ignoró la dinámica so
cio-económica que situaba a Andalucía en la periferia del 
subdesarrollo dependiente de otras sociedades de estruc
tura capitalista más desarrollada. 

El ideal andaluz, propiciado en su ensayo, podría ha
ber sido el soporte ideológico de una actitud demobur
guesa «regionalista» s i ésta hubiese existido. Por la irres
ponsabilidad de la burguesía autóctona se generó de aquí, 
por muchos años, la plataforma sólida de posturas con
servadoras que en determinados casos derivaron a posi
ciones meramente folkloristas. 

Como bien dijera Isidro de las Cagigas, no bastaba 
al ideal con una proyección puramente culturalista, sino 
que como expresión de la realización de un pueblo plena
mente dis tinguido dentro del solar ibérico: « ... el regiona
lismo -como ideal- no debía ser exclusivamente histó
rico y aunque la historia lo fundamente debe nacer mejor 

(18) M. JYIENDEZ BEJ A RANO, Andalucla y Ultrmnnr, pág. 11 , 
Madrid, 1929. 
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de la vitaUdad que tenga posteriormente. No debe ser la 
consagración fría de UD viejo reino o condado, debe ser 
la representación pujante de UD núcleo actual dispuesto 
para la lucha y con condiciones en sí bastantes y suficien
tes para arrostrarla y engrandecerse en ella ... » (19). 

ffis torlcismo: Isidro de las Cagigas 

El historicismo de Isidro de las Cagigas queda dise
ñado ya en 1914 en su ensayo Apuntaciones para un estu
dio del regio1'lalismo audaluz (20). 

La cita que antecede, no debe conducirnos a una in
terpretación ambigua en el análisis de su pensamiento. 
Aunque combativo, en cierta manera, y, por tanto, belige
rante contra el cent ralismo, la línea doctrinal de este an
dalucista se m ueve dentro de unas coordenadas también 
culturalistas, aunque apoyadas en bases que buscan una 
autenticidad his tórica y en unos orígenes filosóficos idea
lis tas que, en cierta medida, desconocen la mecánica del 
factor socio-económico, por otra parte, no aplicado en 
profundidad en aquella época. . 

Para Cagigas, el regionalismo, - su doctrina-, fren
te al internacionalismo, --concretamente hace referencias 
al anarquista y al socialista-, tiene su origen « ... en la 
reacción de lo natural contra lo artificioso qu e opone a la 
unidad soñada e inmutable la variedad de la vida llena de 
transformaciones y diferenciaciones. Y como este senti
miento no nacia de un examen científico, ni de un análi
sis depurativo realizado por ningún pensador, podemos 
asegurar que su origen es eminentemente popular; que el 
Regionalismo resul taba producto de los sentimientos es-

{19) T. DE LAS C'AGIGAS. "Apuntaciones para un ~tudjo del 
regiooaUsmo andaluz". Btltica.. año II. os. 16, 17 y 18. Sev1Ila, 1914 . 

(20) I. DE LAS CAGTGAS, Bética, año II, n .0 16. 
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pontáneos de los pueblos y que solamente después de 
creado, después de amasado por los instintos sabios de 
las masas anónimas, es cuando la creencia política ha po
dido recogerlo para analizarlo, estudiarlo y desarrollarlo 
en conformidad con esos mismos sentimientos ... » (21). 

De esta exposición se deduce claramen te que su ideal 
andaluz, como dinamismo Lransformador, es evolu tivo. 
Adquirirá conciencia por fases cronológicas, aunque no 
clarifica el protagonismo del pueblo en una dialéctica de 
clases. 

Pero, de todas formas, la crítica que se pueda hacer 
a esta posición radica en el carácter «populista» de la 
doctrina de su «ideal regional», por otra parte, perfecta
mente válida, como una más, para las dis tintas opciones 
políticas que pudieran existir en el país andaluz. 

Sin embargo, es curioso constatar cómo Cagigas di
ferencia certeramente una simple doctrina federalista de 
la ortodoxia naciona:lis La y, por supuesto, se incluye en 
ésta última. 

« ... El federalismo --escribe-- es una nueva receta 
emanada de un grupo de pensadores que concebían la na
ción oo como un todo orgánico, moralmente indivisible, 
s ino como un compuesto, como un conglomerado de dis
Lin las sociedades unidas entre sí por medio de pactos 
hipotéticos. Y en esta n ueva fórmula, se volvía a hacer 
caso omiso de lo que represen taba Lodo el amor regiona
lista, es decir, la unidad viviente que constituía la cre
uión» suficiente por sí misma --como organismo moral 
~ 1 

dotado de vida propia- para los fines de un solo Esta-
do ... >> (22). 

De manera definitiva, para Cagigas: « .. .la nacionali-

(2 1] I. DE LAS CAGIGAS, ob. ci l. , p6g. t.• 
(:!:!) l. PE LAS CAGIGAS, ob. cit., pf•g. 2.• 
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dad es propiamente un volkgeist, es decir, un espíritu so
cia.! o público» (23), al que hay que sumar una serie de 
Eactores que no son excluyentes entre si ni imprescindi
bles: territorio, unidad antropológica, idioma, religión, 
cultura, derecho, arte, historia e intereses materiales; 
opinión compartida también, en cierto grado, por el an
dalucista Felipe Cortines y Murube (24). 

La pregunta que procede, pues, es fácil de hacer: 
¿existe un «regionalismo» andaluz, un espíritu social co
lectivo que sea factor movilizador del pueblo sureño? 
PaTa Cagigas la respuesta es afirmativa, pero introduce 
una particularidad en la proyección real de esa «pecuHa
ridad» específica y. diEerenciadora. 

El «regionalismo» andaluz, como expresión de un 
ideal de vida, es expansivo y no excluyente, no se robus
tece a sí mismo, no es «introvertido», sino que se erige 
en protagonista de fórmulas y tópicos que pueden ser 
aproved1ados por otros en deterioro de nuestra imagen y 
en fortalecimiento de «Ciertos» poderes sociales y econó
micos extraños. 

Actualmente, -escribe-, su actuación en la vida es
pañola se desarrolla caprichosamente, fuera de la unidad 
y del método, por la falta de un sentimiento profundo y 
arraigado a que aspira y que ha sido denominado ideal 
andaluz (25). 

Es preciso, pues, concretar este ideal, no fabricán
dolo, sino haciéndolo sUTgir del pueblo con sus vigores 
y hasta con sus defectos. Es preciso, por tanto, -subra
ya-, trazar una norma que originada por el sentimiento 
colectivo del pueblo, sea explicitada por los pensadores 

t23) I. DE LAS CAGIGAS, ob. cit . . pág. 3 ... 
(24) F . CO"RTTNES MURUB'E, "-patria y Región ... B.ftml. a ño Jn . 

ns. 29, 30 y 31. 
(25) L DE LAS CAGJGAS, ob. cit., pág. 4. 
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lo más clara y natura1nente posible para que el mismo 
pueblo vuelva a recogerla y asimilársela. De este modo, 
los que fueron sentimientos innatos y confusamente sen
tidos serían después ideas poderosas que desarrollarían 
toda la vitalidad adorn1ecida de la masa (26). 

La concreción del ideal andaluz es analizada por Ca
gigas en aquellos elementos que, en principio, ha estima
do como ag.l utínan les de la nacionalidad. 

Así, respecto al «territorio» se inclina por un criterio 
no centralista, r econociendo la personalidad de las co
marcas y regiones andaluzas que deben estar federadas 
entre sí. En este punto, vuelve a suscribir la vieja doctri
na de «autonomía generatriz» y cantonal defendida por 
los federales antequeranos en 1883. 

Reconoce, - antropológica y culturalmente-, la pe
culiaridad que «ha dado como resultado la formación ho
mogénea de un grupo característico que sirve de lazo de 
unión, admirable, entre e J tipo europeo y el tipo semi
ta ... » (27). 

La doctrina del ideal euro-asiático será ampliamente 
debatida y propugnada, posteriormente, por Blas Infante. 

En síntesis, el ideal de Cagigas se debate en la tem
planza de la firmeza de La realidad histórica del país an
daluz y de la necesidad de hacer uso de esa conciencia 
histórica como palanca propulsora de desarrollo econó
mico, agrario, mercantil e industrial. 

Quizás, la actitud del andalucista se pueda fijar en 
una situación expectante para la que propone la celebra
ción de un Congreso Regional en el que se debata toda 

126) l. DE LAS CAGIGAS, ob. cit., pág. 5. 
(27) l. DE LAS CAGIGAS. ob . cit., pág. 6. Esta ldea la amplía 

posteriormente t u s u trabajo: "Apuntaciones sobre los elementos y ca
rncteristicns dd tipo a ndaluz", B étu;a, año m. n.o 40, págs. 35-37. 
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la problemática que debiera ser resuelta por los propios 
andaluces. 

En cierta medida, su pensamiento es una primera 
aportación que acelera la realización de la Asamblea de 
Ronda de 1918, ya, netamente, política y proyectista de 
un ideal andaluz (28). 

Esteticlsmo: José M.• Izquierdo y Manuel de Palacios 

Habría que emplear un término antiguo: renaci
miento andaluz como la expresión más apropiada para 
titular al ensayo de José M.~ Izquierdo Divagando por la 
ciudad de La gracia, poema en prosa trascendente, publi
cado en Sevilla en 1914. Libro hermano de El Ideal Anda
luz, de Bias Infante, contrapunto y complemento poético 
de la ideología poético-estética de la acción andalucista. 

Hubo un renacimiento andaluz, expresión de una cul
tw·a secular, delimitado por un espacio geográfico uno y 
distinto, con.figurador de un pueblo y de un pais. El rena
cimiento del ideal andaluz no fue concebido como algo 
abstracto, al contrario, vio en la comunidad colectiva, en 
cuanto ciudad, su mejor plasroación. No sé si se ha subra
yado bas tante que nuestra conciencia helenís tica, euro
asiática, ha tenido siempre en su subconsciente la configu
ración del estado-ciudad. Sevilla, Granada o Cádiz, res
ponden en el ideario «regionalista» al esquema de ciudades 
Jibres, regidas por sus Cabildos y mancomunadas por un 
deseo superior que es el ideal. 

José M:' I zquierdo, s iguiendo el pensamiento de Joan 
Ma ragall, decía: « .. . Ahora que la ciudad nuestra quiere 

(:l~) ( omo criticos españolistas dd "regionalismo" h istórico figuran 
··n esta época Juan Carro:t ero Luca d t: Tena. Alberto J a.rdón y Carlos 
i.arcin Ovit:do. cuvos escdtos también iueron publicados por la revista 
Bl'l icct, manh:niendo simples critcri03 de descentralización administrativa 
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gobernarse por sí misma, será bueno detenerse a contem
plarla. La ciudad es la síntesis de la patria. Es la casa 
« payral» a donde acuden las más lejanas comarcas que 
sienten que su alma está en ella. La ciudad es un mundo, 
el compendio de un mundo, una síntesis viviente ... » (29). 

Para él, su espíritu había sido demolido. La promis
cuidad ideológica de Jos advenedizos, de los servidores 
ajenos, nos estaban cristalizando una sociedad enajenada 
del ideal andaluz. Porque en esta remoción a la que fue 
sometida, ni siquiera ganó el confort de lo moderno y 
perdió lo que le dis tinguía y la señalaba como comunidad 
helénica del Sur. 

Izquierdo propugna como única terapéutica al espí
ritu del ideal, La gracia. « ... La gracia -dice- que es úni
ca e inefable; intraducible e incomunicable, s i no es por 
obra y gracia de la gracia misma. Es la vida misma, y es 
a lgo más que la vida. Es algo que tiene el cuerpo, pero 
que no tiene la materia. Es el alma: el alma recreándose 
a s í misma, y a las otras almas, que, en un puro j uego y 
por divino hechizo, j ugara a hechizar el cuerpo y meta
morfoseara toda la carne en vivo y sutil espíritu ... ». 

Pero para que rebrote este renacimiento cultural 
piensa el poeta que la clave está en la vivificación del 
pueb lo. Porqu e nuestra ciencia andaluza no es tal, sino 
sa biduTía. Nuestra filosofia, como nuestra poesía -alada, 
ingrávida, ser ena, diáfana- es el saber no aprendido, el 
tácito y hondo sentir del pueblo; un algo difuso y difun
dido, espontáneo y vivo, que no ha llegado a concretarse. 
Como bien dice: « ... florece en un decir, en un cantar, a la 
sombra sin sombra de la Giralda ... » (30). 

Y r ecuerda a Juan Ramón, el mágico y doliente poe-

(:!91 1. M.• IZQl.IERDO. Dtvagando po,. la ci1tdad de la g,.ac.ia. 
p ·~~:~. 250 v ~s .. Sevilla, 19 14 . Reedición, Sevilla, 1978. 

(:H)) J. M." lZQlJffiRDO. ob. cit .. págs. 270 y ss. 
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ta, a Machado, a Cortines Murube y a Muñoz San Román, 
a los que llama «nuevos y peregrinos poetas de Andalu
cía», los cantores de nuestro pueblo, aquel « ... que está 
truncado por un desencanto trágico, por una ilusión de 
felicidad apenas confesada; un ansia de eternidad jamás 
satisfecha, como no la hay en pueblo alguno de Ja tie
rra ... ». 

Después, las estrellas se eclipsan en la ciudad, la 
gran urbe de artificieros y nigromantes, de estetas y ar
tistas, porque « .•. Castilla se ha establecido en Sevilla; y 
el sentido práctico ha cortado los vuelos ideales de la 
mente ... Castilla ha vivido demasiado endiosada, sin 
preocuparse de lo que le rodeaba y era su próximo ... Y 
ahora ignora muchas cosas ... Y ha hecho que en otras 
partes se olviden las cosas que se sabían ... ». 

Corno todo proyecto de futuro, Andalucía se ha de 
sustentar sobre un ideal que supere la circunstancia rea
lista. Izquierdo escribía: « ... Hoy hay también, aJ lado de 
una realidad andaluza, un ideal andaluz, la idea de una 
Andalucía ideal; pero ésta no se pretende ofrecer corno 
una visión del presente, sino como un presentimiento del 
porvenir ... ». 

Para el escritor, nuestro pais ofrecía todas las condi
ciones que deben servir de base a una región autárquica: 
« . .. Dos cordilleras -dice- y dos mares delinean con 
una admirable precisión el esquema de sus fronteras na
turales. Dentro de estos contornos, una sorprendente va
riedad, una tradicional riqueza de aspectos y de medios 
de vida. Lo urbano muy densificado y el agro como una 
tierra de promisión; naturaleza que espera ser cultivada, 
civilizada y que aún hoy está demostrando que es una 
tierra que a sí sola se basta ... ». 

Sorprendentemente, José M.• Izquierdo presenta en 
su ensayo los tres pilares de la praxis del ideal: La tierra; 
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la urbe como convivencia y una concepcwn autóctona 
de la cultura universal. La hondura de estos principios se 
remonta más allá del advenimiento de la civilización is
lámica. 

En aquellos años de renacimiento andaluz, hombres 
como Infante, Ganivet o Izquierdo, coincidían en plan
tear un p lan de trabajo sobre el andalucismo: 1.0 en una 
tesis, sobre la teoría del país; 2.0 en una antítesis: el pro
blema regional en España; 3.0 en una hipótesis o toma de 
conciencia del «regionalismo andaluz». 

Era un verdadero y único renacimiento, realmente, 
sentir una idealidad. El alma de nuestro país era para 
ellos tan etérea ... que mejor que de un alma andaluza, 
deberíamos hablar de un aura de Andalucía: hálito de 
su alma y balo de su cielo, el mismo cielo azul de la 
Magna Grecia ... ». 

En su ensayo Rielar de ideas, Manuel de Palacios 
ayudó a concretizar este ideal (31). Fue un escritor hu
mUde. No le tendríamos presente si José M..• Izquierdo 
no le hubiese salvado de la quema del tiempo. 

Yo diría que Palacios fue nuestro escritor cd'orsia-
110» . El hombre del aforismo, del pensamiento audaz y 
p~.:rsuasivo. « ... Hubiera s ido un ciudadano d e Atenas 
-escr.ibe Izquierdo-. Hubiera sido un caballero de Flo
rencia. Hoy es un sevillano que por no poder vivir sus 
sueños, se entretiene en jugar con las ideas. Alma clásica 
1.!!. la suya , sencilla, serena y ecuánime ... ». 

El ideal andalu: para Palacios es euritmia, ataraxia, 
sofroxine. Concepción vita l helénica y paradisíaca, gran
deza del alma de Andalucía, Magna Bética, Magna Grecia 
de l Occidente. 

Si hubiera que adjetivar a Palacios le llamaría el pe-

(:H ] M. DE P ALA< lOS. /?i¡•/or rl,• idt:as. Madrid. 1912. 
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rito del ideal andaluz. Sobre el proyecto magno de In
fante sw·ge la estética poética de imaginar el alma de 
nuestro pueblo. Catedral inconclusa, edilicio a terminar 
por todos. 

El libro de este sentidor, -«Cantar con sentimien
to» decimos- DO es el de un curioso paseante. Bajo su 
ap;reole dilecLan Lismo -diría Izquierd<r-, vemos en él 
un deseo de ordenar la conducta. En el fondo de este es
pectador nos hallamos un actor de su obra, un autor de 
su destino. En Jo profundo, el alma del idealizador es la 
de un poeta de las ideas y la de uo filósofo de las formas. 
Es un místico de la vida. Es algo más que un ideólogo: 
un ideali sta, un soñado r; algo más que un intelectual; 
algo más que un escrito r : un ar tista, un seDtidor. 

El con tenido doc t rinaJ en Manuel Palacios DO con
forma un s istema ordenado de pensamientos, s i no un 
rielar de estados de alma. Todo cabe en él: reflexiones. 
juicios, creencias, impresiones, esencias. 

Si como dijo Izquierdo -su primer y mejor críti
co-: « .. .la fi losofía lírica es una filosofía de la intuición ; 
la é tica, una estética; la lógica, una psico logía, mejor una 
mística ... )) . Así, la filosofía de este libro de ideas sería 
casi una poesía vital del andalucismo. 

En él, el aforism o andaluz es la dialéctica del sím
bolo. Sin uso de re tórica, s in apenas lógica, nos descubre 
el submundo de nuestra conciencia helenística diferencia
dora. 

Dicen del catalán que su filosofía radica en el equili
brio, en el buen sentido. Admitamos que nuestra cultura, 
nuestra filosofía se sus tenta en la concepción de una co
lectjvidad grácilmente aristocrática y elegante. 

«Aris tas)): el mejor. El más perfecto: un alma clási
ca, distendida en un ocio supremo creativo, ideal y preo-
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cupado, en «perpetuo devenir, en perspectiva indefinida», 
como dice el autor. 

A veces, conviene salir de la lucha trivial ; sumergirse 
en el análisis y autocrílica de nuestro espíritu y cultura. 
Es una forma de afirmación. Abandonar la batalla -es
cr ibe- es también tomar energías para proseguir el com
bate. Y esas fueras sólo nos llegarán de n uestro profun
do conocimiento in terior : En el corazón de Andalucía 
habita la verdad. 

Popullsmo científico: Alejandro GuJch ot 

Seria un grave error levantar la reivindicación del 
ideal sobre la simple depauperación económica, olvidan
do la etnia y el hecho psicosocial y vivencia! de un país 
que si siempre fue sometido y mucho, en su capacidad 
económica, aún lo fue más en la realización de su destino 
comun i Lario, como colectividad cultural. 

La preocupación por este aspecto tao importante en 
la configuración de Andalucía, como solar libre y autó
nomo en la comunidad de los pueblos de España, la ocu
pa con todos los honores un nacionalist a histórico: Ale
jandro Guichot y Sierra, y entre sus ensayos, uno verda
deramente excepcional: Acerca del ideal andaluz, publi
cado en Sevilla en J913 (32). 

Realmente la tesis de Guichot acerca del «ideal an
daluz» es la consecuencia cientifica de una iniciativa lle
vada a cabo por D. Antonio Machado y Alvarez, en 1881. 

Corno casi todas las empresas andaluzas la Sociedad 
del Folklore Andaluz, núcleo formador de la personalidad 
de Guichot auspiciada por el inolvidable Demófilo, tuvo 

(32) A . GUICROT, "Acerca d el ideal andalm:", B ética, año l, 
ns. 1.o y 2.o 
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escasa vida, un año largo; pero, suficiente para sembrar 
la inquietud por la manifestación popular de nuestra cul
tura. Fue, como todas las obras de los andalucistas, ex
pansiva e integradora con los otros países españoles pero 
afirmadora de nuestra libertad como pueblo en realiza
ción. 

Creo que todavía pueden ser muy aleccionadoras las 
palabras que se escribieron en aquel manifiesto fundacio
nal: ..... Con lo dicho, basta y sobra para comprender los 
dos fmes principales que se propone esta Sociedad, a sa
ber: recoget· materiales para la verdadera historia de 
estas provincias, hasta ahora, como la de España, no es
crita todavía y poner de manifiesto ante el mundo entero 
el alma de esta privilegiada y originaüsima raza andaluza 
cuyos más secretos móviles infonnan esa poesía y ese 
saber anónimo a donde los poetas y los sabios tienen que 
recurrir s iempre ... » Y agrega: « . .• P or esta obra vamos a 
ejercer un acto trascendentaüsimo de justicia; por ella 
vamos a reconocer el derecho que tiene el pueblo a ser 
considerado un factor importante en la historia huma
na ... Obra de verdadera trascendencia social, porque nos 
lleva a reconocer como hermanos a todos los hombres 
sin distinción de clases, partidos, ni opiniones, en ella ca
ben todos y a todos llamamos para llevarla a cabo; todos 
tienen, a títulos de andaluces o de vivir bajo este her
moso cielo, derecho a ocupar un puesto en la Sociedad 
del Folklore At1daluz.; a todos acudimos porque todos 
nos son necesarios ... ». 

Firmaban, entre otros, hombres beneméritos a los 
que debemos considerar forjadores del «regionalismo» y 
progenitores de la generación más preclara de patri.otas 
andaluces: Antonio García Blanco; Gonzalo Segovia; F . 
Rodríguez Marin: Joaquín Guichot; M. Sales y Ferré; Ja
vier Lasso de la Vega; José Gestoso; Manuel Cano y Cue-
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Lo; Luis Montoto; Antonio Machado Alvarez y Alejandro 
Guichot y Sierra. 

En 1881 se hace un primer llamamiento a los anda
luces de todas Las ideologías, como pueblo, para crear la 
conciencia «regional» en la creencia de que buscando en 
el folklore se encontrarán las fuentes para iluminar ca
minos de redención para el «pueblo más triste de la tie
rra», como escribiera A. Ganivet. 

Es importante anotar que en aquellos años se era 
consciente de La importancia del estudio folklórico como 
ciencia capaz de compendiar una serie de conocimientos 
que no pueden expresarse sólo con las palabras «saber 
popular». Ciencia de síntesis de una demopsicología, ex
presión del sentir popular en todo aquello que afecta a la 
vida y costumbres del pueblo y a los usos, ceremonias y 
juegos en que se conservan los vestigios de civilizaciones 
acumuladas por una comunidad a lo largo de su trayec
Loria vital. 

El programa de Guichot 

El estudio que inicia Guichot se agrupa en siete sec
ciones que resumen todo ese mundo interior de nuestro 
pueblo, generador científico del ideal andaluz, sumamen
te valioso y totalmente desconocido, dividido del modo 
siguiente: 

J •0-Literatura Popular. (Refranes, canciones, roman
ces, cuentos, leyendas, fábulas, adivinanzas, co
medias). Tradiciones, en general. 

2.0-Gramá.tica Popular. (Locuciones, giros, frases 
hechas, modismos). De l habla y fonética gene
rales. 

3.0-Nomenclatura Popular. (Nombres y designado-
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nes de sitios y lugares; de grupos y poblaciones; 
de piedras, plantas y animales). 

4.0 - Mitogra:fía Popular. (Mitos; cultos y ritos; su
persticiones; manifestaciones demopsicológicas). 
Creencias en general. 

5.0-Cienoia Popular. (Conocimientos vulgares de los 
oficios y de las ciencias). 

6.0-Etografia Popular. (Usos e instituciones; cere
monias y juegos; manifestaciones demobiográfi
cas y etológicas). Costumbres, en general. 

7.0-Arte Popular. Obras colectivas en las distintas 
artes e industrias. 

Para llevar a cabo este monumental homenaje de 
amor y de conocimiento del pueblo andaluz aúnan sus es
fuerzos Machado Alvarez, Cejador y, muy especialmente 
Guichot y Sierra. Labor ímproba siempre y, más aún, 
frente a una sociedad apática, abúlica y menospreciadora 
de aquellos que tuvieron fe en un pueblo, tan variado y 
fecundo como el nuestro. 

Guichot acuña en principio, dos términos que serán 
la base de la ciencia popular andalucista: Denwsofía y 
Demótica (33). 

Como se dice lisa y llanamente, -escribirá- , «una 
cosa es lo que el pueblo sabe y hace de por sí, y otra cosa 
es lo que nosotros deducimos y sabemos del pueblo». La 
sabiduría popular en sí misma, la creencia, el sentimien
to, la acción y la ejecución del pueblo, lo que él, sujeto 
colectivo de indiferenciados y anónimos, sabe y cree, 
siente y quiere, practica y hace. 

Es un complejo objeto real, como otros muchos de 

(33) A. GUI CHOT. Noticia lt.istó1·ica de las clasifit;acio1lt:S de las 
Ciencias y de las Aries y Vocabulario de las mismas. Sevilla, 1912. 
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la vida y la existencia; realidad objetiva que puede ser 
expresada por la voz: Demosofía. 

Demótica será la teoría que estudia esa sabiduría, 
conoce y compara el qué y el cómo de lo que el pueblo 
piensa, siente, quiere y hace. A partir de entonces, estos 
dos térmi.nos se funden en la expresión más común de 
ciencia del Folklore. 

El proyecto de Guichot se planteaba a largo plazo. 
La recogida de materiales en libros o en la tradición oral 
popular habría exigido la existencia de un equipo, capaz 
de continuar y formar una escuela de folkloristas anda
luces. No fue posible. A partir de la dictadura de Primo 
de Rivera, los centros de cultura de nuestro país sufrie
mn un colapso y posterior desaparición, pues siendo dé
biles por sí cualquier control gubernamental, fácilmente 
los podía yugular. Más, aún, cuando todo conocimiento 
de la existencia de la cultura del pueblo andaluz habría 
conducido inexorablemente a plantear problemas políti
cos autonómicos. 

El hecho diferenciador de un pueblo se establece, 
entre otras cosas, por su cultura popular. En esta opinión 
coincidieron en el tiempo, Guichot y el socio-folklorista 
ita] iano A. Gramsci. Ambos concordarían en que la dis
tinción de la cultura popular, en el marco de una nación 
y de su civilización, no es el hecho artístico ni el origen 
histórico, sino su modo de concebir el mundo y Ja vida, 
en contraste con la sociedad oficial. 

Especulación del ideal 

Es tan fácil llegar a la política desde el estudio de la 
cultura popular, como recorrer el camino inverso. Cuan
do se está en contacto con la realidad viva del pueblo, 
por fuerza tienen que producirse inclinaciones y deseos 
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que conduzcan a resolver la situación depauperada y de
primida en que esa comunidad se encuentr a. 

Guichot trazó un diagrama de la situación social de 
Andalucía con sus estudios foJklóricos que no podemos 
obviar, ni dejar de resaltar. Lo triste es ver que sesenta 
años después las cosas se sitúan en el mismo plano y no, 
precisamente, con notables diferencias. 

Los fenómenos desagradables de la vida social anda
luza los situaba el autor, al hacer el balance de sus traba
jos, principalmente en la esfera político-social. 

Así escribe: « . .• Se ha impuesto a Andalucía, por la 
fuerza, por Ja violencia y por la confabulación de Jos dos 
partidos gobernantes un estado de irredención política y 
social. Si recorréis Andalucía, sus costas, sus campos, sus 
montañas, encontraré is en todas partes el mismo grito 
de dolor, de ira, de protesta. En este ambiente social de 
indiferencia fatalista y de desesperación anárquica, nace 
el regionalismo andaluz .. . Existe y domina un caciquis
mo desaforado con oligarquías de cargos y puestos pú
blicos en la ciudad y conglomerado acomodaticio ... Y 
este caciquismo y esta oligarquía, con falsas capas de se
riedad y de moralidad, encubren burlas, o dios y m e 
dros ... » (34). 

Para Guichot, como pa ra los «regionalistaS>> Fabián 
Vidal y Dionisia Pérez, e l país andaluz está moribundo, 
porque sólo en este estado se concibe que UD pueblo se 
resigne, limitándose a encogerse de hombros, sin una 
protesta enérgica a tan deprimente modo de pensar y vi
vir. Y, al decir estas palabras, no las modulaba en vano. 
Su é tica y conciencia política, procedían de ]as fuentes 
primeras del pueblo mismo. 

(34) A. GUJCHOT, Ace<-ca del actual estado social de Sevilla . 
pág. 10. Sevilla, 1916. 
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Como consecuencia del análisis científico que efec
túa sobre las constantes culturales o demóticas del país, 
Guichot, al igual que los hombres de su generación, se 
pregunta si no será necesario revitalizar UD ideal andaluz 
regenerador. 

El mismo dice: « . . . Se me ocurre preguntarme prime
ramen te: ¿qué entenderemos por ideal andaluz? De dos 
té rminos consta la denominación: primero, ideal,· segun
do, andaluz. 

Generalmente, todo ideal es UD pensamiento elevado 
v bien sentido que tiende a dos resultados principales: a 
·la mejora de los caracteres que deban ser perpetuados, 
(reforma), y al modelo de los nuevos que deban ser intro
ducidos, (renovación). Cuando se reúnen la reforma y la 
renovación, el ideal es completo. Pienso, además. que 
cualqwera que sea su posición entre los linderos extre
mos, opuestos, de la práctica y de la utopía. con más o 
menos re laciones de presente, o más o menos tendencias 
de futuro, siempre el ideal es una luminosa y atrayente 
dirección intelecto-afectiva de perfección . En tanto no 
llega el proceso de realización, el ideal es meramente f ;lo
sófico,· cuando interviene la voluntad, se va realizando; 
el ideal resulta sucesivamente histórico. 

Finalmente, como compendio de aspiraciones y guía 
de actividades que desean conseguir productos de la di
námica social , el ideal de un pueblo es susceptible de las 
inOuencias del medio ambiente natural, del territorio ha
bitado, del suelo y el clima y la naturaleza toda, del es
pacio, que en conjunto es una unidad común y fija; y más 
directamente el ideal experimenta las acciones básicas 
del medio ambiente social, o sea del complejo político, 
gobierno, leyes, historia, que es el tiempo, la unidad ex
lema y variable, y del complejo étnico, raza, idioma, cos-
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tumbres, artes, ciencias, el sujeto íntimo, la unidad in
terna y permanente ... » (35). 

Su dialéctica se establece entre lo que debe ser per
petuado y lo que es necesario asumir como novedad. Sólo 
así será el ideal completo. Es una acti tud dinámica y di
l'lamizadora q ue sólo su rge cuando del plano del pensa
miento se pasa al voluntarismo de la acción histórica, 
cuando se posee, como colectividad, «una luminosa y 
a trayente dirección intelecto-afectiva». 

De manera muy sagaz Guichot asienta los principios 
de una psico-sociología del ideal andaluz que concretiza 
en un «algo» tangible, de acuerdo con las determinantes 
connotaciones del ambiente natural, social , del propio 
individuo and.aluz. 

Perfilada la entidad de ese ideal, pasa a concretar 
e l segundo término del principio, a l sujeto creador: el 
pueblo andaluz. Y escribe « ... Resulta a:x.:iomática la de
ducción de que ese ideal t iene que ser sen lid o v moldea
do por los andaluces y desenvuelto en el territorio de An
dalucía, puesto que sin andaluces n:i Andaluda, e] ideal 
seria de otros sujetos o de otras regiones, nacional o con
tinental, temporal o humano, de otras especies sustan
tivas o teológicas, y no sería ideal andaluz. Base necesa
ria, pues, del ideal andaluz y de los «ideales andaluces» 
que se conciban o se formen , es el carácter andaluz; im
portando mucho para el estudio ver dónde se halla expre
sado el carácter, según antecedentes históricos y manifes
taciones reales, y cómo hemos de confirmarlo .. . » (36). 

En la tesis de Guichot se subraya, por tanto, el ca
rácter andaluz dependiente de su expresión histórica en 

{35) A. GUICHOT, "Acerca del ideal andaluz". ob. cit., p:lg. 1.• 
(36) A. GillCHOT, ob. cit. , p6g. 2." 

- 36 -

el tiempo y se señala su perfeccionamiento en el futuro, 
en el cómo de su confirmación. 

Para el ensayista, un ideal total de vida, una alterna
Uva, una sustitución, sólo existió e n la época andalusí 
- hispano-musulmana- y, aún entonces, sometido a los 
vaivenes interiores de la dinámica compleja del pueblo 
y de las presiones exteriores. 

Después, - prosigue-: « ... En el p ueblo cristiano 
medieval de los siglos Xlll , XI V y XV se a ümentó el 
ideal de extensión de La conquista o la «reconquista» del 
suelo, del país, sin otros caracteres y fines de andalucis
mo ... Dicho ideal de conquista de suelo y dominio de ins
Li Luciones, sentido y llevado a la práctica por los caste
Llanos y leoneses, reconstruclores españoles, fue sesteni
do por navarros, aragoneses y otros regionales que vinie
ron como auxiliares a Andalucía, y por franceses, in
gleses y o tros extranjeros que también se personaron 
aquí como agregados. Y es claro que ese ideal «enemigo» 
de los musulmanes sería sucesivamente auxiliado por 
mozárabes y mudéjares, sería aceptado por muladíes y 
judíos, y sería evadido por maulas y moriscos ... » (37). 

De t.al manera, pues, hubo ideal potente de vida to
tal -arábigo-andaluza- que terminó en el siglo XV y su 
rescoldo oculto, desapareció en el siglo XVII. Posterior 
a dicho ideal - subraya-: << •• • Hubo ideal cristiano de 
conquis ta de suelo andaluz ... Después no ha habido ma
niresLación alguna de ideal a11da/uz, exceptuando la polí
tica administrativa de 1873 y de 1883 ... ». 

La reconstrucción, pues, del ideal, que subyace en el 
«exilio nos tálgico y emocionante» de algunas comunida
des andaluzas norteafricanas o ubicadas en la sefardía 
a mericana, exige el redescubrimiento de nuestros facto-

(:17) A Gt "JCJJOT , ob. cit. , pág. 4." 

- 97 -



res psicológicos sociales que « ... Los encontramos en el 
pintoresco y activo escenario de la vida común con sus 
het·eocias demóticas o folklóricas y sociales, en los senti
mientos e ideas, en los usos y las costumbres, las ceremo
nias y las fiestas, los ritos y las creencias, las tradiciones 
y los mitos, las leyendas y los cantos, las locuciones y los 
modismos; inmensa labor acumulada por las generacio
nes anteriores que se manifestaba en la vida privada y en 
la pública, en la intimidad del hogar y en los espectácu
los colectivos. Pero estos factores son vividos y transmi
tidos por la masa popular sin darse cuenta de su origen 
ni de su finalidad, hasta en vida irreflexiva y en transmi
s ión mecánica, ajeno cada individuo de las r elaciones y 
la solidaddad que tienen su saber, su sentir y su querer 
con los demás con quienes conviven. Para que el pueblo 
se dé cuenta razonada de esta inmensa fuente de su vida 
es necesario que los eruditos y los filósofos le present~ 
hecha y bien marcada la labor de construcción y de crí· 
tica .. . » (38). 

Todo ello debe dinamizar y devolver su carácter 
au tóctono e indigenista a los factores artísticos determi
nantes de] ideal que « ... los hallamos en producciones de 
géneros !iterados poéticos, como la lírica, el teatro, la no
vela, y de otras bellas artes, como la pintura, la música 
y la arquitectura ... ». 

Pero para ello será necesario superar ese «espíritu 
de oposición» entre los mismos pueblos de nuestras co
marcas, median te una acción común psicológica conve
nientemente dirigida. 

Hor-a es ya -afirma-, de acabar con los celos entre 
!>evillanos y gaditanos; cde que los cordobeses se resistan 
a reconocer los méritos de otros ... ; de que los malague-

(:~8 ) t\ \.U fCllOT . ob. cit.. pág. 5.a 
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ños se sientan solamente malagueños; de que los grana
dinos se quejen del olvido de Codos; y de que de los jien
nenses, onubenses y almerienses, no se a~erden los de
más ... ». 

Si no hay ideal andaluz evidente en la actualidad, 
-se pregunta- ¿se pue de formar?: « ... Es indudable 
-dice- que la respuesta debe ser afirmativa. En tanto 
un pueblo vive es posible la formación de sus ideales de 
reforma y de renovación , con los elementos básicos con 
que cuente y con los que cree, en la doble acción dinámi
ca de lo existente histórico y de lo concebido funrro. 
El pueblo andaluz vive, trabaja y desea luego es posible 
la formación de ideales particulares y de ideal anda
luz» (39). 

La demótica del ideal andaluz se significa sencilla
mente para Guichot en potenciar y realizar el carácter de 
un pueblo condicionado y dependiente. 

Es curioso observar cómo el andalucista no cierra 
las puertas al progresismo del ideal andaluz en el estan
camiento del tiempo, sino que deja la posibilidad de que 
e e ideal dinám.ico reabsorba los «elementos nuevos» del 
medio social en su compleja entidad económica, juridica 
y politica. 

« ... Se puede formar el ideal andaluz de rico y vario 
contenido, constituyendo el carácter de Andalucía con las 
tres complejas s íntes is, demótica y artística, de los vín
culos internos y permanentes de los pueblos, y cívica, de 
los vinculos externos y variables, cuya expresión esque
má tica la veo del siguiente modo (40): 

(:1'! ) :\ . GlllCROT . ob. cH . . pág. 6.• 
( -IU¡ ,\ GUICH OT. ob. cit., p:lg. S." 
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Guichot, junto con Infante, fue un apóstol del pue
blo. Un luchador denodado. 

Hemos de concordar con él, en que todos nuestros 
problemas lo son en el fondo, de civismo. El sentimiento 
más necesario en un pueblo es e l de la ciudadania . Sen
timiento que hay que crear, educar y valorar. Como decía 
el director del periód ico sevillano «El Liberal», José La
guillo: « ... Robustezcamos el sentimiento cívico, un civis
mos sóLido, conscien te, y poco a poco se irá debilitando 
ese oligarquismo, alto y bajo, de estirpe o plebeyo que 
usa y abusa de] poder en España, y de lustro en lustro lo 
va haciendo declinar por un plano de decadencia y de 
ruina ... » . 

Ese civismo andaluz, q u e con gérmenes históricos 
palpita a veces en el silencio de las ansiedades colectivas 
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sin concertar y es distinguido por la mirada de los pensa
dores andaluces ... >> (41). 

E l acercamiento a la cultura popular, --como lo hizo 
Guichot-, necesariamente tuvo que engendrar en él un 
sentimicn Lo ex-pansivo de solidaridad y la necesidad de 
Ja institución política deJ Estado Andaluz como instru
mento del ideal. 

Cuando se palpan los valores de nuestro pueblo, sus 
realizaciones primarias, su concepto del arte y de la poe~ 
sía; su imaginación, no se puede ser ajeno a su coloniza
ción por cua lquier centraLismo, o por el poder oligárqui
co autóctono. 

E sta es la lección de un intelectual que parte de la 
ciencia para llegar al pueblo y que recoge de él un man
dato soberano: la salvación de Andalucía como país, 
como colectividad cultural. En aquel agosto de 1915, Gui
chot pidió para nuestro pueblo: Cultura, razón, trabajo, 
j usticia, tierra y libertad. ¿Estamos en condiciones de 
decir que estos presupuestos están ya resueltos? 

Pues bien, sj en Andalucía -como él escribió- hay 
clases conscientes y preparadas, se irá a una reconstitu
ción progresiva: si no las hay, iremos al caos de confu
s ión y de daños que surge del desconcierto moral y de la 
corrupción política. 

Ideal transformador: Bias Infante 

En la suma y síntesis del pensamiento andalucista la 
doctrina de Blas Infante es universalista. No sólo se 
constri ñe a l concepto «nación o pueblo», sino que sueña 
con la implantación de unos ideales colectivistas, huma-

(41 ) J. UGUILLO, ''Hacia una r..st:aurnción del civismo". El 
L tb• T(ll . S.:villa . 7-l-J9t6. 

-41 -



-
nitarios y progresivos para toda la humanidad, a través 
del pueblo andaluz. 

Evidentemente, la falta de óptica en su conocimiento 
proviene del silencio que sobre su person a y obra se ha 
observado en estos úllimos cincuenta años. 

Por s upuesto, tampoco se pretende, ahora, ni se in
tenta decir lo definitivo sobre el ideólogo andaluz. Serán 
necesarios muchos trabajos para clarificar s u teoría del 
poder, s u concepción económico-soda! y s u ideal aplica
do a nuestro país, así como su vigencia en nuestros días 
con los correctivos que el tiempo, imperiosamente, haya 
marcado. 

A Bias Infante hay que s ituarlo en la corriente ideo
lógica regeneracionista. Por ella entendemos aqu ella ac
titud de Jos intelectuales del primer cuarto de siglo que 
mantuvieron, sobre los principios de la afirmación de las 
libertades humanas, 1 a aplicación de un voluntarismo 
progresivo que condujera al hombre, a través de etapas 
emancipadoras, a la auténtica liberación. 

Conseguir la fraternidad absoluta universal, es el 
ideal más querido del pensador andaluz, pero es cons
ciente que e l p roceso hasta llegar a ella será sumamente 
duro y sólo factible cuando los hombres tengan una acti
tud ideológica preparada, dispuesta mediante una m en
talización pedagógica. Significará e l triunfo de un nuevo 
talance personal ante la colectividad. Una nueva «circuns
tancia vitah que en cada hombre -y concretamente en 
el andaluz- supondrá, como escribió en su Ideal Anda
luz, «espir itualizar la forma y formalizar el espíritu» (42) . 

In fante expone esta dialéctica claramente en un tra
bajo poco difundido y rara vez citado, la Dictadura Peda-

(42) R. L'\FA~TE. El i deal llfldaluz . ob. ci t . , y Lll D ic tadum 
Pedagógica. Sevilla. 1921. 

gogLca. El ensayo es, ni más ni menos, toda una crítica 
de la teoría del poder y una respuesta a la situación polí
tica de los años veinte, en sus re laciones con Andalucía 
y los restantes pueblos de España. 

El autor escribe bajo el influjo de la impresión reci
bida por eJ impacto de la revolución bolchevique. Los 
términos «colectivismo» y «comunismo» suenan insisten
temente. Cada cual da, entonces, su opinión sin muchas 
aclaraciones o las expJ ica como unas respuestas econó
micas al mundo futuro. 

Infante, sin embargo, analiza e l porvenir de la nueva 
concepción del ideal andaluz desde el prisma de las op
ciones éticas. Con u n a clarividencia sorprendente, no 
teme usar de una nom enclatUJ·a que para muchos es de
moledora, precisamente por que él está convencido de 
que toda dictadura burguesa-capitalista, necesariamen
te será sobrepasada por unos ideales comunitarios que 
hermanen a la Humanidad y que sitúen al ideal andaluz 
en su verdadero desarrollo dialéctico. 

Lo que sorprende y, aún, asombra más en él, es que 
parLe de la idea de que los males sociales proceden de 
una educación que no ha sido concebida para la vida, 
sino planteada sobre presupues tos exclusivamente posi
tivistas e insolidarios. 

En e l. caso del pueblo andaluz, no por su propia ini
ciativa -dice-, si no por su asimilación del «europeís
mo» aislante de nues tra entidad «eUJ·oasiática» (43). Es 
claro que el ideal de Bias l nfa nte parte del hombre; del 
ejercicio de s us supremas libertades, con-egidas éstas con 
los tributos que ha de pagar a la solidaridad y al bien 
común. 

1-.K{¡ R 11\rANTE . ú 1. v.·rdad sob~. ,.¡ romplot de 1'ublado. Sevilla . 
19 :11. 
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Por estas razones exclama: « ... Libertad es autono
mía en el discernimiento y en la manifestación de hechos, 
de aquella facultad. igualdad para enriquecer el ser o su
perarlo. El desarrollo de estos dos conceptos, se acelera 
por la paz y solidaridad libre entre los seres humanos ... ». 

Infante condena durarne~te la aplicación de Jos prin
cipios de la dictadura, a través del sistema desarrollado 
por A. Lunatcharski, basados en: unificación del sistema 
escolar; aptitud para el 1 rabajo y educación en orden a la 
vida colectiva o política. Opina que las masas no preci
san especialmente de una instrucción, sino de una educa
ción, que es crecimiento del espíritu. « ... La instrucción 
-escribe-, no alcanzará el fin educativo como arma de 
una formalista educación ciudadana o colectiva; sino co
mo instrumento de una íntima y primordial aspiración 
religiosa, concretamente definida de Eternidad; esto es, 
como arma de la finalidad última de vivir; y la interpre
tación económica de la Historia es, precisamente, la ne
gación de esta finalidad ... ». 

Necesitamos -dice-, gobernantes que sean maes
tros; Estado que sea escuela; política que sea arte de 
Educación. Crear hombres justos, no burócratas que nos 
aniquilen la verdadera ley del espíritu. Recordemos la ad
miración de Infante por Joaquín Costa (44). 

No puede haber en su concepto más dictadura que 
la pedagógica; la que conduce a la felicidad de los hom
bres, la que aumente las riquezas de su espí.ritu y el poder 
para liberarlo. Sólo de esta forma será alcanzable, en su 
aplicación pragmática, el ideal andaluz -«el dogma esen
cial a que su vida se ordena»--. Este ideal --escribe
« ... ha de ser el que traduzca el ideal humano, concretan
do en una fórmula que condense y resuma todo un credo 

(44) B . TNFAl\"TE, La obm de Costa. 48 _págs .• S!!villa, 1916. 
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de optimismo, concebido, sentido y esperado con efusión. 
Ese ideal re;:>resentará la meta del amor a la creación que 
por la vida se realiza, del amor que consagra al hombre 
creador que, en las avanzadas de ésta, lucha y se debate, 
dirigiéndola a su .final destino, por medio del culto al rit
mo y del esfuerzo por realizar la armonía en suma, por 
medio de la perfección y del progreso incesanle y eficien
te que es belleza y poder ... » (45) . 

En su praxis, el ideal andaluz. tiene que ser gestio
nado por el «andalucismo militante», «institución exótica 
en España, -dirá-, que aspira al renacer y a la depura
ción de los estigmas del genio andaluz, difundiendo va
liememente los principios de una moral que responde a 
los abolengos espirituales de este genio; una institución 
de reforma cultural que ofrece p lanes ideales de enseñan
za; una institución, -subrayemos el instinto libertario 
de Infante-, que no cree en <<verdades absolutas» en 
«medidas penaceas» y considera que su misión es encau
zar y ofrecer al pueblo, en fórmulas prácticas, depuradas 
por su acción dirigente, las propias aspiraciones de aquel, 
afirmando así todas las orientaciones de intento progre
s.ivo que se desarrollen en el seno de la masa popular 
(46). 

La concepción del ideal revolucionario en Blas In
fante, se aproxima bastante a la síntesis de la idea mo
derna de «revolución cultural» y de socialismo en liber
tad, en su típica variante <<indigenista». 

Evidentemente, parece recibir bastantes influencias 
de la llamada ccprolekult» de Bogdanov y Plechanov. 

Como es bien sabido, esta opción ideológica no ne
gaba la importancia de la formación del pueblo, desde los 

(45) B. INFANTE, El idl'al andaluz . ed. 1978, pág. 107. 
(46) B. INFANTE, La Sociedad de Naciones y el Ideal Andal11,z, 

pág. 3, Sevilla, 1919. 
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esquemas tradicionales burgueses de la educación, pero 
consideraba más urgente la creación de una nueva ccul
Lura proletaria» a niveles universales. 

Las notas esenciales de esta concepción político-cul
tural eran el colectivismo, la glorificación del trabajo y el 
entusiasmo romántico-u tópico. Para Bias Infante, como 
para los parUdarios de la «proJetkult», la revolución cul
tur al no sign ificaba, como primer objetivo, la formación 
y educación de las masas, s ino su autolibcración median
te su propia actividad creadora , en la que su emancipa
ción política sería una etapa más. 

Es sorprendente la similitud del pensamiento del es
critor andaluz con e l de figuras universales como A. 
Gramsci. Se me escapan en estos momentos pensadores 
españoles que hayan asimilado tan fielmente el ideario de 
la «cultura proletaria». Si ello fuera así, Infante, sería un 
hito más, dentro de la singularidad que como pensador 
nacionalis ta ya le atribuimos. 

La implantación de la «dictadura del proletariado» 
y la crítica a la táctica leninista del E stado, aparece con 
frecuencia en el ensayista andaluz. Para él, el ejercicio ex
clusivo del poder es una actividad política conservadora 
que emana de una burocracia estatiforme contraria a la 
esencia de La libertad del hombre. 

Cree en una revolución permanente. Su idea de la 
misma, procede del ejercicio de la crítica progresiva del 
sis tema generalmente existente. Para él, la revolución es 
el acto salvador de la humanidad en la cauto-realización» 
del hombre. Su concepción revolucionaria es anti-buro
crática y afirmativamente cultural. Dice tajantemente: 
«No somos sectarios, ni proletarios. ni burgueses; simple
mente, hombres ... ». 

Rechaza la interpretación puramente economicista 
del hombre. La evidencia de la revolución está en la afir-

m ación de su: « .. . realeza humana, de su libertad y de su 
dignidad de hombr e . .. ». 

Contemplando el pano rama histórico que le rodea, 
escribe: << ••• Los proletarios quieren exterminar la semi
lla impura del hombre burgués; los burgueses quieren 
anular, matando al hombre, las rebeldías de los proleta
rios. Terror rojo o terror blanco. Dictadura proletaria o 
dictadura burguesa. Ha estaJiado en el mundo la guerra 
que dicen social. Sin embargo, no debe llamarse lucha 
soda/. Porque no son los imperativos o instintos de soli
daridacl y de un mayor perfeccionamiento de la sociedad 
humana, aquellos que vienen a animar a los combatien
tes: son instintos puramente individuales ... » (47). 

Para salvar ese acerbo humano, será preciso crear 
un grupo de « ... hombres conscientes de su humanidad, 
conscientes de su propia vida y de las finalidades crea
doras ... ». La similitud con algunas ideas unamunianas o 
machadianas es sorprendente, incluso, en su preocupa
ción místico-religiosa, tan cercana a su teoría del poder 
y, sin embargo, tan pocas veces señalada. 

Por todas estas razones, al terminar el primer cuarto 
de este siglo, Bias Infante intuía que la crisis europea no 
era ni política, ni económica s ino humana, cris is de hu
manidad. Una mutación de la que el pueblo andaluz de
bería marginarse, reencontrando su esencia universal en 
sus constantes euroasiáticas. 

Consciente de que ni la religión, ni la moral habían 
alcanzado el umbral de los nuevos tiempos -escribe-: 
« . . . el hombre se encuentra en el inminente peligro de 
sumirse en los oscuros abismos de la regresión ... ». 

La causa de la regresión ya la bahía indicado en El 
fdeal Andaluz, en donde había señalado la existencia de 

(47) B. INFANTE. La D ic;todtt.ra Pedagógica. ed. cit., págs. 96 
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un único antídoto contra ella: el desarrollo de la concien
cia-colectiva, entendida como una predisposición del ser 
humano hacia la meta del progreso. 

El ordenamiento co11sciente de la .interioridad del 
hombre, aún suponiéndole privaciones, dolores y abdica
ciones de su egoísmo -afrrma- es el que puede generar 
progresión hacia el verdadero destino humano de la feli
cidad. 

En el fondo del pensamiento de Infante, late una ac
titud consustancial con la idea de la übertad ácrata, tan 
indjvidual y andaluza, aplicada a la creación de un alma 
colectiva de la liberació11. En la exposición de sus princi
pios, subraya aquel aforismo d e Bakunin: « ... Yo sólo 
seré libre cuando todos lo quieran ser. Ahora no puedo 
sedo porque los demás no quieren ser libres, y al no que
rer serios, se convierten para mí, en instrumentos de 
opresión ... ». 

EJ ideal andaluz supone asumir una nueva concep
ción de la Politica, como: « .•• arte de remover en cada 
momento el obstáculo que se oponga al triunfo o aplica
ción de hecho del ideal social progresivo, produciendo 
la menor conmoción posible ... ''· Así, la orientación de la 
verdadera revolución precisa construir antes que derri
bar. 

Los aplicadores del sistema pedagógico serian sim
plemente hombres . Hombres ungidos por un verdadero 
misticismo, de espíritu sensible; hombres de férrea vo
luntad para gobernarse a sí mismo; hombres de fiera 
dignidad no sometidos a ningún señor; hombres para 
quienes el espectáculo magnífico de la creación natural 
sea la escena preferida y al acicate poderoso de su propia 
creación . 

La idea de la creación de un hombre armónico es 
consustancial al pensamiento de Bias Infante, posible-
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mente herencia de las ideas societarias andaluzas emana
das del pensamiento de Fournier. Así, se parte de la 
potenciación del mundo de los afectos, del enriquecimien
to intelectual en un paralelismo con el desarrollo orde
nado de la naturaleza. Es el hombre el que hace la ley, no 
ésta la que se impone al hombre como dictadura de una 
muchedumbre no caracterizada. 

El modelo de la nueva sociedad universal y andaluza 
no puede estar inspirado en una exclusiva idea económi
ca, s ino en una opción ética: « .•. porque los límites del 
bienestar económico individual, si no llegan a fijar en to
das las conciencias UD principio más alto de índole moral, 
tenderá a ensancharse en la exacerbación sensual de los 
instintos; y, de aquí, la exclusión inevitable; y, aún, la ex
plotación de los trabajadores por aquellos individuos de 
escasa clarividencia moral ... •. 

El nuevo concepto ético del «ideal» comenzará por 
desarrollar en los individuos una poderosa conciencia so
cial. Los ideales colectivos de nacionalidad y clase, no 
serán excluyentes sino convergentes según el pensador 
andaluz, en UD principio universal de solidaridad de la 
propia especie humana. 

La acción del ideal -escribe-, consistiría en hacer 
de cada comunidad pequeña una escuela de fraternidad. 
mediante una acción de pedagogía social. ordenada al de
sarrollo de la conciencia colectiva. 

Esta ética deberá consagrar como primer principio 
politico el de la soberanía social, concepto éste que eleva 
la idea de la soberanía popular por encima de cualquier 
interés económico o cultural inter-clasista. 

El ideal fomentaría, en lo económico-social , UD prin
cipio evolutivo de comunismo social hacia la explotación 
y aprovechamiento de los medios de producción. La nue-
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va ética vería en el educación la mejor preparación para 
el ejercicio colectivo y solidario del poder. Por ello, afir
ma: « .. . Para que pueda existir una sociedad en que los 
valores económicos individuales sean comunes, se pre
cisa de la afirmación en la conciencia de los individuos 
del «comunismo afectivo», que hemos definido como: 
. . . aspiración a dar a los demás o a la sociedad todo aque
llo que el particular esfuerzo venga a producir. Esto será 
tanto como crear el alma de la sociedad, de lo porve
nir ... ». 

Al realizar la crítica del pensamiento marxista de su 
momento, Infante traza las líneas de un ideal utópico 
que puede estar muy cercano en nuestros días. 

A pesar de las dificultades de las depresiones inhe
rentes a toda colectividad, la concepción del ideal huma
nitario se abre camino forjándose sobre la vieja utopía 
de la comunidad social de los pueblos. 

Trabajo difícil. Bias Infante escribió: « .. . Nosotros 
aseguramos que un pueblo no se improvisa. Es la estatua 
que más se tarda en modelar, la que más constancia y 
derroches de inspiración requiere .. . ». Y la idea de pueblo 
es primordial para que exista una verdadera opción de 
ideal. 

Es aquí a donde aspira el pensamiento del ensayista, 
a convertir al pueblo andaluz en elemento dinamizador 
de la convivencia ibérica. Pero, para ello, es necesario 
que, primero, realice él mismo su propia transformación, 
su revitalización, su reencuentro con la identidad perdida. 

El ideal andaluz de Infante no es un nuevo proyecto 
político, es más: consiste en una reconversión de las 
«mores» andaluzas como contribución a la autopía uni
versalista. « ... Nosotros -dirá- al pretender infundir o 
afirmar el espíritu de vida propia de este pueblo andaluz, 
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hemos pretendido crear o restaurar un soldado eficiente 
al progreso humano .. . » (48). . 

De esta manera, y desde una opción deterrmna~a, 
aunque no la única, se daba cumplida respuesta a la VIe

ja afirmación de Alejandro Guichot: « . .. El pueblo ~da
luz vive, trabaja y desea, luego es posible la formae1ón 
de ideales particular es y del ideal andaluz» (49) . 

Objetivaciones del ideal 

En las líneas que anteceden se ha prestado atención 
preferente a lo que podríamos llamar sistematiz~ción 
ideolóaica del ideal. En gran medida, a lo que podna ser 
ta fo~ulación filosófica del pensamiento político esen
cial de Infante. 

Si nos fijamos en los presupuestos que, s~gún él, el 
país andaluz necesitaba imperiosamente, habna que re
conocer que la labor más difícil estaba en form~ar esa 
dirección espiritual; -básica del ideal-, que Junto a 
una «Orientación politica, un remedio económico, un plan 
de cultura y una fuerza que apostole y salve ... » (50), 
constituirán l.os objetivos primeros que él señalaba como 
tales al redactar su Ideal Andaluz. 

Quedaba, pues, una parte posterior consistente en 
concretizar el ideal humano para excitar todas las fuer
zas que en el hombre existen, --en ese ~aso en el anda
luz- las de su fantasía y las de su corazon. 

Sabía Infante que, justamente, a Ja hora ~e ~cer 
realidad lo que «Sobrenadaba» en su abstracto-tmagma-

(48) B . INFA .... 'íl'T E , La Sociedad de Nocione-s y Pl l dettl lh adoluz, 

pág. 7. · . " B ·¡ · año l. (49) A. GUICH OT . "Acerca del 1dral tmdaluz • e tea. 
ns. 1 ,- 2 . Sevilla , 1913. 

(5.0) B. JNFANIE. I deal Andaluz, ed. cit ., pág. 39. 
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tivo surgirían las dificultades. A las que, por supuesto, 
no pensaba, en modo alguno, obviar. 

Pe;son~~ente, creo que él supo desde 1915 que su 
fin sena trag1co. En las primeras páginas del Ideal ha 

. 'ó y una premoruc1 n que, posteriormente, volvería a repetir: 
la de su propia muerte. 

. Así, escribe: « ... Los fantasmas del ideal sobrenadan, 
tr~unfantes, en la sangre de las hecatombes humanas. Su 
gnto de combate se yergue victorioso sobre los ecos de 
todas las voces potentes. Yo creo en la fatalidad de la 
~u.erte por la vida. Aquella existe sólo como condición 
VIVlficadora. A través de los cataclismos, la vida triunfa 
~or ~~ renacimiento. Así, entre los ho.::nbres, triunfa de Ja 
trrarna por la libertad, de los egoístas por el amor 
(51). . .. » 

Uno de sus comentadores, J. A. Lacomba, admite 
que, aunque .el papel de Infante pudo ser semejante al de 
Prat de. la Riba en lo que éste supuso de clinamizador del 
catalamsmo y aquel del andalucismo} «por un sentimien
to .de repulsa hacia la política y sus vicios de fondo, no 
qmso estr~ct~ar el movimiento andalucista mediante 
una .o~ga.O:~ac1on firme, ni darle una orientación y una 
PartíCipaciOn decididamente política ... » (52). 

Sin embargo, las campañas electorales de 1918-19 y 
1931 , _de~uestran que Infante sabía muy bien que era im
pres_cmdtble obtener el poder si se quería transformar Ja 
rea11_dad. :or otra parte, lo que ocurre es que, en cierto 
sentido, ru Prat de la Riba, ni Cambó, ni el mismo Com
~anys, partían de los presupuestos de un carisma profé
tico popular en el que se embarcó el político andaluz 

(51) B. INFANTE. ob. cit., pág. 46. 
(52) B. INFANTE. ob. cit., pág. 29. 
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consistente en aplicar la doctrina de la liberación a nues
tro pueblo. 

No era, pues, su pensamiento el de cualquier federa
lista añorante, sin más, de realidades decimonónicas, 
s ino el del ideólogo deseoso de configurar al País Andaluz 
como un ente soberano que ejerciera un mandato sobre 
sus propios destinos. En este sentido, casi podríamos de
cir que ideal y mística son sinónimos en su pensamiento. 

Sólo cuando se tiene en mente esta formulación se 
puede decir: « ... Los partidos políticos actuales no res
ponden hoy a las exigencias del pueblo. Precisan hom
bres nuevos. Y esos hombres somos nosotros, el Centro 
A11daluz. ¿Sabéis cuál es este espíritu de vida? El nuevo 
nacionalísmo. Si en nombre de la República se alza la 
bandera federativa que defienda la libertad de las ciuda
des, allí estaremos nosotros para defenderla. Seguimos 
la bandera del gran Pi y Margall. La Federación será el 
término de la obra por la que nosotros trabajamos. No
sotros no creamos un partido, queremos crear un pueblo 
que sea capaz de gobernarse a sí mismo. Si en la lucha 
que hemos emprendido nos sorprende la muerte, tendre
mos la íntima satisfacción de haber cumplido nuestro 
deber ... » (53). 

Es curioso que en infinidad de ocasiones, une Infante 
los términos ideal y pueblo. Creo que no se ha subrayado 
suficientemente la diferenciación específica que puede ha
ber en su dicotomía pueblo y nación. No habla él, gene
ralmente, del vocablo segundo sino cuando desea concre
tizar el poder político. En otras palabras, cuando es ne
cesario testimoniar la necesidad del Estado Libre Anda
luz. 

(5:1} B. LWANTE, Collj.·r,•ucia en c1T Crntro A11daluz, 16 de Junio 
Ju 1917. 
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Previa a esta operacwn pragmática, -piensa-, se 

ha tenido q ue efectuar la determinación del ideal en el 
pueblo, que no es otro que una concepción de la demo
cracia directa y popular, de raíz ácrata e indigenista, he
redada del espíritu con stitucional de Antequera de 1883. 

Lo que deseaba Bias Infante era realizar tangible
me~te el poder del pueblo. En es te sentido, pienso que su 
actJtud se aparta notablemente de la idea general deci
monónica que configuró el pensamiento burgués y se 
aproxima a posiciones actuales de la izquierda revolucio
naria. 

En cierta medida, cosa ya evidente en 1931, la con
cepción política de la praxis democrática del país sería 
exclusivamente «el control del pueblo por el pueblo», so
bre 1a base de asambleas autogestionarias populares (54). 

EL objelivo primero y próximo del ideal, consistirá 
en crear la conciencia de que ese pueblo andaluz ha exis
Lido, « . . . Ha flotado siempre, flota aún, sobre esta tierra 
hermosa y desvemurada que hoy se llama Andalucía. Su 
sangre -dice-, ha podido enriquecerse con las frecuen
tes infusiones de sangre extraña; pero sus primitivas 
energías vitales se han erguido siempre dominadoras; no 
han sido absorbidas, como s imples elementos nutritivos 
por l::ls energías vitales de una sangre extranjera .. . » (55): 

La existencia temporal de ese pueblo se manifiesta a 
través de lo que llamaríamos peculiaridades culturales o 
«adjetivaciones del ideah. Son, en expresión suya, revela
ciones positivas que perduran aún en las épocas de ma
yor decaimiento. 

(54) Es curioso r~-Lltar qu~: una doctrina slillll:jante apare<-e rt:eii!Jl
temcnte recogub por ~1 . t:l Kadhafi en su ensayo: La sol11ci6n del pro. 
~~~;a d,· la d, mOCf'lU'111. - El pod~r del pueblo. E d. F . La torre. Ma drid. 

(5'i ) ll. lNFANTE, ob. cit., pág. 62. 

-54 -

Coincide Infante con José M.a lzquierdo, cuando St7 
ñala como una de ellas al genio an.daluz. Sin embargo, 
caeríamos en el m ás vacío folk.lorismo si no aclarásemos 
que este genio equivale a «concebir la vida como substan
cialidad libre» (56). Se persigue, pues, la diferenciación 
andaluza no exclusivamente en la etnia, elemento tan va
lorado por vascos y catalanes, sino en la asunción de una 
forma cultural de existencia cuyos orígenes sólo podrían 
estar explicados por el influjo de las civilizaciones clási
cas y por la determinación del medio. 

A este respecto, escribe l. Moreno: « ... Siendo eviden
te que planteamientos históricos e idealistas de esta na
turaleza no son científicamente aceptables, sería injusto 
calificarlos s in más de conservadores o elitistas ya que 
iban destinados a intentar propiciar una toma de concien
cia sobre la propia s.ituación de la región ... » (57). 

Esto es cierto, pero hemos de advertir que no cayó 
Infante en un culturalismo idealista y atípico, pues es 
bien notorio que las últimas páginas del propio Ideal, 
- 1 ibro de juventud-, centran e l objetivo básico de l 
ideal andaluz en la redenció11 del jornalero que es tanto 
<.:omo reconocer y afirmar la realidad de un pueblo y de 
una cultu ra configurados por la opresión y por La hegemo
nía de una clase dominan te. 

Por otra parte, tampoco habría q u e prescindir de 
ciertas «cualidades» o «delimitaciones psicosociales» de 
nuestro pueblo que verdaderamente existen, - sin que 
por ello se le reste la más mínima importancia al factor 
economicista y de dependencia- , y en las cuales se put7 
den encon trar buenos asideros para la concreción del 
ideal colectivo andaluz. « ••. Nosotros creemos con firmeza 

(56) B . INFANTE. ob. cit., pág. 65. 
(57) l. MORENO, "C'nltum de opresión''. en Pu11Lo y Coma. pág. 13, 

aíio l. n.o 9. junio, 1978. 
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-escribía J . Andrés Vázquez-, que allí donde se conser
van por entero las características de raza, las costumbres, 
el sentimien to, el concepto mental y demás cualidades 
que componen el alma de un pueblo, alienta, sin duda, el 
espíritu regional -el ideal-, sin cohesión acaso, tal vez 
sin la esperanta inmediata de una concreción eficaz, pero 
tan real y ostensible, por lo menos, como el de otras por
ciones del territorio significadas ya por s us resueltas 
orientaciones regionalistas ... » (58). 

Ciertamente, Infante trataba de forzar al pueblo ha
cia una toma de conciencia de lo positivo de sus peculia
ridades ejerciendo su libertad: « ... q ue no es otra cosa 
que ]a facultad de vencer la predeterminación derivada 
de la especial constitución orgánica por un esfuerzo más 
o menos poderoso de la voluntad ... » (59). 

Esto es, superar el determinismo del que se había 
hecho creyente mediante la aceptación de unos compor
tamientos culturales a típicos, derivados del hegemonis
mo político y socio-económico impuestos por la dinámica 
de la historia. 

Ideales p róximos 

Para conseguir el ideal que no es otro, en su fondo, 
que la emancipación y liberación del pueblo andaluz, se 
exige una terapéutica de «purificación» que revitalice en 
las conciencias el ejercicio de la superior autonomía. 

Infante señala esta verdadera revolución en una se
rie de tesis, las cuales, una vez obtenidas, son ya de por sí 
ideales próximos en el camino de la emancipación y el 
progreso del pueblo andaluz. 

(58) J . A. V AZQUE7., "E l Regionalismo Andaluz", en E p,sto/aril) 
Bh1co. pág. 75. Madrid. 1918. 

(59) 13. INFANTE. ob. ci t. , pág. 82. 
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1."-Educación meafísica del pueblo; afirmando en 
su conciencia la concepción exacta, definida del 
verdadero ideal humano, el cual santifica la 
lucha, presentando al hombre como ser creado 
que ha de fabricar, por la sola virtud de su es
fuerzo p ropio, el edificio de su gloria. Así llegará 
a reconocer, al mismo tiempo, la dignidad y la 
responsabilidad (60) . 

2."-Fortalecimiento de la unidad del País Andaluz, 
mediante las determinaciones de una sola y gran 
voluntad, que se manifieste en todas las esferas, 
revelando la fortaleza de un pueblo capacitado 
para defender su vida e imponer su triunfo (61). 

En este punto reafirma la necesidad de contar con 
instituciones que realmente favorezcan la unidad «Volun
tariosa» del pueblo andaluz. Desconfía de las soluciones 
formales emanadas del poder central, --«Otorgadas»-, 
v concretamente, hace una crítica del régimen de Manco
;1~unidad que, en cierta m edida, y, en cuanto a su real fi
nalidad, provocaría resultados simplemente descentrali
zadores y burocráticos. « ... No admito -dice-, la eficien
cia de las construcciones formales ni aún como acicate 
del b rote esenciaL .. » (62) . 

El grado de La praxis del ideal, esto es, el extremo de 
liberación y emancipación del pueblo andaluz, vendrá im
puesto por la p ropia dinámica popular. ¿Cuál es, pues, el 
límite para la voluntad liberalizadora de una comunidad? 
Ninguno. « ... El imperativo de su existencia política ven
drá determinado por su grado de capacidad ... » (63). 

(60) B. I NFANTE. ob. cit., pág. 109. 
(6 1) B . IXFA...~. ob. ci t .. pág. 109. 
(62) A. I:O.'FA.'<TE. ob . cit .• pág. 112. 
(63) B . TNFA."TE, ob . c it ., p{tg. 115. 
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Al expresar su tercera tesis, Infante no puede negar 
su adscripción ideológica con los federalistas antequera
nos. Para él, la autonomía es «generatriz», parte del indi
d ~ ~· ¡ se concreta en la primera fórmula de comunidad 
política que es el municipio. Y, así, lo declara: 

3.0-Educación del pueblo andaluz en los ideales co
lectivos municipales. Como m edios directos de 
realizarlo, debe acudirse a invocar el patriotismo 
municipal; penetrando al pueblo del concepto 
de la patria ciudadana, de la necesidad de velar 
por s u prosperidad y de defender sus fueros 
... defendiendo, sobre todo, la más amplia auto
nomía d e los municipios capacitados para sus 
fines propios y rompiendo asi la uniformidad ad
ministrativa (64). 

Al señalar esta proposición, e l ensayista deja muy 
claramente subrayado que el ideal de autonomía munici
pal sólo será posible cuando se haya realizado una radi
caJ transformación de la estructura económico-social que, 
en el caso andaluz, afecla a la correcta resolución del pro
blema de la tierra y, en su consecuencia, a la liberación 
del jornalero y a su conversión en agricultor. 

Mientras este ideal no se afronte será imposible pen
sar en un desarrollo de todas nuestras potencialidades 
como pueblo. No habrá conciencia colectiva mientras lo 
primero permanezca sin una solución correcta. Por esto, 
dice: « ... Aquellos que son tratados como bestias, sólo 
instinLos pueden sustentar. ¿Cómo se ha de alcanzar 
aquel efecto en la inmensa mayor.La de los andaluces si 
tienen los cerebros apagados, s i tienen los estómagos en
flaquecidos, si una espantosa miseria les impide sentir 

(ti4) 'A C'.'FA.~.\"'TE, ob. cit. , p:ig. 118. 

- 58-

los más simples afectos y concebir los más elementales 
finf's de solidaridad familiar? ... » (65). 

En esta misma opinión se ratificaba otro andalucista 
histórico experto en temas agrícolas, José Zurita y Cala
fat: « ... No habléis de s indicatos, ni de colectividades, ni 
de ninguna de esas ins tituciones completamente exóticas 
en Andalucía, donde mientras una educación práctica no 
borre del cerebro obtuso del trabajador ciertos errores 
que le han inculcado y que tienen raíces profundas en la 
conciencia, no podrán tener realidad ninguna de esas so
luciones que los pueblos cultos de Europa han encontra
do para resolver, en parte, el pavoroso problema social ... » 
(66). 

Para Infante, como antes lo fue para Martínez Ma
rina o para J. Costa: « . .. La miseria es hija legítima de los 
enormes acaparamientos de las tierras» y enemiga empe
cinada del ideal. 

Desde el punto de vista del más elemental conoci
miento de economía natural, -dice-, el valor de la tie
rra crece incesantemente debido de modo principal, al 
aumen to natural de población y, por consiguiente, a la 
mayor competencia para usarla. Al observar este aumen
to de valor, se estimulan los capitales a llevar a cabo la 
adquisición de terrenos. Esta colocación es segura, n ada 
peligrosa; proporciona, al par que la seguridad de la ga
nancia futura, la comodidad de percibir una renta entre
gado al ocio más completo. El empleo de los capitales en 
otra clase de negocios e industrias, produce inquietudes 
y requiere la acción continua del propietario. El empleo 
de los capitales en la tierra, no produce otra «molestia» 
que la de percibir la renta que, en el plazo convenido. 

(fi5) B . INFANTE. ob. cit., pág. 126. 
(66) J. ZURITA CALAFAT , T.tt verdad sobre t•l campo tm.dalttz. 

p:ig. 25, Madrid. 1916. 
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-
lleva al arrendador el arrendatario. Por esto, un sociólo
go español, Ramón Salas, llamaba a la clase de los p ro
pietarios de la tierra, la clase devoradora. Este es un po
deroso estimulo d e la adquisición de terrenos y, por 
tanto, de su acumulación en pocas manos (67). 

En otras ocasiones hemos insis tido en las soluciones 
fisiocráticas que, tomadas del socialismo autóctono y del 
georgismo, aplicaba Infante para conseguir el fundamen
tal ideal próximo de emancipar al jornalero (68). El ideó
logo andaluz daba respuesta concreta al problema econó
mico, -dirimenle de la propia existencia de un ideal-, 
desde su punto de vista, tratando de superar la palabre
ría insulsa de todos aquellos que difícilmente realizaban 
la transformación social. 

No se trata, pues, -dirá-, «de quitar a los unos, 
para dar a los otros», sino de hacer realidad una concep
ción vital ética diferente fomentada por un socialismo ra
cional de liberación. 

Pienso que el s iguiente texto es suficientemente es
clarecedor: « .. . El hombre tiene facultad para relacionar
se con las cosas de la naturaleza, a En de satisfacer sus 
necesidades, mediante la obtención de productos adecua
dos (derecho a la propiedad). Por consecuencia de aque
lLa facultad estab lece esa relación por medio del u·abajo 
cuyo resul tado es la obtención de la creación o producto 
(objeto de la propiedad). Conseguido esto, para cumplir 
el fin de su obtención (satisfacer sus propias necesida
des), mantiene una relación de atribución absoluta para 
sí (facultad de disposición y disfrute), y de exclusión con
siguiente con respecto a los demás (propiedad, realidad, 
principio o concepto económico). La facultad primera se 

{67) B . INFANTE, ob. cit., pág. 142. 
(6S) M. RUTZ LAGOS, P11is A11dal1t%, j erez, 1978. 
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concreta, por tanto, en el derecho a mantener esta última 
relación (derecho de propiedad). Luego, quien niega aque
lla facultad, niega este derecho. 

El derecho de propiedad privada de la tierra, al atri
buir al propietario la facultad de excluir a los demás de 
la fuente primera y única, en definitiva, de todas las :o
sas, niega la facul tad de los demás hombres para rela~Io
narse con la Naturaleza y obtener sus productos median
te el esfuerzo r elacionador. Luego el derecho de propie
dad privada de la tierra niega el derecho a la propiedad 
y, por tanto, el derecho de propiedad. . 

En síntesis, s i la propiedad es necesaria para la vtda, 
y la propiedad privada pone en manos de uno o algunos 
hombres la fuente primaria de donde han de obtener los 
otros, Jos productos que han de ser objeto de la propie
dad, la propiedad privada de la tierra, que hace depender 
de los primeros la propiedad, el trabajo y la vida de los 
segundos es tiránica e injusta ... » (69). 

Justamente, profundizar sobre este tema fue reco
mendación de la primera y mejor crítica que se hizo del 
ideal en aque11os años: « ... Hay que estar siempre en 
guardia contra el enemigo común, el actual secuestro de 
la tierra causa de todas las calanúdades sociales ... » (70). 

y p~r igual concepto surgió, quizás, en el andalucis
mo el in icio de una disidencia que prefirió quedarse en 

(69) B . INF.Al\"TE. ob. cit .. págs. 156-161. E sta. ~sma ~oc~ 
fne mantenida, a lo largo de los años, por los andalucistaS históncos 
E LEMOS ORTEGA y A. RAM AJO ESCALERA tal como ap~ece ~ nsus 
artlculos "Pueblo, escucha" : ''Reforma agraria y _reforma tril;Jutaría Y 
"G · · ---'-"-o" publicados en el semanano Dcmocracra, Sevilla, eorg¡smo y ~..... • . d · 
1933. ns. 2. 3 y 5 : "Para el georgismo ;;<>lo es capttal la parte !! nqueza 
a cumulada por el trabajo, y que se dedtca a llJla ~ue~a produCCIÓn, q.u~
dando los elementos naturales en calidad de captt:alt.zables en ben efieto 
de la colectividad ... " . 

(70) Juan sin Tierra. ''Sobre el I deal Andaluz", en El lmpuesw 
Unico, Septiembre, 1915. Ed. de Ronda. 
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actitudes cuJturalistas e interclasistas. Veamos, ni no, el 
sintomático texto de J. Andrés Vázquez: « ... Tal vez el 
error primorclial estriba en que los llamados «regionalis
tas andaluces» confundieron el complejo ideal andaluz 
con el problema agrario, cuya particular y simple solu
ción pretenden obtener por la aplicación de las teorías 
georgistas. Acaso el error origínese porque se estime efi
caz también para el regionalismo, la práctica al uso en los 
fracasados partidos políticos nacionales, que dan plaza 
en sus filas a cuan tos llegan, s in preguntarles de dónde y 
para qué vienen. El procedimiento, cuando se trata de 
ideales puros, como en el caso del regionalismo, debe sus
tituirse por una selección rigurosa entre los espíritus más 
sanos, los pensamientos más vigorosos y las conciencias 
más tranquilas. Al menos, para la hora de empezar ... » 
(71). 

Nos tememos, ciertamente, que tampoco J. Andrés 
Vázquez, llegó a calar la profunclidad del programa eco
nómico del andalucismo. 

A partir de los principios fisiócratas, se inicia de for
ma moderada la aplicación de la regla de la economía 
natural que grava la posesión y que libera el trabajo. 

Es evidente que, incluso, esta doctrina tan desconoci
da por muchos y tan criticada por otros, significó a In
fante en una linea revolucionaria y definió al ideal con un 
marcado sentido social transformador, ajeno a todo cul
turalismo. 

Si así pensaba en 1915, también en 1931 incluyó en 
su programa electoral esta innovación económica, pero 
para entonces, quizás, ya estaba un poco de vuelta de la 
creencia de que los poderes «tradicionales» realizarían la 
transformación de forma voluntaria. 

(71) J. ANDRES VAZQUEZ, ''El Regionalismo Andalnr", ob. cit .• 
prig. 77. 
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Como única fórmula viable par alcanzar ideales pró
ximos al gran ideal andaluz, asumía la praxis de la acción 
transformadora para «llegar a operar la constitución del 
frente, único trabajador en Andalucía» (72), capaz, por sí 
mismo, de dar satisfactoria respuesta a un nuevo ordena
miento político, social y económico en nuestro país. 

El ideal de «comunidad» 

Es ya casi un tópico el reseñar que el aislamiento de 
España del proceso político europeo, ha sido causa de en
frentamientos ideológicos y generacionales dentro d e 
nuestro propio contexto. Cuando los pueblos hispánicos, 
forzados por la política asimilista del centralismo, han 
sido obligados a olvidar su papel en el concierto univer
sal, han esgrimido contra ellos mismos, -convirtiéndolos 
en polémicas sangrientas-, los principios y evoluciones 
que veían marcarse más allá de nuestras fronteras. 

Este aislamiento, a nivel estatal, hay que considerar
lo como un proteccionismo centralista de intereses frente 
a reivindicaciones posibles que podrían plantear los pue
b los de la periferia en una situación democrática plena. 

Sin duda alguna, s i nosotros no hubiésemos sido 
«neutrales» en las dos guerras mundiales, forzosamente, 
tras ellas, se habría planteado la reconversión de nuestro 
estado en un esquema si no confedera! de nacionalidades, 
al menos federalista. 

Vencedoras en las dos contiendas las fuerzas demo
cráticas, sus ideales no sólo habrían sido aplicados a ni
veles personales, sino extensivos a los pueblos que plan
teaban, desde principios de siglo, deseos de liberación. 

Y es claro que, en menor o mayor grado, determina-

(72) B . INFANTE, Manifiesto, en " Pueblo And;:Uuz", n .0 1, Sevilla, 
J;i de Junio de 1931. 
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dos países del estado, en especial Cataluña, Euskadi, Ga
ücia y Andalucía, habrían logrado unas instituciones au
tonómicas que les eran necesarias para conservar y desa
rrollar su propia personalidad política institucional, eco
nómica y cultural . 

La «no intervención» fue, sin duda una fórmula con
servadora manejada «sabiamente» por aquellos que de
cían «librar» al pueblo de las calamidades de la guerra. 

Quizás, por ello, dijera J . Andrés Vázquez: « ... No se 
han cumplido los designjos de la nacionalidad central: a 
vuelta de los desaciertos y de las insensatas actuaciones 
de la dominación, España empieza a revivir y las perso
nalidades regionales a rehacerse. 

Esto se produce a la hora en que los pueblos van a 
poder disponer libremente de sus destinos por virtud del 
triunfo del derecho en ]a gran guerra cuyo :fin marca una 
nueva edad y proclama el principio de libertad para las 
pequeñas nacionalidades. 

EJ Gobierno central no podrá reclamar las reivindi
caciones nacionales, porque sin duda no le alcanza seme
jante derecho a su inhibición fatal , que acaso nos dé la 
dave de la neutralidad española, si pensamos que por 
instinto de conservación , negó Castilla su auxilio a las de
mocracias y deseó el triunfo de las autocracias para que 
le amparasen la continuidad de su autocrática hegemonía 
de la Península ... » (73). 

Viene este preámbulo a cuento porque, hasta el mo
mento, creo que son muy pocos los que conocen que en 
1918, hace sesenta y un años, Blas Infante y José Andrés 
Vázquez, dirigieron al Congreso de la Paz y a la Sociedad 
de Naciones, la vindicación de Andalucía como pueblo 
acreedor a su nacionalidad. 

(79) J. ANDRES VAZQUEZ. La reivindicación oc Andalucla rn el 
Congreso di' fa P11:r. pág. 11 , Sevilla, 1918. 
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Muchos, actualmente, creen que han descubierto la 
pólvora al emplear el término nacionalidad. Por necesi
dad imperiosa de los tiempos, han querido saltar las ba
rreras del tradicional conservadurismo-unitarista, aunque 
obradamente intenten manipular el auténtico valor de 

las palabras. 

Cuando Infante dicta su conferencia sobre la Socie
dad de Naciones en noviembre de 1918, en cuyo contenido 
se incluye la carta dirigida por los nacionalistas andalu
ces a la comunidad de los pueblos libres, está elaborando 
el concepto fundamental de pueblo, aplicado a nuestro 
país. 

E l era partidario de que la nueva organización que 
iba a nacer tras la guerra -teóricamente para guardar la 
paz- , se llamara «Sociedad de los pueblos», ya q~e ~~ 
término «nación,, suele, en muchas ocasiones, prescmdir 
de la valoración y connotación concreta que s ignifica la 
al terna ti va de un auténtico poder popular. 

Es evidente que la petición llegaba a la Asamblea 
mundial «disminuída» por la «no intervención» en el con
llicto y señalada como clamor de unos «disidentes» que 
no actuaban en las coordenadas oficialistas del Estado 
Español. 

El planteamiento que Infante hace del Ideal «pueblo 
andaluz», es típicamente tercer-mundista. Tiene la con
ciencia de que nosotros actuábamos -y qui7..ás, todavía lo 
hagamos- , en el esquema de la estructura colonial fren
te a otros pueblos del Estado. 

Infante plantea su vindicación como un movimiento 
de liberación nacionalista, ya que para él: « ... el pueblo es 
grupo humano, definido por la necesidad. o por la ~sto
ri.a para realizar por sí sus destinos proptos ... ». Destinos 
que, dentro del esquema de la solidaridad de clase traba-
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jadora, es convergente con los demás pueblos deprimidos 
y explotados de la humanidad. 

Es evidente, -se ha demostrado hasta la saciedad-, 
que los intereses de Andalucía, de momento, no podrán 
coincidir con los generales del centralismo-unitarista, em
pecinados en mantener una explotación clasista de pue
blos, -los ricos sobre los pobres-, en la estructura esta
tal de España. 

La solución del conflicto la pensarla dotando al país 
andaluz de una institución política popular y democráti
ca - liberalizadora-, y de un esquema económico con 
connotaciones socialistas y fisiócratas. 

Tan es cierto este planteamiento que, más adelante, 
afirma de forma nada sorprendente, por lo que significa 
de coherencia: « ... El principio de las nacionalidades de
termina un definitivo avance en la evolución del ideal de 
los pueblos, porque viene a individualizar estas personas 
morales, diseñando con natura] criterio las líneas deter
minantes de su natural distensión, y a atribuirles los mis
mos derechos imprescindibles que la Revolución atribu
yera al individuo ... » (74). 

La idea de la nacionalidad andaluza entronca en Bias 
Infante con su concepción de lo que él llama «poder so
cial popular», hasta el punto que llega a prescindir del 
término «nación» para recomendar el uso del de «comu
nidad». 

Desde este punto de vista, la «comunidad andaluza» 
es similar a una nacionalidad e lectiva que, -di~: 
« ... Tiene sus raíces en el amor a la libertad, en el acuerdo 
de los intereses, en la semejanza de las costumbres y de 
las ideas y está fundada en la modalidad del espíritu y no 
en la afinidad del origen ... ». 

(74) B . INFANTE, La Sociedad tú las Naciones, pág. 24, Sevilla. 
l9l9. 
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La nacionalidad - afirma-, « •.. concibe y sanciona el 
reconocimiento político de todos los grupos humanos 
que, en el ejercicio de su libertad, reclaman su derecho a 
un vivir distinto ... ». Esto, en pocas palabras, significa el 
reconocimiento del principio de autodeterminación, base 
de entrada para constituir una futura confederación de 
nacionalidades ibéricas, en las que, por supuesto, estaría 
también Portugal. 

Tesis comunitarias 

Las tesis del ideal andaluz ante la Sociedad de las 
Naciones precisan como órdenes prioritarios los siguien
tes: 

! ."-Mantenimiento de la paz por el desarme. 
2.a-Reconocimieoto de la libertad de Jos pueblos, en 

el sentido de que «todo grupo humano, toda na
cionalidad electiva que quiera ser libre y regirse 
y adminis trarse por sí, o que desee converger en 
federación secundaria con algún país determina
do, debe tener absoluto derecho a ello ... ». 

3.''-Reconocimiento de las autonomías de aquellos 
países que, tradicionalmente incluídos en un es
tado unitarista, reclamen su autogobiemo. Este 
derecho debe ser reconocido en las nuevas Cons
tituciones (75). 

En este sen tido, afirma: « ..• El problema regionalista 
se plantea en Europa sea cualquiera la forma que su ex
presión revista, ya se llame cuestión autonómica como 
en la Gran Bretaña, ya regionalismo económico, indus
trial e intelectual, como el apostolado en Francia por Mr. 

(75) B. lNFA)lTE, ob. cit .. pág. 53. 
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Hennessy y la Federación Regionalista francesa; ya regio
nalismo integral como en España. 

Creemos que todos los países del mundo modificarán 
sus respectivas constituciones, en el sentido de reconocer 
la libertad dentro de la federación de todos aquellos pue
blos que por referendum manifestasen sus aspiraciones 
de libertad, si no quiere evitarse la humillación de que se 
afirme esta aspiración de übertad ante paises extranjeros, 
como han hecho Cataluña y Vasconja, y de que esta So
ciedad venga a conceder los fueros de vida que los pode
res nacionales o supernacionales oiegan ... » (76). 

4."-Desarme aduanero y socialización de un merca
do común. 

5."-Poütica de descolonización («no a la política ex
plotadora>>). «Abolición de la política colonial, 
-escribe-, política de conquista, rapiña y ma
tanza para ser sustituída por una política solida
ria y civilizadora ... » (77). 

Y agrega de forma contundente: « •.. Hora es ya de 
que los principios de justicia, libertad, .no sean sólo pro
nunciados por los labios, s ino vividos en la realidad por 
las democracias burguesas. Si este programa no se lleva 
a cabo, saldr á la revolución por la guerra y la democra
cia trabajadora enarbolará la bandera roja de la revolu
ción por la paz definitiva ... » (78). 

Tras esta exposición magistral y actualísima de la 
doctrina de la liberación de los pueblos, Infante repudia el 
colonialismo que sufre Andalucía en el caso de Gibraltar. 

La existencia de este peculiar suceso, se analiza his
tóricamente como un hecho vidrioso y oscuro que consu-

(76) B. INFANTE, ob. cit. , pág. 54. 
(77) B. INFAL'ITE, ob. cit., pág. 63. 
(78) B. INF AI.'ITE, ob. cit., pflg. 66. 
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mó el centralismo al pactar con el Reino Unido la cesión 
de un trozo del territorio andaluz para evitar la desmem
bración de Cataluña. Otro caso más de expoliación a nivel 
de pueblo. 

José Andrés Vázquez, subrayando el pensamiento de 
Infante, escribe: « ... Nosotros, Los andaluces, no tenemos 
por qué hacerle coro a Castilla en sus inculpaciones con
tra Inglaterra; hemos, por el contrario, de hacer resaltar 
ante el mundo que la responsabilidad de la desmembra
ción andaluza corresponde en absoluto a Castilla, que 
asumió el gobiemo peninsular y lo retiene a pesar de su 
fracaso ostensible ... » (79) . 

Es claro que, como contrapartida, la posición res
pecto a Marruecos, en 1918, es descolonizadora. En esto 
seguían la doctrina de ~;:mancipación de Joaquin Costa. 

Y, por si existiera alguna duda respecto a nuestra na
cionalidad, reafirma el pensador andaluz: « .•. Andalucía 
pide ante la Sociedad de Naciones la integración de su te
rritorio, por la devolución de Gibraltar, para poder for
mar integralmente en el concierto de las nacionalidades 
libres de la península, en los Estados Unidos de Iberia ... » 

(80). 

Determinantes libertarias de la nacionalidad 

La idea de la peculiaridad andaluza es natural que 
se subraye cuando se trata de definir el ideal de comuni
dad. Son muchos los que han señalado esa dilerenciación 
en la mecánica derivada de las leyes económicas y socia
les y en los presupuestos del consiguiente subdesarrollo. 

Aún, en estos mismos momentos, son también bas
tantes los que se aparlan de lo que podría considerarse 

( 7~1) J. 1\l.'lfDRES VAZQUEZ, ob. cit., pág. S. 
(~!1) J. ANT)RES VAZQUEl, oh. cil., pág. 76. 
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una tipicidad antropológica y étnica del pueblo andaluz, 
quizás, en gran medida, temerosos de caer en un chovi
nismo arcaizante y fuera de roda lógica. Pero, es evidente 
que el análisis de la determinante andaluza en Bias In
fante no puede ser extraído de los límites cronológicos e 
históricos en que se forjó. 

La contradicción dialéctica del ideal de nuestro pen
sador, se ajusta sobre un triángulo de oposiciones: Es
paña - Europa - Andalucía. 

Desde su punto de vista la quiebra de Europa es evi
dente y, como consecuencia, la invertebración de España; 
tan sólo queda como única vía de ensayo terapéutico Ja 
de aplicar la cHica autóctona, las «mores» o «formas de 
comportamiento» de nuestro pueblo, para regenerar a las 
otras comunidades ibéricas. Digamos, en cierto modo, 
andaluzar a Iberia que, para él, es tanto como recobrar 
La esencia de La españolidad. 

Es curioso que desde un punto de vista poütico, se 
podría has ta pensar en un cierto «imperiaüsmo expansi
VO», pero hay que advertir que no se trata de implantar 
un poder real constitutivo sino de expandir una cultura, 
una forma de ser y de entender la vida, un estilo, dirá 
más Larde. En uno de sus documentos clandestinos de 
1930, reafirmará: « .•. Las bases verdaderas que fundamen
tan la exis tencia de los pueblos, es el principio de las cul
turas. Es necesario sugerir un criterio andaluz con res
pecto al problema del nuevo ser y estructuración de Es
paña ... ». 

En páginas escritas en 1931, afirmará tajantemente: 
« ... Nosotros no podemos, no queremos, no llegaremos ja
más a ser europeos. Externamente, en el vestido o en 
ciertas costumbres ecuménjcas impuestas con inexorable 
rigor, hemos venido apareciendo aquello que nuestros 
dominadores exigieron de nosotros. Pero jamás hemos 
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dejado de ser lo que somos de verdad: esto es, andaluces; 
euro-africanos, euro-orientales, hombres universalistas, 
síntesis armónicas de hombres ... No hemos podido llegar 
a ser europeos, a pesar del bárbaro coloniaje. No quere
mos, no podemos ser sólo Europa; somos, Andalucía ... » 

(81). 
El cargo que Infante hace al espíritu europeo es su 

cartesianismo, la aplicación política de un sistema utili
tario: " . . .método separado de todo poder de emoción, de 
las facultades creadoras, desintegradas de sus correspon
dientes afectivas ... » (82). 

No es que niegue nuestro pensador un valor real a 
todo tecnicismo científico, sino que previene contra esa 
«enfermedad» que se denomina «standardización», y cu
yos símbolos los prefigura en el «robot» y en el «dolar». 

Dice: ({ ... Igual que en la Edad Media se esclavizó al 
hombre por un feudalismo europeizante, hoy la forma 
fcudaJista indus trial gravita sobre el obrero en forma de 
nube, de especuladores y de intermediarios ... » (83). 

<( Nosotros, - prosigue-, no queremos ser solamente 
europeos. Nuestro método no sólo llega a excluir de la 
duda metódica al pensamiento, sino al «sentimiento» 
también . No decimos sólo: «Yo pienso: luego existo». 
Esto es Europa. Y Andalucía es: Pensar y sentir. He aquí 
la existencia. Si cada pensamiento no es motor de una 
vibración sentimental humana; si cada pensamiento sen
timental no es un motor de la razón pw·a, ¿en dónde está 
el hombre? ¿A dónde va el hombre? Nosotros queremos 
la técnica y la facultad creadora de la técnica, animada 
por la Historia, por el pensamiento hecho sentir, hecho 

(Si l R. rNFd.NTE. La vrrdtrd sobre el com plo/ de Tablada y el 
Es tado LJbrt rt,· .rlndult~cia . pág. 71 . Sevilla, 193 1. 

(ll2) B. D.'FANTE, ob . cit.. pflg. 71. 
(83) B . INFA-'ITE, ob . cit.. pág. 72. 
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entusiasmo o vuelo de Dios. Nosotros no comprendemos 
la vida sill entusiasmo, s in la alegría; y la alegría para 
nosotros está en «experimentar la sensación natural co
rrespondiente a las cosas. Tal como ellas son, natural
mente, cósmicamente, o en su ordenación al cosmos ... » 
(84). 

Late en el pensamjento infantista un hálito existen
cial personalista que, indudablemente, tiene sus orígenes 
en el sentido autóctono de lo libertario y que muestra un 
cieno rechazo hacia la filosofía germana imperante en 
el momento. « ••• Schopenhauer -dice- no es nuestro 
Avicebron. El filósofo europeo copia de nuestro filósofo· 
«el mundo es representación de la voluntad»; pero eÍ 
germánico ordena e l mundo a l dolor illtrascendente o 
inútil, y el andaluz al goce de la creación espiritual y al 
fin de esta beatitud ... » (85). 

Es cierto que la linea libertaria de Infante estaba ya 
presente en el Ideal Andaluz, agudizada en La Dictadura 
Pedagógica y patentizada en sus últimos escritos. Las re
ferencias a Bakunin son abundantes y, en gran medida, 
lo vuelve a asumir en su planteamiento de liberación del 
hombre y del pueblo, compartido con la más tradicional 
línea proudhoniana, en la que el concepto de libertad se 
con templa como el más amado y como eJ más con tradic
torio. 

Proudhon escribió: « ... E l único enemigo contra el 
cual se ha de poner La libertad en guardia no es, en el 
fondo, la autoridad que todos los hombres adoran como 
s i fuese la justicia; es la libertad misma, la libertad de Jos 
grandes, la libertad de las muchedumbres disfrazadas 

(84) B. INFANTE, ob. cit .. pág. 73. 

(SS) B . INFANTE, ob. cit. , pág. 74. Tema tratado en su inédjto 
R 1.decriú11 fuudamental. 
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con la máscara de la autoridad ... » (86). ¿Cómo conjugar, 
pues, la individualidad y la colectividad? 

Infante afirmará: « ... ¡Europa, no: Andalucía! Euro
pa es por su método, la especialización que convierte al 
individuo en pieza de máquina. Andalucfa por el suyo, es 
la integridad que apercibe al individuo como un mundo 
completo ordenado al mundo creador. Europa es el indi
viduo para la masa. Andalucía, el individuo para la Hu
manidad. Europa, es el feudalismo territorial e industrial. 
Andalucía, el individualismo libertario que siente el co
munismo humano, evoluLivo, único comunismo indestruc
tible por ser natural, es el que añoran todos los tauma
Lurgos; aquel que tiene un a lma en la aspiración; que 
cada individuo llegue en sí a intensificar, de crear por sí, 
pero no para sí, sino para dárselo a los demás. Ese único 
comunismo posible que no puede Uegar a crearse por ar
Lificio maquinista, sino por la alegría y por el espíritu 
que la alegría viene a crear ... » {87). 

El pensador, y este hecho se comprobará en el futu
ro, según se ahonde más en su pensamiento y en su ac
ción politica, debe grao parte de su teórica andalucista 
al ideal libertario. 

Quien haya leído detenidamente su Dictadura Peda
gógica, no puede dejar de admitir que su doctrina en 
nada repudia al principio programático de la Fraternidad 
fnl ernacional bakunista: « •. • Esta sociedad tiene como ob
jetivo la victoria del principio de la revolución sobre la 
tierra ... y la formación de una sociedad universal basada 
en la libertad, en la razón, en la justicia y en el traba
jo ... » (88). 

(SR) P. J. PROUDHON. El pr~ncipio fede-ra tivo. pág . 28, Madrid, 
IH71 

(1'17 ) '8. INFA...'lTE, ob. cil .. págs. 74-5. 
(~S) Ci tado por C. L . CORTEZO, t:n .lligul'l Baktmin, pág. 34, 

Madrid, 1966. 
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La apreciación de esta conducta libertaria ha sido re
cientemente señalada por J. Acosta Sáochez, quien no 
duda en escribir: « ... Cuando ve l a luz la más caracteri
zada publicación de la Junta Liberalista de Andalucía en 
esta época, «Andalucía libre», eJ 10 de abril de 1932, pue
de hablarse desde ese día del nacimiento del primer or
gaoo de expresión anarco-andalucista .. . Aquella publica
ción fue la mejor expresión, la única síntesis conocida, 
de las tres formas de lucha desarrolladas contra el cen
tralismo en Andalucía en los dos ú ltimos siglos, pues era 
realmente un nudo de federalismo, anarquismo y regio
nalismo .. . » (89). 

Comparto plenamen te su opinión pero, aún, habría 
que señalar más rotundamente que, en ello, Infante se 
muestra esencialmente tradicional - atento a las propias 
raíces-, pues el andalucismo, si en algo tuvo una cons
tante, fue en mostrarse receptor del problema de la tierra 
que, en Andalucía, siempre giró sobre una coordenada 
libertaria. 

Para comprender esta constante bastaría releer aten
tamente la disección que Infante hace de su amigo el 
doctor Pedro Vallina, imagen u·ansfigurada místico-ácra
ta, que desearla traspasar a sí mismo: « ... H ay una ley 
que vendré a denominar con el nombre de ley del desa
rrollo místico. Primero, la acción vehemente; segundo, 
atención a los residuos de voluntad contrarios a la ac
ción; los cuales, cada vez más intensamente, son elemen
tos que vienen a determinar desasosiego en la conciencia, 
ansiosa de unidad. Tercero, desprecio a la acción que di
vide la conciencia, el cual desprecio o miedo a la acción, 
puede 11egar a concretarse e n la fórmula de Laot-Sé: 
«Quien obra, Eracasa». Y, por último, el éxtasis, 1.midad 

(89) ] . ACOSTA SANCHEZ, Andalucía , pag. 230, Barcelona , 1978. 
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interior, unión con Dios, o identificación con la idea, de 
la cual el individuo es una pura adoración. .. » (90). 

Es evidente que partiendo de esta formulación polí
tica y filosófica, se comprende la cierta prevención que 
en el ideal andaluz se observa respecto al uso indiscrimi
nado del término nación. De aqui, también, las cliferen
ciaciones con los planteamientos nacionalistas vascos y 
catalanes. 

Infante teme que sobre el vocablo nación se haga re
caer una formulación económica de modelo típicamente 
burgués, centro-capitalista. Si aceptamos la influencia 
anarquista sobre su pensamiento, difícilmente, podría
mos hacer un paralelo con las fórmulas de los viejos «re
gionalismos». 

Incluso, hasta nos explicaríamos esa fobia medular 
de Infante a participar en la política formal de la época. 
Una actitud que los, aún, supervivientes de las Juntas 
Libercúistas recuerdan como irreductible y sólo forzada 
por un pragmatismo politico, duramente aceptado en 
1931. 

Creo que habría, de nuevo, que subrayar ese concep
to de nacionalidad electiva, que es dinámico, y que no se 
constriñe por ningún presupuesto restrictivo histórico 
que vaya contra la liberLad radical de los pueblos. 

« ..• No importa -dice- , la concepción estrecha en 
un principio de la nacionalidad, vislumbrada como uni
dad geográfica o etnográfica o de cultura o de lengua, o 
de un permanente espíritu o pensamiento común; que ya 
vendrá Mamiami a fundarlas en el consentimiento libre 
de Las poblaciones, y Saveleye a proclamar su concepto 
de las nacionalidades electivas, que tienen sus raíces en 
el amor a la libertad, en el acuerdo de los intereses, en 

(90) B. INFANTE, ob. cit. , pág. 146. \Téas" : P . VALLTNA, Cró
nira di' w1 r.-tJolttcio llario , P arís, J958. 
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las semejanzas de las costumbres y de las ideas; naciona
lidades fundadas en las amplitudes de las modalidades 
del espíritu y no en las afinidades y ya vendrá, por último 
WeJis a sustituir el término Nación, por el más amplio: 
comunidad .. . » (91). 

Esta consideración es la misma mantenida por A. Ca
rretero, cuando escribe: « ... En realidad no es posible de
finir cabalmente la nación por sus elementos objetivos, 
porque la nacionalidad, en último análisis, se funda en la 
libre y consciente adhesión de los individuos al grupo na· 
cional; es en el fondo un asunto de conciencia, de senti
miento y de voluntad ... ». 

Estas determinaciones formuladas en 1919, pueden 
aclarar su actitud de 1931 cuando, forzado por las cir
cunstanciales y graves acusaciones del gobierno republi
cano, subraya las características del andalucismo nacio
nalista: « . .. Se trataba de un «regionalismo~ o nacionalis
mo internacionalista; universalista; lo contrario de todos 
aquellos nacionalismos inspirados por el principio euro
peo de las nacionalidades. Más claro: se trataba de una 
paradoja: los nacionalistas andaluces venian a defender 
un nacionalismo antinacionalista ... » (92). 

Ello es evidente cuando se observa que toda la doc
trina infantista del ideal se dirige a la liberaciótt del 
hombre y, en este sentido, no predica ya un programa pe
culiar de un «regionalismo» determinado, sino un ideario 
compartido con toda la Humanidad. 

De ahí, la afirmación anti-Europa. De ahí l a 1 ucha 
con tra unos esquemas cartesianos que yugulaban al hom
bre y 1 o convertían en un producto del consumo: ce el 

(9 1) B. DlFANTE, T..a Sociedad de las Naciones. ed . ci t. , pág. 24 
V f ase : A. CARRETERO, Los p~tcblos de Espa1ia y las naciont·s de 
E11ropa. p ág . 79, México, 1967. 

(92) 13. I NFANTE, La v erdad sobre, ob. cit. , pág. SO. 
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robot y el dolar». De aquí su deseo de encontrar los fun
damentos de Andalucía en un combinado euroasiático 
que no fue u uniformado» por la barbarie germánica, y que 
«quedó en sus pueblos, esclavizado en su propio solar ... » 
(93). 

« . .. En Europa -afirma-, está vigente e l bár baro 
principio de las nacionalidades, comodín que viene a jus
tificar la rapacidad de los Estados; las salvajes exclusio
nes determinantes del nacionalismo; y, en Andalucía, que 
no es Europa, que es Europa y Africa, por haber sido 
pueblo cultural, no puede llegar aquel principio a alcan
zar una vigencia rectora del ánimo de las gentes. 

Nuestra historia ha estado regida y continuará sjendo 
regida por el principio de las culturas, no esencialmente 
político o excluyente, s ino humano y universalista ... » (94). 

P ara comprender esta aparente contradicción hay 
que volver, de nuevo, a la doctrina proudhoniana. Hay 
q ue admitir que para Infante no hay naciones-estados en 
un sentido estático, tradicional, sino pueblos esparcidos 
por el universo que de forma dinámica y electiva pueden 
formar federación si asi lo estiman oportuno. 

Aún cuando podamos recaer en la cita, conviene re
leer muy atentamente estas palabras de Proudhon que 
son, en realidad, la base del nacionalismo-antinaciona
lista del pensador andaluz: ce ••• El sistema federativo es 
aplicable a todas las naciones y a todas las épocas, puesto 
que la humanidad es progresiva en todas sus generacio
nes y en todas sus razas; y la política de la federación, 
que es por excelencia del progreso, consiste en tratar a 
cada pueblo, en todos y cualesquiera de sus períodos, por 
un régimen de autoridad y centralización decrecientes 

(93) B . INFANTE, ob. cit., pág. 93. 
(94) B. INFANTE, ob. cit. , pág. 94. 
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que corresponda al estado de los espíritus y de las cos
tumbres .. . La federación es la libertad, porque excluye 
la idea de violencia, descansa en la noción de un contrato 
sinalagmático, conmutativo y limitado y tiene por objeto 
garantizar la soberanía y la autonomía a los pueblos que 
une y , por tanto, a los que en un principio se trataba de 
tener subyugados hasta que fuesen capaces de obedecer a 
la razón, y gobernarse por sí mismos ... » (95). 

Está claro, pues, por qué repudia Infante el apelativo 
de «provincianismo histórico» cuando se atacaba a su 
concepto de 1 os nacionalismos. B ien estaba, según él, 
para quienes apoyaban una reivindicación excluyente y 
no expansiva, --como en el caso que cita de Prat de la Ri
va en relación con la <<nación» catalana-, pero no res
pecto a Andalucía que jamás fue apéndice, sino «país con
quistado, influyente por su solera cultural sobre el resto 
de la península, a la cual vino a expresar ante el mundo, 
libertaria y fiel a Bakunin (96), y distante de cualquier 
tentación de imperialismo ... » (97). 

Detenninante euroasiática 

El Congreso Insurrecclonal de los pueblos de Oriente 

La praxis de la idea federativa proudhoniana nacio
nalista, en cuanto que reconoce a los pueblos por sí -ge
neratriz- y los une por pactos en la comunidad univer
sal, -recordemos el lema «Andalucía para sí, para Espa
ña y la Humanidad-», se concreta en la indirecta partici
pación de Andalucía en el Congreso de Nueva Delhi de 
los Pueblos sin Estado, celebrado e.n abril de 1930, y en 

(95) P. J. PROUDRON, ob. cit. , pág. 82. 
(96) B . lNFAl."'ITE, ob. cit., pág. 99. 
(97) B. INFANTE, ob. ci t ., pág. 100. 
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la política propugnada de asimilación federal con Marrue
cos. 

Del primer caso, del Congreso Jnsurreccional, hay 
una oota concreta en La verdad sobre el com.plot de Ta
blada. Allí, escribe Infante: « ... En el último Congreso del 
Comité Insurrecciona! de los Pueblos de Oriente, como 
decíamos en nuestro Manifiesto de 1.0 de mayo de este 
año, la Asamblea acogía frenéticamente las invocaciones 
a Andalucía, que el andaluz Abe] Gudrá hiciera durante 
los siete discursos que llegó a pronunciar en Delhi. En el 
Manifiesto de la Junta Liberalista de 1.0 de mayo de este 
año, se publicó un fragmento resumen de dichos discur
sos. «La sublevación índica es un episodio de la gran ba
talla. Las agitaciones de Africa lo son también. ¡Desen
gañáos! Nada adelantarán l os pueblos esclavizados de 
Afro-Asia, mientras que en la tierra sagrada de España no 
llegue a abrir los ojos, nuestra cabeza, Andalucía». Noso
tros creemos que, como en el medievo, las grandes sínte
sis doctorales, en lo porvenir, nos está reservado el desti
no de llegar a operar la gran síntesis entre el Oriente y el 
Occidente, hoy en enemistad, anuncio de mundiales ca
tástrofes ... » (98). 

Esta relación del movimiento andalucista con la teo
ría de la em anci-pación de los -pueblos de Oriente, expu es
ta concretamente por el poeta Abel Gudrá, no es casual, 
se inserta en la búsqueda de las raíces autóctonas del an
tiguo Al-Andalus. 

Por otra parte, la influencia directa sobre la tesis de 
Infante, pienso que es bastante singular por lo que signi
ficaba de lucha por la liberación de los pueblos oprimi
dos y de exaltación de la cultura andaluza. 

Probablemente, es la primera vez que se dan a cono-

(98) B. Th'FA!."l"TE, ob. cit. , pág. 103. 
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cer textos de Abel Gudrá, cuyo estilo literario impregna 
al propio de Infame, cuando se entusiasma en la formu
lación teórica y constitutiva de nuestro pais: 

1 slam es eternismo. 
¿Del Islam qué queda? 
El pensamiento de lo divilw. 
La armónica imposición de lo divino. 
Islam no es misticismo: es acción. 

Si es profecía (acción profética), ella no es 
«previsión del futuro », sino imposición armónica, 
de lo venidero; por incesante lucha. 

El eternismo no es una opinión, es un axioma. 
Y este axioma es una experiencia nuestra, 
de la época de Andalucía. 

Nosotros somos un Comité l nsurreccional, 
jueces del crinze~1 contra Jerusalén, 
jueces de la agresión occidental en tierras 
orientalmente esenciales: 
tierras de Andalucía (99). 

La relación con los movimientos emancipadores de 
Oriente, probablemente, la mantenía Infante a través de 
los patrocinadores de la revista «La nation arabe», edita
da en aquella época para Europa en Génova por el emir 
Chekib Arslam e Ibsan Bey Et-Djabri, ambos muy en con
lacto con los grupos sirio- palestinos que luchaban contra 
la administr ación italiana de Libia. 

La persona que con toda seguridad sirvió de enlace 

(99) ABEL GUDRA. Diswrso de Delhi, "Acerca del Reino de 
Andalucía ,. de su posición en el Comité Insurrecciona] de los Pueblos 
de Orien te" . M.s. inédito, 1930. 
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fue el médico maJagueño Diego Ruiz, quien consigu ió los 
derechos de publicación de los Discursos de Delhi. 

Al menos, así lo parece por la única carta que sobre 
es te asunto he podido encontrar: 

« . .. Mi querido Blas Infante: Vd. no puede 
imaginarse mi gratitud. Le remito, a prisa, mi 
traducción del Primer Discurso de Abel Gudrá, 
por nuestra Patria, en Delhi. 

Lea Vd. esas páginas. Se las remito como 
las he traducido, porque mi emoción es indeci
ble. 

¡Infante, nuestra Patria interviene en el 
mundo! ¡Es capital en la cuestión de Oriente! 

¿Cuándo nos veremos? ¿Cuándo? Le escri
biré más despacio. 

Por hoy, le manda un abrazo su agradeci
dísimo, 

DIEGO RUIZ. 

Fermo Posta (Bologna), 15-V-30. 

Quizás, haya que profundizar más sobre la importan
cia que los propios poetas sirio-palestinos ejercieron en 
sus forzados exilios y sus estancias, algunas prolongadas, 
en Andalucía, sobre el nacionalismo universalista de In
fante. 

Apuntando, pienso que de forma muy certera sobre 
esta relación tan poco conocida con la nación árabe, P. 
Martínez Montávez escribe: « ... Curiosamente, el primer 
grande y auténtico movimiento de la poesía árabe mo
derna -se refiere a la literatura del Mahyar-, nace en 
tierras de emigración fundamentalmente, y es obra de 
hombres expatriados que cargan con muchas dolencias 
en el cuerpo y en el alma. Esta es la obra de los poetas 
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siro-libaneses que viven buena parte de su existencia, y 
escriben, en el NucYo Mundo, constituyendo con ello el 
Mahyar -literalmente, lugar de emigración o huida-. 
« ... Esta poesía lleva la triple impronta de la nostalgia, 
del pensamientO y del ansia de libertad ... » (100). 

Martínez Momávez ha ce especial alus ión a 1 poeta 
Amim ai-Rihani «Viajero continuo entre Oriente y Occi
dente, visi ta España en 1923 y en 1940 « ... El fuerte de 
Rihani está en el pensamiento de alcance político y social. 
) su actuación rue de! las más importantes e influyentes 
en el ambiente de enlreguerras del mundo árabe ... » (101). 

A e llo habría que sumar la importancia de los grupos 
meridionales del Mahyar, f-undadores en Sao Paulo de la 
Revista «La Liga Andalusí» (Al-Usbaal-Andalusiyya, 1932), 
entre ellos Mah.if Fawzi, inOuycnte en los poetas novecen
tistas de la metrópoli y e11 las comunidades anda luzas de 
Sur-América. 

Al-Andalus para todos . as í como Paiestina, se presen
taba como la rememoración y concreción teórica del mo
mento histórico en que realmente se babia realizado con 
esplendor el espíritu del Islam. No es extraño, pues, que 
Abel Gudrá, aprovechando el momento crucial de la 
emancipación de la India, afronLara el tema andaluz, m e
jor «el ideal andaluz», como una m ela de liberación de 
los pueblos oprimidos. 

En e l Primer Discurso de Del/1i, escribe: 

« ... Cuando, precedie11do el Congreso Jnterislámi
co, quien os habla daba a la imprema Las Andalu
zas, ese diván simboli~aba, -c011 w1 cent ro idea! 

(100) P. :\lAHTJNEZ M0 1\"TTA\ · EZ, ln troduccum tt la l't.ra l!ll tJ 
til'llbt modcruu. pág. 65, Madrid. 197-L 

( tOI) P. MARTINEZ MONTA\'EZ. ob. ci1c. , pág. 76. 
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en Iberia-, la gran lucha por el Espacio. ¿De dótl
de somos? ¿A quién pertenecem os? ... 
Nosotros pusimos a guardia del Océa110, una cen· 
tinela oriental en cierra ext rema de Occidente: y 
con esta paradoja geográfica significtíbamos que 
éramos capaces de esperar. 
¡Pues bien, sí, Alldalucía es nuestra Patria! 
La cuestión de La India es una ola levantada por 
los Monzones: esa ola tiene por orilla Espaíia, An
dalucía, esencial Espafla ... 
Vosotros conocéis el poético gemir de los Shütas: 
«el corazón de todo verdadero shiila es la viviente 
tum.ba de Hossein». 
Nosotros tenemos esta amargura. e11 el pecho: An
dalucía . .. 
N uestm éentro está allí. 
En el centro ideal de esta agitació11, ;m continúo 
viendo un faro: Andalucía. 
Andalucía es el puente de Brooklyn, audavnente 
tendido entre Oriente v Poniente, ella es Oriental 
en el extremo mundo de Los Occidentales. Ella es 
siernpre, de aspecto, de alma, de historia, como de 
aspiraciones anti-europea ... y bien hi-;.o en quedar 
tal, porque hoy ... Europa fue Europa; es manda
do , protectorado, colonia. 
Sepamos armonizar, en el Islam renovado, nuestra 
experiencia palestiniana con nuestra grande, 
perfumada expe1·iencia andaluza (1 02). 

Si contrastásemos en análisis te::-.:tual el mensaje in
dio con las palabr~s de Infante cuando teoriza sobre «la 

(102) \BEL GlJDRA.. Disc11rso tlt' Oelhi (S.:~or:do v ~l't!.Tct ro). 
Ms. cit. Véase L . Biu.nco, Asia Co-nl<mporlmra . pñgs. ;,-4;, , M11dnd, 1976. 
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revolución andaluza», casi podríamos hablar de una 
transliteración. 

Sólo aceptando esta influencia, se puede explicar la 
solución que el pensador andaluz ofrece para las relacio
nes con el Mogreb. 

A la idea proudhoniana de la federación se une, aho
ra, bajo la denominación de «Euro-Asia», la tesis panislá
mica de la nación árabe, anfictionado de pueblos unidos 
por la cultura y por una misma voluntad. 

Desde este punto de vista, nada más lógico que la 
formulación teórica que, dentro del ideal andaluz, pro
pugna Infante para el Marruecos colonial de su época: 
« .. . ¿Se comprende, ahora, -dice- por qué aspiramos a 
que Marruecos hoy sometido al protectorado de España, 
llegue a ser verdaderamente protegido, viniendo a formar 
un estado autónomo federado con los demás andaluces, 
dentro del gran anfictionado de Andalucía? .. . » (103). 

Después de esta proposición. pienso que no extraña
rá la petición de delegar en el estado andaluz las relacio
nes con los pueblos de Oriente. Por otra parte, esta 
actitud no era novedosa sino constante en el pensamiento 
internacionalista de Infante, al menos, desde 1919 (104). 

En esta misma línea se movían los andalucistas nor
teafricanos. La idea de las dos Andalucías, norte y sur, 
confederadas, uniclas por las aguas del Estrecho, aparece 
recogida en un manifiesto de Fermín Requena: « ... Noso
tros, como Gil Benumeya, y como tantos otros defensores 
de la liberación andaluza, mantenemos basados en los la
zos etnográficos, históricos, geográficos y políticos, que la 

(103) B . INFANTE, ob. cit .. pág. 103. Recuérdese el viaje efec
tuado por Infante a Marruecos en Septiembre de 1924 en peregrinación 
a la tumba de Motamid. Existen referencias en mi libro Pais Andaluz. 
ed. cit. 

(104) B . INFANTE, "Andalucía y Ma:uuecos''. en Andaht cía. 
año IV, n.0 J61, del 8-X -1919. 
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Andalucía verdad que marcan la raza y el suelo, la de tar
tesios y omeyas, la griega y morisca, el país en que se 
afincó la más brillante cultura de Occidente, es cosa muy 
distinta. 

Es un concepto geográfico preciso que abarca toda la 
España al sur de la Oretana, añadiendo a las ocho provin
cias de la «región», la de Badajoz. antiguo y célebre reino; 
casi toda Ciudad Real, prolongación natural de las tierras 
altas jiennenses, país de ganadería, viñedo y tierra ca
liente adherido al sistema mariánico; el resto de Murcia 
en sus límites tradicionales y las prolongaciones de la Es
paña africana: Melilla, Ceuta y Canarias ... » (105). 

Y si. por alguna casualidad, no quedara clara la idea 
confederal de los pueblos andaluces, otro liberalista, E. 
Jiménez de Buen, dirá tajantemente: « ... Si algunos espíri
tus suspicaces desconfian del liberalismo andaluz, por 
propugnar la autonomía de las ciudades andaluzas de 
ambos lados del Estrecho. y por estrechez de miras, no se 
dan cuenta del prestigio que reportaría para España ante 
Oriente y Occidente, peor para ellos. pero que nunca pien
sen que existen concomitancias antipatrióticas con el libe
ralismo árabe, pues si el postulado es el mismo, Andalu
cía se halla en un ambiente distinto de influencia, cultura 
y civilización ... » (106). 

He aquí, pues, cómo el ideal nacionalista de Infante 
no pudo ser nunca acusado de «provinciano». Se podrá 
opinar que era anti-europeista; pero entre ser proclive a 
esta cultura o a la oriental , --euroasiática-, por encon
trar en ella mayores concomitancias con 1 a autóctona, 
sólo se puede imputar una predilección electiva que, en 

{105) F . REQUENA. "Delimitación de Anda.luc!a" , en Vida Ma
noqu(, 8-I- 1933. 

( 106) E. J1MENEZ DEL 'BUE.N, "Liberalismo andaluz", en Vida 
\tarrOf[IIÍ, Vffi, 26-IT-1933 . 
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su caso, se originaba de un proftmdo y sincero análisis 
del pa:ís y del pueblo andaluz. 

Propuestas concretas del «ideal» 

La dialéctica del ideal andaluz, analizado en sus fases 
cuJ turaüslas, historicistas, estéticas y etnográficas, acon
sejan a Infante la formulación de una estructuración po
lítica de Andalucía que sea La más apropiada para gene
rar su propia dinámica y personalidad. La teórica general. 
eA-puesta en tesis parciales, será el programa básico elec
loraJ de 1931 _ se desarrolla en una concreta ideología y 
praxis final : 

1.--«Andalucía es un anfictionado de pueblos, aroma
dos por el mismo estJíritu y fundamentados en la 
misma his loria; pero estos pueblos - (ni por su 
tradición particular, la cual alcaw.a a distinguir
se dentro de La unidad espiritual e histórica de 
Andalucía, ni por el carácter cultw·aJ de esa his
toria, que, al contrario de los pueblos de funda
mento románico y gótico , no hace un fin esencial 
de la política)-, no pueden llegar a someterse a 
la regla inOexible de su estado político homogé
neo. Puesto que, además. nos encontramos ac
tualmente con el instinto de conservación de las 
capitaHdadcs provinciales, las cuales, casi todas, 
han sido cabezas de reinos durante Al-Andalus, 
cada una de ellas debe llegar a constituir un Es
Lado, el cual venga a reanudar la tradición de «las 
pequeñas cortes erigidas en Academias, presidi
das por los príncipes». Esto no se opone a la exis
tencia de una representación unitaria de Andalu
cía, en el orden político, constituida tJOr delega
dos de los Estados andaluces; a la cual represen-
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ladón unitaria, para entendernos de algún modo, 
vendré a denominar Consejo o Ju11ta de Andalu
cía o del Anficcionado andaluz.. 

2.-A cada uno de los Estados andaluces, incluyendo 
Marruecos - Espafia o lamente es tá obligada, 
por los tratados internacionales, a proteger Ma
rruecos, garantizando eJ orden en su zona; condi
ciones, las cuales, únicamente podrán llegar a 
realizarse verdaderamente, por el método que 
proponemos-, Jes vendría a regir una Corpora
ción autónoma, una Diputación. como las que hoy 
tienen, con facultades ampliadas en lo legislativo, 
encomendándose lo ejecutivo a us Comisiones 
permanentes. 

3.- Cada uno de estos organismos vendría a destacar 
un delegado, para llegar entre todos a constituir 
el expresado Consejo, o Junta de relación o de 
Gobierno de Andalucía, quien representaría a to· 
do los Estados ante el Pod~r Federal español, 
relacionándose con este Poder, en nombre de to
dos ellos; para todos lo efectos; y ejercería las 
funciones delegadas, para fines internacionales, 
que el Poder español le viniese a encomendar. La 
residencia de este Consejo sería turnada en tre las 
ciudades andaluzas, capitales de Estado. Andalu
cía, pueblo cultural, es anfictionado de pueblos. 
Y por esta razón , como c.lecia hace cerca de vein te 
años, en Ideal Anda/u:, en pueblos de esta índole, 
«la capitalidad no se toma, se gana o se pierde 
naturalmente». Es decir, capitaüdad verdadera 
vendrá a ser de Andalucía, aquella ciudad o Es ta
do que en un momento determinado de su histo
r-ia, venga a vincular Lma intensidad o un desa
n·ollo mayor en las creaciones de su Espiritu. 
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4.-El modo de llegar a la redacción de un Estatuto 
para Andalucía, sería la convocatoria d e una 
Asamblea de Diputaciones, en la cual convocato
ria se viniesen a aludir a los principios anterior
mente expuestos (números 1 a 3), expresando co
mo condición sinequanon para la celebración de 
dicha Asamblea, la asistencia a ella de todas las 
Provincias. Esta Asamblea, constituída por dele
gados de todas las Diputaciones, se ampliaría, 
convocando a su vez a todos los centros intelec
tuales de la Región, Sociedades Económicas, Ate
neos, Círculos de este carácter, etcétera, y los or
ganismos provinciales, industriales, comerciales 
y obreros de cada provincia, para que enviasen 
asimismo a la Asamblea un delegado. Constituida 
ya ésta del modo expresado, se distribuiría en 
Secciones correspondientes a cada provincia; y 
para cada uno de los Estados andaluces vendría 
a elaborar su respectiva sección el Estatuto co
rrespondiente. Estos Estatutos serían sometidos 
al referendum o a la aprobación de las Diputacio
nes y Municipios del Estado o provincia a que co
rrespondan; y todos ellos, una vez verificada esta 
operación, vendrían a constituir el Estatuto de 
Andalucía que los representantes en las Cortes, 
andaluces, someterían al Parlamento español. 
Téngase en cuenta que a Andalucía corresponde 
un Estatuto verdaderamente federalista, es decir, 
de abajo a arriba y no de arriba abajo como el 
catalán. Y por consiguiente, que la intervención 
de los municipios en su elaboración, es esencial 
para Andalucía. 

S.-También pudiera seguirse el procedimiento de 
que estos representantes recabaran del Parlamen-
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lo, autorización para que Andalucía viniese a po
der verificar unas elecciones generales de repre
sentantes, al efecto de celebrar una Asamblea 
para la redacción de su Estatuto, y esta Asam
blea, distribuida en secciones provinciales del 
del mismo modo q ue se dice en el número ante
rior, podría llegar a elaborar el estatuto de cada 
Estado; cuya articulación contituiria el Estatuto 
de Andalucía, que vendría a someterse a las Cor
tes españ.olas. 

6.-Considero principios capitales substantivos de 
aplicación a toda la Región, y según sus tradicio
nes, la autonomía municipal. Las villas y aldeas 
o alquerías andaluzas, sin perjuicio de las cargas 
generales, se regían libremente, durante Al Anda
lus. La libertad absoluta de enseñanza. El Estado 
debe sólo preocuparse de mantener y multiplicar 
el número de bibliotecas y centros de estudios, 
de enseñanza y de investigación. 

La aplicación del principio: nadie debe tener la 
tierra que no pueda cultivar; con la cooperación 
obligatoria para el alumbramiento y conducción 
de aguas, pudiéndose hoy llegar a extender la 
cooperación obligatoria, por la sindicación, para 
abonos, maquinarias, etc. Viviríamos, así, confor
me a nuestro genio verdadero: Variedad: llbertad 
para la variedad; de municipios, de enseñanza y 
de aprendizaje; de Religiones; de justicia, de cul
tivos y de industrias, de inmigración y de emigra
ción. .. Andalucía volvería a ser la gran maestra 
de síntesis, científicas , religiosas, étnicas . .. Una 
Isla de Humanidad, en la Europa condenada; en
tre dos mares y dos continentes. residencia del 
Espíritu, que a la Coordinación fecunda de las 
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variedades llama. Dios vol vería a tener en ella su 
jardín. Y el efluvio de este jardín vendría a con
densarse en una mágica palabra, mensaje de An
dalucía, para el Mundo: La Paz» (107). 

Al terminar e1 ciclo de este ambicioso proyecto se lo
graba concretar e] i deal del andalucismo militante. Pero 
no serán las palabras de Infante las que elijamos como 
colofón, fijémosno, simplemente, en un editorial de pren
sa contemporáneo suyo: 

«El andalucismo es hoy un sentimiento cas i de carác
te r internacionalista. 

Lo sienten los espíritus liberales y cultivados de tos 
nacidos en la región; los moros que viven las ciudades 
cultas del Mogreb, descendientes de andaluces ; todos los 
musulmanes que estudian y añoran el esplendor del me
dievo andaluz; Los estudiantes de las unjvers.idades isla
mitas; los hebreos sefarditas, y, aún, los askenasis que si
guen con fe rvor los faros espirituales que se encendieron 
en nuestro suelo, patria de Mai:mónides. 

El andalucismo no es hoy un vago sentimiento lirico 
que se nutr a de tradición y de história, sino que aspira a 
que Andalucía vuelva a ser hogar espiritual de una cultu
ra h umanista y fraLerna, plena de tolerancias y ardorosa 
de ideales ... » (108). 

(107) H. INFANTE. ob. ciL , págs. 124 y ss. 
(108) Editorial. "Córdoba a.nlc Jos s.·n limh:nto>- a:ndulucistas' ", en 

[a r oz. Córdobd, 10-VT- ISS l. 
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En La dinámica de la his toria alguien podría pregun
tar qué fue el andalucismo militante, qué objeto tiene el 
narrar la crónica y praxis de su ideal. Yo, simplemente, 
respondería con unas palabras muy recientes recogidas 
en cierto pueblo islámico del Oriente Medio: eSe trata, 
quizás, de consegujr una utopía. Se trata, en cualquier ca
so, de algo muy antiguo y al mismo tiempo, muy alejado 
en el futuro: se trata de volver a lo que fue ... pero tam
bién de avanzar hacia un pun to luminoso y lejano en el 
que seria posible reanudar con una fidelidad, más que 
mantener una obediencia ... ». 

Con ese espíritu se intenta en esta crónica dar testi
monio de lo que fue y, hoy, más que nunca nos obliga. 

AUTONOMIA, NACIONALIDAD Y FEDERACION: 
ORIGENES DEL IDEAL 

Los conceptos de autonomía, nacionalidad y federa
ción es tán íntimamente ligados al pronunciamiento de 
Cád iz de 1868, con la ideología del socialismo utópico y 
con La razón de Estado Republicano, profesado por los 
andalucistas cantonales. precursores del movimiento na
cionalista de Blas Infante. 

No podemos, sin embargo, olvidar que el sentimien
to de soberanía estuvo latente desde el propio ioicio de la 
g u erra napoleónica y más concretamente d esd e 1835, 
cuando la Junta Soberana de Andújar se opuso tenazmen-
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te a la ley de Ayuntamientos dictaminada aquel mismo 
año. 

En aquella ocasión se defendió la autonomía popular 
del municipio frente a una legislación que amparaba en 
su articulado a la burguesía local periférica, reduciendo 
la capacidad de elegible y elector a los mayores contribu
yentes. 

1835 Entonces, se luchaba claramente contra un sistema 
que necesariamente engendrarla el caciquismo, y se fijó 
en la política municipal autonómica el primer objetivo 
de la soberanía andaluza, a la vez que se reclamaba la 
convocatoria de Cortes Constituyentes v la libertad de 
prensa. 

Para J. Acosta: « •.. La Junta Central de Andalucía que 
se constituyó en Andújar, - con carácter netamente anda
) uz y soberano-, se nos presenta bajo la forma del órga
no confedera! por antonomasia: La Dieta, o Asamblea de 
Representantes, --en el caso de la de Andújar- , dos por 
cada Junta Provincial, es decir, por cada gobierno autó
nomo de las ocho provincias -de cada uno de los Esta
dos, o ciudades- Estado, confederados. Y también como 
en el caso de la Dieta confederal, la Junta Suprema de 
Andújar se constituía fundamentalmente para represen
tar al conjunto de las ciudades andaluzas fren te a l exte
rior, el gobierno de Madrid, sin inmiscuirse en el gobierno 
interno de cada provincia, sino únicamente en el terreno 
militar, y sólo en lo que tocaba a la defensa exterior .. . » 

(1). 
Tampoco podemos soslayar el papel que jugó en la 

maduración del au tonomismo el movimiento popular de 
Rafael Pérez del Alama. La primera manifestación de su 
«socialismo indígena», --escribe J. Díaz del Moral- , fue 

( 1) J. ACOSTA SANCHEZ, Andalttcia, pág. 68. Barcelona, 1978. 
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la insurrección de 1861, organizada por él en los campos 
de Laja y en la villa cordobesa de Iznájar. Años antes se 
habían iniciado en las provincias de Málaga y Granada y 
en el sur de Córdoba las propagandas democráticas, de 
matiz republicano. 

Un poco alejados de la vida pública y oficial del par
tido, -prosigue Díaz del Moral-, los conspiradores, (pe
queños propietarios y comerciantes, profesionales, mili
tares retirados o en la reserva), agrupados en sociedades 
secrelas de tipo carbonario, venían laborando eficazmen
te sobre las multitudes campesinas, mostrándoles la re
pública como el instrumento seguro e insustituible para 
el logro de la soñada desamortización de la tierra (2). 1868 

Desearía recordar, finalmente, que el propio Pérez del 
Alama, en 1868, fue el organizador, junto con el cantonal 
Ramón de Cala, de la Junta Revolucionaria de Sevilla 
que, entre otros principios, defendía la legalidad del can
tón y exigía la inmediata convocatoria de Cortes Consti
tuyentes Republicanas (3). 

Sin embargo, la clarificación de los conceptos «auto
nomía y federación» aparecen delimüados con precisión 
sólo en 1883. 

En casi una veintena de años se fueron depurando, 
en la propia discusión dialéctica que se entabla entre los 
prohombres de la idea autonomista Fernando Garrido, 
Estanis lao Figueras, Francisco Pi y MargaJl y Ramón de 
CaJa el ideario de las nacionalidades y, concretamente, la 
configuración de la soberanía de los cantones andaluces. 

El debate que se realiza en el seno del propio partido 
republicano, se plantea sobre dos tendencias muy claras: 

(2) J . DIAZ DEL MORAL, Tlisloria de las agitaciones campesina:; 
andaluzas, Madrid, 1967. 

(3) M. RUIZ LAGOS, Ensayos de la Rcvolució 11 - Andalucía en 
1/c"nas. Madrid, 1978. 
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la llamada «federalista histórica» y la autonomista «Sina
lagmática», cuyas divergencias se establecen en aceptar 
la teoría de un estado estructurado sobre la base de un 
ideario socialista autóctono, o sobre la asimilación del 
pensamiento libertario, cuyo origen se halla en el proyec
lO poütico de Proudhon, o sea, en el principio «Sinalag
mático» del «doy si me das». 

En aquellos primeros años del movimiento autono
mista, mientras Fernando Garrido escribe que el primer 
postulado consistirá « . .. en reemplazar el absorbente sis
tema de la centralización excesiva que hoy rige, por el de 
la más completa descentralización;devolviendo a las pro
vincias y a las ciudades los derechos que los moderados 
les han arrebatado. Para esto, la primera medida debería 
ser el restablecimiento de la división territorial, la que 
podemos llamar natural o «histórica .. . ». Pi y Margall pro
clama « ... la constitución de una sociedad s in poder, es la 
última de mis aspiraciones revolucionarias; en vista de 
este objeto final , he de detern"linar toda clase de refor
mas . .. ». 

En realidad, lo que se estaba llevando a la práctica 
era la aplicación de las ideas de Mark, Bak'Uilin o Proud
hon. 

Gran parte de la crisis de identidad del movimiento 
republicano de 1873, viene explicado y afectado por esta 
mutación de fondo que va a tardar diez años más en re
solverse. 

La influencia de Pi y Margall sobre la acracia espa
ñola fue muy notable, hasta el punto que la militante 
anarquista Federica Montseny fue la que prologó una de 
las ed iciones del libro básico del autonomismo libertario 
«La reacción y la revolución», original del político cata
lán. 

Es cierto que Pi y Margall, al escribir su clásico en-
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sayo «Las Nacionalidades», templa un tanto su primera 
ideología, pero, como ha dicho bien Torrent Orri: « •.• per
maneció siempre fiel a un anarquismo idealista que no 
reconoce más que el derivado de la personalidad de cada 
hombre, como ente soberano ... » (4). 

Se puede decir que en la Asamblea Nacional, celebra· 
da por los republicanos españoles en 1870, se destacaban: 

1.0-La tendencia descentralizadora, a la que, en ver
dad, no podríamos considerar ni autonomista, 
ni federal. 

2.0-Los federales autonomistas, cuyo concepto de 
nacionalidad y confederación se basaba en la rea
lidad natural de los distintos países y pueblos 
que forman España. 

3.0-Los autonomistas «sinalagmáticos», seguidores 
de Pi y Margall, cuyo federalismo propugnaba la 
doctrina proudhoniana y. en última instancia. se 
acercaba a los postulados de La autonomia per
sonal, íntimamente unidos a los principios ácra
tas. 

EL AUTONOMISMO ffiSTORICO PLURINACIONAL 

Es claro que el autonomismo histórico, el que ya en 
1869 no prescinde de la soberanía del individuo, ni de la 
del municipio, ni de la del cantón, pero que ya se basa en 
el conocimiento de La «voluntad vertebrada del pueblo» 
como nacionalidad y país, parte del llamado «Pacto Re
publicano de Tortosa», inspirado por Valentín Almirall. 

El autonomista catalán escribe, antes que esta idea sea 

(4) R. TORRENT ORRI. Dos federalismos y su pug1¡a en España, 
Barcelona, 1974. 
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asumida por Pi y Margal!: « ... Los estados que han de for
mar la confederación española, han de ser Jos que en 
otros tiempos fueron reinos, principados o condados in
dependientes y que formaban las grandes provincias en 
tiempos de Fernando Vil.. .». 

La iniciativa de AlmiraU es secundada en el mismo 
1869 por los republicanos andaluces que firman el «Pacto 
Federal de Córdoba» que, territorialmente, reúne las pro
vincias de nuestro pais, más la confederación con la Baja 
Extremadura y Murcia. 

Es ta acción es imhada, después, por los castellanos 
en Valladolid , por los vascos en Eibar y por los gallegos 

1869 en La Coruña. Sobre es ta base se suscribe el «Pacto Con
federal de l.os Pueblos de España» en Madrid, el 30 de 
julio de 1869. 

Entre las ideas de sus postulados más importantes, 
se destacan las siguientes: « ... Los representantes de las 
Asamblea s de Tortosa, Córdoba, Valladolid, Eibar y La 
Coruña, se alían, unen y declaran: 

1'-Que los derechos individua les, base fundamental 
de todas las federaciones, son absolutos, inaliena
bles y todo ataque de índole general contra ellos, 
constituye para todas y cada una de las federacio
nes el deber de dcf cnderlas a mano armada, siem
pre que no haya medios legales de reparación. 

*-Declaran también que son autónomos todos los 
órdenes de Estados, desde el municipal al nacio
nal. 

*-Declaran, asimismo, que la forma de gobierno exi
gida por sus pt;ncipios y la constitución histórica 
y topográfica del pais, es la República Democráti
ca Federal. 

Firma, como presidente, el de legado de Córdoba, 
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León Metfuo, y sigue n Miguel Morayta (Castilla), Pi y 
Margall (país Vasco-Navarro), Eduardo Chao (Galicia), 
Manuel Bes (Cataluña), Ricardo López Vázquez (Andalu
cía), y otros varios. 

Sin embargo, la praxis de la República de 1873 deri
vó, en gran medida, de nuevo, hacia planteamientos sina
lagmáticos. Se creó, por ello, una profunda cris is dentro 
del partido republicano hasta 1883, fecha en que su gran 
Asamblea, reunida en Zaragoza, presenta un proyecto de 
Constitución Confedera! de España en la que los «estados 
soberanos»: « ... declaran en u so de su autonornia que 
quieren formar parte de la Federación Española, bajo las 
condiciones escritas en el proyecto d e pacto confede
ra!...». 

LOS CANTONES ANDALUCES: 
LAS TESIS DE ANTEQUERA 

En este sentido, la Constilllcióu Calltonal Andaluza 
de 1883, hay que considerarla como e1 primer Estatuto 
de Autonomía que distribuye la serie de competencias que 
no son compartidas con el poder confedera! . 

Felizmente, las polémicas entre los republicanos his
tóricos y los «Sinalagmáticos» quedan superadas y esta 
CarLa Primera del País Andaluz aúna las libertades o au
tonornias personales con aquellas que deben ser regladas 
para llevar a buen puerto el ejercicio del poder andaluz. 

Asumiendo el ideario de los segundos, la Constitu-
ción de los Cantones Andaluces reconoce en su Tftulo III, 1883 
(arts. 8-9-10), la autonomía personal intangible en los si
guientes presupuestos : Derecho a la vida; a la emisión y 
difusión libre del pensamiento hablado o escrito; derecho 
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al trabajo y a la libertad profesional; libertad de ense
ñanza; de reunión, asociación y manifestación pacífica; 
libertad de conciencia y cultos; igualdad ante la ley; de
recho a la instrucción gratuita; el derecho de propiedad 
limitado por los derechos sociales sin vinculación ni 
amortización perpetua; la independencia social y civil de 
la mujer; la expropiación de la tierra y su colectivización 
por las necesidades de la comunidad. 

En la asamblea de Ronda de 1918, se agregan a la 
teoría económica los principios fundamentales del .fisio
cratismo histórico. 

El articulo 1.0
, tomando la idea del federalismo can

tonal, define a Andalucía políticamente d e la siguiente 
forma: « ... Andalucía es soberana y autónoma; se organi
za en una democracia republicana representativa, y no 
recibe su poder de ninguna autoridad exterior al de las 
autonomías cantonales que le instituyen por este pac
to ... ». 

El poder legislativo reside en un Congreso de Repre
sentantes, integrado por «diputados del pueblo» y «profe
sionales o de clase» (art. 40), elegidos, Los primeros, por 
sufragio universal y, los segundos, por las centrales síndi
cas, en la proporción que corresponda. 

El mandato del legislativo se establece por dos años, 
y, además, cualquier ciudadano andaluz, -ciudadanía 
que es reconocida jurídicamente--, podrá presentar y de
Fender «ante .La barra» cualquier proyecto que, previa
mente, lJaya presentado en la Secretaría del Congreso del 
País Andaluz. 

El poder ejecutivo es asumido por un Consejo Fede
ral, presidido, rotativamente, por el miembro de mayor 
edad, prescindiéndose de la figura de un presidente como 
institución (arts. 59-60-61). 
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Se establece, asimismo, la Hacienda del país, con 
base a un sistema impositivo similar y solidario al que sea 
vigente con el resto de la Confederación Española. Se re
conoce, también, la independencia de su poder judicial y 
se contempla la posibilidad de establecer un ejército con 
un esquema electivo popular (arts. 84-85). 

« ... Llama la atención por otra parte -escribe José 
M.• de los Santos-, ver reaparecer el texto de Antequera 
en manos de los andalucistas de Blas Infante que, consi
derándolo legado incuestionable de la causa de Andalucía, 
lo van a asumir en la famosa Asamblea de Ronda de 1918. 

Esta doble circunstancia nos obliga a lanzar una hi
pótes is de trabajo que consideramos consis tente. La Cons~ 
titución de Antequera se convierte, a partir de su aproba
ción en 1883, en el documento base que, por una parte, va 
a mantener entre nosotros la tradición republicano -fe
deral y, por otra, va a alimentar los contactos de fondo 
entre republicanos- federales («regionalistas») y los 
anarquistas de Andalucía. 

Pero es la segunda parle de la hipótesis lo que aquí 
nos interesa poner de relieve. En etecto, la Constitución 
de Antequera, elaborada desde unos planteamientos libe
rales llevados hasta sus últimas consecuencias por los re
publicanos, conecta seriamente con alguna de las tesis 
propugnadas por el anarquismo. 

El concepto de «autonomía generatriz», referido en 
su acepción más originaria a la afirmación de la ({autono
mía humana» en su sentido personal e individual, puede 
ser rubricado por cualquier partidario de las doctrinas li
bertarias. Pero es más: la concepción de la sociedad, for
mada a través de pactos entre iguales, desde condiciones 
de libertad y en base a la soberanía, hasta constituir un 
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amplio aspecto de fórmulas federativas, es algo inherente 
a la concepción anarquista de la convivencia humana ... » 

(5). 
En gran medida, esta tesis coincide con ]a dialéctica 

libertaria del ideal que, anteriormente, señalamos en la 
última etapa del andalucismo. 

VIVENCIA DEL PASADO: RENACIMI.Et'ITO DEL IDEAL 

En 1918, este proyecto presentado en 1883 por el dipu
tado por Alora, Carlos Saornil, a la Asamblea de Anteque
ra, fue rescatado por Bias Infante y los andalucistas his
tóricos. Su texto, reeditado por el Centro Andaluz de Cór
doba en el mismo año de 1918 e incluido en la revista An
dalucía en su edición de enero, apenas si introduce modi-
1icaciones. Las hay que afectan, fundamentalmente, al as
pecto económico de la renta de la tierra, nuevo concepto 
aportado por los fisiócratas georgistas (6). 

Conviene, sin embargo, puntual izar algunos aspectos 
previos que hacen que la Asamblea de Ronda se constitu
ya como tal y reconozca la legitimidad del texto constitu
cional elaborado a fm de siglo. 

En otras ocasiones hemos señalado cómo desde 1909, 
se va recobrando la vieja tradición federal republicana y 
andalucista, engendradora del ideal. 

El preámbulo de los Juegos Florales del Ateneo de 
Sevi lla, a cargo de Mario Méndez Bejarano, es ya todo un 
programa de reivindicación andaluza. « ... Somos, --dice 

(5) J- M.a DE LOS Slu"iTOS, " Vigencia de la Consli lución de 1883 · 
en lA- Constitucrón de AntU.rlucia de 1883, Edición conjunta por J. L . 
ORTIZ DE LA ... "iZAGORTA ; M. RUlZ LJ.\GOS ..- J- }{ .~DE LOS SA..'
TOS, C. E. 11. J., Jerez, 1978. 

(6) El te.xto de la Constituctóll fut editado en 19 18 por el Centro 
Andaluz de Córdoba. 
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el sabio erudito--, los andal uces los que mejor podemos 
hablar, sin despertar recelos, de regionalismo, porque a 
nadie envidiamos, ni somos egoístas, ni fundamos en in
sensatas emulaciones, ni en africanos odios, la exaltación 
de la personalidad .... Andalucía decide en el orden poü
Lico como en la esfera luminosa del pensamiento. Su hos
Lilidad robó condiciones de vida a cuantos no contaron 
con su eficaz colaboración ... » (7). 

Sin embargo, la verdadera justicia histórica tiene que 
señalar a José M.a Izqu.ierdo como el primero que procla
ma la necesidad del ideal. Así fue reconocido cuando al 
iniciar sus debates la Asamblea de Córdoba de 1933, su 
presidente, Hermenegildo Casas, leyó la carta que aquél 
dirigió en 1911 a José Andrés Vázquez, como respuesta a 
una crónica suya publicada en el diario Fígaro, en marzo 
del mismo año. De ella son estos párrafos: « ... Hay que 
lrabajar mucho por nuestra patria andaluza, por nuestra 
ciudad. Cambó estuvo inspirado al compararla con Bar
celona. Hoy el triángulo de la hegemonía regional está tra
zado por Barcelona, Valencia y las aldeas galaicas . ... Hay 
en tu artículo muchas cosas dignas de pensarse y aplau
dirse. Sobre todo el alma que late bajo las palabras. Y en 
Lus otras ideas que en él quedan latente, las que siguen: 
t.a) Necesidad de concretar wt ideal que despierte el alma 
andaluza y haga reverdecer el laurel rosa en las tierras y 
en las comarcas de Andalucia. 2.") Necesidad de una nueva 
fey que sustituya al viejo derecho y reorganice el régimen 
de nuestra región. 3.•) Necesidad de una «aristocracia» 
que encauce aquel ideal y actúe esta reforma ... » (8). 

En 1912. el diario de Sevilla «El Liberal», expresa en 

(7) Jurgos Florales de Sevilla, 1909. Discurso de M. MENDEZ 
BEJARA.NO. publicado en El Liberal, 6 /7-V-1909. Existe edición sepa
rada impresa en Madrid, en 1909, por A. Rivero de La Cuesta. 

(S) El Liberal, Sevilla, 28-Enero-1933. 
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varios ecütoriales cuál era el sentir y la necesidad que de
mandaba el pueblo andaluz, aprovechando la cüscusión en 
el Congreso de la Ley de Mancomunidades, propiciada por 
Canalejas. 

« . •. Es preciso que la región andaluza dé fe de vida. 
Dicen los responsables del periócüco--. Es menester que 
demuestre que posee un alto y vibrador espíritu regional. 
Precisamente porque es la región más extensa de la penín
sula y la más varia, con sus ocho provincias, tao ricas y 
feraces, es por lo que tiene más esfumado el sentimiento 
de cuerpo de nación que Cataluña, las Vascongadas y Ga
licia, donde tan claro y preciso se muestra ... En bien de 
las ocho provincias, conviene a nosotros los andaluces sin
gularizar los rasgos de nuestra personalidad nacional, y 
hacerlos ostensibles con el fin de que representen una 
fuerza annónica y sean un elemento homogéneo de ac-

1912 ción ... ¿No sería de conveniencia que en Sevilla se reunie
ran en Asamblea los representantes de las ocho provin
cias andaluzas para unificar un pensamiento, un criterio 
y una acción que llevar al Parlamento ... ?» (9) . 

Era, pues, una conciencia latente que se respiraba en 
otros articulistas como Ramiro Guardón o Manuel Raba
dán. 

1 En su campaña andalucista, de nuevo , insistía el cüa-
1;0 sevillano: « . .. Andalucía, por los matices que el medio 
pone en el idioma patrio, por las costumbres. por la es
tructura geográfica, por la conformación étn ica, por la 
trabazón moral que la Historia insufla en sus hi ios , por 
ciertos detalles de uniformidad biológica y social. cuyos 
caracteres son tao definidos y precisos. es una región con 
vida propia, con personalidad de tan marcadisimo relieve, 

(9) El Libttral._ Editorial : ";Qué pi.:nsa Anda luda", Sevilla, 12-9-
1912. 
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que ciego seria el que la excluyera de la clasificación de 
región, en todo el extenso concepto de la palabra .. . » (10). 

La idea de la Asamblea es favorecida inmediatamente 
por la prensa del país, entre ellos, El Diario de Huelva, 
La Idea, de Jerez; EL Diario de Avisos, de Córdoba; y La 
Publicidad, de Granada. · 

El apoyo de las personalidades es más cüscutible. 
~entras son partidarios Edua rdo Sánchez Pizjuán, Euge
ruo Noel y Mario Méndez Be jarano, la frialdad es el sínto
ma en la clase poütica representada por los diputados Fe
derico Laviña, Rafael Calvo de León y Luis Gómez Aram
buru. Otros, ni siquiera se tomaron la moles tia de 1 ~ 
ponder ante la opinión pública. 

No faltó tampoco quien, como Carlos Cañal, levantó 
el fantasma «de los nacionalismos separatistas» y propuso 
el fraccionamiento del territorio en dos mancomunidades 
(ll). Precedente éste que vendria a suscüarse en nuestros 
días, más que por una creencia andalucista, por un afán 
específicamente circunstancial y electoralista, encubridor 
de ciertos intereses económicos. 

La campaña culminaria en marzo de 1913, con el dis
curso pronunciado por Francisco Cambó en los Juegos 
Florales de aquel año, en Sevilla. 

El po11tico catalán estuvo muy medido en su alocu
ción y, hasta cierto punto, -como ya escribimos en otra 
ocasión-, su proclive ideario centrista le apartó de] nú
cleo andalucista, bastante remiso a aceptar una autono
mía con connotaciones excesivamente foráneas. 

He aquí un párrafo sintomático de la intervención de 
Cambó: << •• • Amamos a E spaña a través de nuestras regio-

{lO) El Liberal. Editorial : " La Asamblea Andaluza" Sevilla 18-9-
1912. . • 

( 11) Se pued~n consultar estas n:feiencias en El Libvral Sevi11a 
15-IX- 191 2. 18-L"X-191 2, 20-IX- 19 12, 2-X·l912, 9-X - 191 2 y 12-X- 1912 .• 
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nes, s in dejar el todo. La unidad de la Patria no coincide 
con la unidad deJ territorio. La patria, como decía Maura, 
no es el territorio, ni la soberanía, es el espíritu. 

La unidad del amor es, pues, lo que constituye la 
patria. En España se ba producido, a veces, la perturba
ción de dos conceptos que debían estar un idos, la Nación 
y el Estado ... Yo quisiera que las regiones se engrandecie
ran por su propio esfuerzo, no por la protección del Es
tado. ¿Debemos mendigar la libertad ... ?» (12). El político 
catalán, no recibió respues ta. 

EL CONGRESO FISIOCRATA DE RONDA 

Ninguna doctrina politica que se precie, ni es tal. n i es 
eficaz si no va acompañada de un programa y de solucio
nes económicas para el ámbito que trate de abarcar . 

El andalucismo mi li tante se encontró de lleno, al ela
borar su proyecto y alternativa económicos, con la pre
sencia de los fisiócratas andaluces. Eran, pues, dos co
rrientes que se descubrían impulsados por un móvil co
mttn : la regeneración de Andalucía. 

El ensayo ácrata en el problema de la Lierra, habría 
traído gravísimas consecuencias represivas y, por otra 

1913 parte, salvo las excepciones de Fermín Salvochea, Pérez 
del Alamo o Paul y Angulo, los restantes intelectuales re
gionalistas o tendían a una filiación societaria, - tal es el 
caso del jerezano Ramón de Cala-, o procuraban refor
mar la economía liberal con retoques más o menos pro
gresistas, como el proyecto ensayado por Andrés Borrego 
en Málaga. 

( 12) Jv~gos Florales d e SeviUa de 19 13. Discurso de F . CAMBO, 
El Liberal, ll-V- t9 13. Hay refo:r~ocias de tJ:ile viaje: en el libro de J. An
drés Vázquez, Epistolarro B tltico, Madrid , 1918. 
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Ni los ácratas canLOnales, ni los societarios utópicos, 
tuvieron ocasión de llevar a cabo sus programas porque 
no obtuvieron el poder político; y el reformismo liberal, 
con sus templanzas y benevolencias con el centralismo po
lítico, fue incapaz de dar solución a un problema endémi
co como el de tierra andaluza. 

En este encuentro entre autonomistas y f:isiócratas, 
no fue ajeno el enlace histórico que la doctdna económi
ca georgista tenía en la tradición agraria andaluza: colec
tivismo; tierras del «Común»; haciendas municipales au
togestionarias e impuesto único sobre el suelo. Por otra 
parte, el programa georgista había necesitado siempre de 
una autonomía n acionalista para llevarse a cabo, o sea: 
poder político andaluz. 

Los fisiócra tas andaluces enlazaron con la tradición 
al conocer la doctrina de Henry Georgc, incorporando al 
proyecto político aulonomista una peculiaridad económi
ca que les diferenciaba de los planteamientos nacionalis
tas de los otros pueblos de la confederación de nacionali
dades hispanas: el problema agrario y el impuesto único 
sobre la tierra.. 

La peculiaridad socio-económica de Andalucía había 
llevado a los andalucistas históricos a dar prioridad en 
sus planteamjentos al problema de la tierra y, específica
mente, de la agricultura. 

Ante sus ojos pasaban infinidad de braceros emigran
Les que marchaban a países desarrollados. Nada había 
que ofrecer como alternativa industrial a quien no encon
traba un trozo de pan en su tierra. 

En 1912, las estadísticas oftciales de emigración daban 
cifras superiores a 190.000 personas, en progresión cre
ciente, y en ellas no estaban comprendidas: la emigración 
que se realizaba por Gibraltar, considerada cercana a un 
cincuenta por cien to en la despoblación de las provincias 
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andaluzas; ni la que se efectuaba por Lisboa, procedente 
de Extremadura y Galicia; ni Ja que trasponía la raya 
francesa para embarcar en Marsella y Burdeos; ni la clan
destina, ni la que se verificaba, sin previa declaración de 
los emigrantes. 

Pero no era esto sólo lo aterrador. Lo lastimoso estri
baba en que, en diez años, la emigración oficial había pro
gresado de 20.000 personas, a unas 190.000; que la de un 
solo año la de 1910, superó a la del precedente en cerca de 
50.000; la de 1912 excedió a Ja de 1911 en 40.000. 

Por ello, no extrañó que Baldomero Argente, autono
mista andaluz, uno de los pocos que figuró como ministro 
en el breve gabinete de concentración nacional de 1918, 
exclamara ante tales hechos : « ... Cuando se ve a nuestros 
partidos políticos luchando por verdaderas futilezas; 
cuando se advierte el aparatoso fragor de campañas enta
bladas por un matiz consti tucional; cuando se observa 
que la vida politica española está interrumpida durante 
años, por si el matrimonio civil ha de ir o no p recedido de 
la declaración del in teresado de no profesar la religión 
católica u otras cosas de este fuste, se piensa irremisible
mente que, o todos los demás p roblemas de E spaña están 
resueltos, por lo que apelamos a tales simplezas para en
tretenemos politicaroente, o las masas que, de buena fe, 
se les lanza a tales refriegas están compuestas de idiotas. 
Elija quien quiera entre ambos extremos. La realidad dice 
que los demás pmblemas, los vitales, no sólo están sin re
solver, sino que cada día se agravan .. . ». 

La doctrina georgista o fisiócrata ofrecía una espe
ranza a los pioneros del recién nacido nacionalismo anda
luz. 

Hay un nombre señero: Antonio Albendín, un inge
niero agrícola, que radicado en Ronda, mantuvo hasta la 
dictadura de Primo de Rivera, la batalla del campo. E n 
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Cantillana, posteriormente, encontraría a Bias Infante y, 
de ahí, saldría la buena amistad que unió a los políticos 
de las Juntas Liberalistas y a los economistas de impues
to sobre la tierra. 

Pero la determinación de crear la Liga Georgista An
daluza, transfiriendo el ideario de Henry George, es un 
hecho perfectamente datado a fines de m ayo de 1913, 
cuando se celebra en la propia ciudad de Ronda por ini
ciativa de los autonomistas, especialmente de A. Albendín 
y Blas Infante, el Primer Congreso Internacional de Eco
nomistas Fisiócratas. 

Sin embargo, para Ucgar a este punto, Andalucía ha
bía tenjdo que sufrir en la primera decena del siglo actual 
una oleada de huelgas generales campesinas que obliga
r-on al propio Alfonso XIII a abrir un período de informes 
y ponencias para solucionar el problema del campo anda
luz. 

El entusiasmo de los fisiúcratas andaluces tuvo su fe
liz rema te en este Congreso, celebrado en la ciudad de 
Ronda en los días 26, 27 y 28 de mayo de 1913. 

Fue aquella una reunión de hombres con ideales rege
neradores, que para ser más puros no contaron ni con la 
más mínima ayuda. 

El gobierno español desconoció a las delegaciones de 
Estados Unidos, Argentina, Uruguay, Australia, Gran Bre
taña, Alemania, Suecia, Noruega, Dinamarca, Francia y a 
las comisiones de veintiséis provincias españolas. 

Sin embargo, la ciudad de Ronda, que conocía y sen
tía el problema de la tierra, se volcó con el Congreso y, na
turalmente, los obreros y jornaleros interesados. 

Así lo cuenta e] cronista: « .•. Al mediodía llegaron los 
delegados de los países anglosajones y Sur de América, 
siendo recibidos por el alcalde D. Ramón del Prado, las 
sociedades de a lbañiles y dependientes de comercio y agri-
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cuJ tores con sus banderas y gran número de georgistas 
con el comité local al frente. En nombre de los congresis
tas habló el Dr. Vilale, gran fisiócrata argen tino. 0Lros de
legados fueron: Por Estados Unidos, Mr. Fels; por Ingla
terra y Escocia, Mr. Wedgv1ood y Mr. Harry de Pass; por 
Irlanda, M. Metcalfe; por Alemania, el Dr. Schrameier; 
por Escandioavia, Mr. Hansson; por Francia, Mr. Darien 
y por la confederación americana del sur, el Dr. Vitale ... >>. 

Realizada la apertura del Congreso, el primero en to
mar la palabra fue Mr. Fels, doctrinario y discípulo de H . 
George. 

Ante aquel público, con un gran sentido de la respon
sabilidad cívica andaluza, fijó su atención, fundamental
mente, sobre el problema del paro y la emigración, cuya 
causa principal Li.pificó en la existencia del monopolio de 
la tierra. 

Y con tono lacerante subrayó: « ... El problema de la 
emigración es otra de las manifestaciones de la injusticia 
social que priva a los hombres de su parte en la herencia 
común. Este problema lo tienen los estados americanos, 
lo tiene I r landa y lo tiene España. 

El irlandés, por las mismas causas que el andaluz, no 
es libre hasta que emigra, por esto existe un refrán que 
dice que el irlandés no es hombre hasta que no llega a 
América ... (-¿Lo tendremos esto, también, que aplicar al 
andaluz?-). 

En Algeciras, - dice-: « ... Vi al entrar en España có
mo un espectáculo inicuo y doloroso era corriente; entre 
dos filas de carbineros es registrada la gente pobre de la 
manera más ofensiva para la dignidad, haciéndoseles le
vamar los brazos para despojarlos de las mercancías que 
lleven. ¡Digno modo de procurar ingresos al Tesoro Públi
co! Casi lo mismo acontece en todas las naciones, aun, 
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en- los Estados Unidos que tanto se jacta de ser un país 
Libre ... ». 

Mr. Fcls vio e in tuyó lo que aquí en la Baja Andalucía 
ha habido que inventar y discurrir para comer y «tirar 
pa lante». 

En un país donde la oligarquía ha creado el mito de 
La fortuna y La «suerte», en lugar de fomentar la creencia 
en la voluntad y en el esfuerzo del trabajo, necesariamen
te, tiene que nacer la picardía, la fórmula bastardeada de 
redactar la trampa antes que la ley. 

Tras la actuación de l\1r. Fels, que ya ponía el dedo 
en la llaga de La emigración y de la preservación de los de
rechos humanos, se leyó un extenso comunicado de las 
Juventudes Políticas y de las Sociedades Obreras de todo 
el país andaluz, (sector de la piel; construcción; vinatería; 
comercio; agricultura; carpjntería y jornaleros). 

No creemos que se produjese una proclamación de 
derechos tan unánime, como la que s ignificó este comuni
cado, desde los cercanos tiempos de las represiones de 
1883 y 1909. 

Su portavoz denunció algunos hechos sociales injus
tos que todavía, hoy, tienen desgraciadamente existencia 
y razón de ser combatidos: « .. . Quizás -dicen-, no este
mos todos de acuerdo en lo accidental, pero por la igual
dad y la fraternidad peleamos ... La doctrina de Jesús ha 
sido trastocada y olvidada por los pudientes, por los po
derosos que, en castillados en principios, en cuya esencia 
hay algo de irracionalidad, suponen que el obrero seguirá 
sumido en las ergástulas. percibiendo en sus estómagos 
los zarpazos del hambre y viendo cómo en sus mejillas 
cru je el látigo maldito de la desigualdad social ... Todos 
anhelamos La libertad de la tierra, único medio de conse
gujr que el trabajador no sea un instrumento ciego y fa
tal , puesto en manos de los terratenientes ... ». 
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Y, he aquí, el alegato contra el poder del caciquismo: 
«¿Cómo va a conseguir el proletariado español su reden
ción si cuando llega el momento de ejercitar el derecho 
de sufragio no vota más que por el amo ... ?». 

La visión obrera de la situación andaluza, quedaba 
reflejada en los términos con que se e~'J)resó el delegado 
del comité de Valencia: « ••. Al atravesar estas espléndidas 
campiñas andaluzas, donde la naturaleza ha demandado 
pródiga sus dones, y verlas bañadas en luz y en alegría 
por este sol meridional, no podía menos que recordar la 
impresión de un cementerio tapiado de flores fecundas, 
con Ja miseria de la muerte y los restos de nuestros po
bres seres queridos ... ». 

La primera parte del Congreso tuvo, sin duda, sus 
puntos centrales en las ponencias del Dr. Vitale y de Mr. 
H. de Pass. E l primero, por su fecunda labor en la Argen
tina, en donde había asumido toda la pericia de aquel 
gran político radical fisiócrata, derrocado por la dictadu
ra militar, B. Rivadavia, y el segundo porque aportaba Ja 
experiencia de la lucha obrera de los sindicatos ingleses. 

Vitale, en contra de todos los modismos usuales que 
se emp lean en los Congresos, hizo una introducción que 
refleja la actitud profundamente combativa que animaba 
a aquellos hombres: 

« ... Saludo sin adulaciones -decía- , s in el himno 
tradicional a las glorias de guerra y conquistas de que se 
jacta el patriotismo petulante .. . ». 

Y agregaba: « . .. Saludo con el voto de que España sea 
de los españoles; que cada uno sea verdaderamente dueño 
de vivir bajo la infinüa bóveda del cielo, sin otro permiso 
que el que le concede una armoniosa ley social, a fin de 
que la belleza de esta tierra, pueda ser disfrutada libre de 
las trabas con que la actual organización económica y so-
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cial comprime y aplasta los impulsos más elevados del 
hombre andaluz ... ». 

El diagnóstico de Vhale parece una profecía. Reafir
mando la teoría georgista de Luchar contra el monopolio 
de la tierra, argumentaba que tal situación, al crear el 
gran latifundio, transfería en solitario el poder a manos 
de unos pocos terratenientes y generaba, en consecuen: 
cía: la mendicidad, el paro o la emigración. 

Y subraya: « ... Se crea con ta l descontento una situa
ción elemental de grandes masas, prontas a seguir a un 
«caudillo», que fundamentándose en motivos políticos, 
pero que sólo son de índole económico, termina procla
mando la guerra civil en su beneficio propio y en el de su 
cJase ... » . 

El Dr. Vitale pedía a España, en Andalucía, que fue
ra la primera en abatir los monopolios del poder, «las 
bastillas del privilegio», y luchar: «COntra los politicas
tros de la peor especie, sin ideal alguno, sin otro progra
ma que la caza del gobierno y los empleos». Combatir por 
la conciencia y educación cívica de los pueblos. 

La intuición política del Dr. Vitale se completa en es
La primera fase del Congreso con el pragmatismo econó
mico de Harrv de Pass. Toda su intervención fue dictada 
en lengua esp~ola, entre el clamor de las clases trabaja
doras. 

Explicó al público con toda sencillez el sistema del 
impuesto único y la lucha contra el monopolio. Y, ante el 
clamor de un pueblo esperanzado, dijo: « . •• Hoy día el 
pueblo vive y trabaja en la esclavitud ; está forzado a ven
der su s servicios a los capitalistas a cambio de salarios. 
Mas una vez que el monopolio del suelo esté abolido y los 
obreros estén libres para trabajar la tierra por sí mismos, 
nadie trabajará para un patrono si no es ofreciendo un 
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salario mayor y mejores condiciones que los que él mis
mo pudiera ganar cultivando la tierra. 

De esta manera, los trabajadores tendrían la posibili
dad de llegar a ser dueños de sí mismos, y los capitalistas 
perderían el poder de robarles y de hacerlos esclavos. En 
mi op inión, el acceso libre a la liena es la sola entrada a 
la verdadera libertad social ... ». 

No creo que desde 1913, se haya reunido un p lantel 
tan espléndido de personas para proyectar soluciones y 
alternativas sobre nuestra lierra, y lo que es más impor
tante, des de ella. Otros, s iempre, nos acostumbraron a 
agradecer lo otorgado. 

No cabe duda que escuchar estas cosas en Ronda, y 
en 19 13, tenía que producir no ya una esperanza, sino una 
conmoción en las propias entrañas de nuestro país anda
luz. 

Terminados los informes extranjeros, comenzó el 
tu rno andaluz. Era esperado con gran atención. 

El primero en intcn•enir fue D. Antonio Albendín, 
promotor y p ionero del georgismo en Andalucía. Otros 
ponentes andalucistas del Congreso fueron: Ceuta, Ilde
fonso Yáñez; Córdoba: Rafael García Requena; Málaga: 
Juan Sáncbez Mejía, Martín Granado y Francisco Mario; 
Montoro: Esteban Beltrán; Palm.a del R ío: Antonio Delga
do Jiménez; Sevilla: Blas Infante Pérez, Antonio Ariza Ca
macho, Salvador García R . de Aumente; Ubrique: Fran
cisco Moya y Miguel López Lobo. 

Después de hacer una b reve r eseña histórica del pro
ceso de la fisiocracia de España. ex'Plicó las causas de los 
latifu ndios andaluces, dehesas delimitadas, repartidas y 
heredadas de] «conquis tador» norteño y entró de lleno en 
la cuestión polémica de la sustitución de los gravámenes 
de consumos. Dedujo que la solución a todos los males es
taba en el impuesto único sobre la t ierra. 
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Profundo conocedor de la ley del Catastro, la decJaró 
inúti l puesto que gravaba el producto en vez del valor de 
la tierra. Producto que era imposible de averiguar con 
exactitud, aun existiendo la más completa red de inspec
ción, la cual no haría más que crear una mayor burocra
cia. 

Mientras, fijar el valor de la tierra, - según el geor
gista andaluz-, exigía muy poco esfuerzo . De todas for
mas -agregó--: « ... Hay manifiesta vol untad de no hacer
lo, como lo prueba el que el catastro se iniciara en 1901 y, 
hoy, a los doce años no hay más que cinco o seis provin
cias termi nadas, rigiendo para las demás la evaluación 
hecha en el año 1862, o sea, que tenemos la enormidad. 
que pasa en medio de la indirerencia general, de que la 
propiedad terrhorial está tributando según una valora
ción hecha hace cincuenta ailos, que no hay ninguna prisa 
por rectificar ... ». 

La cadena denunciada por Albendin, era b ien clara: 

1.0- Tierra oligárquica y latifundista que no cotiza su 
gravamen ju s to. 

2."-Producto de la misma, vendido a tm precio ta
sado por una autoridad que procede de la oligar
quía y que monopoliza el mercado. 

3."-Impuestos de ventas que recaen sobre el consu
midor, en beneficio de intermediarios y especula
dores. 

La ponencia de Albendfn era técnica, pero clara y 
profunda en el di~onóstico de los males de la tierra anda
luza. 

Es fácil imaginar cuáles serían las conclusiones de 
este importantísimo debate sobre el país andaluz. 

Un esquema abreviado podria ser éste: 
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* 

* 

* 

* 

1.0-Abolición progresiva de Ja propiedad privada de 
la tierra y aplicación del impuesto único sobre 
la misma. 

2.u-Aplicación del impuesto mediante: 
- Una reforma de la ley Catastral, haciendo que 

la base tributaria sea el valor de la tierra des
nuda de mejoras. 

-Desgravación de los impuestos de consumos a 
los artículos de primera necesidad. 

3.0-Municipalización de los servicios comunales de 
luz, gas, teléfonos, agua, y transportes, en evita
ción de que constituyan monopolios. Devolución 
a la administración del estado de la «nacionali
dad» de Ja p restación de los servicios sanitarios 
culturales y educativos. 

4."-Estas medidas se llevarán a cabo progresivamen
te, pero siempre según la justicia y las conve
n iencias urgentes de la comunidad. 

* 5."-Creación de un «mercado común» en tre las de
mocracias europeas que facilite el comercio, fo
mente la cultura, favorezca la creación de pues
tos de trabajo y la unión de los pueblos que se 
sientan libres. Desarme aduanero, barrera man
tenida por el bárbaro militarismo. 

En el fondo, flotaban las palabras de un hombre que 
allí había hecho crisis brillante en su ideal: Bias Infante. 

El supo, desde entonces, que el nacionahsmo andaluz 
llevaría siempre la dosis fundamental del .fisiocratismo 
auto -gestionaría. El societarismo del configurador del 
puelo andaluz, hacía una síntesis de Marx y George. Difícil 
elección, di jimos en otra ocasión. 

«Cuando la tierra sea libre -proclamaba-. Cuando 
los hombres sean libres, cuando no haya t iranos que es-
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torbeo el esfuerzo, entonces la Humanidad caminará son
riente por la senda de sus destinos gloriosos ... ». 

Este fue el balance del Congreso de Ronda. Con él 
quedaría esta ciudad institucionalizada como la sede poü
tica de nuestra nacionalidad (13). 

UN A VISO FUTURO -
DE SAFORTUNADA INTERVENCION 

La tradición ateneísta sevillana invitó en mayo de 
1914 a Niceto Alcalá Zamora, para que pronunciase el dis
curso de mantenedor de los Juegos Florales. La razón de 
tal deferencia pudo ser politica pero resultó notablemente 
desacertada, sobre todo por el clima «regionalista» que se 
respiraba en la ciudad. 

En cierto modo, las ideas que Alcalá Zamora expuso 
fueron coherentes con la actitud que años más tarde, en 
1931, adoptaría como presidente de la Repúbh ca sobre 
el caso andaluz. 

El núcleo cen tral del polémico discurso, se centraba 
en Las siguientes palabras: « ... Esta es la región de mis 
ensueños, pero no quiero ver en las piedras de la sierra 
las divisiones de fronteras, sino Oores alegres que nos ha
gan pensar en el ensueño de nuestro cariño. 

En Andalucía no cabe el regionalismo. Ha sido her
mana inseparable de Castilla, y su bien inmenso estriba 
en no haberse desarrollado aquí el regionalismo político. 

Andalucía es la más grande expresión de la unidad 
nacional, porque es el remate y la cúpula del esfuerzo de 
todas las regiones ... Quiero una Andalucía de ciencia, cul
tura, aplicación constante de la justicia y de intensidad 

(13) Revista El impuesto tl11ico, dirigida por A. ALBENDIN, Ronda, 
Año ID, núms. 19 y 20, 1913. 
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en el cultivo de la tierra; pero corno parte integrante de 
otra región mayor, España, que es nuestra patria ... » (14). 

Cuatro años más tarde, Alejandro Lerroux declararía 
taxativamente: « ... En Andalucía no hay regionalismo, ni 
hay motivos para que lo haya. No lo habrá. Yo no creo en 
el regionalismo y entiendo que en Andalucía es donde me
nos razones tiene de existir ... » (15). 

No sé si en aquel momento o después, D. Niceto pen
só jugar el papel disociador que A. Lerroux desempeñó 
en Cataluña, defendiendo. más o menos descaradamente, 
una política asimilista; pero lo cierto es que la respuesta 
que obtuvo en una editorial de El Liberal, fue contun
dente. 

« ... El ideal de D. Niceto, español, -escribe el articu
lista- es como la «guardia» sobre una pista de sala de 
armas: disposición para el combate sin llegar a comba
tir .. . Nosotros, muy regionalistas , si, pero con el regiona
lismo del ceceo, de la tauromaquia y de los «golpes» de 
gracia; nunca con el regionalismo político que pudiera 
ser una amenaza. Amenaza lo es ya en otras partes. aquí 
sería una realidad .. . » (16). 

Cualquier comentario es superfluo. He aquí, pues, una 
actitud oficialista repetida hasta la saciedad . 

Digamos, finalmente, que andalucistas, como Ignacio 
de Casso (17) y, por SUlJUesto, Bias Infante, enrrentaron 
el tema del «regionalismo >) desde tm ángulo más profun
do y decididamente clarificador: « ... Hay que dirigir espi
ritualmente al pueblo andaluz, -dirá el segundo--, mal-

( 14) 'N. AU'AL<\ ZAMORA . Discurso dt· los ]urgo~ Floralt'.S d.· 
• <V171a. El Ubaal Sevilla. 13-V- 1914. 

(15) A. LERROUX . Oeclarado11ts, El Lib t>ral, Sevilla. 13-Vl-1918. 
( 16) El Libtw tl. " Editorial", 14 -V-19 1~ . 

( 17) 1. DE CASSO, "El ideal de la 1\lanconmnidad Andaluza", BJ
tica, n .u 14, año ll , 1914. 
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diciendo los dogmas y virtudes farisaicas, agentes de la ti
rania que condenan al rebelde y santifican la sumisión de 
los pobres de espíritu , por el temor, degradados. Hay que 
penetrar hasta el fondo de su genio, y enseñarle, para que 
reconozca y abrace el dogma insuperable de la Gloria de 
la Vida, que exalta y libera al hombre creador consagrado 
como principal virtud ... Y hay que fortalecer el Sagrado 
de su cualidad, defendiendo su personalidad mediante el 
despertar de su patriotismo, que tanto quiere decir como 
dignidad ... >>. 

Y termina el mismo comentando: « ... Tal es la crónica 
del desenvolvimiento humilde del mo,·imiento regionalis
ta andaluz ... Sólo un proceso de intensa renovación de 
todo orden puede, no ya salvar, sino resucitar a España ... 
Seria inútil la acción de una mano de !tierra que la contu
viera al borde del precipicio en que ya se hundió ... Nece
sita urgentemente de una legión de aquellos hombres, sa
cerdotes y apóstoles de abnegado pensar y vehemente 
sentir, a quienes Nietzsche llamó servidores de la Vida, 
porque suspenden una fe y un amor sobre el alma de los 
pueblos que se extinguen (lU) 

Digno preámbulo para un acontecimiento personal 
en la historia del andalucismo, como r ue la inmediata pu
blicación de El Ideal Andaluz. 

LOS CENTROS ANDALUCES: PRAXIS DEL IDEAL 

Un año después de publicar El Ideal Andaluz, en 1916, 
Bias Infante decidió pasar a la acción mediante una pro
funda difusión del pensamiento autonómico que configu
ró en los que denominó Centros Andaluces. 

( IS) B . L.'\'FANTE, "f'rómca abreviada del movimiento regionalista". 
Bética, oúms. 23-24. año IJ, 1914 y "La ¡ntria' el patriotismo", ídem., 
n .o 16, año U. 
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La presentación de la nueva institución se llevó a 
cabo mediante un Manifiesto publicado en abril de 1916. 
Aquel importantísimo documento asumía ya los ideales 
autonomistas y nacionalistas políticos con los económi
cos fisiócratas, de ahí el que los firmantes del mismo fue
sen un conglomerado de hombres que procedían bien del 
campo georgista o del andalucista. Sus gestores fueron, 
además de Blas Infante, Rafael Ochoa Vila, Francisco 
Chico Ganga, Luis Bejarano Salazar y Antonio Ariza Ca
macho. 

En realidad, hay que considerar al Manifiesto como 
el núcleo fundamental sobre el que en Los años de la II 
República se van a configurar Las Juntas Liberalistas. 

Hay que advertir que los Centros Andaluces, cum
pHan una misión fundamental de concienciación e infor
mación, en cuanto que rechazaban la idea de poder, y por 
ello, naturalmente, eran altruistas y determinados por 
una vivencia indefectible popular. 

En el preámbulo, se leen estas palabras cuya vigencia 
es todavía constante: « ... Entre nosotros existen hombres 
que, hasta ahora, no pertenecieron a ningún partido polí
tico y hombres pertenecientes a todos los partidos que en 
el presente actúan; pero todos somos hombres libres; 
hombres rebeldes, que por encima de la disciplina de los 
partidos todos, ponemos ]a santa disciplina, cadena de sa
crificios que impone un gran amor por el Ideal ... Noso
tros, al sentirnos hijos de Andalucía y de España, no que
remos sufrir por más tiempo el rubor de su impotencia y 
debilidad vergonzosas, ante la potencia y la fortaleza crea
doras de otras regiones españolas y de otros pueblos ex
tranjeros que dignamente cumplen su misión vital ... ». 

Desearía recordar que en 1916, el movimiento catala
nista se encontraba en una s ituación histórica semejante 
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y, como he escrito en otra ocasión, en contacto directo 
con el andalucismo. 

Los nacionalistas andaluces proclaman en este aspec
to tan importante, el que centra el papel de la nacionali
dad en la configuración del Estado español, con unas pa
labras de completa actualidad: « .•. Para restaurar a Es
paña, cuyo estado triste es producido por una compleja 
etiología, es necesario ensayar una varia profilaxis. Hay 
que comenzar por el espíritu; hay que seguir por la eco
nomía; hay que tenninar por la forma ... ». 

Ellos comprendían muy bien que hablar de grandes 
ideales nacionales después de los fracasos colonjales en 
Cuba y Marruecos, era una franca utopía. Había que em
pezar por restaurar el ideal de la tierra local, del país, del 
municipio, de la conciencia social del movimiento ciuda
dano, únicas claves para generar un programa con ampli
tud de miras. 

« ... Para esta obra -dicen-, se necesita reconocer y 
exaltar en principio, la personalidad de las regiones y de 
los municipios, y, por tanto, su autonomía y libertad para 
procurar su propia vida y progreso, reformando la Cons
titución poütica de España, en el sentido de sancionar el 
principio de heterogeneidad en la organización interre
gional y municipal concediendo autonomía a las regiones 
para acordar la mejor constitución, derechos y adminis
tración propios ... ». 

Y afirman: « ... Concédase la libertad regional espon
táneamente sin vacilaciones ni temores, para que el pare
cer forzado no parezca cobardía que aumente el despres-
tigio del poder central.. .». 1916 

El ideario de Infante, agluunador de las futuras Jun
tas, estriba en un nacionalismo conciliador, progresivo, 
fraternal; e l cual, lejos de disgregar, tienda a fortalecer 
Jos lazos de hermandad de aquellos que la naturaleza unió. 
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«Nuestra doctrina, -afirma-, puede resumirse en 
estos términos: Libertad y solidaridad de elementos li
bres». 

Traducido a nuestros días significa configurar un Es
tado pJurinacional, instituído en una organización políti
ca que, a la vez, respete las nacionalidades del Estado, lo 
funda y fortalezca a éste más sobre la base de una solida
ridad creada en la libertad y en su autogestión y autode
terminación. 

Quien niegue al movimiento andaluz prestancia secu
lar frente al de otras nacionalidades, o desconoce la hisLO
ria o la manipula en las circuns tancias actuales. 

Lo que no se puede hacer nunca es apoyarse en el pa
cifismo de un pueblo para retrasar la implantación de sus 
legítimos derechos e intereses o para convencerlo, ade
más, y con saña, de que no siente ni está preparado para 
su democracia autonómica. 

Los propios andalucistas ten ían plena conciencia de 
la sibilina labor de enfrentamientos, que una oscura polí
tica centralis ta había generado entre los pueblos de Espa
ña. Por ello, y porque en ningún caso cayeron en ningún 
chovinismo ultramontano, se aprestaron a decir en el 
Manifiesto: 

« ... Los centralistas, al hablar de separatismo, vincu
lándolo en ciertas regiones, lo que hacen es aumentar esa 
falta de comprens ión recíproca entre ellas, agudizando 
sus diferencias y sus recelos, con lo cual vienen a conver
tir lo que debiera ser enemiga de partidos centralistas y 
federalistas, unidos los de todas las regiones para defen
der un mejor sistema de organización, en enemiga de los 
distintos componentes del Cuerpo nacional. Es decir, vie
nena laborar por el separatismo al impedir de este modo 
la compenetración por la sociedad común, y al determi
nar que esta falta de compenetración y de ideales patrió-
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Licos nacionales, se traduzca en la debilidad y en la po
breza nacional, por aquello de que a quienes une la pros
peddad, los separa las desgracia. 

Y no se diga tampoco que la fuerte cohesión de los 
españoles en el sistema centralista aumenta el poder del 
conjunto. Prueban lo contrario nuestra eficiencia en loan
liguo. en que España era un compuesto de naciones li
bres, y también lo es nuestra triste situación desde que 
con los Austrias empezó la absorción del centralismo. 

Nosotros, prescindiendo de otros hechos y razones 
que pudiéramos argüir, principiando por la que expuso y 
dcf endió el gran maestro Pi y Margall, aceptamos lo di
cho en este punto en el último manifiesto de los regiona
listas catalanes para valernos del dato actual del hecho 
viviente)) (19). 

El programa explícito del andalucismo militante, na
cido en los Centros, se concreta en las siguientes tesis: 

•Andalucía quiere redimirse; quiere ser grande como 
ya lo fue; tener el centto de la civilización peninsular y que 
España, por ella, tenga el del mundo. 

Y nosotros, en quienes Andalucía s iente esos deseos de 
redención queremos: 

Primero: Concluir con el estigma fatalista y con la diso
ciación existente, que imposibilita toda acción común bene
ficiosa. 

Segwulo: Fort a lecer el espít;tu andaluz, enamorado de 
la vida, sugiriéndole como fe primera la de la providencia 
del t rabajo humano, que por la lucha, crea la vida, La per
fecciona y la embellece. 

Tercera: Unir las ciudades y las provincias andaluzas, 
fomentando el espíritu regional. Como unidad constituida 
por todas ellas, se destaca AndaJuda enfrente de las demás 

( 19) Jfcmtjtesto cOHtilÍtup:ntc d t: los Ct:.lltrOS Andaluces, Sevilla, 
Abril, 1916. 
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regiones. Desde los liempos pnmJtJvos, no obstante las di
grcgaciones artificiales interio res, siempre se ha reconocido 
la unidad de Andalucía, resultado de haber habitado siem
pre su territorio un pueblo de carácter, personalidad o ge
nio distinto a los demás de España, lo suficientemente dis
tinto para producir una diferenciación regional Y ahora 
deben unirse las provincias andaluzas, después de la fusión 
por la «Reconquista• de españoles de todas las regiones, 
para la obra dignificadora que demandan los fueros de la 
personalidad común, hollada no por el vilipendio ajeno, sino 
por nuestra propia culpa, manifes tada en nuestra poca efi
ciencia. 

Cuarto: Capacitar al pueblo andaluz para regirse por s í 
mismo, para definir su derecho progresivo que asegure el 
imperio de la justicia y de la libertad, y administrar por si 
sus peculiares intereses con la mira puesta en el desenvolvi
miento de todos los órdenes de prosperidad material y m<:>
ral, capacitando las conciencias individuales para sustenta•· 
los ideales colectivos. 

Quinto: Liberar a todos los andaluces del hambre y de 
la incultura, de modo que la dignidad de toda Andalucía 
esté en que no haya ningún andaluz hambriento o embrute
cido. 

Sobre todo queremos concluir con la miseria fis iológica 
y espiritual que esclaviza a la inmensa mayoría de los an
daluces. Es una iniquidad monstruosa que por mantener re
gímenes privilegiados sea el país del hambre, uno de los 
más fértiles de la tierra. Queremos desterrar el hambre, 
para s iempre de nuestra patria regional, Liberando econó
micamente a los andaluces. Y puesto que la vocación de An
dalucía es Ja de ser, principal mente, agricultora y los agri
cultores son inmensas manadas de hombres oprimidos, a 
quienes compadecen hasta en el extranjero como a los es
clavos menos considerados y peor tratados del mundo, as
piramos a convertir al jomale¡•o en ag:ticulto r. Y esto lo 
hacemos en tregándo les la tierra de Andalucfa, que es de !<>
dos los andaluces, porque para ellos la creó la Naturale7.a y 
no de esos cuantos privilegiados que la han convertido en 
dehesas y cotos de caza, donde se engordan toros mientras 
perecen los hombres, y donde vienen a divertirse Los seño· 
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ritos, cansados de ociosear por Madrid, en tanto que los an
daluces parten a las ciudades repletas a competir por un 
mísero jomal con los obreros industriales o se lanzan a la 
emigración en busca de tierras que cultivar, y mientras, los 
pocos pequeños industriales que cultivan las suyas, se ven 
arruinados por las contribuciones que sobre eUas acumula 
la baja de los terrenos incultos y por las nubes de langosta 
que en éstos se incuban. 

Y entregaremos la tierra al pueblo, expropiándola para 
la nación, que entregará la de cada término municipal a 
cada municipio. para que éste la arriende a los que deseen 
cultivarla, pagando la corta re nta que La competencia, entre 
todos, por usarla dctet-mine. 

Con esta renta se satisfarán los gastos públicos, y el 
trabajo y las industrias se verán descargados de contribu
ciones onerosas, has ta donde aquellos ingresos alcancen. 

Y con una igual medida que, en nombre de la nación, 
expropie eJ suelo de las ciudades. todo el que lo desee podrá 
construir habitaciones en las mismas. 

Y con la faci lidad de emplearse a sí mismos y con el 
aumento del terreno cultivable y la construcción de edifi
cios en las ciudades populosas, aumentarán los salarios y se 
abaratarán la habitación y las subs istencias y será un he
cho la i11dependencia económica y, por tanto, polilica de los 
andaluces, que hoy se ven conducidos a los pies del cacique 
político por la imposidón principalmente del cacique terri
torial, por la tiran(a de los amos de la tierra o de los pocos 
amos de las grandes industrias, quienes de este modo ob
tienen, entre otras mercedes, la sanción de sus ocultaciones, 
las bajas de con tri bución, qu e hacen pagar a los pequeños 
propietarios e industriales. a los consumidores y a la clase 
media. 

Sexto: ConciLLir con la baja especulación y con la usura, 
que imposibilita la vida y arruina a los labradores, median
te establecimientos de crédito libres y oficiales. 

Séptimo: Terminar con la vergüenza de la colonización 
y de la explotación minera e industrial extranjera, sugi
riendo los medios de exploración, por regionales, de nues
tras fuentes de riqueza, la enseñanza de industrias, el io-
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mento de instituciones de instrucción ordenadas al conoci
miento de dichos lines artísticos. agricolas, etc., etc. 

Octavo: Concluir con las escuelas como cuadras, con 
los profesores funcionarios y no pedagogos y con el analfa· 
betismo de los adultos. 

Noveno: l nteresar al pueblo en los negocios públicos, 
incitándole a tomar porte en la vida colectiva, mediante la 
implantación de instituciones y costumbres que r~spondan 
a tal objeto. y de medidas que impidan la suplantactón de la 
voluntad popular. 

En swna: nos proponemos crear un pueblo culto, viril, 
consciente y libre. capat. de l.enlir y de amar y de defender 
el ideal (20}. 

En torno a Blas Infante, estuvieron l sjdro de las Ca
gigas, el profesor Alvarez de Salamanca, Pascual Carrjón, 
los escritores Manuel Machado y Andrés Vázquez, los li
breros Nielfa y Med ina, el poeta andalucista jerezano An
tonio Chacón Ferrán, los doctores Ariza y Leal Calderi, 
José M.• Izquierdo, Santiago l\tlontoto, Alfonso Lasso de la 
Vega, Juan Alvarez-Ossorio y Emilio Lemas Ortega. 

De allí también surgieron órganos de e;...-presión, como 
los periódicos «Andalucía Federal», «Nueva Andalucía», 
«EL Regionalista» y «La Voz del Pueblo», anticipos precla
ros de los semanarios ideológicos «Andalucía Libre» y 
«Pueblo Andaluz». 

De esta manera, el a11dalucismo militante se configu. 
ró en sus líneas maestras y se preparó a defender y perfi
lar sus tesis en las inmediatas Asambleas de Ronda y Cór
doba. 

LA ASAMBLEA DE RONDA 

Como hemos señalado anteriormente, desde princi
pios de siglo el movimiento andalucista estuvo en e~tre-

(201 lfau i{it•sto citado. 191 6 . El prirno:r reglam.,ntu <lt: uo. ~t'JitYu 
A 11dulu: {u¡, presen t<ldo en e l Gobierno (" ivil d o: Stvilla ..:1 2 tl- DICI I'TI"br~: 
de 1915. 
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cho con tacto con otros similares que actuaban a nivel del 
E tado, concretamente con e l catalán. 

Aún advirtiendo que el nacionalismo lústórico anda
tUL fue en esencia y, por necesidad, de clase, no cabe la 
menor duda c1ue actuó a l unísono con el catalán en el que 
se debatían las dos tendencias, la interclas ista de Cambó 
y la progresista de Maciá. 

La crisis estatal de 1917, reflejo del belicismo euro
peo, llevó al gobierno central a suspender las garantías 
constitucionales y a suprimir la libertad de prensa. Los 
parlamentarios catalane convocaron para el 19 de julio, 
--escribe P. Aguad~, la llamada «Asamblea de Parla
mentarios» t!n Barcelona, que prohibió el gobierno y que, 
a pesar de todo, celebraron los catalanistas y fuerzas afi
nes. 

El relativo fracaso de esta primera tentativa de diri
gir la política de los pueblos de España sobre un esquema 
distinto, se vió compensado en octubre del mismo año. 
Aquella Asamblea, reunida en el Ateneo de Madrid, consa
graba el triunfo del nacionalismo catalán y asistía a los 
funera les poüticos del gobierno de Dato. 

La Asamblea de Ronda sólo puede concebirse como 
un fiel reflejo. solidario y mimético, de lo que había ocu
rrido en Barcelona y Madrid. 

La proximidad sentida del .!in de la Guerra, advertía 
la necesidad de entrar en una situación constituyente, se
mejante a la que se operaba en toda Europa. 

o era, tampoco, una casualidad la reunión en Lau
sana de Las «Comunidades» de los pueblos oprimidos de 
occidente, entre ellos Euskadi, Bretaña y Cataluña. 

Incluso, el propio Bias Infante había elevado la aspi
ración autonómica del País Andaluz ante la Sociedad de 
Naciones, como vimos al estudjar la dialéctica del ideal. 

Un test igo excepcional de aquellos años, Juan Díaz 
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del Moral, nos hace una breve crónica de la situación del 
andalucismo en los críticos años 1917 y L918. 

«Al finalizar el período, -se refiere el autor al ciclo 
de los años l915-, se produjo en Córdoba un respetable 
movimiento políUco, cuyos contactos con la corriente 
obrera le dan derecho a ocupar unas líneas de este capí-

1917 _ tuJo. El padre espuitual de l nuevo partido era el notario 
1918 don Blas Infante; su nombre, regionalismo andaluz; sus 

propósitos, reivindicar y reconstruir la personalidad polí
tica, social y económica de la región mediante un plan y 
un programa francamente progresivos. Las fuerzas con 
que contaba eran escasas en Sevilla, considerables en Cór
doba y casi nulas en el res to de Andalucía. Defensora de 
sus doctrinas en nuestra capital fue la revista «Córdoba», 
que, a l cabo, se convirtió en su órgano oficial. con la deno
minación de «Andalucía». En propagar su lectura y su in
fluencia puso todo su esfuerzo el periodista don Eugenio 
G. Nielfa. que logró difundirla en gran parte de la provin
cia y aun fuera de ella. Por aquellos años el prestigio del 
republicanismo sufría grave quebranto, que, con la inexo
rable precisión de los números, habían constatado las ur
nas en las elecciones municipales de Córdoba en 1915. 
Ante la desconsoladora realidad, los líderes anti-monár
quicos trasladaron sus entusiasmos y su actuación al par
tido Tegionalista, el cual, con tal refuerzo, pudo contar 
desde e l primer momento con los elementos populares, 
nunca insignificantes, aun en días de decadencia, que obe
decían las inspiraciones de los jefes radical.es y conjuncio
nistas. Y al flamear de la nueva enseña y a la sugestión 
del nombre, acudieron a las filas regionalistas gentes de
seosas de salir a l proscenio en no importa cuál escenario; 
pero también hombres inteligentes y de buena fe, viva
mente impresionados por el bochornoso espectáculo que 
ofrecían los directores de la política española. La bandera 
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regionalista cordobesa cobijó a republicanos, socialistas, 
anarquistas, elementos neutros y hasta a mauristas y 
ou-as gentes de las derechas. Y entonces sucedió lo que 
era indeclinable consecuencia del heterogéneo conglome
rado: se esfumó el programa de B las Infante. Fueran cua
les quiera las proclamas oficiales del partido, a aquellos 
hombres no les unia más que una palabra: el regionalis
mo, y la palabra habia perdido su l1abitual significación 
en el léxico. El único vínculo entre los elementos regiona
lisLas era el sentimiento común de indignación y de pro
tesLa contra la inco mpetencia y la inmmalidad de la vida 
pública nacional. Por justa que fuera tal actitud no ence
rraba ningún conten ido positivo; aquello era una mera 
negación; la revista Andalucía tuvo la fortuna de con
densarla en un esquema rotundo: hombres nuevos y nor
mas nuevas, que resonó con aplauso dentro y fuera de la 
provincia. Pero cuando fuerzas políticas de todos los 
cuadrantes convergen en un estadio común de negacio
nes, no tienen más que una salida posible: la revolución. 
Y con lógica impecable, el conglomerado regionalista 
emprendió resueltamente los caminos subversivos. Pues
Los al habla con los conspiradores de Madrid y alentados 
por el manifiesto de las Juntas Mili tares, que hizo reto
ñar tantas esperanzas, cuando en el verano de 1917 es
tal ló La revuelta en la capital de la Monarquía y en el 
Norte, los militantes del regionalismo trataron de secun
darla en Córdoba. Pero en el momento de la acción, pu
dieron notar que las tropas habían desertado: ellos eran 
un estado mayor sin ejército. Cuatro o cinco organiza
ciones obreras de la capital declararon huelga, pero des
mayadamente, sin arrestos bélicos, como por compromi
so; los militantes sind icalistas de los pueblos, que fueron 
invitados, se negaron a tomar parte en un movimiento 
político; sólo en la socialista Puen te Genil y en la cuenca 
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minera se inició leve agitación. La tentativa fue tan débil 
que ni siquiera engendró la a larma en las autoridades ni 
en las clases conservadoras ... » (21). 

La opinión de Díaz del Moral, atinada y, probable
mente concluyente, no debió ser desconocida por el pro
pio Blas [nfante, quien, al paso de los años, iría concre
tando de forma inequívoca un programa p rogresista para 
el andalucismo. 

De todas formas, su presencia en el conato de revo
lución de 1917, en el que se señalarían los futuros pro
hombres del socialismo español, es un dato más, -a pe
sar de todas las con tradicciones que en el momento tu
viera el andalucismo--, para calibrar el grado de com
promiso que animaba a los nacionalistas andaluces y 
que, a su vez, los diferenciaba de sus homónimos movi
mientos norteños. 

En el Manifiesto de Convocatoria de la Asamblea, de
morada desde 1917 debido a la suspensión con tinua de 
las garantías cons titucionales. se señalaban los objetivos 
fundamentales que perseguían Los congresis tas futuros 
de Ronda: 

«Andaluces: 

Ha llegado la hora de que Andaluc ía, la Región que 
siempre fue más civilizada de España y, en ocasiones, la 
Nación más civili7.ada del mundo, despierte y se levante pa
ra salvarse a sí misma y salvar a España de la vergonzosa 
decadt:ncia a que han sido arraslradas durante varios siglos 
por los Poderes centrales, presididos por hombres incons
cientes o ma lvados. 

Es preciso conclui r de una vez con la o ligarquía nacio
nal, representada por estos hombres. 

Hay que fortalecer la vitalidad de las Regiones y Muni· 

(21} J. 01AZ DEL MORAL, H 1storia d i.' las ag, taCIOIII'> f'ampes inas 
audaluzas, págs. 242 )' ss., Madrid, 1967. 
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cipios, reconociéndoles los fueros que a ellos corresponden 
por naturaleza. como fuentes de vida ' prosperidad nacio
nal. Hay que to mcnt ar por el mutuo conoc imiento, por la 
solidaridad ante los imereses comunes y por el respeto a 
los intereses propios de cada Región o Municipio, Jos Lazo::. 
afectivos y de hermandad entre ellos, ho) aJlojados por la 
arbitrariedad centralista, que o prime a los unos y a los 
otros y suscita entre ellos recelos y rebeldías, con evidente 
pdigro de la unidad de la Patria española. 

A nosotros corresponde fortalecer Andalucía y los Mu· 
nicipios andaluces, unificando su fue rza pa1·a intimar con 
ella, como hace Cataluña, a Los Poderes centrales, a fin de 
obtener de estos lo que de grado no otorgan: instituc ione¡, 
de enseñanza, caminos, canales y rei ,·indlcaciones económi
cas y financieras debidas a La ,-ida de nuestra Región. 

La dignidad de los andaluces exige la c reación en Anda
lucía de un pueblo consciente y capaci tado; exige el con· 
cluir de una vez, sea como sea, con los caciques y sus pro· 
tectores los oligarcas; hay que evitar con tinúe siendo Anda· 
lucía el país del hambre de la incultuJ·a ; •la tierra más 
alegre de los hombres más tristes del mundo». Tenemos que 
tomar la úerra de aquellos que no la cultivan, para entre
garla a tos que deseen trabajarla, c\·iwndo con esto la es
pan tosa emigración. Tenemos que educar urgentemente una 
generación de adultos, una generación de padres q ue conclu 
yan en sus hljos las generaciones de analfabetos; tenemos 
que comunicar con carretelas a todos lo::. pueblos de La Re· 
gión; que fomentar e l crédito industrial y rUl-a.l ; que regar 
nuestra tierra; que explotar nues tra riqueza minera; que 
poblar bosques, y q ue crear en todos los pueblos o comarcas 
ins tituciones de enseñanza técnica y práctica ordenadas al 
flo recimiemo de la CultUl·a, de las Anes, de la Industria, de 
la Agricul tura y de la Minería (22). 

La Asamblea de Ronda recobra, pues, en una circuns
tancia hisLórica muy especial, La idea de cslructurar a l Es-

(22) .lfallijteslo del Ctntro Andnluz parn la , b tw t /Jl, t i de Ronda d~: 
1917 ' cdt::b:rada en 1918. 
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tado Español de forma confedera], mediante el recurso 
legal de convocar a nuevas elecciones generales a Cortes. 

La reunión rondeña de los días 13 y L4 de enero de 
1918, fija una serie de tesis que, apoyadas en la Constitu
ción cantonal de 1883, determinan de manera permanente 
el ideario andalucista. 

Las sesiones, en las que intervienen como ponentes 
Blas Infante, por Sevilla; Miguel Rosado Bergón, por Má
laga; José Alvarez Cienfuegos, por Granada; Eloy Vaque
ro, por Córdoba, -inspirador de la reedición de la Consti
tución antequerana- ; Pedro de las Parras, por Jaén, y 
Fernando Llera, por Extrcmadura, declaran los siguientes 
acuerdos: 

!."-Reconocimiento de Andalucía como país, nacio
nalida y democracia autónoma que funda su ori
gen politico más cercano en la Constitución Can
tonal de L883 . 

2."-Determinación de la bandera nacional -subrayo 
la terminología usada por Infante- y el escudo, 
en las disposiciones que han llegado hasta nues
tros días. 

3.0- Apoyo incondicional a la «Asamblea de Parlamen
tarios)>, constitu ida en Madrid y Barcelona, en 
c1andestinidad. 

4.u-Autonomía cantonal y municipal. 

5.0 -JUSticia democrática e instrucción gratuita. 

6.0-Reconocimiento del Estado Andaluz con poderes 
legislativo, judicial y ejecutivo, según lo prescri
to en la Constitución de 1883, a saber: 
-Cámara legislati va compuesta de diputados de 

población y profesionales o de clase. 
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-Ministros designados por el Parlamento Anda
luz. 

- Poder Judicial independiente, a cargo de un 
Tribunal Supremo. 

7 .0- La facultad de constituirse en Democracia Autó
noma, en la forma que acuerde una Asamblea, 
convocada al efecto, de los Municipios Andaluces, 
integrada por representantes elegidos por sufra
gio directo. 

8.0 -Absorción en beneficio de la comunidad munici
pal, de l a renta del valor social del suelo, negan
do la propiedad privada de djcbo valor; cons titu
yendo con él la hacienda natural del procomún; 
asegurando 1a permanencia en la «posesión >> pri
vada de los cultivos. 

9.0-Reforma de los Códigos caducos y arcaicos, amol· 
dándolos al carácter andaluz y a la expansión de 
los espíritus libres. 

10."-Dignificación e independencia social y civil de la 
mujer. 

11 .0-Política exterior pro-africana. 

12."- lndustrialización. Politica progresista de escue
las. Funcionariado técnico. Navegación del río 
Guadalquivir y expansión hidráulica (23). 

Aunque por la inseguridad política del momento, las 
crónicas periodísticas de la época fueron parcas en notifi
car el acontecimiento de Ronda, un año más tarde, el 31 
de diciembre de 1919, y a requerimiento del andalucista 
emigrante P. Demó:filo Gañán, el propio Bias Infante reve-

{23) CY6mca, Revista A ndalttcia. :.!6-Eot:ro-1911:1. Pnpdo::s y anota · 
ciones de A. GUICHOT, inéditos. 
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lará el debate que se suslcnró en la Asamblea sobre lo!) 
símbolos de Andalucía . 

Previameme, insertamos la carta de Gañán, pues, en
tre oLJ·as curios:idades, data ya en 19 19 la ex is tencia de un 
Cenl ro Andaluz en Cataluña: 

A Don Bias ln fanle Pérez. 

Permítame, amigo y palsano ilustre, que llame su aten
ción con la pregunta que le voy a dirigir desde Andalucítl. 
órgano de los clamores del pueblo andaluz y de las colonias 
andaluzas en Barcelona y otras poblaciones. 

Tenemos constituido en Barcelona un Cemro Anda/u:. 
para que se cobijen en él todos los elememos andaluces que 
residen en la capital de Cataluña. 

~o tenemos aún bandera andaluza y desearíamos dis
poner de ella, además de la española, para que en los días 
de fiesta ondeara el pabellón de la palria regional con el de 
la patria española. 

Siendo usted tan \·alioso propulsor del movimiento re
gionalista andaluz, solicitamos su opinión y consejo al dis
ponemos a izar en el Centro Andaluz de Barcelona la ban
dera verde y blanca de Andalucía, con el escudo que éste, 
nuestro periódico ha populadzado, siguiendo los acuerdo!. 
de las asambleas regionalistas andaluza~ de Antequera, Ron
da y Córdoba. 

Cada día es mayor el entusiasmo que anima a los anda
luces de este Ce111 ro Andaluz, para concederle vitalidad y 
pujanza, hasta conseguir que tenga personalidad propia en 
Barcelona. Es admirable In labor de la nueva Junta Directi
va, muy acertadamente presidida por el Sr. Muiioz. 

En nombre de los andaluces de Barcelona, le saluda 
arectuosamente su paisano que le admira. 

Pedro Demófilo Gañán (24). 

Barcelona, 18- 1J - 19. 

La respuesta de Infante no se hizo esperar por me
dio de un exLraordinario artículo incluído en la Revista 

(24) Revisrn Amlalucfa. u.• t67, 19-Xl-1919. 
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Andalucía. Es te documento completa, con la propia na
rración del primer andalucista, el vacío que sobre las in
signias del país andalu z omitieron los cronistas de la 
época: 

• f\ Pedro Dcmófilo Gaiián, buen escritor y ardiente pa
triota. que semanalmente nos viene a dar cuenta de los fer
vores andalucistas de nuestros compatriotas en Cataluña y 
cuyos ::.rticulos en • Andalucía• he leído hasta ahora con 
excepcional interés; debo estas líneas, que escribo muy gus
toso, en contestación a su pregunta, mediante la cual tuvo 
la amabilidad de solicitar mi opinión sobre el proyecto de 
izar, junto a la bandera de Espaiia, la bandera de Andalucta 
en el Centro Andaluz de Barcelona. Urgenríslmas ocupacio
nes que embargaron totalmente mi actividad, me han impe
dido hasta hoy Uberar mi deseo vehemente de contestar con 
una afirmación rotunda y entusiástica a los sostenedores de 
ese proyecto. 

P ido, pues, perdón al Sr. Dcmófilo Gañán por la tardan
za en responder a la demanda suya, y voy en seguida a cum
plir su pretensión. 

En la Asamblea Regio11alisra de Ronda, confir mada en 
sus acuerdos por los actos generales posteriores, se hubo de 
votar para Andalucfa, como bandera nacional, la bandera 
blanca y \'erde (tres franjas horizontales de igual medida: 
blanca la franja central y verdes las dos de los extremos) y, 
como escudo de nuestra naciona lidad, el escodo de la g lorio
sa Cádiz, con el Hércules. ante las columnas, sujetando Los 
dos leones; sobre las figuras, la inscripción latina, en orla: 
cDomlnaLor Hércules fundátor•. A los pies de Hécules. esta 
leyenda que ¡·esume la aportación de Hércules andaluz a Ja 
superación mundial de las fuerzas de la Vida: • Bélica-An
dalus». Este escudo debecá ser orlado por el lema del Cen
tro Andaluz: • Andalucía para sí, para España y la Humani· 
dad• . por haber sido el Centro Andaluz la Institución que 
ha venido a desenterrar en la Historia los valores espiritua
les andaluces en lo Pasado; a enlroncar eJ Pretérito andaluz 
coo lo Presente ' a fija1 Las normas de su continuidad en lo 
Porvenir. 

Naturalmcnw, que esas Asambleas o actos nacionalis-
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tas, no hubieron de preceder caprichosamente al adoptar Jos 
anteriores acuerdos. Los regionalistas o nacionalistas anda· 
luces, nada vinimos a inventar: nos hubimos de limilar, 
simplemente, a reconocer en este orden lo c reado por nues
tro pueblo, en justificación de nuestra H istoria. 

En el himno "Blanca y Verde», del fervoroso nacionalis
ta Doctor Tomás Orellana, pleno de sagrada inspirac ión an· 
dalucista, se dice bellamente: 

«La bandera andaluza po1· la brisa agitada, 
desde lejos parece un limonero en Oor, 
una clásica reja de jazmines orlada, 
que promete el mis terio de una noche de amor. 
De paz y de esperanza son sus bellos colores, 
poéticos emblemas de algún Abderramán, 
que evocan el pasado de grandeza y honores, 
que debe Andalucía al tiempo m usulmán. 
Condena de un presente de duelo y :unargura 
donde la raza sufre la pena de vivir, 
promesa de un mañana de paz y de cultura, 
espera de un grandioso, risueño porvenir . 
¡LevanLa, Andalucía, tu bandera de gloria , 
con los bellos colores del limonero en flor, 
el airón que condujo de victoria en victoria 
la valerosa hueste del hagib Almanzor!...». 

No puede siotetizarse con más beileza ni en menos es· 
trofas, la justificación de los colores de nuestra bandera. 

Fueron Jos colores preferidos por nues tros padres, aque· 
llos gloriosos factores de la libre Andalucía, cuya civiliza
ción fecunda tuviera por nervio el anhelo de una suprema 
esperanza de triunfante y riente Eternidad, entrevista al mi
rar la última Finalidad del vivir, a través de esa perenne 
sonrisa azul que es nuestro patrio cielo. ¡Esa Esperanza 
que, consustancial con las más íntimas raigambres de la 
subconciencia andaluza, ha perdurado siempre la tente, ilu· 
minando con un gesto optimista, a veces de bufón Lrágico; 
los sombríos duelos de nuestra historia de cristiana opre
sión! 

Ve rde es la vestidura de nuestras sierras y campiñas 
prendida por los broches de las campesrnas habiLaciones 
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blancas; limoneros en flor son los á rboles preferidos por los 
andal uces y blancas son nuestras villas y antiguas ciudades 
de blancos caseríos con verdes rejerías orladas de jazmines. 
Pura y blanca, como un niño, es la Andalucía renaciente q ue 
en nuestro r egazo se calienta. Y es aquella esperanza por 
siempre reverdecida y ya conscientemente sentida y defini
da por los nacionalistas andaluces, la que aspira a ser rea
lizada por la encarnación de nuestro verbo en la Andalucía 
triunfante y potente, a la cual un superior anhelo hubo de 
ordenar todos nuestros amores. 

La bandera blanca y verde, enseña de esa pureza y de 
esta esperanza, despierta ya, por ser enseña de una Religión 
Superior que a la Creación de la vida anima a los luchado
res, místicos fervores, los cuales, durante las últimas perse· 
cuciones, principalmente en Córdoba, vinieron a consagrar
la con el resplandor del martirio. Los andalucistas la enar· 
balaban, repitiendo las palabras del citado himno: 

• Despierta. Andalucía Levántate, Sultana 
recobra nuevamente tu Personalidad, 
y vuelve de tu suelo a ser la Soberana, 
al grito sacrosanto de Tierra y Libertad. .. ». 

De desear es que sobre la pira de mártires andaluces, 
amontonados por la miseria y la tiranía política y espiritual 
que inflingiera la dominación española durante e l último 
lustro de siglos, caigan pronto andaluces conscientes, abra
zados en el instante de la agonía a la bandera verde y blan
ca . De desear es que sus franjas de cüvinos colores sean 
pronto salpicadas de manchas rojizas. conveniente es que la 
sangre de los sacrificados , por Andalucía, venga a poner en 
nuestra bandera el color de rojo fuego, que prenda en los 
venideros conductores de Andalucía y en el corazón de los 
luchadores actua les, un incendio de pasiones ardientes y he
róicas por esta patria adorable, la única cuyo concepto ten
drá razón de existencia después de la transformación que 
ya conmueve en sus vetus tos sillares los valores morales y 
políticos de una humanidad imbécil y anti-humana y de una 
Sociedad anti-sociable, porque en los dogmas básicos em
pieza por concebir al hombre como disociado de las demás 
fuerzas de la Vida. 
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En cuanto a l escudo, además de una jus tificac ión his Ló
rica, t iene un al to valor mc ta (fs ico, pasado y actuaL 

Ancestrales de griegos y griegos, fue ro n nuestros ascen
die ntes autóctono!> y primitivos. De l mismo modo que nues
tra arquitectura y q ue nuestras a n es plást icas, industriales 
o guerre•·as, nuestros mitos primitivos tienen un marcado 
carácLer helénico. El Hércules a nda luz es más antiguo que 
el divino béroc creador de la leyenda hesiódica. Nuestras 
ciudades más p rimitivas -v. gr.- Cádiz y Sevilla, rendíanJe 
suntuoso culto: Hércules fundaLOr .. . 

En Andalucía, este Hércules fundado•· hubo de ser tam
bién dominado r de la conciencia del mundo, al desarrolla r 
las civilizaciones más creadoras de la tieJTa. La civilización 
de Tartesia es muy anterior y del mismo nervio que La lla
mada civili7.ación grecolatina, comunicada en sus comien
zos, de Occidente al Oriente europeo, a donde llegó condu
cida por los pelasgos, después de haber ca minado por el 
Norte de Africa hasta el Asia menor. 

Bélica afirma contra Celliberia y Lusitania, en Iberia 
y en e l mundo, el florecimiento de esta ci\ili;.-.ación, me
diante los mejores moralistas. fi lósofos, poetas y soberanos 
del Imperio. 

El andaluz la salva de la barbarie medioeval, y, por las 
Universidades de Córdoba y la!> Escue.Jas de Sevilla, es la 
matriz fecunda que ,·iene a partcar el Renacimiento de Eu
ropa. Es te Hércules no se extingue aún. Vive en Pinzón y 
en los armadores moguereños, superiores en idealismo al 
genial Almirante q ue a través del Ideal, aún llegará a perci
bir el provecho y e l oro acumulado en las virginales entra
ñas del NueYO Mundo ... 

Hécules es e l símbolo divino del hombre consciente del 
Supremo Fin, q ue vive para crear la conciencia de la vida, la 
conciencia universal. suje ta ndo a un yugo de consciente ar· 
monía las fuerzas indomadas del Universo. Hércules es el 
s imboJo del hombre que en esa eternidad aspil·a a alcanzar 
su propia c temización; del hombre que no cree ni espera 
en otra Providencia, que en la Provide ncia de su propio 
creador esfuerzo. La nueva Era habrá de tener un Profun do 
sentido religioso. o no se rá ot ra cosa que la regresión a la 
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barbarie. Y el dios de la Nueva Era babrá de ser este Hér
cules ... 

Hércules necesita volver a dominar en la conciencia del 
Andaluz, para volver a fundar otra vez a Andalucía. 

Andalucía para sí, para España y la Humanidad. Nues
tro regionalismo federalista, fraternal, verdaderamente hu
mano, tipo de organización universal, social y política de 
todos los pueblos, al tener tan alta inspiración, había de 
ser formulado por este lema, el cual tanta fortuna hubo de 
hacer hasta aqui. 

Ya lo ve Pedro Demófilo Gañán. Nuestra grandeza nun
ca fue bélica o excluyente; fue verdadera grandeza. gran
deza civilizadora que viiLo a traducirse en un aumento de 
la potenc ia que no muere de España y de ]a Humanidad. 
Por ellas y para ellas, Andalucía fue y quiere volver a ser 
de sí. A estas finalidades generosas, ordenó y habrá de or
denar s iempre su libertad. 

Y ahora permítaseme, para concluir, dos palabras que 
humildemente voy a dirigir a todos los andaluces que, cual 
Demófilo Gañán, honran a su bella y Lriste patria fuera del 
te rritorio de la Región. Lo mismo a los de Barcelona que 
a los de Buenos Aires, únicos que hasta ahora revelaron en 
colectividades patrió ticas su amor inquebrantable hacia esta 
Patria nuestra, madre bella y triste, la cual más bella y 
más tris te parecerá aún desde la lejanía, envuelta en las 
melancólicas nieblas de añorantes nostalgias. 

Lentamente adelantamos los hombres del Centro Anda
luz en la ciclópea tarea de alumbrar la conciencia creadora 
de Andalucía, aspirando con las prácticas de nuestros mé
todos de pedagogía social a llevar a cabo la gran reforma, 
principalmente espiritual, y después social y politica que 
nos habrá de conducir a tan hermoso resultado. 

Somos altivos y ni, aún, a los andaluces hemos jamás 
pedido otra cosa que un poco de atención y de estudio 
para nuestros métldos y doctrinas. Somos avaros del Sa
crificio porque la grandeza de la obra nos ha sido Tevelada 
y por que tenemos la evidenc ia de alcanzar el triunfo defi
nitivo, s i no por nosotros, en nosotros: por nosotros en la 
pos teridad. Nada habrá ya con suficiente potencia para 
matar el espíritu de nuestra Instituc ión ni aún para desalo
jarla de su hogar, el Centro Regionalista Andaluz, funda· 
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ción que algunos califican de Yanqui, por ser allnústa, que 
así anda el altruismo en la tierra que escribió contra Alon
so Quijano el Bueno, la sátira de Don Quijote. 

Y a esas colectividades de andaluces en tierra e:rtraña, 
aprovechando esta ocasión, yo, modestamente, las invito 
ahora para que colaboren un tanto, p.rácticameote, en nues· 
tra labor, que requiere fuerzas de titán y voluntad y cons· 
tancia inquebrantables, pa.ra que por todos los medios di· 
fundan en los paises a que s u acción se extienda, eJ conocí· 
miento de nuestros ideales y de nuestras organizaciones y 
procedimientos, lo mismo entre extranjeros que entre an· 
daluces. 

Para los andaluces, esta obra servirá de revelación en 
sus espíritus de la verdadera Andalucía que conducen en sí, 
a La cual amarán más, entonces, sintiendo en La patria ex
traña, el orgullo y el consuelo de poseer la propia más in· 
tensamente, y para andaluces y extranjeros, en este trán
sito fatigoso, puente. q ue diria Carlyle, entre la eternidad 
de un Pasado de sombras condenado a sucumbir y la eter· 
oidad de un Porvenir radioso que trabajosamente se alum· 
bra, la voz de Andalucía servirá nuevamente en lo moral, 
en lo social y en los politicos. de foco de inspiración entre 
las tinieblas desorien tadoras. Nuevamente Andalucía puede 
llegar a servir de faro de luz a la Humanidad, perdida en
tre las sombras de la barbarie». 

Blas Infante (25). 

(25) B. INFANTE, "Las insignias de Andaluda", en Rv. Andalu
Gia, n .o 173, Córdoba, 31-XIT-1919. Este tema puede ser ampüado en: 
J. L. ORTIZ DE LANZAGORTA, Símbolos de A ndalucía. Ecija, 1977. 

En el Diario de Ctidiz, d e 4 de J ulio de 1936. se incluye el proyecto 
de un H irmw de Andaluda, letra de F ernando G. d el Valle y Roja, mú· 
siGa del naciooalista gallego José de Veiga. El texto, que se inserta segui
damente, pensamos que no habría prosperado por su notable carácter 
academicista: 

¡Oh tú feliz nación Andalucia. 
por tu tierra, tu espirltu ,. t u cielo. 
electa para reino de poesia 
y de hermanas repúblicas modelo! 

Al nacer la R epública Española 
la conciencia nació de tu destino. 
y blan.ca y verde con fervor divino 
ya tu bandera el andaluz tremola. 
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A flllales de 1918, el Ateneo de Sevilla dedicó un ciclo 
de conferencias a «Los problemas que plantea la auto
nomía de Cataluña•. Es te acontecimiento cultural, indu
dablemente, respondía a la repercusión que la política 
catalana tenía sobre el andalucismo. Digamos, simple
mente, que la inOuencia que alimentó la convocatoria de 
Ronda, seguía generándose en Sevilla. 

Recientemente, R. Espejo Pérez de la Concha, ha es
criro sobre este suceso: «El desarrollo fue en forma de 
debate, en el que constrataron diversas corrientes de pen
samiento. No predominó en las conferencias el monólo
go, sino las rectificaciones y la oposición. Ya inicialmen
te. Servando Meana censuró enérgicamente el sumario 
presentado por Izquierdo, y Blas Infante pretendió redu
cir la discusión a la afirmación de la personalidad de An
dalucía, marginando la cuestión catalana, a lo que se 
opuso el presidente de la Sección y de la mesa, Monge 
Bemal (26). Para señalar. más adelante: 

" .. . El extremo más avanzado de la corriente autono
mista progresiva desarrollada en este cursillo, estuvo 
personalizado en el debate por dos valores ya históricos: 
José María Izquierdo y Blas Infan te. Según «Jacinto Uu
sión», la soberanía en una democracia no es atributo del 
titular del poder. En una pura democracia no debe ha
blarse de poderes soberanos, sino de funciones ejercidas 
por los representantes de la colectividad. En una verda
dera democracia el único soberano es el pueblo. El hecho 

¡Salve bandera v erde que en cult ura 
de esplritu " tierra.o; das segura 
csperam;n de toda Humanidad ! 

¡Salve bandera blanca de lealtad. 
que tiene a España como hija pfa 
-u divi11<1 inmortal ;\ ndalucia! 

(26) H. ESPEJO PEREZ DE LA CONCHA. "Las autonomías y el 
Ateneo de 1918", pág. 25, Diario .ll .B .C., Sevilla, 30-XI-1977. 
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de que Cataluña quiera administrar sus peculiares inte
reses y regir sus propios destinos, en nada se opone a 
que las demás regiones, --Cataluña entre ellas--, quieran 
regir y administrar los destinos y los intereses comunes, 
que serán los intereses de España ... 

Pero el gran andalucista en aquel memorable ciclo 
fue Blas Infante, para quien el estudio del problema de 
Cataluña no debía tener otra finalidad que indicar cómo 
debían resolverse los problemas de Andalucía en el cami
no de la autonomía. El tema catalán es un problema de 
libertad, en el que no hay más autoridad que la persona 
libre, que se ha de reconocer y ofrecerse como modelo 
a otros pueblos que quieren ser igualmente libres. No se 
puede discutir la libertad ni la personalidad de Cataluña, 
porque no vienen concedidas por los poderes sociales, 
sino por la naturaleza a través de la historia. España co
mo nación no existe; la España oficial es un cadáver, por
que hace tiempo que dejaron de ser en ella los imperati
vos de conservación y superación. España habrá que irla 
a buscar a esos hogares del pueblo que son los munici
pios libres, en la libre hermandad de los pueblos y de las 
regiones conscientes de su historia y de su personalidad. 
Que Andalucía existe como región, es cosa indiscutible. 
Tenemos que dar fe de la existencia de su personalidad 
y Andalucía debe conquistar la libertad de regir por sí 
misma sus destinos ... ,. (27). 

El tono y el contenido ideológico de las intervencio
nes de Infante e Izquierdo no nos extrañan en absoluto. 
Estamos totalmente convencidos de que en estos deba
tes se gestó el Manifiesto nacionalista de Córdoba de 
1919, al que en otra ocasión llamé ideario de la nacionn.
lidad, digno y extraordinario pórtico de la nueva Asam-

{27) R. ESPEJO PEREZ DE LA CONCHA. "Bias Infante en el 
Ateneo", Diario A.B.C., Sevilla, pá.g. 25, 2-Xll-1977. 
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blea que en los primeros meses de este año se iba a cons
tituir en la ciudad califal. 

Había llegado el momento: «En esta hora suprema, 
--escribe Infante y lo grita por vez primera-, la aspira
ción viril que quisiéramos que galvanizara al alma de 
nuestro pueblo es la de: ¡Andalucía libre!. .. » (28). 

EL MANIFIESTO AUTONOMISTA DE 1919: 
EL IDEARIO DE LA NACIONALIDAD 

En los primeros días del año 1919, casi tres meses 
antes de que se constituyera la segunda Asamblea Regio
nalista, tuvo lugar en Córdoba una importante reunión 
de la que saldría un valiosísimo documento, auténtico 
ideario de la nacionalidad. 

Hay que sospechar que, en gran medida, la iniciati
va corrió a cargo del Directorio Andaluz que presidía en 
aquella ciudad, Dionis ia Pastor. 

¿Qué era este Directorio? Es una pregunta a la que, 
por el momento, sólo se puede contestar a medias. Muy 
probablemente sería la forma institucional que habría 
adoptado el comité radical de los republicanos federales 
cordobeses quienes, al aceptar la dialéctica dinamizado
ra de un nuevo «regionalismo», estaban asumiendo las 
líneas de pensamiento de un nacionalismo muy peculiar, 
por la época, notablemente influido por el llamado socia
lismo indígena. 

De lo que no hay duda es de la dependencia que In
fante observaba con esta institución. En carta dirigida a 
José Laguillo, director de El Liber·al de Sevilla, en mayo 
de 1919, se expresa en este tono: « ... Soy el ú ltimo de los 

(28) B. INFA!I.'TE, Manifiesto, " Andalucía" . n .0 118, 30-XI-1918. 
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servidores del regionalismo andaluz. Y acataré, sin répli
ca alguna, cuanto me p rescriban Jos directores de su or
ganización, y no obedeceré otra inspiración que Ja que 
venga a sugerirme el mandato de estos directores. Yo 
sólo tengo y obedezco un jefe, a quien presto acatamien
to como el más disciplinado de los soldados todos. Es un 
hombre modesto y apostólico quien entre nosotros ejerce 
la representación más alta. Es un obrero incansable e in
genuo del arte y de la libertad. Se llama don Dionisia 
Pas tor, presidente del Directorio de los regionalistas an
daluces, residente en Córdoba . .. » . 

Las razones que llevaron a redactar el documento, 
se e>..'J>Onen en el preámbulo del mismo: « ..• Nuestra voz 
quiere llenar de imperativos de vida clamorosa y palpi
tante el silencio de muerte de vuestras conciencias calla
das; quiere fundir los espíritus de todos vosotros en un 
poderoso vibrar inspirado por nuestra permanente afir
mación. 

Sentimos llegar la hora suprema en que habrá de 
consumarse definitivamente el acabamiento de la vieja 
España, la cual va a desvanecerse como una sombra an
tes de que concluya este instante solemne de la vida 
mundial: puente entre la eternidad de un pasado de lo
cura, manchado de sangre y vestido de artificio, y la eter
nidad de un porvenir consciente de la finalidad creadora 
de la vida universal, a cuyo cumplimien to se ordenarán, 
con intensos fervores, las eficiencias puras de las ener
gías humanas. 

Ante el fata l advenimiento de esta hor a decisiva, no
sotros queremos intensificar en este territorio yermo y 
silencioso, cementerio que pueblan espíritus apagados, 
nuestra labor creadora de un pueblo vivo, bullicioso y fe
liz que irradie con su actividad potencialidades p rogresi
vas par las nuevas eras .. . ». 
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Por otra parte, señala: 
« .•• La necesidad de mantener y de fomentar a todo 

trance la general tensi.ón alcanzada por los esp íritus de 
todos los españoles durante los sucesos de junio y agosto 
de 1917, y durante los de marzo de 1918, así como la crea
da pos teriormente con motivo de los últimos aconteci
mientos políticos nacionales, aspirando a una renovación 
integraJ de la vida española. Desperecemos del todo n ues
tra sueño secular .. . » (29) . 

El Manifiesto pasa, seguidamente, a exponer con de
tenimiento los puntos ideológicos básicos que deben ser 
asumidos por el pueblo andaluz y que, al mismo tiempo, 
son claras respuestas a viejas interrogaciones: 

1."-¿Qué es la autonomía? 
Ella no es más que otorgar al país y al pueblo anda

luz de una capacidad de autogobiemo, decisión y autode
terminación. La autonomía no es ninguna fórmula «Com
partida• con el poder central, es el deseo solidario y au
tárquico de querer ser uno, como nacionalidad, herma
nado con los otros pueblos de España. 

En pocas palabras, estructurar al Estado Español 
como una confederación p lurinacional , que transfiera en
tre sí la fraternidad y la convivencia por el consensus de
mocrático de sus componen tes, ya de por sí configurados 
en este orden por la naturaleza misma. 

2.0-¿Por qué se pide la autonomia? 
Porque estamos convencidos de que Andalucía es 

una realidad como pueblo, que no puede depender más 
de una oligarquía central ista que acusa de separatismo 
a quien desea regenerar su propia casa. Que distribuye 
la planificación de nuestra riqueza; que monopoliza el 
poder financiero y territorial y que, en beneficio de otras 

(29) llfanifieslo A11dal1~eista, Córdoba, Enero de 1919. 
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nacionalidades del estado, engendra pobreza, paro e in
cultura en nuestra sociedad. 

3.0-¿Es Andalucía una nacionalidad? 
Lo es. Y este término es el apropiado y definitorio 

para un pueblo que tiene un ideal politice, económico y 
cutural comunes. Y, porque nacionalidad es fórmula que 
imprime carácter diferenciador y no es contradictoria 
con una estructura solidaria y p lurinacional del estado 
español. 

Así lo fue siempre, hasta que Jas normas centralistas 
importadas de Francia en los siglos XVIII y XIX, yugu
laron el proceso constitutivo real y verídico de una con
federación de pueblos, a la que denominamos España. 

Como dice Bias Infante en el documento, a nuestro 
parecer extraordinario, Andalucía es una nacionalidad 
porque es «grupo humano que siente las mismas necesi
dades y ha de trabajar para satisfacerlas en común. Es 
como una patria, un pueblo vivo en nuestras concien
cias ... ». 

Y además, porque nos delimita nuestra tierra, nues
tro concepto del vivir, nuestro sentido de la cultura, y la 
lucha por La regeneración y devolución a nuestra demo
cracia autónoma, -¡término extraordinario del Manifies
to!-, de sus poderes populares, institucionalizados en su 
Cabildo del Pais y en sus municipios autónomos, funda
mentados en sus haciendas libres y autogestionadas. 

Las peticiones concretas que el Directorio Andaluz 
de Córdoba eleva al presidente del Consejo de Ministros, 
eran las siguientes: 

1."-Que, al reformar la Constitución española en 
sentido autonómico, no se prive de este Derecho 
a la Región Andaluza, a la cual deberá otorgár
sele una soberanía igual en la intensidad a la so-
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licitada por la Mancomunidad catalana, en su 
mensaje último al Gobierno. 

2.0-La facultad de constituirse en Democracia autó
noma, ordenadamente, organizando sus Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, siguiendo para 
ello la orientación sugerida por la constitución 
para Andalucía tomada en consideración por la 
Asamblea federalista de Antequera de 1883, y 
por la Asamblea Regionalista de Ronda de enero 
de 1918, en la forma que acuerde una Asamblea, 
convocada al efecto, de los Municipios andalu
ces, integrada por representantes elegidos por 
sufragio directo. 

3.0-La facultad de dicha Asamblea constituyente 
para poder conceder a los Municipios andaluces 
la autonomía más amplia. No creemos a los Po
deres Centrales hoy constituidos, capacitados 
para variar el régimen de organización general, 
por lo cual, en forma alternativa, para el caso de 
que así se entienda por el Gobierno, pedimos 
que éste, dándose cuenta de su situación y del 
peligro que para la futura federación hispánica 
supondría la concesión de autonomías singula
res o la actitud de ciertas nacionalidades, quie
nes justamente habrán de tomar por sí la liber
tad que se les niega, aconseje al Poder Regulador 
la convocatoria de Cortes Constituyentes, en las 
cuales, representadas todas las regiones, puedan 
pactar la federación española. 

l':nsistimos, por la importancia de este apartado ter
cero, que se piden Cortes Constituyentes para evitar que 
la tentación posible de insolidaridad de otras nacionali
dades de la futura confederación prime, con autonomías 
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singulares y beneficiadas sobre otras terceras, en detri
mento de aquellas otras comunidades cuya dependencia 
ha sido mayor tradicionalmente, tal el caso de Andalucía. 

En 1919, los nacionalistas rustóricos pedían que la 
Constitución del Estado, incluyese la autonomía andaluza 
en su texto con la misma soberanía que la otorgada a Ca
taluña y al País Vasco, sin agravios comparativos, para 
constituir nuestro país en una Democracia que recogiese 
los ideales de la Asamblea Federalista de Antequera de 
1883, y de la Asamblea Regionalista de Ronda de 1918. 

Y subrayaba Bias lnfance, advertencia que puede va
ler para muchos ciegos que andan por esos mundos de 
Dios: « •.• No se rechace por extemporánea esta petición, 
arguyendo que no está Andalucía capacitada para usar de 
su libertad. Este es el argumento que se usaba para de
fender la permanencia de la esclavitud individual, alegan
do que los esclavos no estaban capacitados para ser hom
bres libres ... ». 

Andalucía, «para tener conciencia de su personalidad 
sólo necesita de soledad para sentirla y d t facultades 
para liberarla ... » . Hermosa y exacta expresión. Su inca
pacidad no es más que el fruto del yugo caciquil impues
to por los facciosos centralistas y unitaristas del poder. 

La aplicación justa de esta autonomía signilicaria 
para nuestro pueblo estas medidas que, realmente, esti
mamos como extraordinarias, difíciles de conseguir, pe
ro, por ello, dignas de convertirse en nuestros mejores 
idea les de lucha: 

*-Nacionalización de la tierra y conversión del jor
nalero en agricuJtor. 

*-Socialización de los servicios municipales comu
nitarios. 
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*-Abolición de los monopolios y gravámenes sobre 
el trabajo. 

*-Autonomía municipal y cabildos abiertos a los 
ciudadanos. 

*-Escuela andaluza, con autonomía de gestión en 
los centros, y avanzada didáctica docente. 

*-Liberación y equiparación de la mujer, mediante 
una legislación progresiva que conlleve la igual
dad de derechos y deberes. 

*-Establecimiento de Comités Ciudadanos que fis
calicen las funciones de entidades, municipios y 
del Estado Andaluz. 

*-Legislación progresiva y socialización de Ja medi
cina e higiene. 

*-Planificación territorial, industrial, naval y mine
ra de nuestro país. 

Y, todo ello, bajo la tutela de una presidencia cole
giada, asistida de su correspondiente Parlamen1o, gobier
no representativo y democrático de las fuerzas poüticas 
operantes en el territorio y del Consejo Político de la na
cionalidad andaluza, confederada en el Estado Ibérico. 

E l documento, pieza maestra de puesta al día políti
ca, terminaba con un valiente llamamiento a las distintas 
clases andaluzas: 

« . .. Invocamos a todas las clases, principalmente a las 
obreras, que tienen la fuerza reformadora del Poder a Ja 
orden de su voluntad; a todas menos a una pseudo inte
lectualidad andaluza y española, de espíritu castrado y de 
alma cobarde, que abdicó el rango de clase dirigente y 
sólo sirve para entorpecer la ideación generosa y la va
liente acción. 
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Y decimos a las clases acomodadas: Ved que en el 
orden político y socia L ofrecemos ordenadamente los 
avances de una fatal evolución. Ved que el hambre del 
pueblo ruge; que su organización está ya operada en casi 
todos los pueblos andaluces; que todos los obreros se en
cuentran ya asociados por la inte~sificación en estos últi
mos tiempos del hambre y de las nuevas auras de libera
ción. Si no os apresuráis a hacer justicia, llegará el día 
Luctuoso en que se liberarán rencores en ineluctuables 
venganzas. 

Y decimos a los obreros: El ú ltimo Congreso Socia
lista ha votado la defensa de las autonomías regionales y 
locales y del principio federativo. 

La democracia trabajadora de Oriente, organiza la 
República Federal rusa, constituída sobre la base de la li
bre federación de las regiones o nacionalidades, organiza
das en soviets regionales y locales ... 

Vengan todos los obreros, sobre todo los campesi
nos, a defender la aplicación del sagrado principio de tie
rra y libertad ... 

Campesinos andaluces: Sois Los conductores de la An
dalucía pura, que en las ciudades vino a mezclar su sangre 
con la de extraña gente. Vuestra historia es la historia de 
Andalucía, vuestros padres hicieron de esta tris te patria 
un vergel delicioso en donde los más deleitosos frutos 
estab~ de balde; ;o donde todo el mundo sabía leer y 
escribir, presidido este vergel por La gloriosa ciudad des
de donde os dirigimos nuestra voz: por Córdoba, la ciu
dad que condensó al espíritu andaluz, acumulándolo en 
ochenta Universidades y Bibliotecas ingentes, como no 
existen en la España de hoy; prodigándolo generosamente 
a Europa, cuya civilización vino a iniciar. De aquí salió el 
espíritu que fundó las primeras Universidades europeas. 
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Aquí la civilización tuvo un asilo inexpugnable, acosado 
por la barbarie medieval ... » (30). 

El Manifiesto, fechado en Córdoba el día primero de 
enero de 1919, iba firmado por Bias Infante y por las di
rectivas del Centro Andaluz de Jaén, integrada por Ino
cencia Fé, Emilio Alvarez, Juan García Jiménez y Manuel 
Rosi. Los representantes del Centro Andaluz de Córdoba 
fueron Dionisia Pastor, Eloy Vaquero, Francisco Azorin y 
Francisco Córdoba. 

LA ASAMBLEA REGIONAUSTA DE CORDOBA 

La Asamblea de Córdoba se convocó mediante un 
Manifiesto bastante similar al que se publicó para la pri
mera llamada de Ronda, y, quizás, con la premura y el 
calor de unas inminentes elecciones que podían transfor
mar el aparato del Estado. 

En uno de sus párrafos más señalados, se volvía a in
sistir: « ... Queremos continuar la penosa labor acometi
da, desde hace varios años, por despertar en vosotros la 
conciencia de la patria andaluza y su aspiración de supe
rar en obra progresiva á todas las regiones de España ... 
Queremos desarrollar en Córdoba, la gloriosa ciudad, por 
quien Andalucía fue la más grande entre las naciones del 
mundo, el segundo acto de esta empresa laboriosa que en 
la Asamblea Regionalista de Ronda, tuvo su sanción pri
mera .. . » (31). 

El desarrollo textual de las sesiones se narra puntual
mente en la crónica de la Revista Andalucía que trans
cribo fielmente. Sería una inseguridad tratar de dar inter-

(SO) Manifiesto citado, Córdoba , 1919. 
{SI) "Asamblea Regionalista de las Provincias Andaluzas", Convo

catoria, Febrero de 1919. 
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1919 

pretaciones más o menos correctas a un relato limpio y 
expuesto con extremada honradez: 

Diario de la Asamblea 

• El dia 23 del mes de Marro comenzaron en Córdoba 
las sesiones de la Asamblea regionalista convocada desde 
Sevilla, por la J unta de Relaciones de los Centros Andaluces. 

E ntre los concurremes figuraban Bias Infante, José 
Morón Rubio, Rafael Ochoa, Francisco Chico. Luis Ramajo, 
Francisco Piqueras, Jesús Atronseca, Pascual Carrión , Enri
que Salgado, José Gastalver y Federico Castejón, de Sevilla; 
Antonio Gallego Burin, de Granada; Pedro de las Parras 
Ruiz, de Jaén; Jesús MarUnez, de Gaucin; Horacio Hernán
dez, de Burguillos de Andaluda; de Córdoba el diputado pro
vincial regionalista-republicano Francisco Salinas, los con
cejales de igual filiación Eloy Vaquero, José Guerra Lozano, 
Bernardo Garrido de los Reyes. Pablo Troyano, Manuel Cá
ceres y Emito Urbano Estrada; los catedráticos Antonio Gil 
Muñiz, Ramón Carreras y Juan Morán Bayo. Dionisio Pas
tor Balsera, Francisco Fuentes, Rafael Castejón, Manuel 
Garcia Bemal y otros. Asistió también el diputado a Cortes, 
Largo Caballero. 

Ocupó la presidencia Dionisio Pastor . quien en nombre 
del Centro Regionalista de Córdoba. saludó afectuosamente 
a los asambleístas. señaló la importancia de la labor que 
había de realizarse y cedió la presidencia a Bias I nfante, co
mo presidente de la J unta de Relaciones que había convo
cado a la Asamblea. 

Infante expresó su reconocimiento por la designación 
de q ue se le hacia objeto y dijo que, expresado en la convo
catoria el objeto de la Asamblea. procedía designar las po
nencias, detenninar el número de sesiones y establecer el 
orden de las discusiones. Agregó que Los Centros Regionalis
tas de Sevilla y Córdoba, presentaban como ponencia las 
conclusiones aproba.das en la Asamblea de Ronda y las con
signadas en el manifiesto reciemememe publicado por los 
Centros Andaluces de Sevilla, Córdoba y J aén. 
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Intervención de J. Gaslalver 

En primer término usó de la palabra, en nombre de la 
Asociación regionalista de Andalucía, Gastalver, quien for· 
muló varias consideraciones de régimen interior, respon· 
diéndole Infante. 

Entró seguidamente en eJ examen del problema de la 
tierra, manifestando que los regionalistas tenían en su pro
grama como base principal de actuación el acrecentamiento 
de la riqueza general de Andalucía. 

Dijo que a Jos regionalistas se les planteaba la cuestión 
del régimen de propiedad de la tierra, que ahora aspiraban 
concretar en fórmulas. ¿Debemos resistir la corriente obre
ra, encauzarla o sumamos a ella? 

Recogió las fórmulas del sindicalismo, y dijo que ante 
el avance de las reivindicaciones obreras, no se sentía en 
Sevilla más que pavor, figurándose muchos, que este verano 
se desatarían las furias de los campesinos. 

En Córdoba, este fenómeno no tiene tanta exterioriza
ción. No es posible creer que estos problemas del campo 
hayan de solucionarse con más guardias civiles en ellos, v 
yo no creo que en la campiña haya de ocurrir nada catas
trófico. 

El regionalismo tiene el deber, que cumplirá, de hacer 
frente a estas cuestiones con soluciones de Gobierno. 

Con medidas de buen Gobierno, hay que atender al pro· 
blema del cultivo de la tie rra. 

Es preciso que el Estado organice el crédito agrícola. 
que se reforme la ley Hipotecaria, el Registro de la Propie
dad y el Catastro. 

Hay también que conseguir el fomento del seguro y de 
la sindicalización, desarrollando una amplia politica social. 

Deber nuest•-o es también atender y recoger en fórmu
las concretas los medios de robustecer las haciendas muni
cipales para que los servicios que con ellas están relaciona 
dos. no sean abandonados. 

Existen grandes propietarios que no viven en Jos pue
blos, que están lejos de la tierra que poseen y que el pro
ducto de ella lo disfrutan en la ciudad, creando así un des
nivel peligroso para la economía de los pueblos que ven 
marchar su riqueza. 
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Deben crearse cédulas de ausencia que atajen este mal 
y que contribuyan a que el proletario esté cerca de la tierra 
que posea y obligación del Estado es qu~ pronto lleguemos 
a la sindicación obligatoria. 

Concluyó preconizando la necesidad de la sindicaci-ín 
obligatoria para patronos y obreros, sí se quiere llegar a 
una justa solución para el problema del campo andaluz. 

Intervención de los Sres. Carrión y Salinas 

El Sr. CatTíón dijo que en los actuales momentos, el 
problema agrario era la preocupación más honda de Anda· 
lucía. 

El regionalismo defiende la fórmula de cla tierra libre» 
como defiende la libertad humana para que los hombres 
pudieran disponer de los medios de producción. 

Observó que la explotación de la Uerra no podía consi· 
derarse como una función industrial. 

Advirtió que la e.'{plotacíón industrializada en alta esca· 
1a, era característica de paises como los Estados Unidos y 
la Argentina, donde el número de habitantes no Uene la pro
porción por kilómetro cuadrado que en España. 

Defendió las reivindicaciones regionalistas conforme a 
las bases de la asamblea de Ronda. enumerando las funcio
nes correspondientes a los municipios. 

Leyó datos estadísticcs relativos a la tierra cultivabit: 
que no es explotada, y censuró el atraso que tales extensio
nes incultas representan. 

E l Sr. Salinas dijo que dos elementos se presentaban 
al discutir el problema agrario. Uno es el actual estado de 
la tierra, antes de que fructifique la próxima cosecha, y otro 
es lo que hemos de hacer después. 

El campesino andaluz dormía un letargo de abandono, 
y ha despertado con odios, y lo más lamentable es que en 
ese odio lleva razón. 

Los propietarios llegaban en su abandono a cuidar más 
del ganado que del· trabajador, pues los brazos de un hom· 
bre se sustituían inmediatamente con el de otro trabajador, 
y la pérdida del ganado significaba una pérdida de dinero, 
siempre considerable. 
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Así llegamos a los momentos actuales en los que la tor
menta se aproxima. y en el mes de junio no será bastante 
la guardia civil ni las promesas de los elementos políticos, 
para atajar el conflicto social que entonces en el campo an
daluz se p lantee. 

Para esto, para que no se desborden las iras, ahora aún 
es tiempo de que pongamos fórmulas de gobierno como sa
saLisfacción a las demandas que se avecinan. 

Se mostró partidario de la creación de Bolsas de Tra
bajo, de la sindicación obligatoria, del aprovechamiento de 
las fucnas de los ríos, como elemento de riqueza, y conclu· 
yó protestando contra el Poder Central, por el abandono en 
que ha tenido estos pt·ot>lemas. 

Se mostró asimismo partidario de la fórmula del Insti
tuto de Refonnas Sociales, en cuanto al régimen de la pro
piedad de la tierra. 

Seguidamente se suspendió la sesión para continuar la 
Asamblea sus labores en días sucesivos. 

Sesión segw1da 

En la sesión siguiente, efectuada el clia 24, el Sr. Gas
talver presentó :.-us conclusiones, en las que se resumía el 
criterio que había inspirado su primer discurso. 

Dionisio Pastor, formuló asímjsmo las suyas, en el sen
tido de que la tierra y los elementos de trabajo fuesen de la 
libre disposición de los obreros. 

Carrióo concretó también eo forma de conclusiones Jos 
términos de su discurso. 

Por último, Ochoa expuso las conclusiones que poste
riormente fueron aceptadas por la Asamblea. 

Diose cuenta de las adhesiones recibidas, figurando en· 
tre ellas las de los periodistas del Puerto de Santa Maria, 
Mariano López Muñoz y Victoriano Martinez; José Alvarez, 
José Caballero y José Piédrola, de aquella población taro· 
bién. y la de la Unión regionalista andaluza de Barcelona. 

El Sr. Vaquero, en nombre de la minoría t·egionalista 
republicana del Ayuntamiento de Córdoba, saludó afectuo
samente a los asambleístas y dijo que todas las agrupacio
n~s. todos los organismos, cuanto en fin supone fuerza so
cial, tienen el ineludible deber de intervenir en Jos debates 
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por la capital importancia que en sí encierra el problema 
agrario princ ipalmente. 

Manifestó que babia escuchado con atención Jos infor
mes brillantes presentados a la Asamblea, y que consideraba 
insuficiente la proposición del Sr. Gastálvcr, creyendo que 
cualquiera de los gobernantes actuales la traería igual : no 
puede ser esto, pues como los obreros han sido frecuente· 
mente equivocados, desconfiarían de la eficacia de aquellas 
bases. 

Si con éstas se presenta su autor ante los obreros que 
son la fuerza propulsora del movimiento renovador de An
dalucía ¿qué harían aquéllos? No tornarlas en considera
ción y segujr e l camino que se han trazado, con lo cual no 
obtendríamos nada. 

Se mostró en un todo conforme con la proposición del 
Sr. Pastor, y creyó indispensable la organi7.adón de otra so
ciedad sob re bases más justas. 

La proposición presentada por el Sr. Carrión, la consi
deró como un término meclio entre las dos anteriores, ins
pirado sin duda su autor en un deseo de fraternidad y con
cordia que sirviera para conformar a todos. 

Tenemos que estudiar profundamente el problema y 
arrostrar gallardamente la responsabilidad de nuestros ac
tos. 

Ya en la Asamblea de Ronda, se concretó el ideal de Los 
regionalistas andaluces con respecto a la cuestión de la 
tierra. 

Desde luego, el Sr. Carrión fundan1enta su p roposición 
en este acuerdo. 

Incautarse de las tierras no es desposeer de ellas a los 
que las tienen: si son capaces de cultivarlas y cuidarlas, Las 
temlrán; pero jamás, si son ociosos y sólo aspiran al dis
frute de las rentas de aquellas. 

Los regionalistas andaluces, estamos en posesión de la 
verdad: no estamos en condiciones de avenirnos a pactos. 
sino de imponer nuestras fórmulas. 

l nclinémosnos siempre a la izquierda, junto a los traba
jadores. al lado de los oprimidos, nunca al de los explota· 
dores. 
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Esto pienso sostener y esto defenderemos siempre los 
regionalistas andaluces. 

El no hacerlo así, nos restaría fuerza; de momento se
ríamos halagados por los políticos dominantes, y una vez 
co njurado el peligro, abandonados y despreciados por los 
unos, y execrados por los otros. 

Nuestra base esencial debe seJ- el desposeer las tierras 
de ~;us actuales propietarios, para darlas a los que las cul
tivan. 

Aclararon y ratificaron sus proposiciones respectivas 
Gastálver. Carrión y Ochoa. 

El obrero Horado Hemández, delegado de Burguillos 
de Andalucía, abogó porque se procurase que los Ayunta
mientos recobraran los te rrenos de propios: dijo que la pa
tria se desmoronaba por ralta de moralidad y terminó pi
djendo justicia. 

Rafael Castejón trató del enaltecimiento de la persona
lidad de Andaluc[a y examinó el estado del problema del 
campo andalu7., suscribiendo las conclusiones propuestas 
por los vocales obrero del InsLituto de Reformas Sociales. 

Parras expuso la necesidad de atender a la proposición 
de fórmulas de aplicación inmedia ta. 

Vaquero dijo que la propuesta de Gastálver. podía ser 
formulada como propósito objeti\'O y del momento, mas no 
como solución substantiva ante el problema del campo an
da1ll2. 

Sesión final de clausura 

Infante hizo el resumen de los debates, e;l.l'Oniendo los 
fundamentos de la personalidad andaluza y diciendo que el 
problema agrario nació en el mismo momento de la «recon
quista•. al ser repartidas las tierras de la región. 

Consignó los efectos desastrosos producidos por la ex
pulsión de los moriscos que hicieron de Andalucía un ver
gel. Estudió la a lianza del propietario terri torial con el ca
cique político, que ha producido como consecuencia las fal
sedades en el amillaramiento. 

Terminó diciendo que la reunión de los regionalistas 
tenia por objeto establecer cauces y direcciones espiritua
les. El problema es de dis tribución, no de producción. Ante 
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la amenaza de una terrible explosión, precisa que demos 
soluciones para evitar una próxima anarqufa. 

Consideró bien orientadas las conclusiones propuestas 
por Ocboa. 

Gastálver precisó su disconformidad con la orientación 
expresada y dio por terminada su intervención en Ja Asam
blea. 

Aprobadas las bases propuestas por el Sr. Ochoa, al día 
siguiente fueron acomodadas a l articulado correspondiente. 

Por ú ltimo, se acordó que la junta de Relaciones, cons· 
tituída por los presidentes de los Centros Andaluces fun
cionase en Córdoba sobre la base del Centro Regionali;ta de 
esta ciudad. 

Con ello se dio por terminada la 1\samblea regionnlista 
de Córdoba (32). 

Hay que señalar que mientras e n la Asamblea de 
Ronda y en el Manifiesto de Córdoba de primeros de 1919 
se había dado preferencia al tema constitucional y poüti
co, la Asamblea cordobesa presentaba unos matices nota
blemente sociales y económicos, fijando su atención pre
ferente en la solución del problema de la tierra. Hasta 
cierto punto, y vistos los congresistas asistentes, se po
dría considerar esta reunión como continuación del deba
te iniciado en Ronda, en 1913, en el Congreso Fisiócrala, 
aunque la radicación en la doctrina se acentuaba progre
s ivamente. 

Las conclusiones de la Asamblea que, en cierta medi
da, pueden ser estimadas, como eJ programa electoral 
que defenderá Infante en los comicios de 1919, fueron las 
siguientes: 

«La Asamblea de los núcleos regionalistas andaluces 
convocada en esta ciudad, ha investigado mediante prolijo 
estudio la fórmula orientadora del problema agrario que 

(32) "Crónica de la Asamblea d.: Córdoba". R evista Andalurin . 
n.o 134 , año IV. 29-III-19 19. 
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debe rundir en una sola la aspiración y el esfuerzo de todos 
los andaluces ante las circunstancias presentes de fatigoso 
transi to en tre un estado social arcaico e injusto y otro nue
vo que al mundo entero adviene. 

La Asamblea ha votado la siguiente conclusión confir
matoria de la orientación adoptada por la Asamblea Regio
nalista de Ronda de 1918, en consideración a la resolución 
del problema agrario, orientación inspirada en la necesidad 
de socia.Lizar e l suelo andaluz, convirtiendo las tierras en 
patrimonio del procomím municipal: Dirigir al Gobierno 
español petición relali..-a a las necesidades de que los pode· 
res públicos nacionales adopten una determinación en tal 
sentido, articulando nuestra aspiración en un proyecto de 
bases gacetables inmediatamente. 

En cumplimiento de taJ acuerdo, se ha remitido a los 
representantes de ese Poder, el documento que se transcri
be a continuación: 

AL GOBIERNO DE LA NACION ESPAROLA 

La Asamblea de los núcleos regionalistas andaluces, reu
nida en esta ciudad durante los cüas 23, 24 y 25 de este mes, 
para atender aJ estudio y solución de los problemas actua
les de Andalucía, ha acordado dirigir respetuosamente al 
Gobierno de la Nación española, con carácter de urgente, la 
petición que se contiene en el presente escrito. 

Afirmando la existencia indubitable de la personalidad 
andaluza y el derecho indis<:utible a regirse por sí misma 
con absoluta libertad, sin perjuicio de los fines federativos, 
la Asamblea Andalucista ha dedicado, no obstante, con toda 
preferencia, al estudio del gran problema vital de todos los 
tiempos, desde la conquista de nuestra nacionalidad por la 
acción de las demás nacionalidades que a España integran 
y ha procurado investigar las causas verdaderas de la exis
tencia de este problema, encontrando en ellas los elemen
tos necesarios para plantearla con toda exactitud y preci
sión; así como para haUar las fórmulas necesarias que ex
presen una solución demandada urgentemente por la justi
cia, y además, por la realidad social andaluza 

Hase tenido hasta ahora en España por criterio guber
namental y por soluciones gubernamentales, únicamente 
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aquellas que se inspiran en un respeto fanático e into lerante 
al interés creado de las clases plutócratas, y no en la con
servadón y perfeccionamiento de la colectividad sometida 
a la tutela del poder público; de aquí que en España, los 
hechos colectivos hayanse adelantados siempre a la previ
sión gubemamental, la cual ante todo consideró la intangi
bilidad privilegiada de aquel interés; s iendo por esto, mila
groso que la existencia de un hecho fortuito de esa índole. 
no haya dado al traste con la existencia de la sociedad es
pañola. 

Nosotros y el resto de España, no debemos consentir y 
nos hallamos dispuestos a no tolerarlo, el que, por ejemplo, 
el respeto absoluto a ciento o a quinientos latifundistas que 
ejercen un derecho de propiedad absurdo sobre las tierras 
de esta Región, determine el perecimiento de la colectivi
dad andaluza y española. Por esto pedimos que el Gobierno 
español, inspirándose en el ejemplo últimamente ofrecido 
por Rumania, nación que tantas ana logías ofrece con Irlan· 
da y Andalucía en este orden de la distribución de las tie
rras, evite la revolución sangrienta y abra cauces evolutivos 
a la Re\'oluc ión pacífica. 

Considerando: 
] 

Que el problema base de Andalucía es el de las tierras. 
Repartidas en grandes proporciones durante la conquista 
entre los nobles que ayudaron a los reyes españoles; consu. 
mado por la desamortización el despojo de los terrenos que 
pertenecían a l Municipio como caudal de propios, y, por 
úl timo, protegido el gran propietario territorial por el caci
que político. que premió su ayuda en Jas e lecciones con ba
jas de conlribución, las cuaJes se tradujeron en aumento de 
los liq uidas imponibles de los pequeños terratenientes, im
posibiJitados de conservar sus tierras, operóse la gran con
centración de la propiedad territorial andaluza en manos de 
muy pocos señores, y la conversión del labrador andaluz en 
jornalero campesino, el cual constituye el ochenta por cien
to de la población andaluza, y cuyas miserias hoiTibles Je 
han determinado en si Luación especial de opresión, mas 
acentuada que la de n ingún otro trabajador del mundo, 
hasta el punto de que lo mismo el Instituto de reformas so-
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ciales, que no pocos escritores extranjeros, lo l1an recono
cido y proclamado asi. para vergüenza de España y de An
dalucía. 

De la acumulación de la propiedad territorial, el Go
bierno puede tener noticias concretas, pidiendo a l os amilla
ramientos o a las oficinas de cada término municipal, nota 
de la extensión de los respectivos términos municipales y 
de las fincas de mayor cabida que denrro de los mismos se 
encuentran, y halla rá, en vista de esos datos, lo que consi
derando los m ismos, hemos encontrado nosotros; esto es: 
latifundios tan cxLremos como Partidos judiciales y pueblos 
enteros, con casas y tierras en poder de uno o varios seño
res. 

II 

La Asamblea Regionalista, previo estudio detenido de 
todos los términos del problema, sólo encuentra como posi
ble encauzadora por vías legales la siguiente solución: Los 
poderes públicos españoles promulgarán an tes de la época 
de recolección de Jas cosechas en Andalucía, una ley inspi
rada en las bases que a continuación se expresan: 

1.'-Se decreta la expropiación del valor social de las 
tierras pertenecientes a Andalucía. 

La p ropiedad de los respectivos términos muni
cipales, será atribuida al municipio como terrenos 
del procomún. 

2.•- La valoración de las tierras y de sus mejoras, dis
tintamente, se llevará a cabo en cada municipio por 
peritos tasadores que designe el pueblo, directa
mente elegidos por sufragio, con la intervención del 
propietario, siguiéndose para dirimir diferencia un 
criterio anáJogo a l que traduce la actual ley de ex
propiación por causa de utilidad pública. 

3."-Los propietarios de predios que se encuentren en 
poder de causabieotes hereditarios de aquellos que 
los adquirieron por la conquista o la desamortiza
ción, no tendrán derecho a indemnización alguna, 
en cuanto a Jos terrenos que posean sin mejoras de
bidas al trabajo humano. 
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Las mejoras. cuhivos, arbolados. edificaciones, 
etc., que contuviesen los predios de tal procedencia 
quedarán en poder de sus actuales propietarios, así 
como la posesión privada de las tierras que conten
gan dichas mejoras, sin perjuicio de pagar al Muni
cipio La renta económica o valor social anual, co
rrespondiente al suelo expropiado, a favor de la co
lectividad municipal. 

Los propietarios de predios que se encuentren en 
su poder por cualquier otro titulo legitimo, queda
rán asimismo en propiedad de los culth·os arbola
dos, edificaciones o mejoras de cualquier lndole que 
sus terrenos contuviesen y en posesión privada de 
dichos terrenos, siendo además indemnizados por 
el valor social de sus tierras, conforme a la base 
que sigue. 

4.'- Los propietarios que deban ser indemnizados a te
nor de lo prescrito en Ja base anteriol', lo serán con 
títulos emitidos por un organismo regional que aJ 
efecto se cree, los cuales títulos serán representati
vos de una deuda pública regional, garantizada po1· 
el Estado Español. 

Los municipios andaluces contribuirán al pago de 
esta deuda, en proporción a la cuantía de la renta 
que hubieren de percibir sobre las tierras, confor
me a este Decreto de expropiación. 

La deuda se amortizará por sorteo de los títulos 
en el plazo que al efecto se designe. 

5:-Se constituirán forlOsamente en cada Municipio an
daluz, Sindicatos de jornaleros campesinos, asesora
dos por técnicos oficiales y con reglamentación ade
cuada a evitar discordias entre sus componentes, a 
Jos cuales Sindicatos se entregarán para su distri
bución o eA-plotación, todas las tierras no mejoradas 
que se encuentren en poder de causabientes here
ditarios de Jos propietarios que lo fueran por la de
samortización y la conquista. 

Córdoba, 24 de Marzo de 1919. 
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Blas Infante, Presidente de la Asamblea, Francisco 
Córdoba Fuentes y José Morón Rubio. Secretarios. 

Eloy Vaquero, Francisco Arorin, José Guerra Lozano, 
Bernardo Garrido, Emilio Urbano, Pablo Troyano, Enrique 
Suárez y Manuel Cáceres, Concejales de la minoría regiona
lista-republicana del Ayuntamiento de Córdoba. 

Dionisia Pastor, Presidente del Centro Andaluz de Cór
doba; Eugenio Garcia Nielfa, Director de la Revista ANDA
LUCIA. 

Francisco Chico, Luis Ramajo y Rafael Ochoa, por la 
Junta de Relaciones del Centro Andaluz. 

Manuel García Berna!, Francisco Pineda, Antonio Gil 
Muñiz, Ramón Carreras, Francisco Salinas, Alfonso del Rcr 
sal, Rafael Ber:nier, José Millán, Pascual Carlión, Jesús ~ 
fonseca, Francisco Piqueras, Enrique Salgado, Jesús Martín, 
Horado Fernández, Antonio Goris Aguilar, Antonio Carm<r 
na, José Blanco y Francisco Muñoz Leal, Asambleístas de la 
provincias andaluzas,. (33). 

LA AVENTURA ELECTORAL 

La acción andalucista y el actJVIsmo político de In
fante se constatan en tres momentos históricos claves: 
1918-19 y 1931. Hay que advertir que en e l protagonista, 
la praxis política tiene que ser valorada doblemente, pues 
su actitud procedía de su concepto ético de la política, 
punto alejado y extremo de cualquier profesionalismo 
político. 

La campaña de 1918, por su distrito natal de Gaucín 
(Málaga), fue necesariamente un ensayo. Probablemente, 
en todos los con ceptos. Si no fuera porque conservamos 
los panfletos de propaganda e lec toral, habría que poner 
en duda hasta su misma presentación, pero no fue asi. 

(33) Conclflsiom·s de lo Asamblea de Córdoba . " A todos los ha)>itan
ti::S del territorio andaluz y, principalmente, a los C~::o t ro~ de Jornaleros 
c:1mpesioos de Andalucía", Revista Andalucia. n .0 134, ruio TV. 29-3-1919. 
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Desde 1913, a partir del Congreso Fisiócrata de Ron
da, Infan te vivía obsesionado por el problema de la tierra 
y éste fue, indudablemente, el punto que le unió siempre 
y por el que fue apoyado por Las fuerzas libertarias anda
luzas. En la propaganda electoral escribe: « ... El pueblo 
andaluz, el pueblo jornalero recobrará su tierra, quié
ranlo o no los malvados que de la sangre de la patria 
viven; quiéranlo o no latifundistas y caciques, ahuyenta
dores de la vida de la patria, que conducida por faméli
cos jornaleros, despojos de miseria espiritual y fisiológi
ca, escapa tambaleándose de hambre y de dolor por los 
puertos de embarque, que a la emigración conduce .. . ». 

El desenlace de aquellas elecciones fue inmediato y 
como es bien sabido, hubo que recurrir a nuevos comi
cios que clarificasen una situación caótica. En el espacio 
que va desde enero de 191 8 a mediados de 1919, fecha de 
las segundas elecciones, el programa de Infante se va cla
rificando. En prensa diaria y revista periódica va dando 
a conocer su pensamiento. 

1919 El 14 de mayo de 1919, Infante, en carta que dirige 
al director del diario sevillano «El Liberal», especifica al
gunos aspectos de su candidatura por Andalucía: « ... Una 
cosa es ser «regiona}jsta» y otra cosa muy diferente es 
ser como nosotros lo somos «regionalistas andaluces•. 
... Nosotros venimos a vaciar nuestras ideas y sentimien
tos en los moldes del dolor de nuestra Andalucía ham
brienta y vilipendiada, esclava de caciques y prostituta 
de toreros. Y de esos moldes salieron construídos nues
tra doctrina, nuestra organización y nuestro programa .. . ». 

Los puntos a los que él se refiere son ya conocidos y 
los hemos relatado en muchas ocasiones. Bien quisiéra
mos que nuestro Estatuto de Autonomía asumiera las te
sis de Ronda y Antequera, únicas bases verdaderas de las 
necesidades y anhelos de nuestro pueblo. 
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Pues bien, y para que nadie lo dude, el día 18 de 
mayo de 1919 se celebra una Asamblea Política en Sevilla 
integrada por los republicanos federales, andalucistas y 
socialistas autónomos y de ella sale la denominada «Can· 
didatura Demócrata Andaluza», integrada por Alejandro 
Guichot y S ierra, Blas Infante e Isidoro Acevedo, cada 
uno de ellos representante de una de las tendencias con
vacan tes de la Asamblea. La candidatura se proclama el 
26 de mayo y tres días después ve obstruida todas sus ac
tuaciones en la demarcación. 

Las elecciones se celebraron el dos de junio y ya, a 
las nueve de la mañana, una hora después de abri rse los 
colegios electorales, se decía por Sevilla que «los andalu
cistas habían perdido». Ciertamente, las aves agoreras sa
bían muy bien, con horas veinticuatro, el resultado de los 
escrutinios. 

Efec tivamente, como se puede comprobar en el cua
dro de resultados, se perdió. Cábele el honor a la enton
ces villa de Camas de ser el único municipio donde triun
fó la candidatura Demócrata Andaluza. 

Del escrutinio dieron fe los fisiócratas Rafael Ochoa, 
Francisco Chico Ganga y Antonio Ariza Camacho. 

A Infante no le sorprendió la derrota porque de ante
mano la había acep tado. Como ejemplo de su ánimo, La 
prensa, dos días después de los resultados, insertaba La 
siguiente nota: « ..• El Presidente del Centro Andaluz, tan 
pronto como regrese a Sevilla, publicará un imponante 
manifiesto en el que hará una incitación a todos los hom
bres Hbres y demócratas para constituir un gran bloque 
que luche entusiásticamente para acabar con la prepon
derancia de los elementos derechistas en Sevilla y su pro
vincia ... ». 
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Un silencio sobre un paréntesis 

El 15 de septiembre de 1923, día del pronunciamien
to militar de Primo de Rivera, sorprendía al andalucismo 
militante en una gran efervescencia. El proceso ideológi
co de Infante había progresado notablemente desde los 
primeros asaltos de El ideal Andaluz. Efectivamente, en
tre el ensayo juvenil y La Dictadura Pedagógica se abrfa 
un foso profundo que afectaba a dialéctica y praxis. 

¿Qué reacción se operó frente a la Dictadura? Pocos 
testimonios tenemos por el momento. En la introducción 
a la edición del Estatuto de 1933, el pensador andaluz se 
limita a decir que los Centros Andaluces fueron clausu
rados por el nuevo régimen. 

Personalmente, comjenzan para él los años oscuros 
de Is la Cristina. ¿Qué fue, pues, del andalucismo militan
te? Simplemente, pervivió en la catacumba, en continuo 
análisis de sus posiciones. 

Sin embargo, la explicación no es tan fácil. Al menos, 
podremos hacernos unas preguntas en .la confianza de 
que en un día próxjmo sepamos la verdad. Porque, lo 
cierto es que durante el Directorio se trató de solucionar 
el «problema regional» con escaso acierto, sin que se ob
tuviera una respuesta por parte del andalucismo, que se
ría clarificadora. 

Es cierto que los esquemas del nuevo régimen llega
ron a ser «asépticos, administrativistas y apoüticos», con
trarios a un planteamiento de liberación del pueblo an
daluz; pero, si ello fue así, ¿por qué no hubo una contes
tación a la nueva propuesta? ... Alvarez-Ossorio me con
firma, hoy, el rechazo absoluto que se hizo del Estatuto 
Provincial de Calvo Sotelo. 

De todas formas debemos preguntarnos: ¿cuándo y 
por qué cambió Primo de Rivera esa actitud, al menos 
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descentralizadora con la que había simpatizado en sus 
años de Cataluña? «Cosa impresionante -escribe Pa
bón-; el propio Primo de Rivera de los últimos artículos 
-enfermo ciertamente-, tampoco intentó la explicación; 
limitóse a suprimir la mudanza, alarmado por «el separa
tismo», «la autonomía moderada», «el regionalismo» y 
«la solidaridad» ... (34). 

El 13 de enero de 1924, se publicó el Decreto que di
solvía todas las Diputaciones provinciales «COn la única 
excepción de las de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizca
ya ... ». «Por entonces -observa Calvo Sotelo- el Dicta
dor alimentaba aún el ideal de estructuración regionalis
ta, y ello puede observarse leyendo tanto el preámbulo 
como el articulado de esta disposición ... » En el prólogo 
de la disposición se hablaba de posibles estructuraciones 
super provinciales. 

Sin embargo, Primo de Rivera, después de su inicial 
fervor regionalizante -escribe Calvo Sotelo-, que le va
lió la inicial simpatía de las masas catalanas reaccionó en 
sentido unitario. El unitarismo de Primo (sólo un himno, 
sólo un idioma oficial), se p lasmó prontamente en una 
empresa: la demoHción de la Mancomunidad Catalana ... » 

(35). ¿Era, quizás, la campaña de Africa la que hacía va
riar al general hacia una represión sobre todo regionalis
mo por más templado que éste fuese ... ? 

El Estatuto Provincial de Calvo Sotelo , de 20 de mar
zo de 1925, fue la única tímida respuesta que el Directo
rio dio al problema de la autonomía. Iba dirigido, en gran 
medida, a calmar los ánimos catalanes. En la exposición 
de motivos del decreto se decía: « ... La Región no es úni
camente, ni siquiera principalmente, el pasado. Es. en 

(34) J. PABON, CAMBO. T. II, pág. 468. Barcelona. 1969. 
(35) J. CALVO SOTELO, llfis servicios al Estado, Madrid, 1931. 
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cambio, fundamentalmente una posibilidad futura de má
xima descentralización y autonomía, que podrá coincidir 
o no con el pasado, y que sólo tendrá derecho a vivir 
cuando surja por apremjante exigencia de actuales y co
munes intereses morales y materiales ... » (36). 

Sin embargo, el propio general, en una de sus notas 
oficiosas, fechada el 21 de marzo de 1925, decía: « ... Pen
saba que el regionalismo histórico podía afirmar los Lazos 
de unidad nacional en España. Sin embargo, reconstituir 
desde el Poder la región, reforzar su personaüdad, es con
tribuir a deshacer la gran obra de unidad nacionaL. ». 

Quizás, la clave del problema esté en La relación que 
Primo de Rivera comenzó agudamente a percibir entre 
«regionalismo y socialismo». Se llegó a comentar el efec
to q ue en el general produjo cierta declaración de Largo 
Caballero, señalado, por otra parte, como defensor del 
obrerismo andaluz en el trágico año de 1919: « .. . La divi
sión geográfica admillistrativa natural de nuestro país, a 
juicio mio, es La regionaL Son las regiones, por su origen, 
costumbres, idiomas e historias, Las que dan carácter a 
la nacionalidad ... » (37). 

Ciertamente, habría que admitir que el partido que 
llevaba en mente el general, la Unión Patriótica, tendia a 
un regionalismo «amarillo», difícil de aceptar por cual
quier autonomista convencido , más, aún, con las conno
taciones ideológicas con las que se iba marcando el anda
lucismo. Ejemplo, quizás, de este Ealso regionalismo an
daluz fuera la oficialista revista Oromana patrocinada 
por la derecha sevillana. 

El abstencionismo de Infante se suplió con dos via
jes de los que tengamos noticias. El primero, ellS de sep-

(36) Est(dulo Proviucial. R. D. de 20-Ill -192.5 . 
(37) F .' L.<\RGO CABALLE RO. Mis rl'cueFdos. págs. 85-86, México. 

1954. 
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tiembre de 1924, a la tumba de Almotamid en Agmat; el 
segundo, a Galicia, en 1929. 

Uno, sirve para profundizar la idea euro-asiática que 
va a propiciar desde 1931 con fuerza impetuosa. El otro, 
es un contacto con las fuerzas nacionalistas gallegas y 
del que sólo tenemos la referencia por una nota literaria 
sobre la ciudad de Santiago, enviada por él mismo a An
tonio Villar Ponte , director de la revista nacionalista Nos. 

Sumemos, para completar el paréntesis, la amistad 
con el nacionalista catalán Joaquín Casés-Carbó de la 
que hay algunas referencias en su libro El problema pe
ninsular (38) . 

Propaganda política y correspondencia íntima 

Sólo el tesón espiritual y andalucista de Juan AJva
rez-Ossorio y Emilio Lemas Ortega nos permite aportar 
una luz que creemos decisiva sobre el sexenio obligada
mente abstencionista de Bias infante y del andalucismo. 
Gracias a ellos tenemos hoy, probablemente, la única 
muestra hlstórica del andalucismo militante. Me refiero 
a la colección de las llamadas Cartas Andalucistas que, en 
pliegos tirados artesanalmente por e] propio líder anda
luz, trataban de mantener vivo el espíritu de la idea en 
época de represión política. 

Esta correspondencia se inicia a fines de 1929 y el 
primer tema que somete al refrendo de los liberalistas es 
e] siguiente: «¿Convendría renovar el organismo doctri
nal, cuya substancia ideológica nos congregaba a los an
dalucistas antes de 1923?». 

Confiesa Infante que éste ha sido un tema que le ha 
obsesionado en los úJ timos tiempos, basta el punto que 
sus primitivas anotaciones se le han convertido « . . . en 

(38) J. CASES-CARBO, El Problem~t Peuinsttlar, B arcelona . 1933. 
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una carta-libro que contiene las modestas investigaciones, 
las cuales animaron durante algún tiempo mis años de 
soledades isleñas, relativamente al primeramente miste
rioso y, después de apercibido, dramático devenir cultu
ral del estilo andaluz, obra esta última ya rotulada con el 
ti tulo de Orígenes de lo Flamenco y Secreto del Cante 

1930 Jondo .. . » (39). 
Sabemos, p ues, que estos años estuvieron dedicados 

a profundizar sobre los fundamentos de Andalucía y so
bre su estilo en cuanto cult ura diferenciada. La acción 
política fue clandestina y dirigida , exclusivamente: « ... a 
los paladines de nuestra causa; pues sólo se remiten, pres
cindiendo de algún que otro particular amigo, a aquellos 
compañeros, los cuales, con su inquietud por Andalucía, 
han llegado a demostrar que vinculan una capacidad afec
tiva directora, con respecto a aquella causa, corroborada 
más adelante mediante el testimonio de una capacidad 
lógica o crítica manifestada en las con testaciones ... » (40). 

Hay en el preámbulo del texto inédito un dato pre
cioso que demuestra la fórmula técnica del trabajo clan
destino de Infante. «Indeciso estuve --escribe-, entre 
enviar o no esta carta-libro a la imprenta, pero, aparte 
otras dificultades, este medio de publicidad hubiera veni
do a desvirtuar el carácter de intimidad que deseo impri
mir a la comunicación de estos escritos, destinados a ser 
remitidos solamente a un pequeño número de compañe
ros de lucha y de amigos particulares. Tuve, pues, que 
volver a pensar en mi rotary, mi i mpren ta de cámara. 
¿Pero cómo afrontar el pesado trabajo de mecanografiar 
los moldes en esta pobre máquina, nada menos que un 

(39) B . fNFAl.'<TE. Fundamentos tir Andalucía. Carta-libro dirigida 
a F. Chico Ganga \' Rafael Ochoa Vila. Texto inédito que será objeto de 
próx:im.t publicación anotada. 

(40) B . lt'lfFANTE, ob. cit. fol. J .o 
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libro? Por ftn, me parece haber acertado con la solución. 
Distribuiré el trabajo, repartiéndolo en fragmentos y, de 
esta forma, irán Vdes. recibiendo el texto de este libro, a 
medida que yo vaya sacándolo en limpio en los moldes 
de la multicopista ... » (41 ). 

Analiza Infante durante el sexenio, cual ha sido la ac
ción andalucista de los Centros y el papel que han cum
plido casi por dos decenios, ins tado por el grupo de libe
ralistas que le aconsejan la acción inmediata. Y aconseja: 
« ... Calma. Cada instante, según sea cada hombre, para 
cada hombre trat::rá un cuidado. La responsabilidad, igual 
para todos ante la causa común, es distinta para cada 
uno. según su ser o su poder . Vaya definiendo libremente, 
en obras d istintas, ordenadas al mismo fin, cada cual sus 
aptitudes. Queremos fundar un pueblo. Los hombres de 
acción, como se autonombran muchos políticos, confe
sándose, el los mism os, ajenos a las ideas, se reirán de no
sotros . Pero yo os digo que ésta es la verdadera acción, 
no la creadora de disciplina de partidos, s ino la forjadora 
de autonomías i ndividuales, base indeclinable de la crea
ción y de la autonomía de los pueblos ... » (42) . 

El espíritu de Inrante, el mismo que quiere imprimir 
al andalucismo militante es dialéctico, anti-dogmático: 
« . .. Por la Verdad y por Andalucía, debemos llegar a sen
tir todos la santa avaricia de las contradicciones, resulta
do de las revisiones críticas ajenas y propias ... » (43). 

Al paso de los últimos años llega a la conclusión de 
que las circunstancias objetivas implican «una táctica 
nueva en cuanto al modo de formular los objetivos». 

Si durante veinte años la acción política o «de com
plot mediante la política» fue la de despertar, la de sem-

(41) B . )i\rA~TTE . ob. cit. fol. 4 .o 
(42) B. fNFANTE. ob. cit:. fol . 3 .o 
(43) B. INFANTE. ob. cit. fol. 3.• 
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brar la personalidad cultural de Andalucía, ahora, -dice 
él, en los albores de 1930-, la «nueva disposición del 
pueblo» habrá de corresponder en nosotros a un nuevo 
método más clarificador y radical. « . .. No envejeció nues
tra ideología -escribe-, sino su capa: el eufemismo; la 
timidez natural d e l os tremendamente y secularmente 
castigados. Nuestra renovación ideológica ha de consistir , 
principalmente, en ofrecer desde ahora, nuestras aspira
ciones al desnudo ... » (44). 

Ante una nueva circunstancia estatal a la que llegará 
inexcusablemente -dice-, «el fracaso definitivo de la 
dictadura dinástico medieval y sus fuerzas (pseudo-aris
tocracia de la burguesía, plutócratas, o pseudo-aristócra
tas del dinero, de la milicia y de la clerecía) ... » (45), se 
impone la clarificación de los fundamentos del ideal an
daluz para ofrecerlo como alternativa en caso de una 
posible situación consti tuyente. 

El dictamen, pues, que expone Infante es de capital 
importancia porque supone un análisis de todo el proceso 
político del andalucismo desde sus orígenes, a principios 
de siglo, hasta el momento trascendental de 1931. 

Vuelve a insistir el ensayista en la búsqueda del ser 
del pueblo andaluz y en la manipulación política de los 
conceptos nacionalidad y regió11 en los que el andalucis
mo se tuvo que desenvolver para ser admitido en el «pa
lenque» de los movimientos homónimos de la época y 
como uso (<circunstancial» de algo más profundo que era 
la afirmación de su ser: « ... porque yo no me propongo 
fundamentar una nación, sino un Ser ... >> (46). 

Y como resumen de la acción y del proyecto andaluz 
reafirma: « .. . Defender la libertad de la tierra de Andalu-

(4-4 ) B. INFANTE, ob. cit. fol. 5.0 

(45) B. INFANTE. ob. cit. fol. 6. 0 

(46) B . INFANTE, ob. eL. fol. 10.0 
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cía, es defender la base de su verdadera libertad: es ex
presar su primaria aspiración de ser . Antes que otros ven
gan a enarbolar la bandera «regionalista», hagárnoslo no
sotros. aunque no nos agrade el nombre; porque solo de 
este modo podremos impedjr el que los intereses que ata
camos. se vengan a apoderar de esta bandera; procurando 
que los estímulos que ella puede despertar, en vez dr. 
venir. como sucedería, si aquellos intereses la tomaran, a 
apoyar un nacionalismo o regionalismo al uso, o en esos 
intereses fundamentados, sirvan para la obra efectiva de 
liberar espiritual y económicamente al pueblo andaluz. 
De este modo, con una bandera poütica podremos tam
bién iniciar sin ser sen tidos ni repugnados, la acción res
tauradora de Andalucía ... >; (47) . 

El análisis s intetizado1· de Infante termina con un re
cuerdo profundamente lírico de José M.a Izquierdo y del 
ideal, con una nos~algia e íntima satisfacción del deber 
cumplido y con una premonición que fue un mandato 
para los andalucistas de en tonces y de hoy: « .. . Obra la 
nuestra de investigar cimientos y de restaurar y comple
tar muros derrumbados por la conquista. Ha de ser pe
nosa y no puede ser brillante, aunque de sobra seamos 
pagados con el goce correspondjente al inicio de toda 
creación, superior a todos los goces del Mundo. Después 
de nosotros vendrán los revocadores y los ornamentado
res que a este goce primigenio y rudo de ]a creación vital, 
podrán añadir e] más propiamente estético dimanado de 
la inspiración ordenada al adorno y al complemento de 
la obra. Nosotros, también, vendremos a experimentar 
este goce por el corazón de nuestros hijos, los continua
dores de nuestra propia existencia; los que realizarán la 
r us ión de nuestros propios valores con todos los valores 

(47) B. L.'\'FANTE, ob. cit. fol. 9.0 
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humanos; los únicos refugios de la vida nuestra tras de 
la muerte, cuya consideración nos lleva a trabajar en 
obra secular cuya determinación no reflejará el cristal 
de nuestros ojos actuales .. . » (48). 

Así, con este espíritu y esta moral espartana se pre
paraba, de nuevo, el pensador andaluz a una confronta
ción electoral y a un j uego político que seria la recta final 
de su trágica muerte un once de agosto de 1936. 

Segundo combate: La Revolución Andaluza 

Antes hicimos alusión al proceso intelectual de Infan
te en aquellos inmediatos años a la Dictadura de Primo 
de Rivera. Bastaría hacer referencia a su libro fundamen
tal de aquella época, «La Dictadura Pedagógica», para va
lorar la profundización que efectuaba sobre las doctrinas 
socialistas indígenas, marxistas y fisiócratas. 

Después de la Dictadura, la gran lección que aprendió 
Infante fue la de comprender que era totalmente necesa
rio la creación de un partido político de exclusiva obe
diencia andaluza. Esto suponia para él , rectificar las reti
cencias que había mantenido hasta 1930 sobre este asunto. 

Ciertamente, el día 21 de Abril de 1931, en carta pú
blica a Justo Feria, presidente del Partido Republicano 
Federal, Infante pide su ingreso en el mismo y lo hace con 
estas palabras : « . .. Al ingresar en el Partido de ustedes, 
debo aclarar que mi adhesión es meramente particular 
aunque vería con gusto que los liberalistas andaluces que 
han seguido siempre la inspiración del Centro Andaluz 

~ (48) 13. Tm:A~TE. ob . cit . fol. 14.0 Por cortesía de J osc' L. López 
F ~. t.,ngo conocJmumto de que. durante la estancia en Tsla Cristina. 
Infante mant uvo correspondencia con Inocente F é Jiménez. uno de los 
[u_ndadorcs del. C¡¡ ntro A?JdaltiZ. de J a.én . En una de las carlas. apa rte de 
hacer ref~cnc1a a la persecuctón desatada por la Dictad ur-a, habla del 
comentano popular que le h acia huido a Venezuela. 
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viniesen a congregarse en el Partido Republicano Fede
ral .. . » (49) . 

Es natural que eligiera a los republicanos federales 
que eran autónomos y con los que entroncaba la vieja 
tradición cantonal de los antequeranos de 1883 y más cer
canamente con el viejo Directorio Republicano de Cór
doba que fundara Dionisio Pas tor y a l que en 1919, Infante 
declaró como su mejor maestro. 

El sistema electoral vigente en 1931, permitió que In
fante presentara su cancüdatura por las circunscripciones 
de Córdoba y Sevilla. La decisión no nos puede extrañar 
si pensamos que la adscripción suya al Partido Republi
cano Federal, le unía por partida doble con la ciudad 
cordobesa, ya que la sección del mismo en este distrito, 
estaba representacla por el Partido Republicano Autóno
mo que, en cierta medida, procedía del antiguo Directorio 
Andalucista al que por tantas razones politicas y afecti
vas había estado vinculado Infante. 

Aunque en plena campaña electoral el líder andalu
cista se dió de baja en esta candidatura por discrepancias 
con Eloy Vaquero al que no consideraba «ni andalucista, 
ni revolucionario» (50), la trayectoria política de esos 
días, tanto del Partido Autónomo como del propio Infan
te, merece ser considerada por su s igni1icado esclarece
dor. 

El Congreso Provincial del Partido Autónomo de Cór
doba incluía a debate previo a las elecciones de 1931, una 
serie de temas en los que Infante intervino activamente: 

*-Estructuración de la República Española. 
*-Estatuto Andaluz. 
*-Pacifismo y desarme. 
*-Política Religiosa. Divorcio. 

(49) Carta. "El Liberal", Sevilla, 21-IV-1931. 
(SO) Carla de B . Infante. en El Libcml, Sevilla, 26-6- 1931. 
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*-Régimen fiscal. Catrasto y Tributación. 
*-Monopolios y nacionalización. 
*-Internacionalismo. 

En sus secciones social y administrativa induia po
nencias tales como: régimen agrario; propiedad; coloni
zación; régimen del trabajo; política pedagógica y otros. 

En cuanto a política general, se discutió ampliamente 
la cuestión de La Constitución de Andalucía en una sesión 
en la que intervino activamente el andalucista Rafael Gas
tejón. La posición de éste era sobradamente conocida, 
pues dias antes del Congreso, había afirmado pública
mente: « ... Andalucía sabrá formular su Estatuto, sin ne
cesidad de pautas extrañas, y con todo el vigor que ya 
supo demostrar en pasados movimientos del mismo tipo, 
desviados patológicamente hacia la disgregación can to
nal, pero reveladores de una fuerte personalidad regional, 
manifestada constantemente en la Andalucía única ... » 

(51). 
Aunque la actitud de Castejón era menos avanzada 

que la de Infante, sin embargo, se situaba en una linea 
notablemente progresiva: « ..• Será función propia de los 
Estados Regionales -decía- votada en sus propias cons
tituciones internas, asegurar su orden interior con poli
cías y milicias regionales, votar sus presupuestos y admi
nistrarlos .. . Los Estados Regionales, tendrán parlamento 
propio y órganos encargados de desarrollar todas sus 
funciones ... ». 

E, inmediatamente, advertía sagazmente: « ... Apunta 
ya una tímida solución que podria acabar con la magni
tud de la obra y desnaturalizarla. La de no conceder esta 
Constitución Regional más que a las regiones que por 
gran mayoría plebiscitaria la obtengan en los comicios, 

(51) R. CASTEJON, "El Estado Federal", en Le. Voz, Córdoba, 
2 IV-1931. 
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dejando a las restantes en regunen de tutela bajo la ad
ministración del poder central o federal ... ». Y conclwa: 
« ... ¿Es que, como en tiempos recién pasados, en España 
no se conceden privilegios más que a quienes airadamen
te los exigen? ¿Es que Andalucía, o Aragón o Galicia, no 
son tan capaces como Cataluña de administrar su propio 
suelo? ... » (52). 

Basta, pues, con estas muestras para hacer un diag
nóstico andalucista sumamente positivo de los federales 
de Córdoba. 

A pocas fechas de la clausura de este Congreso, la 
coalición republicana celebró un acto de propaganda po
Utica en el que intervino como candidato propuesto Blas 
Infante. De él, son estas palabras que, en síntesis, fijan la 
opción política que ofrecía al pueblo andaluz: 

«Andaluces de Córdoba: Los hombres de la Junta Libe
ralista de Andalucía acostumbJ-an a aprovechar esta efer
vescencia preelectoral para sembrar la semilla de sus idea
les. 

Los hombres liberalistas de Andalucía no piden los vo
tos. pues entienden que los mandatos deben ser hljos de la 
espontaneidad, sin perjuicio de aceptar con gratitud la re· 
presentación con que el pueblo los quiere honrar. 

Son los que hace veinte años en aqueUos tiempos sa
grados de la idea pura, acogiendo los mensajes de rebelión, 
se lanza1·on contt·a Jos reductos caciquiles, excitados por la 
bandera andalucista y al grito romántico de Andalucía para 
sí, para España y para la humanidad 

Aquellos hombres, añadió, vi.illmos a reconstruir Jo que 
se llamó nuestro regionalismo, que no fue remedo del ~ 
gionalismo norteño, como lo prueba la campaña que le hi· 
cieron los hombres de este regionalismo. 

Andalucismo que en cuanto al orden político no era ex
cluyente, como lo prueba la Asamblea de Ronda, donde en 

(52) R. C'ASTEJON, "Regiones y Territorios" en La Jl'or. Córdoba, 
6-VI-1931. 
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vez de distingos se decía que en Andalucía, no existían ex
tranjeros. Era, continúa, el nacionalismo antinacionalista. 

Cuantas veces el español fue grande, no lo fue con gran
deza bélica excluyente, sino que lo fue por Andalucía. 

Para que en Andalucía, fuera una reaUdad su historia 
cultural precisábamos y, por eso 'tinimos a impulsar, la 
energía revolucionaria española qu.e creamos nosotros. Na
ció esa energía revolucionaria que ha traído a la República 
y que fue propulsada por nosotros con nuestra pluma ta· 
jante. 

Llegó la República y nos sentimos un poco defrauda
dos, ~ontinuó el orador- . NosoLros hubiéramos deseado 
un sistema de hechos revolucionarios impuestos, de hechos 
.iniciales, que hubieran llegado a cancelar los antiguos vi
cios de que adolecía el régimen muerto. 

Uno de estos hechos, la abolición del latifundismo. 
OLra satisfacción, también inicial, la condena del lati

fundismo. 
Otra, la separación inmediata de la Iglesia y del Estado 

(prolongados y estruendosos aplausos), considerando la 
Iglesia como entidad reUgiosa, pues no se puede tolerar que 
coo la máscara de Religión se quiera imponer la poütica 
absorbente de Roma. 

Hubiéramos precisado, ~ominuó-, esta satisfacción, 
porque precisamente esa política no religiosa, sino anticris
tiana, fue la que vino a despachar a los moros de nuestra 
provincia, a matar la flor de nuestra última cultura. 

Otra satisfacción, la libertad y gratuidad de la ense
ñanza. 

Vamos a ir a .las Constituyentes, o no, -sigue diciendo 
el Sr. Infante-. Esto es asunto que para nosotros no tiene 
importancia. A las Constituyentes no se va a establecer una 
fuerza de hecho. A ellas se va a ofrecer un complejo de 
aspiraciones, de actividad que se va a prestar a la fuerza 
de la pasión o a la fuerza del verbalismo. Si así es ¡pobre 
España! 

Nosotros no pedimos votos, pero sí os aconsejamos que 
el:ijáis para que os representen en las Constituventes a 
hombres que tengan en la cabez.a un índice siste~ático de 
problemas. Si no, este fenómeno de la Revolución española 
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se convertiría en un caos, donde no sólo caeliamos los hom
bres nuevos de ahora, sino también nuestros hijos. 

Andalucía, -añade-, va a formular sus peticiones ante 
las Constituyentes. Por Jo pronto nosotros no toleraremos 
más dllaciones porque hemos creado la energia revolucio
naria y en ella hemos cifrado nuestros anhelos. Si las Cor
t es no responden a estos anhelos, a las aspiraciones nues 
tras, consideraríamos el hecho una estafa de ilusiones, que 
es peor que una estafa de dinero y Andalucía proclamaría 
su República, aunque a la hora de esta proclamación, las 
balas de los fusiles vinieran a apagar nuestras vidas. Y pro
clamaríamos nuestra República con el mismo vigor y entu
siasmo con que lo hace Cataluña y veréis cómo entonces 
se nos atiende y se acaba e.l coloniaje, bárbaro, poniéndose 
Andalucía a la cabeza de los pueblos de Europa y de Orien
te ... • (53). 

La historia de aquella candidatura Republicana Re
volucionaria-Federalista A11daluza, integrada en Sevilla 
por Bias Infante, Ramón Franco Bahamonde, Pablo Rada 
Uztarroz y Antonio Rexach, a la que se sumaban por la 
circunscripción Pascual Carrión y José A. Balbontin, la 
narra el primero en su ensayo La verdad sobre el complot 
de Tablada y el Estado Libre de Andalucía. « ... Los hom
bres de la candidatura -dice--, hubieron de escuchar de 
mis labios la historia trágica de nuestro pueblo andaluz; 
pueblo cultural, profanado y convertido en bufón o 
truhán po r el régimen bárbaro feudalista. Supieron del 
hambre secular ignominiosa de este pueblo, el más triste 
del m undo en la tierra más alegre. Continuamos la cam
paña. Seguían los pueblos a donde llegábamos levantán
dose íntegros, acogiéndonos fervorosamente a l grito de 
¡Viva Andalucía Libre! El capitán Rexach, seguía volando 

{53) Discurso de B . INFANTE, La Voz, Córdoba, 19-VI-l93L. La 
cancüdatura de Coalición Republicano de Córdoba estaba integrada por 
Eloy Vaquero Cantillo (capital); Circunscripción : R. Carreras Pons, R . 
Delgado Benítez, B. Infante Pérez, A. Jaén Moren!~:, José Luna Gañán. 
R . Rubio Vicente, M. Ruiz Maya, R. Sáocfiez-Guerra Sáinz. 
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con su avioneta particular, cuya gasolina costeábamos 
entre todos, y Lanzando desde ella las hojas evocadoras 
de la liberación de Andalucía, no obstante la prohibición 
gubernamental, que nos negaba el derecho a propagar en 
una avioneta particular, mientras los coches oficiales ha
cían la propaganda gubernamental con gasolina del Esta
do. Un amanecer nos detienen en la carretera de Ecija 
hacia Sevilla. Nos previenen de que Sanjurjo ha llegado 
a la ciudad contra nosotros. El ministro de la Goberna
ción había editado un romance truculento en el cual dice 
que nos proponemos sublevar el aeródromo, bombardear 
Sevilla y echar sobre ella a un ejército de campesinos, 
para reclamar el Estado Libre ... ». 

El rela to merece una reedición comentada ya proyec
tada. EL Manifiesto de la candidatura e ra bien claro 
alumbrado por el preámbulo publicado en Pueblo Anda~ 
luz, órgano de la Junta Liberalista: 

« ... La Junta Liberalista de Andalucía, tiene del obre
rismo el concepto de que avanza para construir el espíritu 
renovado del mundo... Desengáñese la denominada clase 
media. Sólo dos términos de clasificación existen en las 
modernas sociedades, comprendiendo a los hombres to
dos: trabajadores y explotadores ... Nosotros tenemos un 
depósito espiritual que s in contradecir la inspiración de 
algún organismo entre los obreros, pudiera, acaso, llegar 
a operar La constitución del frente ú nic o trabajador en 
Andalucía .. . Nosotros aspiramos a ser órgano expresivo 
de los anhelos revolucionarios de Andalucía ... » (54). 

E l programa electoral fue, básicamente, el mismo que 
se creó en Ronda y Córdoba: 

!."-Autonomía Municipal. 

(i\<1) Pu,,blo A11dult1.r, "Editorial" , 0.0 1. Sevilla. 13-Vl-1931. 
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2."-Cogestión en la empresa, como paso a la auto
gestión. 

3."-Autonomía Cantonal, en una estructura territo-
rial comarcal. 

4.0-Expropiación de tierras y colectivización. 
5.0-AboUción de los monopolios. 
6.0 - Régimen tributario a base de impues tos sobre el 

valor social del suelo, desnudo de mejoras. 
7 .0-Libertad de enseñanza, conforme a la tradición 

cultural andaluza. 
8.0- Delegación del Poder Federal en el Estado An

daluz, para las relaciones con Marruecos y pue
blos de Oriente. 

9.0- Asamblea Constituyente del Pueblo Andaluz pa
ra la proclamación y constitución de Estado 
Republicano Ancialuz, en la Confederación Ibé
rica. 

Los resultados, a pesar de los manejos y de la co
rrupción gubernamental, bastante halagadores. Al menos, 
un hombre de la candidatura, R. Franco, por cierto tiem
po obtenía claramente un escaño. La designación de Bal
bontín era sometida a investigación. La adulteración de 
las actas ha sido un hecho comprobado posteriormente. 

Duele comprobar cómo se oculta la his toria y se pro
cura enturbiar esa clara palabra «andalucismo•, que des
de sus comienzos es término nacionalista unido al sentir 
de nuestras clases trabajadoras. 

Aunque haya que profundizar más sobre estos asun
tos, es hora ya de decir que Blas Infante no murió, pri
mordialmente, por asuntos o pleitos más o menos ajenos 
a su directa acción política. lnfante tenía que desaparecer 
porque como andalucista, andaluz de primera, - lo su
brayo-, llevaba en su sangre el instinto libertario y trans-
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formador de la revolución cultural que predicó a nuestro 
pueblo. 

Sobre su trágico final hay quien sigue al pie de la 
letra aquellos versos de Machado: «Se miente más que se 
engaña; y se gasta más saliva de la necesaria». * 

CAMPAAA ELECTORAL DE 1919 - RESULTADOS DE 
SEVILLA 

DERECHA: 
Fernando Barón, Conde de Colombí 
Marqués de Valencina. 
Tomás Ibarra . . . . . . . . . . 

LIBERALES: 
Estanislao D'Angelo 
Ramón Charlo 

REPUBLICANOS DE CENTRO: 
Alejandro Lerroux . 
D. Martínez Barrios 
Juan Vaquero . . . 

DEMOCRACIA ANDALUZA: 
A. Guicbot y Sierra . 
B. Infante Pérez . . . 
l. Acevedo ..... 

10.015 votos. 
9.969 » 

9.763 " 

9.on ,. 
8J14 • 

5.449 " 
4315 ,. 
4.041 " 

1530 ,. 
1331 " 
1.032 ,. (*) 

(*) Esta candidatura obtuvo el Lriunfo parcial en la villa 
de Camas. Guichot, con 127 votos; Infante, con 117; y 
Acevedo, con 123 votos. 

(•) RAMON GARRIGA, en su libro R amón Frauco, el hermano 
maldit.{J, Barcelona, 1978, enjuicia la campaña andalucista de 1931. Por 
testigos directos sabemos que a Infante no le a.gradó formar candidatura 
con R . Franco quizás porque sospechaba que podia ser un agente de Ma· 
ciá, con el exclusivo fin de crear una situación inestable en Andalucia 
para favorecer el proceso político cataHu. A primeros dt: agosto de 1931 , 
el diario El Político, de Córdoba, aseguraba que Franco rt:cibió una suma 
de 3.750.000 pesetas con esta finalidad. Gauiga, aparte de citar los por· 
menores de la campaña aporta el texto leido en los mitines. probablemen· 
te compuesto por Blas l nlante y Pedro Vallina : "Hermanos andaluces . 
hermanos porque nos une un mismo deseo de justicia y de libertad. Toda
vía no tenemos República, hásta que la libertad y la justicia sean cansa· 
gradas. porque la República c<lnsiste en su consagración. Nosotros quere· 
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CAMPA&A ELECTORAL DE 1931 - RESULTADOS DE 
SEVILLA 

~ítal Clruncripeióa 

D. Martinez Barrios 16.144 9.736 
R. González Sicilia 14.897 9.950 
H. Casas 12.172 10259 
R. Franco 9.878 961 
J. A. Balbontín 8.957 626 
B. Infante 7272 529 
A. Rexach 7.143 593 
P. Carrión 
P. Rada 
J. M.• OSWla 

LA ASAMBLEA DE CORDOBA DE 1933 

Total 

25.880 
24.847 
22.431 
10.839 
9538 
7.800 
7.736 

Pronrc11 

6.990 
4.716 
5.955 
4.611 
4.632 
4.627 
1.861 

Cuenta Blas Infante que el 13 de junio de 1931, la 
Comisión Gestora de la Diputación Provincial de Sevilla 
adoptó el acuerdo de convocar una reunión de los Presi
dentes de las Diputaciones Provinciales andaluzas, al ob· 
jeto de estudiar la conveniencia de iniciar los trabajos 
para lograr un Estatuto Regional Andaluz. E l día 6 de 
julio siguiente se celebró en Sevilla la expresada reunión, 
que aceptó la idea predicha, en previsión de que en la 
Constitución de la República que las Cortes habían de 
elaborar, se estableciesen nuevas normas de organización 

mas la R epública Federal . Para eso, vosotros, debeis reclamar el derecho 
a gobernaros. por si, dentro de la hermandad de los pueblos españoles; 
si vosotros bubiérais sido libres. ya tendriamos resuelto este problema 
trágico de vuestra miseria de siglos. que es el de la esclavi t ud de vosotrO!< 
y de vu~stra tierra, en manos de señores feudales que os impiden culti
varlas .... 

Los sucesos acaecidos durante la campaña electoral fueron enjuiciados 
con estas palabras por el diario madrileño Crisol, en su eclición del 29 de 
junio de 1931: " . .. Los conspiradores andaluces conocían lo efimero y 
desatinado de su intento y, sin embargo, iban a él olvidando el desorden 
inútil, la sangre baldia, simplemente para que: constase un alzamiento 
abortado más en la historia revolucionaria .. ·•. Con .,sla simplicidad se 
enjuiciaba el hecho andaluz. 
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estatal. Según anota El Noticiero Sevillano (7-VII-1931), 
estuvieron presentes en aquel acto constituyente: Herme
negildo Casas, Camilo Chouza, José Guerra Lozano, Juan 
A. Campuzano, Manuel García Pérez, Estanislao del Cam
po, Manuel Olmedo Serrano, Luis Vargas Durán y Blas 
Infante. Además, se convino en enviar un cuestionario a 
todos los Municipios del País para que expresasen su 
parecer en cuanto al propósito de las Diputaciones. La 
mayoria de los Ayuntamientos consultados se pronunció 
favorablemente porque se otorgase a Andalucía una auto
nomía rigurosamente limpia de toda idea que pudiera in
terpretarse como atentatoria a la «unidad española» y con 
la amplitud suficiente para que <da Región» se desenvol
viera por sí, libre del exceso de centralismo. 

Adquirido este previo convencimiento y persuadida 
dicha Comisión Gestora de que debía ser respetuosa con 
los organismos populares consultados, prosiguió sus ges
tiones ; y, en nueva reunión de las Diputaciones Provin
ciales Andaluzas, celebrada en Sevilla el día 26 de febrero 
de 1932, se acordaron unas bases para un anteproyecto 
de Estatuto de Andalucía acogido al Título 1.0 de la Cons
titución de la República, que se refiere a la organización 
nacional, y se convino en celebrar en Córdoba una Asam
blea Regional, en la cual estuviesen representados todos 
los organismos técnicos, administrativos, cultural.es, etc., 
del país para elaborar, en una discusión amplia, el Ante
proyecto más conveniente, con la garantía de la colabora
ción más extensa. 

Convocada dicha Asamblea y reunida con asistencia 
y adhesiones que permitían desarrollar una tarea suficien
temente autorizada, se redactaron las bases y se llegó a la 
conclusión de proseguir la obra emprendida con plena 
confianza en su resultado final, como único medio de 
lograr que Andalucía afrontase con éxito positivo la res-
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tauración de su personalidad y la conquista del futuro 
que sus peculiares aptitudes le aseguraban en l a libertad 
republicana. 

Efectivamente, la gestión de 1931 respondía a la pro
puesta que la Junta Liberalista de Andalucía, nueva de
nominación que tomaron los Centros Andaluces, había 
hecho a la Diputación sevillana en mayo del mismo año. 

Sin embargo, hay que advertir que previamente al 
anteproyecto definitivo que sería discutido en Córdoba 
en 1933, existió otro primtivo cuya fortuna fue escasa y 
no prosperó por ser difuso y escasamente autonomista. 
El primer documento de trabajo que se elaboró, -como 
dice Infante-, en Sevilla en febrero de 1932, estaba pre-
visto que fuera discutido en Córdoba del 8 al IS de mayo 1932 
del mismo año. Que nosotros sepamos, la reunión no llegó 
a celebrarse en la fecha prevista y fue demorada sine die. 
Sí conocemos que los andalucistas declinaron en todo 
momento tener alguna responsabilidad en el contenido 
del texto por considerarlo, prácticamente, como un típico 
proyecto de Mancomunidad de Diputaciones. 

Seria muy curioso comparar su articulado con el 
contemporáneo Estatuto Preautonómico, del que parece 
nacido por línea directa. Su artículo primero dice: « ... Las 
Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla se organizan, 
dentro del Estado Republicano Español, en Cabildo Re
gional Andaluz para defender, fomentar y administrar los 
intereses de todo orden de la Región, mediante una acción 
mancomunada en régimen de descentralización económica 
y administrativa ... » (SS). El documento iba firmado, entre 
otros, por Miguel Maldonado Sierra, Juan Martínez Escu
dero, Hermenegildo Casas y Estanislao del Campo. 

(55) Proyecto de Estatuto di' Anduluciu, s~viila, 1932. 
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Es muy posible que el año que transcurre has ta la 
Asamblea de 1933, en cuyo seno se discute el documento, 
notablemente alterado y aprobado con profundos cam
bios, estuviese dedicado a constatar las incidencias y las 
discrepancias que el proyecto oficialista había levantado. 

El propio Martinez Barrios lo consideró: « ... bien 
pensado, orientado y muy ajustado a las realidades de 
nuestra región ... ». Y añadia: « ... Es una excelente base 
de discusión para llegar fácilmente a conclusiones defi
nitivas que permitan a nuestras Diputaciones un fortale
cimiento de sus respectivas personalidades ... » (56). 

En la incertidumbre de 1932 la actitud del andalu
cismo militante se manifestaba escéptica sobre el proceso 
democrático y autonomista de la República. 

El propio Infante, al referirse al objetivo que tendrían. 
las recién fundadas Juntas Liberalistas, expresaba su fu
tura esperanza en una tercera república: « •.• Las Juntas 
U beralistas de Andalucía aspiran a establecer un contacto 
entre las ideas que se debaten actualmente pretendiendo 
alcanzar, en definitiva la elaboración de una síntesis ideo
lógica y de fuerzas seriamente constructivas de una nor
malidad, en la tercera República Española ... » (57). 

Quizás, a esta situación ayudaba la dilación y la 
inoperancia que se apreciaba en aquellos que teman la 
obligación de acelerar la celebración de la asamblea an
dalucista. 

El aplazamiento oficial de la Asamblea se hizo el 
S de mayo de 1932. Es curioso hacer notar que, aunque 
la nota alega la necesidad de contar con los parlamenta
r ios para su celebración, en sus párrafos finales incluye 
uno claro índice del nivel de contestación de que estaba . 

(56) LL' Voz. Córdoba. 7-IV - 1932. 
(57) Andalucía L•brc, "Editorial", 5(,villa, año 1, n .0 2, 17-IV-1932. 

siendo objeto el pr oyecto oficialista. Para calmar los áni
mos dice: « ... E l Proyecto de Estatuto para establecer 
esta unión y conseguir dichos propósitos, será preparado 
en Córdoba con la mayor suma de aportaciones técnicas 
en materia administrativa, para someterlo después a la 
aprobación de los Municipios, de acuerdo con los pre
ceptos constitucionales, ya que la Asamblea ni puede 
hacer otra cosa, ni se lo ha propuesto en ningún mo
mento ... » (58) . 

Un nuevo intento de convocar la Asamblea en el mes 
de noviembre tampoco tu-vo éxito. Los vacíos y demoras 
rueron rellenos con actos s imbólicos y formalistas que 
intentaban cubrir ante la opin ión pública el verdadero 
mal de fondo. Hay que subrayar que, en gran medida, 
fueron los municipios los que objetaron el E statuto pro
pues to, en tanto cuanto no fuera conocido, debatido y 
aprobado por ellos (59) . 

A partir de este momento será Córdoba la que tome 
la iniciativa en el proceso autonómico y habrá un amplio 
debate obre la entidad y la peculiaridad con que la auto
nomía debe ser entendida por el poder central con r efe· 
rencia al pueblo andaluz. 

Una serie de editoriales del diario La Voz, probable
mente inspirados por los andalucistas históricos, van re
cobrando aspectos que no habían sido tenidos en cuenta. 
Así. por ejemplo, se escribe: « ... El problema andaluz no 
es una cosa nueva, ni ba sido hasta ahora combatido por 
nad ie. Andalucía tiene su personalidad en la historia 
acaso de una forma más acentuada que otra cualquier 
•·egión. 

ucstras aspiraciones, nuestras luchas, nuestros pro-

(5$\ Ll1 1 oz, \órdc>bJ, 5- \ ·- 19:12. 
(59) Lll Voz, Córdoba, 15-X(- 1982. 
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blemas no son idénticos a los de otras regiones, tienen 
una modalidad especial, pero, desde luego, no son proble
mas del momento, son raciales, innatos en todas las cosas 
que de Andalucía brotaron antes; se acallaron durante 
años y vuelven a resurgir ahora cuando la unidad toda 
despierla a las llamadas de un régimen de libertad ... Ha 
llegado el momento de la liberación de los pueblos; del 
acabamiento en lo personal, del caciquismo, en lo parti
dista de los (<taifas», y en lo económico y político, del 
centralismo de los partidos y del Estado. Es decir, ha 
llegado el inslante de hacer carne aquel aforismo de Pí y 
Margall: « ... Consolidemos la variedad dentro de la uni
dad ... » (60). 

El órgano ejecutivo de la protesta, el diario La Voz, 
acusa veladamente al sector socialista como el más reti
cente a conceder la autonomía al país andaluz, « .•. porque 
no podemos sospechar -dice- que el elemento socialista 
no sienta como sentimos los demás que nos ocupamos 
de la cosa pública, la presión que hace el poder central, 
los inconvenientes y las trabas que esto supone en el 
engranaje y en la resolución de múltiples asuntos, y siendo 
ello así es lógica nuestra suposición de que su oposición 
sólo está contra el sentido de que la región se libere y 
se dé una ley ... » (61). 

Tocando, ciertamente, el tema vital de la relación 
nacionalismo-lucha de clases, los andalucistas se definen 
i.ntemacionaHstas y asumen en el concepto de la Libera
ción del pueblo la emancipación de la clase trabajadora, 
« ... Se han colocado los socialistas cordobeses -argumen
tan- en una actitud incomprensible al intentar cambiar 

(60) ''Por la s iempre esclava Andalucia" , La V o:. Córdoba, 16-Xl-
1932. 

(61) " La a utonomía es la liberaciÓn d~: los pu~:blos" , LA Voz, 17-XI-
1932. 
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las primeras impresiones sobre un proyecto de Estatuto 
Andaluz para lograr la autonomía ... Es en los pequeños 
EsLados, libres y autónomos dentro de los grandes, donde 
mejor se labora por el pensamiento libre de la internacio
nalidad. La personalidad se mueve con más libertad de 
pensamiento, porque ha conquistado su libertad política 
y por lanlo se acrecientan con más facilidad y fervor 
aquellos sentimientos de generosidad universal que pro
pugnan por un ideal de más lejana realización ... » (62). 

« ... Desde los niveles oficiales -escribe certeramente 
J A. Lacomba- que en buena parte estaban en manos de 
los socialislas y radical-socialistas, se apoyaba una auto
nomía, pero basada esencialmente en lo económico-admi
njstrativo, como fórmula que librase del exceso de cen
tralismo. De todas formas, en estas «fuerzas vivas» no 
había, ni una conciencia, ni un deseo de una autonomía 
radical, política, en la línea de lo que se pedía en Cataluña 
o País Vasco ... » (63). 

Si la batalla del Estatuto siguió adelante lo fue por 
el esfuerzo desplegado por los republicanos-federales, 
quienes se definían « .. . obreros en lo social y autonomistas 
en lo político ... », para afirmar tajantemente: « ... Fácil
mente llegamos a la conclusión de que un socialismo sin 
autonomía, en que se confundiera el Estado con la socie
dad , como un organismo de Estados, sería la mayor de 
las calamidades ... » (64). 

Casi en el umbral de la discusión del Estatuto y, por 
consiguiente, de la celebración de la Asamblea, los fede
rales volvían a afirmar: « ..• Para un espíritu liberal, inter
nacionalismo socialista y federalismo republicano son 

(62) "F.I ideal d e la a utonomia" . L.n ll o:. 18-Xl-1932. 

(63) J. A . I..ACOMBA, Ltt lucha po, la atttonomia andaluza, pg. 11. 
Jaén, 1978. 

(64) " La autonomía andal uza" , lA Voz, 26-XI-1932. 
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cosas sinónimas, con la ventaja para lo segundo de que 
propende ante todo y sobre todo, al reconocimiento de la 
libertad incüvidual, base la más firme de la libertad de 
los pueblos y de la humanidad .. . » (65). 

Mientras en Córdoba se debatía el problema de fondo 
«nacionalismo-socialismo», en Sevilla se discutía y se con
testaba al propio Estatuto. 

José Cabos Estrada, en una serie de artículos publi
cados en El Liberal, denunciaba ~1 contenido como un 
leve intento de estructurar una Mancomunidad. « ..• El pro
yectado Cabildo Regional Andaluz -dirá- nos parece un 
Órgano burocrático más, que no satisface las ansias de 
mejoramiento de ser , de adquirir personalidad propia 
que siente Andalucía ... » (66). 

Por su parte, el Ateneo de Sevilla publica un análisis 
del texto institucional que, aún, divide más a la opinión 
y que sitúa en los sigujentes puntos: 

1.-EI Estatuto debe ser un instrumento legal que 
ampare Jos intereses de todas las clases. 

2.-El Estado debe concebirse según la nueva norma
tiva social (federable, en su día) , del que Andalu
cía es una región peculiar. 

3.- Debe ser excluido todo «exótico nacionalismo 
agresivo». 

4.-Andalucía debe aportar la fórmula de dos regio
nes autónomas (oriental y occidental). 

5.-La administración provincial debe ser sustituida 
por la comarcal. 

6.-En e] capítulo de transferencias al órgano auto
nómico, el orden público debe ser de exclusiva 
competencia del Gobierno Central. 

(65) " La a utouoUJi..t a ndalnza, a:.pir ... ci6u lib~:ra t ··, L<t l'or. 27-T- 1933. 
(66) El Liberal, Sevilla, 2 1-1- 1933. 
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7.-Debe procederse a una descentralización burocrá
tica y tributaria, estableciendo una Hacienda Re. 
gional, nutrida por tasas propias, de la economía 
privada, y del Gobierno Centr al (67). 

El informe del Ateneo fue defencüdo por Manuel Jj. 
ménez Fernández, quien dijo en aquella ocasióo: «Quere
mos regionalismo, no nacionalismo. Hay que ir a supri
mir el centralismo napoleónico que hemos padecido. Hay 
que prescindir de las provincias y admitir como base la 
democracia municipal» (68). 

Como podemos apreciar, la tibieza autonómica se 
daba igualmente en los partidos hegemónicos centralistas, 
tanto de derechas como de izquierdas y en los sectores 
culturales, tradicionalmente, conservadores. 

De todas formas, un día antes de iniciarse la Asam
blea las actitudes es taban claras, dispuestas a enfrentarse 
noblemente basta llegar al acuerdo democrático. También 
era evidente que se estaba en los andalucistas por una 
sola Andalucía y por un Estatuto que, si no satisfacía, 
fuera « ... ni un punto más, nj una coma menos que el 
concedido a Cataluña ... » (69). 

DEBATES Y POLEMICAS 

A Lo largo del País Andaluz, la prensa recogió en edi
toriales o en artículos de opinión el contraste ideológico 
que suponía, en muchos casos, la aceptación o contesta
ción de la Asamblea de Córdoba. 

(67) El Liberal. Sevilla , 2.1-I - 1933. 
(68) Reunión de la Diput:tci6n, ~villa Correo de ArtdCiltiCÍa , 20 dt: 

enero de 1933. 
(69) La Voz. "Conferencia de los señores Castejón y Vaquero" . 

Cc~rdoba , 29-T- 1933. 
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Uno de los diarios más veterano de Andalucía, El 
Guadalete, de Jerez, ctió entrada, en su tradicional línea 
i ndepenc.üente, a las más variadas opciones. 

Así, conocido previamente el Anteproyecto de Esta
luto, Antonio J . Gutiérrez Alfaro se opone a que el Cabildo 
Regional Andaluz haya de turnarse provincia por provin
cia; siendo partidario de un centro que reúna en torno 
de sí todos los esfuerzos andaluces, al igual que Barcelona 
lo hace en Cataluña. Pero, reconoce que « . .. en Andalucía 
cada provincia quiere el afincarniemo de su propia perso
nalidad, y no el de la Región ... » (70). 

Con la frase: «Y o Las ocho provincias, o ninguna; 
¡sine qua non! », termina su articulo, haciendo referencia 
a la necesidad de un E statuto común, porque: « ••. sólo se 
debe hablar de autonomía si ésta abarca a toda Andalu
cía. Estatuto que deberá mantener y respetar la solidari
dad con las otras regiones de España». 

Más adelante, trata de defender exhaus tivamente la 
«necesidad de solidaridad entre las regiones». La conce
sión del Estatuto estima que no debe significar el logro 
de una ((ventaja» de un pueblo sobre otro, sino que, por 
el contrario, debe coordinar los intereses mútuos, logran
do el desarrollo individual de cada uno, dentro del con
junto federal « ••• Porque es un principio universal de fe
deralismo - dice-, que los E stados Autónomos ricos 
- mediante el Poder Central- , contribuyan a mantener 
los servicios propios de los Es tados Autónomos pobres, 
para que el nivel general de la cultura y de la civilización 
no sufra retroceso .. . » (71) . 

El Estado Andaluz -prosigue-, ha de calcular cual 

(70) A. J. GUTTERREZ ALFARO. "Sine qua non", El G11adalete. 
j o:r.:z, 12-1-1933. Agmdezco estos datos que me bao sido facilitados por 
Ro,.1 ~1.• Toribio Ruiz. 

(71) A. J. GUTTERREZ ALFARO, " Por encima del Estatuto". El 
Gttadaletl', Jerez, 15-T-1933. 
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es el presupuesto que necesita, pues: « ... si no fijamos su
mas no podremos solicitar recursos, sino dádivas, que 
podrán resultar estrechas o generosas .. . ». 

El Esta tuto -afirma- , deberá permHir a Andalucía 
ocuparse de sus propios problemas, y de todos aquellos 
asuntos netamente andaluces, subordinándose siempre a 
las leyes del poder central. Las autoridades andaluzas, 
elegidas directamente por el pueblo, deberán llevar a cabo 
esa misión. 

« ... El conjunto de los Estatulos y la Constitución de 
1931, será la verdadera Constitución ... ¿Será bueno el re
sultante? ¿Será revolucionariamente angustiador para el 
poder central? Se pregunta. 

Y prosigue: « ... El Estado Andaluz deberá ocuparse 
de la enseñanza primaria, gratuíta y obligatoria, de la 
erección de nuevos institutos, escuelas normales y univer
sidades específicamente andaluzas, como la Universidad 
Hispano-Americana de Sevilla, la Hispano-Arábiga en Gra
nada o la Facultad de Ciencias Económicas en Cádiz. 

La Beneficencia de las Diputaciones y los servicios 
sanitarios, serán dirigidos desde Andalucía. 

Igualmente, el Estado Andaluz deberá resolver el 
problema de la tierra. Para ello, «deberá cuidar que el 
Estatuto no trabe sus facul tades de expropiar y de hipo
tecar su propia tierra». Así, pues, es necesaria la libertad 
de acción respecto de Madrid, y, por otra parte, la erec
ción de un Banco Agrario Andaluz que conceda p résta
mos a más largo plazo (72). 

Aunque Gutiérrez Alfara no era andalucista nato, 
compartía muchos de los principios ideológicos de la Jun
ta Liberalista. Frente a él, se levantó la voz de la contes
tación jerezana de Alfonso Patrón. 

(72) A. J. GUTIERREZ ALFARO. "Cuestión de presupuesto", El 
Gttadall'll.', j t:rez, 19-I-1933. 
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Para éste, taxativamente, no ensoa la nacionalidad 
andaluza. «Andalucía -dice- es Cas tilla », desde el mo
mento que fue «reconqu_istada» por los castellanos. Por el 
contrario, afirma el carácLer nacional de Cataluña s imilar· 
al de Ponugal, basándose exclusivamente en el criterio 
culturalista lingüístico. 

Patrón cree que e l movimiento nacionalista andaluz 
no tiene objeto: « •• Pues lo que Andalucía necesita es 
buena administración comunal, provincial, regional. te
niendo en cuenta las diferencias reales de las regiones 
castellana, extremeña, andaluza, leonesa y murciana .. . ». 
Y termina su alegato diciendo: «.:.Pero crear una divi
sión nacional, donde jam ás la hubo, no es sino crear]e 
una nueva dificuhad a la unificación de España. Aunque, 
felizmente, parece que nadie se mueve para cultivar en 
las almas andaluzas la h·ágil flor de un nacionalismo ine
xistente .. . » (73). 

... ¡Corriente andalucista! . .. ¿Dónde está esta corrien
te? Es tan insign ificante el caudal que arrastra, que el 
rumor apenas s i se percibe ... ». Con estas palabras co
mienza Patrón otro artícu1o en el que es considerado el 
Estatuto Andaluz como una simple imitación del Estatu
to Catalán, cuya defensa - afirma- sería adoptada por 
los grupos oJigarcas que se beneficiarían con los cargos 
emanados del »gobierno regional », logrando mayor poder 
y r iquezas. 

Por ello --continúa- « .. . Huelva ha estado acertada. 
Es lo menos que pueden los pueblos a quienes se les 
habla de algo que desconocen y que maldito lo que les 
importa: que se deje transcurrir un plazo de dos años, 
como mínjmo, para poder apreciar el resultado que vaya 

(73) A. PATRON, "España. aún, no est á h t•cha. Andalucla es Cas· 
tilla" , El Gllttdalet,, j erez . 25-l - 1983. 
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dando en ese tiempo la a utonomía de la región catalana 
y estudiar si a Andalucía le conviene imitar aquello o se
guir como está ... » (74). 

Patrón afirma el carácter nacional de Cataluña, ba
sado en su his toria y su cultura, cuyo pueblo -dice-, ha 
mantenido esta conciencia desde Liempos remoLOs. Mien
tras que, bajo el epígrafe «El caso de Andalucía es muy 
diferente», niega que en nuestro pais haya existido una 
conciencia similar. « ... Tras la reconquista - subraya- , 
esta región fue castellanizada totalmente, y los musulma
nes fueron expulsados. No hubo transmisión de poderes 
andaluces, de una nacionalidad andaluza, pues ésta, que 
era, entonces, musulmana, murió. Mientras, nacía la na
cionalidad castellana y Andalucía pasaba a ser prolonga
ción de Castilla ... » (75). 

Finalmente, añade que no hay por q ué complicarse 
la vida con nuevos orgaojsmJs, pues lo que necesita An
dalucía es que se «solucionen sus problemas, y ello se 
conseguirá con una inteligente Jabor en las Cortes, en las 
Diputaciones y en los Municipios ... » . 

Por su parte, Granada, a través del diario Ideal ex
pone el contencioso tradiciona l del «centralismo sevi
llano». 

En un editorial t itulado «Es tatuto Andaluz, ¿para 
qué?», se llama a la Asamblea de Córdoba «sediceote» y 
se argumenta: « . .. ¿Qué fundamentos puede tener la ra
zón histórica desde el punto de vista regional ? En primer 
término, la existencia de tma persona1idad susLan liva, de
terminada por circuns tancias de lugar y tiempo, de ca-

(74) A. PATRON, "El .Estatu to Andnluz . fl ut:l vn, prudente", El 
Gttadalt>te, J erez, 26-I-1933. 

(75) A. PATRON, "Castilla y Andalucía no tienen problema diie
r(!ncial'' . El Guadalc/1!, J erez, 27-I- 1983. 
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rácter y de tradición que no es posible improvisar. Pues 
bien: Andalucía carece de esa personalidad. Su nis toria 
emana de la región castellana que es de quien recibe sus
tancia, tradición y costumbres. Dejemos, pues, en paz el 
Estatuto ... » (76). 

En cier ta medida, se recogía el alegato final que, días 
antes, se expresaba en otro editorial: « ... En fin, que no 
hay que darle vueltas. O nos erigimos en capital de media 
Andalucía, como por derecho nos corresponde, o no que
remos oir hablar de ese Estatuto Andaluz ... » (77). 

Curiosamente, El Correo de Andalucía, de Sevilla. se 
orientó en línea pro-andalucista en varios editoriales cu
yos párrafos más significativos se expresan de esta mane
ra: « ... E l regionalismo bien orientado es preocupación de 
espíritus cultivados y previsores. Pero, en E spaña, ade
más, desde que tiene concreción real en una parte impor
tante del territorio nacional es exigencia inexcusable para 
las demás regiones españolas. De otra suerte, sería un 
instrumento adecuado para beneficiar a una en perjuicio 
de las más .... Será, por tanto, labor andalucista y patrió
tica aquella que procure para el municipio los mayores 
beneficios, les libere de trabas y gabelas y les incline a es
timar el Estatuto Andaluz como carta magna indispensa
ble para el florecimiento de los pueblos y de su s vecin
darios ... » (78). 

(76) Ed1torral, "Esta tolo Andaluz, ¿para qué ?" . ideal, Granada, 
29-l- 1933. 

(77) Ed1torial , "Cabeza de Andalucía", Ideal, Granada, 24-l -1933. 
(78) EdttOrJal , "Estatutos" ' "Sobre e1 Estatuto Andaluz" , Correo 

di' Andalucla, StlviUa, 19 -T- 1933 )· 26-I- 1933. 
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Diario de la Asamblea Regional Andaluza 

NUESTRO SALUDO A LOS ASAMBLEISTAS 

•Salud, hermanos andaluces, Córdoba, cariñosa hermana 
vuestra, os da la bienvenida. 

La vieja sultana os abre sus brazos amorosos para re
cibiros dignaJllente. Venid sin recelo alguno a ella, caballe
ros del ideal andalucista. Acudid henchidos de entusiasmo 
a la Asamblea proyectada, de la que saldrá nuestra ansiada 
liberación. No sintáis resquemor de que en ella pueda que
dar mediatizada la respectiva personalidad de cada cual. 
Elevad el espíritu a las serenas regiones del ideal y con el 
pensamiento en la tierra andaluza, preparáos a laborar con 
fe y con entusiasmo po1· la concreción de un fuerte espíritu 
regional, de un hondo y férvido sentimiento en favor de la 
autonomía que «manumite» a rzuest ros pueblos del absor
bente centralismo del Estado que ahoga nuestra vida. 

Hermanos andaluces: los que desgranáis el ritmo de 
vuestra vida, en las sedientas tierras a lmerienses, de cara a l 
mar latino; los que, en la frontera de Castilla, dedicáis 
vuestros esfuerzos y vuestros afanes al acrecentamiento de 
la riqueza natural de la región; quienes en tierras onubenses 
memoráis que de ellas se partiera para descubrir un mun
do; lo mismo aquellos que junto a las columnas de Hércu
les esculpisteis en remotos tiempos el • nada hay más alla• 
asomados al misterioso Atlántico, que los que al pie de.l 
Gibralfaro derrocháis vuestra energía; los que a la sombra 
de la Giralda encauzáis por los senderos de la industria 
vuestros desvelos y vuestros afanes; aquellos, en fin, que 
contemplando la prodigiosa maravilla de vuestra Albambra 
os dormíais en pasadas grandezas, llegad a Córdoba a fun
diros con nosotros en fraternal abrazo. A hacer de nuestro 
desperdigado esfuerzo, de nuestra individual energía, formi
dable ariete que derribe los obstáculos que pudieran opo
nerse a nuestras ansias libertadoras; a nuestro anhelo gene
roso y romántico de Liberación Andaluz,a. 

Los lazos económicos y geográficos aún más los que la 
Hlstoria creara, deben unirnos en el mismo deseo. Y s in 
apete1tcias de hegemonía, sin personales delirios de grande· 
zas, todos hemos de procurar que en ese magnífico comicio 
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de los municipiol> ::mda luces qu.: será In A<:amblcn. se de~

pierre la c·(•llcicllria cnléctil'n re~irmnl cnn line-o:: de afh·ma 
ción política y de reivindicaciones de libcnad administra 
Lh a. Ha llegado la hora de hacer ver a este pueblo la llece
shlml de regir su propia vida y progreso, y por consiguien te 
el deber de capacitarse para conseguir aquella afirmación. 
para obtener su reconocimiento por la Ley Constitutiva del 
Estado Espafi.ol y para el cumpli miento de sus fines pecu
liares. 

Hay que vindicar los fueros de la personalida andaluza, 
lzoltados ltasta aflora por una obsurda organización cemra
lista. Y hay que fortalecer el espiritu y la conciencia colec
tiva regional para afirmar e l imperativo de nuestra exislt!ll
cia política como lo están verificando o tras regiones. 

1o es la Asamblea andaluza sólo el gesto romántico de 
unos cuantos abnegados paladines del historial de nuestra 
¡·aza. E s la llamada vibrante a los hermanos de todas csws 
t icrras del Sur, sin dlslinción de campos ni matices, para 
fundir en uno todos los anhelos federalistas que alientan en 
nosotros. Para defender la ubérrima riqueza de nuestros 
campos y nuestras ciudades adminisLrándola racional y sa
biamente aquellos que la poseen ) no entregándola en ma
nos de quienes ni la sienten ni la aman. Para que rodas las 
comunas del Andalus, rijan lihrememe sus destinos, y esta 
tierra de jardines y naranjos, de viñedos y o livares, puedan 
acrecer los tesoros que en ella encierra no para el disfru te 
egoísta y solitario de los mismos, sino para brindarlos ge
nerosa a us demás hem1anas de La patria española y a toda 
Ja Humanidad. 

Hermanos andaluces: La antigua capital del Califato de 
Occidente, la que fuera un día e mporio de cultura y de ri
queza, la Córdoba de dilatada historia y legendarias gran
dC7.as que se asoma al rio grande de los andaluces y descan
sa al pie de La Morena Sierra, os recibe fraternalmente y os 
brinda cordial acogida. Sin envidias ni recelos, con calor y 
re, va a trabajar con 'osotros. Que La obra que hoy da co
m ienzo sea frucúfera. 

uANDALUCIA , PARA SI. PARA ESPAÑA Y LA HUMA
NIDAD» (*). 

¡•) La roz, Córdoba, 29-l -1983. 
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COM 1 ENZA l.A ASAMBLEA 

A las doce y media de La mañana se inician en el salón 
de actos del Círculo de la Amistad las tareas de la Asam
blea, para discutir el anteproyecto de Estatuto Andaluz. 

La parLe asignada a los asambleístas está ocupada 
por buen número de éstos al abrirse la sesión. 

La destinada a l público se ve solitaria, pues las in
vitaciones de espectador se hicieron en los últimos mo
mentos y parece que no fueron distribuidas. 

En el escenario del Salón se encuentra la mesa pre
sidencial, en la que toman asiento el Gobernador civil 
de la provincia, don Manuel María González López; pre
s idente de la Diputación de Sevilla, don Hermenegildo 
Casas; presidente de la Diputación de Córdoba, don Rafael 
Baquerizo García; alcalde de Córdoba, don Francisco de 
la Cruz Ceballos; representantes de Almería, Huelva y 
Jaén y djputados a Cortes por las provincias andaluzas. 

DJSCURSO DE L SEríi!OR CASAS 

Don Hermenegildo Casas, diputado socialista y pre
sidente de la Comisión organizadora de la Asamblea re
&rional andaluza, inicia el acto con un breve discurso. 

Dice que al cabo de dos años de trabajos, la comisión 
organizadora de esta Asamblea se presenta a la misma. 
En el archivo de la documentación existen anteceden tes 
y puntos de vista acerca del paso que Andalucía va a dar. 

Por eso, agrega, mi papel sería abrir la sesión y dar 
algunos detalles, acerca del estado de la cuestión. 

Dice que la Comjsión organizadora al culminar sus 
lrabajos, debia cumplir un deber de consulta, y para ese 
deber no Lrae prejuicio de ninguna clase. 

A pesar de que se diga que en Andalucía no existe 
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ambiente andalucista, el archivo de la Comisión registra 
pruebas fehacientes de un hondo anhelo de descentrali
zación. 

No venimos -sigue- a que hoy la Asamblea apruebe 
UD Estatuto, s ino que salga de las reuniones UD acuerdo, 
para que en el futuro se haga una gran obra en tal sen
tido. 

La Asamblea puede, por tanto, tener esta conclusión: 
Que surja en ella un gran movimiento descentralizador. 

Creemos, agrega, y queremos que la Asamblea redac
te unas bases, que permitan realizar UD movimiento anda
lucista de carácter definitivo. 

Entregamos los trabajos hechos, para que las deli
beraciones puedan hacerse con eficacia . 

Termina diciendo que en nombre de Andalucía, esta 
Asamblea va a redactar unas bases que reconstruyan 
nuestra región. 

LOS ASISTENTES A LA ASAMBLEA Y ADHESIONES 

El secretario, señor Andrés Vázquez da lectura a va
rias adhesiones a esta Asamblea, entre ellas la del dipu
tado señor Martínez Barrio. 

Después da cuenta de las representaciones que asis
ten, y que son: 

Representantes de las diputaciones provinciales; se
tenta y ocho representaciones de entidades y sociedades 
y quinientos siete representantes de Ayuntamientos. 

Además se encuentran presentes los siguientes dipu
tados a Cortes: 

De SeviJia, los señores Crespo Romero, Casas, Do
mínguez Barbero, Fernández Castillejo, García Bravo Fe
rrer, Sánchez Sicilia y Aceituno de la Cámara. 
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De Málaga, el señor Baeza Medina. 
De Granada, el señor Carreña Vargas. 1933 
De Huelva, el señor Velasco Guerrero. 
Y de Córdoba, los señores Vaquero Cantillo, Carre

ras Ponz, Azorín Izquierdo, Garcia Hidalgo, Martín Sanz, 
Carrillo y Morón. 

El representante de sociedades obreras de Sevilla, 
señor Trigo, protesta de que no se haya invitado a las 
sociedades sindicales obreras de las demás provincias de 
Andalucía. 

CONSTITUCION DE LA MESA 

Se pasa a designar los señores que han de componer 
la Mesa de discusión, la que queda constituida en la si
guiente forma: 

Presidente, don Hermenegildo Casas; Vicepresidentes. 
alcalde de Córdoba señor Cruz Ceballos y el señor Apa
ricio por la Diputación; Secretarios, los de Aguilar y Viso 
del Alcor, señores Ciria y Delgado. 

Vocales, los alcaldes de Almería, Sevilla, Huelva y 
señor Montesinos . 

UNA PROPOSIClON PREVIA 

Morenilla, representante de Granada, usa de la pa
labra para decir que ellos están convencidos que de esta 
Asamblea no ha de salir nada eficaz (79). 

(79) La actitud que mantt:ndrán los comisionados granadinos en el 
transcurso de la Asamblea había sido ampliamente debatida v conocida 
en la prensa de la ciudad dt:: origen. En el diario ldcul dt: 29 dt enero de 
1933 se recogía la noticia de que los señores Fernández Montesinos, Corro, 
Morenilla. Fa jardo y Carreño sólo defendtrlan la cr~::ación de una Manco
m unidad de J1unicipzos de Andnlucla 0Yietllal. También se recoge la opi
nión dcl PSOE en palabras de su diputado Sr. Carreilo Vargas. quien 
dijo: " . .. La Agrupación Socialista de Granada cJI pasado sábado acordó 
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El aJcaJde de Almería, recuerda que se dice en Espa
ña, que los andaluces nunca se entienden e .invita a todos 
a que se entiendan, después de reflexionar deten idamente. 

Lee un telegrama del Ayuntamiento de la capital de 
su provincia según el cual aquellos concejales acordaron 
exponer que estiman prematura ia celebración de la 
Asamblea (80). 

Igualmente da lectura a una carla del Ayuntamiento 
de Jaén , que también estima que en aquella provincia no 
se siente el espíritu regionalista. y pide que se aplace la 
Asamblea hasta que el pueblo esté más preparado. 

El alcalde de Andújar dice que miente quien diga que 
el pueblo de Jaén no siente el espíritu andalucista. 

Morenilla, de Granada, impugna la celebración de la 
Asamblea diciendo que no tiene ambiente, pues el lugar 
destinado al público se encuentra vacío. 

Contesta la presidencia , diciéndole que la ausencia 
de público se debe a que el local es reservado y las invi
taciones para asistir al acto no se han distribtúdo opor
tunamente. 

Se da lectura a continuación a la siguiente proposi
ción previa que presenta la representación de Huelva: 

«La Asamblea Regional Andaluza, reunida en la ciu
dad de Córdoba, para el estudio y redacción de un Esta
tuto regulador de su personalidad regional dentro de la 
República Esvañola, acuerda aplazar dicho estudio y re
dacción por un plazo mínimo indispensable para que me
diante una labor intensa pueda conseguirse en el pueblo 

por unanimidad maniicstars.: contra d Esttllulo }"a qu.- .-1 hecho autonó
mico no e:ciste en Granada (ed. cit • pág. 5). Dijo que D. Fernando de 
los Ríos ida a la Asamblea de Córdoba a mantener este criterio. 

{SO) La noticia de esta actitt1d \ dt!.fen...<:a de una Ma ncomunidad 
Oriental a part:ee c:ll d diario ABC. d t· S.:villa, dt: 2S de enero de 1933, .U 
hacer referencia u una M emoria de t d contenido aprobadu por cl i\yDllta· 
miento de Almerfa. 
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andaluz la necesaria prcparacwn que permita a éste se
ñalar por sus órganos normales de opinión las líneas ge
nerales de una posible organización regional andaluza, y 
decidir de pués en el oportuno plebiscito con pleno cono
cimiento de causa. 

Al mismo tiempo, y sin que a ello obste el anterior 
aplazamiento. declara la Asamblea que es aspiración uná
nime de Andalucía el que las Cortes de la República, aJ 
establecer en las correspondientes leyes el régimen muni
cipal y provincial, se inspiren en principio de extensa y 
profunda descentralización administrativa, otorgando a 
los municipios y a las provincias, una autonomía tan am
plia como permita la unjdad de la patria española» (81). 

A esta proposición se adhieren Jaén, Granada y Al
roería. 

En vista de Lo avanzado de la hora se suspende la 
sesión matinal de la Asamblea para reanudarla a las 
cinco de 1 a tarde. 

SESION VESPERTINA 

Al reanudarse la sesión a las cinco y media, el salón 
está mucho más concurrido que por la mañana. 

Interviene en el debate e l Interventor de l a Dipu
tación de Jaén y el diputado señor Crespo. 

El interventor de la Diputación de Jaén estima que 
en la sesión celebrada por la mañana se ha discutido su
ficientemente la proposición de los representantes de 
Huelva , y ya no cabe otra cosa que decidir si se acepta 
o no tal propuesta. 

(SI ) E!;tn disposición corporattwt fue dada a conocer, previamente, 
por lo~ s.·ñor.-s Barrigó n ,. Pousa en d diario A BC. de Sevilla, el 28 de 
.·n.:ro d.- l !:la3. Se mo~-tró partidario de la Asamblea :lndalucista el dipu
tado mdic:1l onubt nst D. f.11is Vdasco. 
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El presidente aclara que hay algunos sectores que 
aún no han expuesto su opinión. 

El representante de la Sociedad de Amigos del Pais, 
de Jaén, afirma que no existe ese espíritu de autonomía 
que hace falta para discutir el Estatuto. 

Opina que de esta Asamblea no saldrá nada práctico, 
si antes no se realiza una intensa campaña andalucista 
por toda la región y por todos los partidos. 

Califica de equivocado el camíno emprendido, pre
tendiendo que se apruebe un Estatuto sin haberlo dado 
a conocer ampliamente por todos los pueblos andaluces. 

No se puede proceder de modo tan precipitado, como 
a su juicio, lo ha hecho la comisión organizadora de 
Sevilla. 

Para discu tir el Estatuto es preciso que antes lo 
hayan estud iado todos los Ayuntamientos y éstos señalen 
la orien tación r¡ue ha de darse. Y con los Ayuntamientos, 
han de estudiarlo también las Sociedades Económicas y 
las organizaciones obreras. 

Entiende se podría aplazar para dentro de seis meses 
la celebración de la Asamblea. 

Dentr o de ese plazo, podría designarse una Comisión 
encargada de recoger el espíritu y orientación que sobre 
el problema que se plantea fueran señalando las entidades 
requeridas. 

Ahora no existe esa conciencia que es necesario para 
determinar cómo ha de ser la estructura de la Andalucía 
autónoma. Ahora no podemos fijar si Andalucía ha de ser 
una región, o dos o doce. Este no es el momento de deci
dirlo. 

Estima que debe seguir su labor la Comísión orga
nizadora y cuando se crea oportuno, volver a reunirse 
para aprobar las bases de ese Estatuto, en el que hayan 
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colaborado todos los Ayuntamientos que han de ser los 
ponentes del Estatuto Andaluz. 

El interventor de la Diputación dice que la cuestión 
debe reducirse a sus verdaderos términos. 

Se habla de recabar el régimen de autonomía y la 
autonomía ya está concedida en la Constitución y además 
existe ya en una región. Huelga, por tanto, esas deHbera
ciones sobre si Andalucía podrá o no ser autónoma. 

Estamos en nuestro perfecto derecho y la cuestión 
se reduce a saber si ese régimen le conviene o no a nues
tra región. 

Termina expresando su ad hesión a la propuesta for
mulada por la representación de Huelva. 

TNTE RVENCJON DE DON RAFAEL CASTEJON 

El director de la Escuela de Veterinaria, don Rafael 
Castejón, interviene recogiendo las opiniones expuestas. 

E}..lJTesa su disentimiento de la proposición presenta
da por Huelva. 

El aplazamiento de la aprobación de este anteproyec
to de Estatuto entraña una cuestión de indudable impor
tancia: Si Andalucía tiene o no tiene personalidad para 
administrarse. S i aquj ex iste capacidad para constituirse 
en región autónoma. 

En el caso de que de esta Asamblea no saliera nada 
práctico, Andalucía daría la sensación ante España de 
su incapacidad, seria tanto como negar su personalidad 
regional. 

En el Código fundamental de la nación, como ha 
dicho uno de los representantes de Jaén, está fijada ya 
la posibilidad para constituirse en regiones autónomas, 
pero eso no q uiere decir que esté concedida. 

Hay que llevarlo a la p ráctica. 
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Y esto está todavía lejano. El régimen de autonomía 
está escrito en la Constitución, pero si Andalucía no re
caba sus derechos no demuestra que siente esos anhelos, 
continuaremos donde estamos. 

Y se plantea otra cuestión, acaso más grave. Si no
sotros nos mantenemos al margen de esas ansias de libe
ración , negamos incluso la misma esencia de esa política 
que ha inspirado la Constitución española. 

Cuando se aprobó la Constitución quedaron fijadas 
las normas para que España se organizara en regiones 
autónomas. Ahora si alguna región no recaba esos dere
chos, es que se declara incapacitada para regirse por sí 
m isma y niega el mismo espíritu de la República que le 
abre el camino de su liberación. 

¿Es este el caso de Andalucía? Esta es la grave cues
tión que se nos plantea en los momentos presentes: ¿Es 
que no se sienten aquí esos anhelos reivindicatorios? ¿Es 
que somos menores de edad para regirnos? ¿Es que va
mos a estar condenados siempre a soportar el caciquismo 
secular que es la tragedia de Andalucía? Esto sería ab
surdo. 

Ya veis lo que sucede hoy. Tenemos que esperar del 
poder central la solución de nuestros problemas. Y ya es 
lJora de que terminemos de hacer antesalas en los minis
terios ... (Gran ovación). 

Es necesario que nos mostremos como ciudadanos 
dignos que se rebelan contra eso. Nosotros queremos una 
Andalucía cuya personalidad se acuse fuerte y con pres
tigio. Queremos libertad dentro de las nonna:; del Dere
cho para administrarnos nuestra casa. 

Al propio tiempo que conquistam os esa personalidad 
de la región andaluza, hay que desterrar los prejuicios 
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que pesan sobre ella. Hay que acabar con la Andalucía de 
pandereta. 

Andalucía, que ha dado en todas las épocas hombres 
para regir la gobernación del Estado no puede declararse 
incapacilada para constituirse en región autónoma. 

Para ello también invoca el nombre del régimen re
publicano que permüe que nos organicemos libremente, 
que es la base para llegar a una gran democracia. (Gran
des y prolongados aplausos}. 

EL REPRESENTANTE DE GRANADA 

A cont inuación el concejal del Ayuntamiento de Gra
nada, don Ricardo Corro, dice que sus palabras son para 
apoyar la proposición de Huelva. 

Esto no quiere decir que se niegue la personalidad 
de Andalucía. Granada no podía venir a esta Asamblea 
para negar su progenie, pero esta representación tiene 
que declarar que no existe ese sentimiento autonomista. 

Insiste en que no van a venir desde las sombras de 
la ALhambra a los muros de la Mezquita a negar que existe 
la personalidad andaluza. 

Recuerda las luchas de Cataluña y Vasconia, para 
deducir que en este orden nada se ha hecho por esas an
sias reivindicatorias en Andalucía y que lo primero es 
crear un estado de conciencia. 

Es preciso despertar el espíritu andaluz hasta hacerle 
vibrar clamando por esa liberación y cuando creamos 
Uegado el momento, madurado ese ansia autonomista, 
abordaremos el problema regional dentro de la unidad 
española. Hoy no. Hay otros muchos problemas que re
claman solución para venir a preocuparnos de éste. 
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OTRAS INTERVENCIONES 

Don Antonio Chacón, en nombre de los andaluce:. de 
Buenos Aires, se muestra ferviente partidario de que An
dalucía logre su autonomía. 

Esta aspiración no era posible verla convertida en 
realidad con la Monarquía, pero hoy las circunstancias 
son favorables y hay que aprovecharlas. 

Propone que se nombre una ponencia o Comisión en
cargada de los trabajos necesarios para llevar a cabo esta 
aspiración de Jos andalucistas. 

El abogado cordobés don Rafael Mir de las Heras, en 
nombre del Colegio de Abogados, se muestra de acuerdo 
con las palabras pronunciadas por el señor Castejón, en 
cuanto a que Andalucía necesita su Estatuto, pero estima 
que debe aplazarse la Asamblea, no «sine die» sino en un 
p lazo prudencial. 

Hace falta crear el ambienLe propicio, pues entiende 
que hoy no existe. 

Aún no sabemos cómo hemos de organizarnos. Para 
el régimen de autonomía hace falta una ley que determine 
la forma en que ha de constituirse la región. Proceder de 
otra manera sería inútil e ineficaz. 

Propone que se realice una campaña intensa, previa 
a favor del Estatuto. 

El representan te de la Sociedad Económica de Ami
gos del País, de Jaén, interviene nuevamente y declara 
haber observado hostilidad por parte de la Asamblea con
tra J aén. 

(Los asambleístas se extrañan de esas palabras y pro
testan de la acusación). 

El orador afirma después que Jaén no se siente an
daluza. (Se promueve gran revuelo protestando airados 
de esta afinnación los demás delegados de Jaén). 
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Ante las continuas interrupciones el representante 
de la Sociedad E conómica de Amigos del País, de Jaén, 
desiste de hablar, actitud que es acogida con aplausos. 

Habla, seguidamente, el representante de Almeria: 
y dice que esta provincia es quizás la más humilde de 
Andalucía. 

Desde el momento en que se inició en Sevilla este 
movimiento estatutista, Almeria se manifestó en paro. 

Se refiere a las reuniones celebradas en Almeria sobre 
esta cuestión y afirma que a ellas no asistió la provincia 
completa, lo que quiere decir que no todos están con
formes. 

Entiende que antes de pronunciarse por las proposi
ciones presentadas debe conocerse el criterio de los re· 
presentantes de Málaga y Cádiz. 

Aboga, sin embargo, por el aplazamiento, por creer 
que el proyecto ahora no encuentra ambiente. 

El diputado socialista, don Gabriel Morón, dice que 
su voto es en defensa de la proposición de los amigos de 
Huelva. 

Para que no se interprete esta actitud de otra forma 
declara que no son enemigos del régimen autónomo, pero 
entiende que la autonomía administrativa debe ser la 
resultanle de un estado de conciencia que hay que crear. 
ya que esta Asamblea no responde a ella. 

El alcalde de Andújar manifiesta que asiste en repre
sen tación de los obreros de la provincia de Jaén. 

Afirma que hace falta que Andalucía tenga su Esta
tuto, que s ignifique liberación para todos los obreros an
daluces, pero duda de que ésto se pueda conseguir de una 
manera completa, mientras no se conquiste la liberación 
económica del individuo. 

Agrega que como secretario de la Federación de Tra-
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bajadores de la tierra. no ha recibido invitación para esta 
Asamblea. 

Dice que el partido comunista tiene una organización 
fuerte y que no se puede aprobar un Estatuto a espaldas 
de los obreros. 

El representante de Málaga, señor Vallecillo, declara 
que se somete a los acuerdos que adopte la Asamblea. 

Se ha requerido la colaboración de Málaga en esta 
empresa andalucista y ha acudido noblemente a la invi
tación dispuesto a trabajar por el engrandecimiento de 
la región. 

No quiere volver a Málaga sin que de esta Asamblea 
salga algo práctico y positivo a los fines a que se ha con
vocado. (Aplausos). 

El concejal granadino, don Carlos Morenilla, recono
ce que la idea de organizar esta Asamblea es noble y bue
na, pero que no espera tenga éxi to. 

Con el fin de abreviar y concretar y después de es· 
cuchara los representantes de Jaén, Málaga y Almería ha 
redactado una propuesta que abarca los siguientes pun
tos: Reconocer la conveniencia de despertar en toda An
dalucía el sentimiento regional, dentro siempre de la más 
inquebrantable unidad de España y orientada exclusiva
mente a fines económicos y administrativos; decJarar que 
actualmente no se siente con igual intensidad el senti
miento regionaHsta por las ocho provincias andaluzas y 
por lo tanto se impone el apla7..arniento de la Asamblea; 
proclamar la gratitud que merece 1a comisión organiza
dora por la intensa labor realizada y comprometerse las 
Diputaciones provinciales a hacer propaganda de esa ín
dole para volver a reunirse en Asamblea y determinar 
cómo ha de ser la personalidad de Andaluda, si ha de 
dividirse en dos regiones o ha de constitillrse en Manco-
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munidad circunstancial de Diputaciones y Ayuntamientos 
y dar por terminada la Asamblea. 

Otro de los representantes de Jaén dice que habla en 
nombre de 28.000 electores y no como el representante de 
los enemigos del país. (Risas). 

Estima que si no estamos preparados para la au to
nomía, es prec~so no abandonar la idea • continuar labo
rando para hacer el Estatuto. 

El alcalde de Sevilla, señor La Bandera, recoge las 
opiniones expuestas y dke que la propuesta de Huelva 
consta de dos puntos, uno que se refiere a pedir a los 
poderes públicos que se vote por las Cortes la descentra
lización provincial y municipal y otro proponiendo que 
se aplace por dos años la celebración de la Asamblea para 
realizar la campaña necesaria. 

Esto le parece inadmisible. 

Dice que Sevilla ya ha expresado cla ramente su deseo 
en las reuniones celebradas. 

Opina que el aplazamiento por dos años significa la 
terminación de la labor estatutista. 

Sevilla siente por España el mismo fervor que las 
demás provincias. El entusiasmo andalucista no anula 
aquel fervor. 

En esta obra, Sevilla quiere estar al lado de sus her
manas de Andalucía. No quiere ser la cabeza, pero sí el 
corazón para sentirla mejor. (Gran ovación). 

Pero discrepamos de algunas de las opiniones ex
puestas. 

La aprobación de la propuesta de Huelva, sería tanto 
corno negar los anhelos de autononúa. 

El alcalde de Huelva insiste en la necesidad de reali
zar una labor intensa. 
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Por el partido comunista sevillano habla Trigo y ex
pone los anhelos de liberación que anima a la Unión 
Local de Sindicatos. 

DO r BLAS INFANTE 

El veterano batallador andalucista se congratula de 
la celebración de esta Asamblea. 

Habla de la Jucha que ha sostenido durante varios 
años por la liberación de Andalucía y señala las líneas 
esenciales que han de ser las normas del plan a seguir 
para conquistar el régimen autonómico. 

Recoge el ansia libcralista que se siente en toda la 
región y agrega que ese ideal ya se plasmó primero en la 
Asamblea celebrada en Ronda en 1918 y después en la de 
Córdoba en 1919. 

Se hace necesario estructurar la nueva vida económi
ca de nuestra región, no olvidando que este pueblo ha 
estado sometido al coloniaje más bárbaro. 

Hace historia de los hechos más culminantes demos
trativos del régimen feudal de Andalucía. 

Hace un canto de los anhelos de liberación y agrega 
que todos los Municipios sienten la necesidad de regirse 
por sí mismo. 

Hasta hoy no ha sido regulada la estructuración de 
ese régimen y a eso debemos tender en primer lugar. 

Emancipados los pueblos de la tutela del poder cen
tral, desarrollarán su vida económica en todos los as
pectos. 

Andalucía aspira a constituirse en región autónoma 
para poder resolver con toda la amplitud posible sus 
problemas y en primer lugar el de la tierra. 

Es preciso que todos prestemos el máximo apoyo 
a este ideal reivindicatorio. 
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Estima que debe constituir e una Junta Regional 
que recabe del poder cenb-al facultades para estructmar 
el cuerpo legal que ha de regir a Andalucía, tener atribu
ciones para solucionar el paro obrero, modificar la ley 
agraria, estabJecer centros culturales y poder arbitrar 
recursos para llevar a cabo estos fmes. 

El alcalde de Huelva se opone a la propuesta del 
señor Infante. 

Con este motivo se promueve amplio debate en el 
que intervienen los representantes de varias provincias. 

El catedrático don Federico Castejón, propone que 
se autorice a la Mesa para que someta un dictamen a la 
votación de los asambleistas. 

Se produce el debate y el representante de] partido 
comunista protesta por creer que se pretende escamotear 
el Estatuto a las organizaciones obreras. 

Hay protestas por estas palabras y el señor Castejón 
propone que se suspenda la sesión por diez minutos para 
redactar el dictamen clifinitivo. 

Los representantes granadinos no se muestran con
formes con que se pretenda hacer un nuevo dictamen 
y su actitud obstaculizadora no pasa desapercibida al 
resto de la Asamblea. 

El señor Infante se lamenta de este proceder y aboga 
porque salga algo práctico de esta reunión. 

El señor Corro, por Granada, trata de justificar esa 
actitud por entender que este no es el momento propicio 
para aprobar el Estatuto. 

Después de amplia discusión se suspende la sesión 
por diez minutos para redactar el dictamen definitivo. 

Al reanudarse la Asamblea se promueve otro ruidoso 
debate, pues el nuevo dictamen recoge las propuestas de 
Huelva, Almeria y Granada, sobre el aplazamiento de la 
Asamblea. 
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El presidente, señor Casas, concreta que se va a votar 
por la continuación o no de la Asamblea. 

Los reunidos en mayoría se pronuncian por la con
tinuación y se retiran Jas representaciones de Granada, 
Huelva, Almería y Jaén. 

Trigo, por el partido comunista, explica su oposición. 
Don Rafael Castejón se lamenta de la retirada de 

varias representaciones y hace constar que se llevan un 
abrazo cordial de la Asamblea y que se debe procurar 
que nuevamente se unan para proseguir la obra de li
beración. 

El señor Casas anuncia que se suspende la Asamblea 
para reanudarla al día siguiente. 

A las diez de la noche y en medio de gran entusiasmo, 
se levanta la sesión. 

LA SESION DE LA MAI'lANA 

Minutos antes de las doce, reunióse por la mañana la 
Asamblea Regional Andaluza, presidida por el señor 
Casas. 

E l presidente de la Comisión gestora de Sevilla hizo 
un resumen histórico de la gestación y organización de 
la Asamblea hasta llegar a la sesión de ayer, en la que 
se plantearon cuestiones de índo le tan delicada, que no 
podian ser pasadas por alto. Afirmó que en todo momento 
su labor fue desinteresada y leal, con alteza de miras y 
en sentido por completo ecléctico. 

Explicó el alcance de estas reuniones como un mo
vimiento para reorganizar Andalucía en todos sus órde
nes, atacando sus problemas vitales, alguno tao distinto 
y vario, como el de reforma agraria, sin pensar jamás, 
pues no hubo tal intento, sacar de esta Asamblea un Es
Latuto y si sólo que fuera la iniciación de una obra de 
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reconstrucción andaluza, con carácter eminentemente ad
ministrativo. 

Entró en el fondo de la cuestión, lamentándose de 
la falta de homogeneidad habida entre los distintos repre.. 
sentantes que concurren a la Asamblea, que motivó la 
ausencia de cuatro provincias y expresó su extrañeza por
que tampoco hubieran concurrido las representaciones 
provincial y municipal de Córdoba. 

El señor Castejón solicitó la opinión de la Mesa, 
acerca de lo que debieran tratar primeramente. 

Dolióse de la situación que se creaba con determina
das actitudes, después de muchos años de lucha titánica 
contra toda suerte de caciques, por culpa de unos señores 
retardatarios que ponían a la presidencia en el trance 
de desertar de su deber. Reconoció e l amor y desinterés 
del señor Casas, puesto a favor de la causa andalucista 
~· lo alentó para que no desfallezca en estos instantes, en 
que le acompaña toda la opinión libre de Andalucía. 

Añadió que la Mesa, tenía la máxima autoridad que 
le concedió la Asamblea y propuso que se le tributara 
un homenaje de gratitud que fuera una ratificación más 
del mandato. (NuLridos aplausos). 

El señor Casas agradeció las anteriores manifestacio
nes, pero dijo que no obstante, oponía resistencia a do
blegarse. 

Prescindiendo de todo carácter ajeno del de asam
ble ísta, expuso su criterio de que esta reunión habia sido 
mal orientada, a pesar de la buena voluntad y el interés 
de la Comisión organizadora, que encontró poca ayuda 
en quienes tenían el deber de prestársela, lamentando 
especialmente el proceder de la representación granadina, 
que de haberlo conocido antes, no se hubiera llegado a 
la Asamblea. 

Otras representaciones han tratado de impedir el 
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resurgimiento de Andalucía y él le11ía que hacer constar 
que su partido estaba ause11te y su intervención sólo la 
hacía como presidente de la Diputación de Sevilla, cum
pliendo un obligado deber de ciudadanía, como no habían 
hecho otros hombres que se precian de una actuación 
democrática republicana, y no han demostrado el menor 
interés por una preparación para estos importantísimos 
problemas para el porvenir de la región. 

Córdoba misma, dijo, ha hecho bien poco por traer 
mandatos verdaderos. 

Encareció la importancia del número de Ayuntamien
tos adheridos a la Asamblea, por acuerdo firme de las 
Corporaciones, pero no obstante, consecuente con la rea
lidad y ante la ausencia de algunas representaciones, esti
mó que su misión había terminado así, como la de la 
Comisión organizadora, que estaba íntimamente dolida 
por el desaire. 

La reconstrucción de Andalucía en todos sus aspectos 
surgirá de una Asamblea de representates legítimos de 
todas las entidades, organismos y corporaciones, no de 
los partidos pollticos, afirmación que hacía con toda se
guridad, e invitó, si alguno de los concurrentes lo consi
deraba equivocado y creía en el fracaso, a que levantara 
la bandera. 

El señor Tirado, exaltó el carácter andalucista de 
la Asamblea y la importancia de los problemas a debatir, 
especialmente la autonomía de los Municipios y el pro
blema de la tierra. 

El señor Va1lecillo, de Málaga. expresó la .firmeza de 
su actitud y el cariño que puso en esta obra, apartado 
de todo carácter político que pudiera envenenar las pa
siones. 

Calificó de bochornoso el espectáculo de ayer, para 
solidalizarse con el señor Casas. por entender que la 
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Mesa quedaba en entredicho y, por tanto, no podia con
tinuar en su mandato. 

Se opuso a ]as manifestaciones de los señores Casas 
y Vallecill.o el representante de] Ayuntamiento de Carmo
na y dijo que se daba demasiada importancia a lo ocu
rrido, pues los retirados sólo significaban una escasa re
presentación, debiendo continuar la Asamblea. 

El señor Infante abundó en las manifestaciones del 
señor Castejón, acerca de la legitimidad de La Mesa. 

El señor García Hidalgo, hizo presente su extrañeza 
por lo ocurrido, diciendo que la Asamblea era un com
pleto barullo y que no estaba constituida legalmente. 

Añadió que sin reglamento no se podía dar un paso 
y que todo lo actuado era falso y nulo, como la votación 
que dio lugar a la retirada de las representaciones de 
Granada, Huelva, Jaén y Almena. 

Consideró que s intiendo el deseo de autonomía, era 
lógico que muchos estimaran oportuno el aplazamiento 
propugnado, que no significaba la negación de un Esta
tuto para eJ que actualmente Andalucía no está en con
diciones. 

Habló de la pasión política y de las luchas enconadas 
existentes en los pueblos para sacar en consecuencia la 
falta de preparación en que se halla Andalucía para re
girse por sí misma y, por ello. se precisa una propaganda 
activa, una labor provechosa, por cuya eficiencia exige un 
paso moderado. 

Negó la eficacia del movimiento andalucista, por 
cuanto los señores Infante y Castejón no han podido 
obtener las representaciones populares a que han aspi
rado, no obstante el apostolado de que hablaron. 

Reconoció la necesidad de una autonomía amplia. 
no de libertades, pero para aquello precisa una cordiali-

-235-



dad compenetración entre todas las provincias y los 
partidos. 

El señor Lasso de la Vega, de Sevilla, propugnó por 
la reglamentación de la Asamblea y seguidamente se co
noz~ los trabajos de las ponencias, para conocer el 
programa mínimo. 

El señor Casas, en nombre de la Mesa, aceptó la 
continuidad en el mandato, condicionándola a su recons
h-ucción por falta de elementos. 

E l señor Castejón, mostróse pesaroso por el aban
dono de algunas representaciones que no quisieron oir, 
pero que sabrán lo ocurrido a través de la Prensa , pues 
le consta que son buenos andaluces. 

Calificó de asomo de delicadeza la actitud de la Mesa, 
asunto que ya estaba liquidado y estimó que eJia misma 
podía resolver, otorgándole un amplio voto de confianza. 

La Mesa quedó formada por los señores Casas, Apari
cio, Vallecillo, Campuzano y Maldonado y los dos secre
tarios. 

Seguidamente se procedió a la lectura y aprobación 
del reglamento. 

A propuesta del señor García ffidalgo se modificó 
el articulo quinto, fijándose en siete el número de firmas 
necesarias para plantear proposiciones incidentales. 

El presidente dio cuenta de varias adhesiones, entre 
el las las del notable moro Ben-Nuna y diputado señor 
Díaz del Moral. 

A las dos menos cuarto terminó la sesión matutina, 
acordándose reanudarla a las cinco. 

A propuesta del señor Garda Bravo Ferrer, se acordó 
invitar telegráficamente a que concurran a la Asamblea 
todos los representantes en Cortes, así como a los comi
sionados que se ausentaron , haciéndose constar que sus 
lugares se dejarán vacantes basta que vuelvan. 
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LA SESION DE LA TARDE 

Poco después de las cinco quedó reunida nuevamente 
la Asamblea. 

El señor Casas expl icó las gestiones realizadas para 
que los representantes de Granada y Huelva vuelvan a 
la Asamblea y públicamente les requiere. 

La concurrencia prorrumpe en entusiastas aplausos 
y entran en el salón los representantes onubenses. 

La representación de Granada se adhiere a la Asam
blea y, seguidamente, se da lectura a una comunicación 
del Ayuntamiento de Cuájar Alto en el mismo sentido, 
que con otras de la misma provincia suman un total 
de 22. 

Se da lectura a1 proyecto de Estatuto y objeciones 
al mismo por el Liceo Andaluz de Sevilla. 

El señor Crespo propugnó porque fuera nombrada 
una Comisión general, muy amplia, que haga el estudio 
de las bases del proyecto de Estatuto. 

El señor Casas leyó otras adhesiones, entre ellas 
una muy cordial e interesante del Comité Pro Paz Mun
dial de Sevilla 

A continuación se dio lectura a las bases de implan
tación territorial y representación regional. 

A las once de la noche se reunió la Asamblea Regional 
para seguir examinando el proyecto de Estatuto. 

LA SESION DE CLAUSURA 

A las doce y media de la mañana reanudó sus tareas 
la Asamblea Regional Andaluza, para redactar las bases 
de un anteproyecto de Estatuto Andaluz. 

El presidente, don Hermenegildo Casas, dio lectura 
a una carta del secretario genera] de la presidencia de la 
República, en la que excusaba la asistencia del señor 
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Alcalá Zamora, para evitar que se interpretara como 
privilegio, ya que no ha aceptado otras invitaciones an
teriores de la misma índole. 

Dio luego lectura a un oficio del Colegio Notarial 
de Granada, en el que la entidad ofrece a la Asamblea 
la colaboración más entusiasta. 

Asin:ljsmo se dio lectura a una adhesión entusiasta, 
como consecuencia del acuerdo del Ayuntamiento de 
Carcabuey. 

Contestando a informaciones de la Prensa que dice 
haberse retirado de la Asamblea las representaciones 
de Jaén, Almería, Granada y Huelva, dice que cuenta 
la Asamblea con las adhesiones de treinta y seis Ayun
tamientos de Granada y, otras tantas, de Huelva y Alme
ría; y en cuanto a Jaén, hace constar que ha continuado 
en la Asamblea el señor Piqueras, que representa más 
de ochenta mil votos 

La representación de Alcaudete (Jaén) dice que no 
se han retirado las representaciones de la provincia, sino 
sólo aquellos organismos de la capital, continuando en 
cambio los pueblos que están muy separados de esos 
organismos caciquiles. 

V ARIAS INTERVENCIONES 

E.l señor Casas ruega a la Prensa dé cuenta de la 
relación de asambleístas asistentes a este acto o que 
con sus adhesiones han prestado calor al mismo, y que 
es la siguiente: 

Número de asambleís tas registrados, 215. 
Ayuntamientos adheridos, pero que no están pre

sentes, 92. 
Adhesiones por representación, 31. 
Ayuntamientos que asisten, 58. 
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(dem que anunciaron su presencia y que no se han 
registrado en Secretaría, 87. 

Entidades y personas no oficiales registradas, 93. 
Idem que no están presentes aunque están adheri

das, 153. 
Totales, 729. 
Campuzano, de Cádiz, saluda a la Asamblea efusiva

mente en nombre de su provincia. 
Bias Infante se adhiere a lo expresado por Graciani 

y pide no se olvide la labor benemérita, aunque oscura 
y callada de José Andrés Vázquez; así como solicita un 
recuerdo cariñoso para José María Izquierdo, para los 
maestros andalucistas y para los perseguidos del año 19. 

DISCURSO DE CLAUSURA 

Don Hermenegi ldo Casas hace uso de la palabra 
y dice: 

« ... Señores asambleístas: He de ser breve, de acuerdo 
con el propio criterio que he sus tentado y por tanto me 
voy a ceñir a hacer unas consideraciones sobre el acto. 

He de mostrar, ante todo, mi gratitud hacia el Ayun
tamiento y la Diputación cordobesa y hacia la ciudad 
entera. 

Dice que Andalucía entera ha estado representada en 
esta Asamblea y que esa rep resentación puede ostentarse 
con todo orgullo, porque las invitaciones se han hecho 
de modo legítimo y democrático. 

Nadie por tanto podrá llamarse a engaño , en lo que 
afecta a la legitimidad de este Comicio. 

Si ha habido algunos representantes que se han re
tirado de las de)jberaciones, lo han sido por mandato res
tringido que ostentaban, pero no han podido retirarse las 
representaciones de las provincias de una manera global, 
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ya que han quedado muchos represen tan tes de pueblos 
de esas provincias. 

Ha quedado resuelto posteriormente el incidente do
loroso de los primeros momentos y Andalucia sigue unida 
por el mismo lazo espiritual. 

Dicho esto -agrega- yo también afirmaría que se
ría conveniente hacer resaltar que nuestra obra no es 
cosa de broma; que nadie, que sea bien nacido, puede 
hablar en broma de esta asamblea y que todo hombre 
que tenga conciencia del momento, ha de coadyuvar a 
la obra de la misma. 

Hay que tomar los problemas en serio y meditarlos. 
Si todos meditan, reconocerán que han cambiado tanto 
las cosas, que hay que estar alerta y prestos a cualquier 
movimiento progresivo. 

Otra cosa hay que afirmar, y es de carácter politice 
nacional. Se refiere a la influencia que el Estatuto Cata
lán pueda ejercer en las demás regiones y dice que el 
organismo andaluz no será obstáculo para las Cortes, el 
Gobierno ni la República. 

Tendremos, continúa, calma y no sentiremos extre
mismos prematuros procurando atemperamos a las rea
lidades estatuales. 

Afirma la adhesión de esta Asamblea a la República. 
Saluda a todas las provincias andaluzas y termina 

afirmando que la obra que iniciamos, por ser de hombres, 
ha de dar eficientes resultados. 

Termina reiterando su gratitud a la Prensa. 
Al declarar clausurada la Asamblea el señor Casas, se 

oyen nutridos aplausos y vivas a la República (82). 

(82) "Crónica de la Asamblea. Regional Andaluza", de 1933. La Vo.:, 
D iario RepQblicano, martes 31 de Euc:ro de 1933. Edición de Córdoba. 
El resumen de 1a labor de la Asamblea que figura en ABC. Ideal, El No
ticiero Sevillano, Di4rio de Cádi.z. El Ct~adalete, de Jerez. y El Liberal. 
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El rruto más importante de esta Asamblea fue la 
elaboración y aprobación del Estatuto de Autonomía, 
LaJ como se incluye en páginas siguientes: 

Anteproyecto de bases para el Estatuto de Andalucía, 
aprobado por la Asamblea Regional Andaluza reunida en 
la ciu dad de Córdoba los días 29, 30 y 31 de Enero de 1933. 

BASES DE lMPLANTACION TERRITORIAL 

I 

Los Municipios de las provincias de AJmería, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén. Málaga y Sevilla constitu· 
yen la Región Autónoma Andaluza dentro del Estado Es
pañol. 

En el territorio andaluz podrán constituirse una o varias 
regiones antónomas_ En este caso añadirán a la denomina
ción genérica de andalma la expresión que las distinga. Y 
será preciso que cada una de las varias regiones autónomas 
reúna, como mínimo, en extensión de términos municipales 
contiguos y en población, elementos sensiblemente equiva
lentes a los de cualquiera de las anteriores pt·ovincias. 

11 

La constitución de toda región, requerirá: 

A) La propuesta favorable de la mayoría de los Ayun
tamientos que hayan de integrarla, o, al menos, la 
de aquellos que comprendan las dos terceras par
tes de su último Censo electoral. 

B) La acepción, manifestada por el procedimiento que 
señala la Ley electoral, como mínimo por las dos 
terceras partes de los electores inscritos en el Censo 
de la Región. 

de Sevilla, es bastante similn.r, dando la impresión de que la crónica iue 
::.ervida por el mismo equipo corresponsal desde Córdoba. 
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Si eJ plebiscito diese resultado negativo, no po
drá renovarse la propuesta de autonomía, hasta 
trascurridos cinco años. 

C) La aprobación de las Cortes. 

lli 

Los Municipios de la Región Autónoma Andaluza, serán 
plenamente autónomos. El órgano legislativo de la Región 
les concederá recursos propios para atender los servicios 
de su competencia y dejará libres sus Haciendas de gravá
menes generales, y regionales. 

Para el cumplimiento de los fines administrativos co
munes y los que excedan de la órbita de cada Municipio, 
deberán éstos, mancomunarse, siempre que sean limítrofes 
y tengan semejanzas geográficas y económicas para fonnar 
comarcas administrativas, cuyo organismo gestor será de
terminado en una ley interna de régimen local. 

Estas comarcas constituirán la división territorial de 
La Región. 

BASES DE REPRESENTACION REGIONAL 

IV 

El organismo político administrativo de la Región, se 
denomina Cabildo Regional. Estará compuesto por el Pre
sidente de la Región, la Junta ejecutiva o de gobierno y el 
Concejo legislativo regional. 

Ninguna ciudad andaluza podrá vincular permanente· 
mente la capitalidad de la Región. Tal capitalidad será de
s ignada por votación de los Ayuntamientos de la Región. 
La capitalidad regional podrá variarse a solicitud y por 
acuerdo de las dos terceras partes de los Ayuntamientos. 

V 

El Presidente regional tiene la representación del pue
blo andaluz dentro del mismo y sus relaciones con los po
deres de la República. Ostentará, además, la representación 
del Poder central en el territorio autónomo, salvo en aque-
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llos casos expresamente señalados en la Constitución espa
ñola. 

E l Presidente regional nombrará y sepanu:á a los miem
bros de la Junta ejecutiva y deberá separarlos, necesaria
mente, cuando el Concejo legislativo les niegue su confianza. 

La elección de Presidente regional se realizará por su
fragio universal directo y secreto. Su mandato durará cinco 
años, contados desde el dia de la promesa. Podrá deponér
sele en cualquier momento de este período por iguales mo
tivos y el mismo procedimiento que señala la Constitución 
española para el caso de ser removido el Jefe del Estado. 

Para ser elegido Presidente regional será preciso que el 
designado haya cumplido la edad de cuarenta años y tenga 
vecindad efectiva y continua en la Región dw:ante los diez 
últimos años anteriores a la recha de la votación. 

VI 

La Junta ejecutiva se compondrá de un nún1ero de vo
cales que no excederá de nueve y un Presidente, y entre 
ellos se distribuirán la dirección de los distintos servicios 
públicos regionales. No será indispensable la cualidad de 
miembro del Concejo legislativo para formar parte de la 
Junta ejecutiva. La Constitución regional determinará ]as 

funciones de la Junta como Poder ejecutivo de la Región. 
El Presidente del Concejo sustituirá al Presidente re· 

gional en caso de incapacidad o muerte. 

VIJ 

E l Concejo regional estará integrado por los Diputados 
de la Región. En él, residirá la potestad legislativa conforme 
al Estatuto. 

Las reuniones del Concejo legislativo podrán celebrarse 
en cualquiera de las poblaciones de la Región. Al final de 
cada período legislativo se designará el lugar donde haya 
de celebrarse la reunión s iguiente. 

La duración del mandato leg:islaLivo del Concejo, será 
de cuatro años. Se reunirá, sin necesidad de convocatoria 
el primer día hábil de los meses de abril y noviembre de 
cada año. 
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ATRIBUCION"ES DEL CABILDO REGIONAL 

Vlll 

Corresponde a l Estado Español La le.gislación y a la Re
gión aut ónoma la ejecución de todas aquellas materias re
lacionadas en el artículo 15 de la Constitución de la Repú
blica en cuanto no aparezcan contradichas o limitadas en 
el Estatuto. 

JX 

Corresponde a la Región autónoma la legislación exclu 
siva y la ejecución de la misma en Las siguientes materias: 

A) La legislación y ejecución de ferrocarri les, caminos, 
canales, puertos y demás obras públicas con las li
mitaciones contenidas en el artículo 15 de la Cons
titución de la República. 

B ) Los servicios forestales, agronómicos y pecuarios. 
Sindicatos, política y acción social agraria, salvo Jo 
dispuesto en el párrafo 5." del artículo 15 de la 
Constitución. 

C) La Beneficencia. 

D) La Sanidad interior, con la salvedad establecida en 
e1 citado artículo 15 de la Constitución. 

E) El establecimiento y ordenación de centros de con
tratación de mercancías y valores, conforme aJ có
digo de Comercio Español. 

F) Mutualidades, Pósitos y Cooperativas agrícolas con 
aplicación de la legislación social del Estado. 

G) La ejecución de los Tratados y Convenios interna
cionales que versen sobre materias atribuidas total 
o parcialmente, a la competencia regional con la 
inspección del Estado. 

m Política industrial y de dirección de la economía de 
la Región. 

l ) Política hidráulica de Andalucía. 

J) Socialización de riquezas naturales y empresas eco
nómicas, con arreglo a la Constirución, en cuanto 
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lo exija la política propia, fabril agraria. minera o 
de fomen to general del país, del Cabi ldo regional. 

K) Facultad conforme a l párra fo 3.• del artículo 19 de 
la Constitución, de modular la le y de Reforma 
Agraria para atcmpcrarla a las exigencias prácticas 
del País andaluz, a fin de que rápida y racionalmen
te se ejecute dicha refonna territorial en Andalucía 
y se instaure una normalidad económico-agraria. 

L) Ley reguladora de la Administración local. 

X 

El Cabildo regional organizará todos los servicios orde
nados por la legislación social del Estado, pero estará so
metido a la inspección del Poder cemral en cuanto a la apli
cación de dicha legislación. El o rden público podrá recla
marlo íntegramente la Región, cuando a su juicio se consi
dere en condiciones de garantizar la indemnización por da
ño causado en motín o revuelta pública. Los servicios de 
policía, excepto los relacionados con Jos números cuarto, 
décimo y décimo sexto del artículo 14 de la Constitución, 
podrán ejercerse en análogas circunstancias. Una J unta de 
seguridad, formada por representantes del Gobierno de Ja 
República y del Cabildo regional, coordinará en su caso los 
servicios de Orden público y Policia de la Región. 

XI 

Corresponde al Cabildo regional la legislación en ma te
ria civil y administrati.va regional, y organizar la adminis
tración de justicia en todas las jurisdicciones, excepto en 
aquellas que la Constitución reserva al Estado, y en todas 
las instancias de las restantes, menos la casación en mate
ria penal y procesal. 

Se tenderá a garantizar p lenamente la independencia y 
el a rbitrio judiciales, la rapidez y simplificación de los trá
mites, la gratuidad de la administración de justicia y el es
tablecimiento de la justicia arbitral. 
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xn 
El Cabildo regional deberá establecer en su d1a, adt'más 

de lo dispueslo en la Constitución española, las siguientes 
instituciones de enseñanza y cultura organizadas en forma 
autonómica. Universidad Hispano-Americana, Centro de Es
tudios Hispano-Arábigos, Ce n tro de Estudios Superiores 
Económicos, Facultad de Bellas Artes, Escuela regional de 
funcionarios administrativos, Escuela de especialización co
mercial y agrícola; tenderá a transformar Jas actuales Es
cuelas institucionales en Colegios de orientación profesio
nal, Escuelas progresivas de Trabajo y Universidad Popular, 
así como cualesquiera otras instituciones culturales y edu
cativas de análoga naturaleza. La situación de unas y otras 
ea el territorio regional, se hará teniendo en cuenta las di
versas ciudades que presenten circunstancias favorables 
para el desarrollo de las enseñanzas en cada caso. El Cabildo 
regional se encargará de los servicios de Archivos, Bibliote
cas y Museos de la Región, asi como la conservación de sus 
monumentos. 

La Región andaluza procurará ir hacia la universaliza
ción de la enseñanza; facililaodo a tal efecto el acceso a los 
centros de cuJ[ura, de todos los ciudadanos capacitados. 

XIII 

El Poder regional vendrá obligado a dictar un Estatuto 
de funcionarios que regulará los derechos y deberes de los 
mismos, garantizándoles la inmovilidad y exigiendo la efi
cacia de los servicios y la moralidad, idoneidad y responsa
bilidad de los funcionarios. Fijará el porcentaje máximo 
que podrá destinar al pago de las atenciones del personal 
con un riguroso señalamiento de incapacidades e incompa
tibilidades. 

XIV 

En el orden sanitario, el Poder regional desarrollará la 
máxima protección del derecho a la salud y a la vida y 
orientará la política de higienización de viviendas en análo
gos postulados. 

La Ley sanitaria regional desarrollará estos principios. 

~Wi-

XV 

Será también función del Poder regional la defensa y 
amparo de Jos derechos civiles y ciudadanos de los andalu
ces que sufran persecución o quebranto por actos del Poder 
central, a cuyo efecto el Poder regionaJ mantendrá ante 
todas las jurisdicciones Jos recursos legales para restable
cer, a requerimiento del perjudicado, el derecho conculcado 
si se trata de alguno de los que garantiza a los españoles 
la Constitución del Estado. 

AUTONOMIA MUNICIPAL 

XVI 

La autonomía municipal coexistirá con un sis tema jurí
dico que permita la exigencia rápida y efectiva de respon
sabilidad ante los Tribunales a los Ayuntamientos y conce
jales, como asimismo la revocación de los acuerdos ilegales 
y la reparación del daño causado al reclamante. Se garan
tizará la absoluta separación de las haciendas locales, regio
nal y del Estado y la más completa exención de impuestos 
y trabas fiscales a los ingresos. la ac tividad y riqueza de los 
Municipios. 

Unicamente podrán ser sometidos Jos Municipios a im
posición en concepto de derechos o tasas por servicios pú· 
blicos generales que ellos mismos soliciten o por prestación 
forzosa, con la sanción del voto de las cuatro quintas partes 
de los miembros de la Asamblea regional o disposición 
Constitucional 

Todo servicio prestado por los Municipios ' a requeri
miento o por encargo del Poder regional o del Estado, será 
abonado por uno u otro respec tivamente, con el importe de 
su justa evaluación metálica. 

BASES DE HACIENDA REGIONAL 

XVll 

Para atender a los gastos de los servtcws atribuidos a 
la Región Andaluza, tendrá ésta ingresos p ropios y, en pri
mer lugar, aquellos que constü uyen la dotación de las D.ipu-
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laciones de rcgtmen común, excepto la aportación munici
pal o contingente. que quedará suprimido. 

La Región recaudará todos los ingresos de la Hacienda 
pública a excepción de Aduanas, Monopolios del Estado, 
tasas de comunicaciones y cuotaS militares. 

XVII1 

De los ingresos recaudados por la Región, ésta hará 
suyos los rendimientos precisos para costear, juntamente 
con los mencionados en la Base XVII, los servicios privati
vos de la Región y tos nuevos que reciba por este Estatuto, 
en el grado de perfeccionamiento que tuvieren en cualquier 
provincia de ¡·égimen común, el año 1933. 

XIX 

Por regla general se imputarán en plimer término, a la 
Hacienda regional, en pago de sus derechos, Jos ingresos y 
medios fiscales del Estado que primordialmente graven la 
riqueza, la actividad o los .ingresos municipales para que 
el Poder regional pueda liberar a las Corporaciones locales 
de los gravám enes que pesan sobre las mismas. 

XX 

Los servicios que conserve eJ Poder central en la Región 
se entenderán satisfechos. por lo que a ésta respecta, con 
los ingresos que denrro de ella perciba el Poder central. La 
Región tendrá derecho a recibir los en proporción a su terri
torio o su población, dentro de la ~otal española, según la 
más estrecha relación que cada servicio guarde con uno u 
otro elemento. 

XXI 

Para las mejoras o aumentos que el Estado introduzca 
en los servicios de las provincias de régimen común y que 
conserve dentro de la Región, o para las generales e indivi
sibles, cuyos gastos excedan de los previstos para 1933, con
tribuirá la Región en proporción directa a su riqueza dentro 
de la total española. Esta riqueza será estimada por el pro-
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cedimiento técnico que se considere más perfecto y sea 
aprobado por las Cortes de la República. 

XXII 

La Región tendrá derecho a percibir, cuando menos, 
como dotación de ingresos de su Hacienda, todos aquellos 
que se cedan a cualquier Región española y a hacer suyos 
los excesos de recaudación que obtenga en lo sucesivo. Ci
frados, sin embargo, en su rendimiento de 1933, tanto el 
Poder central como el regional, se compensarán a metálico 
las diferencias que en pro o en contra existan en el mo
mento de llevarse a efecto la transmisión de servicios, cuya 
cantidad será inal terable en lo sucesivo. 

XXIU 

El Poder regional podrá establecer nuevas modalidades 
de tributación y estará autorizado para alterar las bases 
tributarias de los ingresos cedidos. 

XXIV 

La plus valla creada por 1a mejora de servicios costea
da por el Poder central, podrá ser gravada por éste median
te nuevas imposiciones, si en iguales circunstancias se aplica 
el mismo servicio prestado en las provincias de régimen 
común. 

XXV 

Los derechos del Estado en territorio andaluz sobre 
minas. caza, agua y pesca, los bienes de uso público no mu· 
nicipales y los que pertenezcan privativamente al Estado, 
con excepción de los destinados a servicios que rija direc
tamente el Poder central, serán cedido:. a l Cabildo regional. 

XXVI 

Formarán parte también de la Hacienda regional los 
bienes procedentes de herencias intestadas a que se refiere 
el artículo 956 del Código civil, cuando el causa1lte tuviera 

- 14~) -



la condición de ciudadano andaluz con arreglo a este Esta
tuto. Estos bienes se aplicarán a fines de cultura, beneficen
cia y fomento de la Región o a la extinción de deuda con
traída a tales efectos. 

XXVTf 

El Tribunal de Cuentas de la República fiscalizará la 
geslión del Cabildo en orden a la recaudación que realice, 
por delegación de tributos atribuidos al Estado. Cada cinco 
años será revisado este sistema de Hacienda por el proce
dimiento que establezca el Estatuto. 

El Cabildo podrá emitir Deuda interior nacional, pero 
no podrá acudir a l extranjero sin autorización de las Cortes. 
Si el Estado emitiera Deuda para atender servicios que 
preste en Andalucía el Cabildo, la Región autónoma parti
cipará en los productos de los empréstitos y e·n sus cargas, 
conforme a las reglas de la Base XXI y concordantes. 

XXVIII 

No se podrá verificar enajenación de bienes de la Re
gión. emitir empréstitos, crear tributos ni realizar conce
siones ni sociaUzaciones s ino en virtud de ley regional; Y 
para enajenar o destinar a servicios de carácter privado los 
bienes y derechos transferidos a la Región por el Estado, se 
necesitará, además, autorización del Gobierno de la Repú
blica. 

Una ley especial determinará asimismo las normas a 
que habrá de ajustarse la administración de toda la Hacien
da regional. 

XXIX 

El Estado español concederá a las regiones la facultad 
de intervenir por medio de sus representantes o delegados, 
con carácter permanente y sin perjuicio de las representa
ciones profesionales que correspondan a las entidades an
daluzas, en la Junta de Aranceles y Valoraciones, en el Con
sejo de Economla Nacional y en cuantos organismos se 
creen para la regulación del comercio de exportación e im· 
portación. 
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XXX 

El Poder regional podrá, dentro de los limites Consti
tucionales, establecer normas que contrarresten las medidas 
de e:Jtclusión o disEavor que en cualquiera otra Región pu
dieran practicarse en perjuicio de los espa.ñoles andaluces. 

XXXI 

A Jos efectos del régimen autónomo de este Estatuto 
gozarán de la condición de andaluces: J.•, los que lo sean 
por naturaleza y no hayan ganado vecindad administrativa 
fuera de Andalucía; y 2.•. los demás españoles que hayan 
ganado vecindad dentro de Andalucía. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-La primera elección que se celebre, habrá de 
hacerse conEorme a los preceptos de la Ley Electoral del 
Estado español. En lo sucesivo se verificarán conforme a 
las disposiciones que la propia Región apruebe. 

Segunda.- Dentro de Jos quince días siguientes a la pro
mulgación de este Estatuto, el Presidente de las Cortes de 
la República, convocará a los Diputados por Andalucía en 
las mismas, los cuales. bajo su presidencia, eligirán una 
Junta provisional de la Región. La función única de esta 
Junta, será convocar en el plazo de un mes, elecciones gene· 
raJes para los miembros que habrán de constituir el primer 
Concejo Regional y determinar el s itio donde éste ha de 
reunirse. 

Tercera-El primer Presidente de la Región, será ele
gido por el Concejo regional en la primera sesión que se 
celebre después de constituido definitivamente. 

Cuarta.- Para la adaptación de servicios que el Estado 
cede a la Región, se constituirá una Comisión mixta com
puesta de un número de miembros que designarán por mi
tad el Gobierno de la República y la Junta de la Región. 

Quinta.-El personal afecto a los servicios de todas las 
clases que en este Estatuto se asignan a la Región, será res-
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petado en cuantos derechos tengan adquiridos en la fecha 
de promulgación de aquel; pero las autoridades regionales 
podrán hacer su distribución acomodándole a la nueva or
ganización que se dé a Andalucía 

Sexta.-Mientras el Concejo Regional no legisle sobre 
las materias que se le atribuyen, continuarán en v.igor las 
leyes generales del Estado; pero su aplicación correspon
derá a las autoridades y organismos regionales, los cuales 
tendrán las mjsmas facul tades que las leyes señalan a los 
del Estado. 

DECLARACIONES FINALES 

A) Las dicordias que se sus citen entre el Poder de la 
República y el Regional Andaluz, serán resueltas con 
arreglo a la Constitución y a la Ley Orgánica del 
Trlbtmal de Garantías Constitucionales. 

B) El Estatuto Andaluz no podrá ser variado o res
tringido, sino con las mismas garantías y procedi
mientos requeridos para su establecimiento. 

En Córdoba, a 31 de enero de 1933 (83). 

ANECDOTA Y COMENTARIOS AL MARGEN DE 
LA ASAMBLEA 

Pensar bien -decía Balmes- es conocer la verdad. 
Y es verdad -añadía- la realidad de los hechos. Uno 
se ümita a constatar las cosas que ocurrieron en relación 
con el País Andaluz, y, como la obstrucción fue la tónica, 
habrá que buscar en e l inmediato pasado situaciones que 
nos ayuden en el difícil papel de la luz y el taquígrafo. 

(83) El proyecto de Estatuto fue firmado por : Her:menegildo Casas, 
José González Fe:roández de La Bandera. 13la-• Int"lnte, Ricardo Majó, 
AdoUo Chér(:oles. F austino Garrido, Adolfo Mortrto, Alionso La.sso de la 
Vega, Gabriel Gonzál"'z Taltabul y Juslo F eria. (Cit-. en ABC, 1-2-1933) . 
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El diario ABC de Sevilla, en su edición del día pri
mero de febrero de 1933, en su página veintiuna, y con 
molivo de la Asamblea Pro-Estatuto, celebrada en Cór
doba, titulaba así una curiosa noticia: Vivo incidente 
e~1tre el diputado Sr. García Hidalgo y D. Blas Infante. 

Y prosigue e l texto: 
<( . .. Al terminar el acto, el Ayuntamiento y la Dipu

tación obsequiaron a los asambleistas con un «lunch» 
en e l Círculo de la Amistad. Durante el mismo, escucha
mos el siguiente diálogo entre el diputado a Cortes por 
Córdoba, D . Joaquin García llidalgo y D. Blas Infante: 

El Sr. García Hidalgo, dirigiéndose al Sr. Infante: 
«Protesto de ese viva Artdalucía Libre». 

El Sr. Infante: «¿Qué quiere usted que dijera, viva 
Andalucía esclavizada? 

El Sr. García Hidalgo: «Bastaba con haber dicho 
viva Andalucía, o viva Andalucía española; porque con 
este viva a Andalucía libre, no veo posibilidad de Estatu
to Andaluz». 

El diálogo fue muy comentado . .. ». 
Con verdadero asombro hemos descubierto esta no

ticia que por sí sola habla del valor que tienen las pala
bras cuando se les exige a las mismas todo su verdadero 
valor semántico. 

Efectivamente, como auguró en 1933 el diputado 
Sr. García Hidalgo, no hubo Estatuto, y, a trancas y 
barrancas, la Junta Liberalista de Andalucía fue cercada 
hasta se r llevada al mismo borde de las cuerdas, vién
dose obligada a editar por su cuenta el documento que 
era un anhelo de nuestro país, ya en los .días límites del 
luctuoso 1936. 

A o te la memoria de la historia nos volveríamos a 
preguntar el porqué del miedo ancestral a pronunciar la 
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palabra «Ubre», como expres10n del reconocimiento de 
la identidad de nuestro pueblo. ¿No será -como bien se
ñalaron los andalucistas- que en el trasfondo del centra
lismo se trata de esquivar y desconocer -vieja poütica 
del avestruz- una realidad palpable cuya dinámica es 
consustancial con la propia existencia del equilibrio es
tatal? 

Nosotros nos limitamos a contar la anécdota en la 
esperanza de que no se repita la historia. 

Los comentarios que a nivel periodístico suscitó el 
desarrollo de la Asamblea, fueron muy variados. Así, El 
Noriciero Sevillano, en artículo de José de la Flor se ex
presa en sentido negativo: « ... Todo lo alü ocurrido es 
Eruto de ese regionalismo de laboratorio que andan pre
dicando por ahí Bias Infante y sus amigos, y que, ahora, 
ha s ido tomado en serio por Hermenegildo Casas, que se 
imagina ser el Maciá andaluz ... La realidad, señores esta
turistas, no es otra sino que el famoso regionalismo an
daluz referido a nuestras ocho provincias, carece de am
biente. Ya hemos visto lo ocurrido. Huelva se siente ex
tremeña. Y Granada, Jaén y Almeria. se muestran más 
inclinadas a unirse entre sí que a secundar los planes de] 
señor Casas y de los futuros ministros y diputados del 
Estado Andaluz. Todo esto ha ocurrido porque se ha em
pezado la casa por la azotea. Es decir, porque se ha que
rido hacer problema de lo que no era problema. Lo pri
mero ha debido ser crear el ideal andaluz. Y luego darle 
forma, plasmándolo en UD organismo vi tal que respon
diera a un anhelo realmente sentido ... » (84). 

El propio órgano de la Junta Liberalista, Andalucía 
Libre, e":presaba su desagrado porque los componentes 

(84) JOSE UE LA FLOR, "El lu.mcntabl~ episodio de Córdoba" . 
El Noticief'O Sevillano, SeviTla, 2-2-1933. 
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de la Asamblea hubiesen rechazado a los representantes 
del frente andaluz de Marruecos integrado por Enrique 
Apolinar, Mariano Egea, Claudio Gómez, Jacobo Essayag 
(hebreo) y Abd-el-Krim Xauni (mulsumán). Y terminaba 
diciendo: « . .. Aunque el Anteproyecto no nos agrada (lo 
mismo p uede llegar a servir para Andalucía que para 
Manchuria) , la Asamblea es UD acto de afirmación ... » (85). 

Por su parte, los comisionados de Granada aproba
ron en sesión posterior de la Diputación de dicha provin
cia el siguiente escrito secesionista del movimiento anda
lucista unjtario: 

•La ponencia designada por la Comisión Gestora para 
informar sobre el Proyecto de Estatuto Andaluz y con vista 
a l resultado de la reciente Asamblea de Córdoba, entiende 
que, si bien Granada no debe ir donde pierda su personali
dad sin resolver sus problemas vitales, tampoco debe per
manecer aislada. porque con ello los crearía mayores, al no 
actuar en el libre juego de las nuevas organizaciones. En 
armonía con esta tendencia, la ponencia propone se adop
ten los siguientes acuerdos: 

1.0-Haber visto con agrado la actitud y conducta de sus 
representantes en la Asamblea de Córdoba y otor
garles un amplio voto de gracias. 

2.•-Que se convoque una reunión en la que dichos re
presentantes den cuenta de lo actuado y se deter
mine prontamente la conducta a seguir. 

3.•--Que en dicha r- unión se resuelva sobre la conve
niencia de invitar a las provincias de Jaén y Alme
na, o cualquier otra coincidente con este propósito, 
a formar en Granada UD comité de propaganda para 
la formación de UD bloque federativo de Andalucía 
Oriental, con las características que se deten::ni:nen 
por Jos representantes de Jos Municipios de las pn? 
vincias federadas y sus Diputaciones y que alcance 
en su contenido autónomo las máximas posibilida-

(85) Editorial, "Andaluch Libre", Sevilla, aüo 1, n." 2, 1933. 
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des que permitan el interés común, los preceptos 
constitucionales y La integridad absoluta de la uni
dad española» (86). 

El eco de la Asamblea, en J erez, fue recogido en El 
Guadalete por la pluma de Manuel Cbacón. Lo hace en 
una serie de artículos publicados durante el mes de fe
brero de 1933. 

El primero consta de dos partes. Una titulada: «El 
regionalismo autónomo en base a las diferencias indivi
duales colectivas», en ella dice que: « .. . el alma colectiva, 
el alma de los pueblos, se constituye por ciertos factores 
morales e intelectuales que representan la síntes is de su 
pasado. La raza no llega a formarse mientras tanto no 
baya transcurrido por un pueblo varios siglos de una vida 
en común, vida determinada por tres inOuencias: la de 
los a ntepasados, la de los parientes inmediatos y la de la 
sugestión en el medio. 

En España -prosigue-, desde D. Pelayo hasta los 
Reyes Católicos, hay un proceso de unión entre los dis
tintos reinos y de formación de ese alma colectiva que, 
una vez consolidada, será «injertada» en las nacionalida
des nuevas. Pero -dice-, se pretende, ahora, con tal de 
parecer originales, extremistas, caminar con una lupa que 
descubra no ya las diferencias externas que separan al 
catalán d el andaluz y del gallego, sino hasta entre los 
mismos andaluces . ... Y levantar sobre bases tan frágiles, 
sobre la confusión de la psicología social con la indivi
dual, dos o tres Andalucías distintas hasta con capitales 
y organizaciones burocráticas correspondientes .. . ». Esto, 
para Chacón, sólo puede conducir a la triste experiencia 
cantonal de la Primera República. 

(86) Sesión de la Diputación, Ideal, Granada, 3-2-1933. 
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La consecuencia de esta división la expone en la se
gunda parLe de su artículo: ttCómo se destruye el alma 
nacional». Advierte del cuidado con que hay que hablar 
de regionalismo, para que no se convierta en un separa
tismo, ya que si ello ocurriera -subraya-, sería luego 
muy difícil reconstruir la unión ni siquiera en caso de de
sesperada necesidad. 

Más adelante, habla de la importancia de los hom
bres de «élite». Refiriéndose a la intelectualidad, que me
diante el desarrollo abstracto de la idea puede modificar 
el subconsciente de ese pueblo o alma nacional, afirma 
que: « ... Andalucía ha dado grao número de hombres il~
Lres, pero ninguno se ha preocupado de ella, pues h~ di
rigido su actividad en el marco nacional. Si a cualqu1era 
de ellos -dice- se le hubiera preguntado o se le pregun
tara su preferencia de ser Presidente de España o de la 
Región Andaluza: ¿qué contestaJ.ia? La respuest~ vendría 
por contraste. Haced la misma pregunta a l Pres1dente de 
la Generalidad: ¿qué os contestaría? 

Sin estos hombres -prosigue-, es difícil Lograr la 
autonomía, pues <tla gritan», pero su meta está en los mi
nisterios o en la presidencia de Ja República». 

En un análisis final que subtitula: «En lo que debe 
consistir la autonomía andaluza», pide « ... para Andalu
cía, a sus políticos y a su burocracia, que le otorguen 
amplia libertad de pensamientos, sentimientos y actos, 
una verdadera autonomía, porque ella no sueña con par
lamento, ni en poltronas ministeriales, sino en una orga
nización más modesta que corresponda y dé contenido a 
una República de trabajadores de todas clases organizada 
en régimen democrátko. 

La autonomía - subraya-, ha de resolver los proble
mas sociales y económicos de Andalucía, cuyas rakes se 
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hallan en la mala explotación y dis tribución de la tique
za .. . » (87). 

Finalmcme, un editorial de El Correo de Andalucía, 
de Sevilla, se expresa de esta manera: « ... Si Cataluña rc::
cbaza solidaridad con el resto de España, en lo atinente 
a la protección de su industria, jus to es exigirle reciproci
dad . .. La ponderación de los diversos y contrapuestos in
tereses regionales no se alcanzaría con una descentraliza
ción administrativa, por amplia que fuese; habría que 
llegar a articular una represe11tación aurorizada de cada 
región y que, de acuerdo común, dentro de .la 01-gánica 
unidad española, se con trapesen y ordenen todos Jos inte
reses regionales, si n sacrificar sistemáticamente ~ unos 
en beneficio de otros, que son siempre los mismos. 

¿Responde a esta finalidad el proyeclo de Estatuto 
elaborado en la Asamblea de Córdoba? Nosotros, sincera
mente, creemos que sí. 

Y, por tal razón , negamos que sus deliberaciones ha
yan constituido un fracaso .. . . ¿Que no hay ambiente po
pular? Conformes, pero, habrá que preocuparse de for
marlo, mejorando, en primer lugar, aquello que lo merez. 
ca del proyccw ... » (88). 

Como se puede comprobar , hubo opiniones para to
dos los gustos. 

{87) M. CRA<.ON, "J erez ante d Estatuto", El Guadalete, 8, 12 y 
14 de Febrero, J erez, 1933. 

{88) Editorial, " La Asamblea de f órdoba" . El Correo de Andal1tcfa. 
St:villa, 5-2-1933. 
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EL DE SENCANTO POLITICO: 
LIBRAR LA ULTIMA BATALLA 

El difícil trance por el que pasó la ilusionada idea 
autonomista del EsJaLulo de 1933 durante el periodo lla
mado «bienio negro», preponderantemenle derechista, ge
neró e l desencanto poütico en muchos que habían seguido 
el andalucismo al instaurarse la República. 

Sin embargo, los fieles de la idea supieron superar 
un bache más en la ya dilatada marcha hacia la auto
nomía. 

En enero de 1934 se celebró una Asamblea Andaluza, 
de carácter netamente reconstituyente. La reunión se 
convoca a iniciativa de la Federación Autonomista de 
Municipios Andaluces (F.A.M.A.), agrupación político-ad
minislrati:va propiciada por la Junta Liberaüsta, la Ju
ventud Autonomista y el Partido Republicano Autono
mista. 

Se observa en esta asamblea un único objetivo: el 
reconocimjento del Estado Andaluz confedera} y la im
plantación del Estatuto aprobado en Córdoba en 1933. 

En realidad, se trata de una acción voluntarista de 
reagrupación de fuerzas dispersas en los dos úJti.mos años. 1934 

La Asamblea se limitó a elegir una Junta de Acción 
Andalucista constituida por los siguientes consejeros: 
Bias Infante; Ricardo Majó Puig; Antonio Chacón Ferral; 
Jesús Martín Jiménez; Manuel Amo Repiso; José Cobos 
Estrada: Fermín Requena, y Eugenio G. Nielfa. Actuó 
como secretario Juan Alvarez-Ossorio Barrau y, entre los 
vocales, los antiguos 1isiócratas Rafael Ochoa y Emilio 
Lemos Ortega (89). 

La oscura vida del andalucismo militante nos llega 
hasta fines de J 935 casi por el exclusivo texto de una 

(89) El Libt'ral. Sevi lla, ~1-1-1934 y S-2- 193·1. 
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Carla Andalucista env iada por Blas Infante a la Junta 
Liberalista en sep tiembre de dicho año. Al comienzo de 
la m isma hay un párrafo que describe la situación ani
mka del político andaluz: 

cVengo a proseguir la publicación de las Cartas Andalu
cistas interrumpidas desde 1930. Nuestros pocos amigos me 
incitan constantememe a comunicar con eUos. Algunos, has
ta llegan a reprocharme con máxima dureza, mi silencio 
durante los ú llimos años; el cual, según aquellos amigos. 
implica un desasimiento mío con respecto a la Causa Ube
ralista de nuestro Pueblo Andaluz. 

ES NECESARIO ACTUAR: Este es el clamor unánime 
de los Liberalistas. ACTUAR, según unos, sería «conlinui
dad de acción o de presencia, públicamente expresadas en 
cuanto a la afirmación de las esencias andalucistas». AC 
TUAR, conforme al criterio de Jos demás, (precisamente 
entre esos se encuentran las más impacientes), equivald1ia 
a intervenll- en las luchas póliticas o societarias de nuestro 
tiempo, elaborando y expresando públicamen te juicios re
ferentes a sucesos actuales que desarrollan trances de la 
vida española, considerándolos en su trascendencia respec
tiva a los destinos andaluces; y a procurar por medios prác
ticos el objelivo de una autarquía política o constitución 
de un Estado Autónomo correspondiente a la existencia dis
tinta de nuestro País• (90). 

En la Carla Libera/isla de Bias Infante, de septiem
bre de 1935, se vuelve a insistir en que la autonomía 
su pone el reconocimiento de una colectividad autónoma, 
capaz de autogobernarse en el más amplio sentido de 
la palabra. 

Para llegar a e llo hay que conjugar dos verbos: saber 
y poder. « ..• Para unos andalucistas --escribe- el que 
Andalucia llegue a saberse o alcance a ser restaurada en 
la conciencia de sus hijos, esto es lo esencial; para otros, 

(90) B. INFANTE, Cartas A11dalttcistas, Serie 2.", n." 1. Hoja suel
ta. Sevilla, Sepliembre, 1935. 
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e l que Andalucía logre una expres1on política que se re
suelva en una entidad de privativo poder; ésta debe ser 
la norma primera regulante de nuestra actividad. Yo, no 
por pragmatismo, sino por convicción, participo de ambos 
criterios. Creo que el «saberse» Andalucía es lo principal, 
como fundamento indeclinable de la restauración de su 
estilo, alma de su futura creación cultural y, en la pre
sente, agente indispensable para la salvación del mundo ... 
Pero, es indudable, que la acción de un Estado Político, 1935 
correspondiente a Andalucía llegaría a acelerar este re
sultado de contribuir eficazmente a que nuestro pueblo 
alcance a recuperar su espíritu, s iempre que la constitu-
ción y organización del mismo viniese a responder a nues-
tra popia historia . .. » (91). 

Se inscribe esta teoría en el marco de lo que hoy 
denominamos Eswdo Estatuario Libre Con.federal. La 
veracidad de este autonomismo se sitúa en e l grado de 
autenticidad que le conecte con la voluntad popular, 
de tal modo que esta autonomía no puede darse sin des
centralización, ni ésta sin representación democrática. 

El Estatuto que lo regulase llevaría consigo e) reco
nocimiento de tres aspectos fundamentales, recaídos en 
la Asan1blea del País y en su Junta de Gobierno. 

1.0-La existencia de una autonomía política, en cuan
to que la comunidad que se beneficia de la mis
ma tiene su propia organización poütico-adrni
nistrativa, incluso con los tres poderes clásicos. 

2.0-El reconocimiento de un Estado Libre confede
rado con una realidad territorial histórica, que 
se llama España. 

3.0-La posibilidad de poderse otorgar normas lega
les con base a facultades políticas propias. 

(91 ) Ob. cit., pág. 2.• 
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El Es tado Libre de Andalucía, configurado por Bias 
Jnfanle, e~ autárquico - dida- cocxis[ente, exclusiva
mente, con UD sistema democrático a nivel estatal. como 
tliría él. de «democracias puras». 

A este respecto, cito un texto suyo realmente clarifi
cador, y hasta hoy, prácticamen te desconocido: 

« ••. Yo era republicano en cuanto hube de c reer que l:l 
república era el instrumento obstétrico de la España autén
tica, desvirtuada y tiranizada; y condenada a vivir subterrá· 
neamente o fuera de la Ley, castigada o escarnecida por la 
incomprensión y tiranía de dinasúas extranjeras o inspira
das por Europa. Porque, únicamente, llegando a romper esa 
clave de la España falseada, podía llegar orra ve7. a ser libre 
este pueblo, armonía de pueblos de todas procedencias que 
se nombra Andalucía. Acaso con una Andalucía o con una 
España libres, regidas por dinastías propias, yo no hubiera 
s ido jamás ¡·epublicaoo. A mí lo que me importa es la in
dole del Est.ado, no e l nombre. Lo que yo qujero es LIBER
TAD REGULADA POR LOS MEJORES; esto es, por la aris
tocracia natural del espíritu o ,·erdadera aristocracia. 

Es decir, lo que me importa ünicamente, es que e l 
nombre de DEMOCRACIA, no sea el encubridor de la reali
dad OUGARQULA. Y, para conseguir este resultado, no hay 
más remedio que alumbrar en la conciencia de cada indivi
duo una fuente de autonomía y libertad a la opinión pública 
del secuestro que implica la existencia en cada pueblo o 
lugar, de comités electores permanentes mantenidos por 
los partidos políticos, a la capt.ación del censo electoral en 
beneficio de una clase determinada o en beneficio de unos 
cuantos vanidosos o arribistas ...... 

Escribía Blas I nfante estas líneas impulsado por los 
andalucistas que habían observado cómo sectores popu
lares, en unas elecciones pasadas, habían ignorado lo que 
significaba la política autonomista. 

El sabía muy bien, que el andalucismo verdadero se
ría el fruto de un nuevo concepto de la «politica». Un 

oficio concebido como act ividad indeclinable, dcsinleJ·e
sado, pedagógico y noble, cxcctlcnlc del diario menester. 

La polltica, - as.í entendida-, decía, excluye la nece
s idad de toda conducta envilecedora; lo mismo con res-
pecto a l pueblo, que con r elación a ]a «gentezuela» que 
aspira a formar siempre, como medio de vivir o de me
drar, dentro de los cuadros políticos. La política, como 
el juego de los niños, es UD fin en sí: Al político verda
dero -afirma- debe tenerle sin cuidado e] proselitismo. 

Y afirmaba más adelante: 

.. ... Para mí, la POUTICA, es actividad indeclinable, de
sinteresada, pedagógica y noble. excedente del diario me
nester; (todo político que de la política haga oficio o absor
bente profesión continuada, es un píca1·o; uno más de la 
gentcwela, sea cual fuere su jerarqtúa política; el oficio ex
clusivo de POLITICO, es un ejercicio industrial). Para mi, 
la política es UN TRABAJO MAS, un Lrabajo oneroso, al
truista, animado por el sentido de aquella máxima de He
síodo •Los Dioses han puesto el trabajo delante de la Vir
tud ...... 

Por esto dlccn, que YO NO SIRVO PARA POLITlCO; no 
obstante, que POUTICO VERDADERO es aquel quien S l N 
ANIMO PROFESIONAL interviene en LA COSA P UBLICA. 
procurando con su esfuerzo desinteresado una lucha por su 
conservación o m ejoramiento. Y, por tales razones, cuando 
los políticos me d icen que yo no soy politlco, me complazco 
eo contestarles: «que hasta q ue los políticos no .lleguen a 
er políticos de este estilo, oo existirá la verdadera politica 

en España» .. Yo creo que es posible ab1;r camino a una 
transformación del concepto de la política, o hacer prácti
camente eficaz una poücica decente. 

Acaso sea ésta la Revolución previa que España necesi
te desarrollar, como medio de remover obstáculos oponen
tes al fin de aspirar y de lograr la Revolución verdadera, o 
sea, la expresión definiLiva del ser profundo de España, cuya 
Lragedia por su información en instiLuciones jurídicas con
suetudinarias o legales de carácter público y privado, es 
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causa de la inquietud presente. Costa llegó a apercibir la 
nccet-idad de resolver esle probkma prc,~io de concluir con 
los pohticos al uso: Con ellos, erigidos en intérpretes de 
España, es imposible el que ésta consiga su manifestación 
auténtica: Ellos no sirven más que para atender y satisfa
cer intereses partidistas coincidentes o muy próximos con 
los intereses de la despensa o de la propia vanidad. A esto, 
dicen ellos, PRACTICA POLITICA; O POUTICA PRACfJ
CA. Y, Costa, por esta razón, clamaba por que surgiese un 
ccirujano de mano de hierro, que enriqueciera las Compa
ñías de Navegación y las Empresas de Ferrocarriles, con la 
emigración de tanto inepto o de tanto malvado•. que de este 
modo requebraba Costa desesperado a los políticos PRAC
TICOS, como ellos se llegan a autodenominar. Primo de 
Rivera, fue acogido con entusiasmo general, porque el pue
blo creyó que este hombre simbolizaba el advenimiento de 
la profecía de Costa. Yo, la hubiera cumplido con sumo 
gtlsto, y mano inexorable ofrendando a los manes del Maes
tro aragonés, el espectáculo de aquel enriquecimiento de las 
compañías de comunicaciones lnterfronterizas. Y, así lo 
hube de manifestar a cierto General, qtúen tuvo la atención 
de pedirme informe, pocos días después de La llegada de 
Primo de Rivera. Pero éste, en vez de pretender restituir a 
España su libertad de expresión, secuestrada por l os Co
mités electoreros, se puso a ejercer una Dic tadura en pro
vecho de una clientela. En vez de castigar a los políticos 
al uso, sometiéndolos a tribunales populares, (el pueblo es 
el único que sabe de los crímenes de los políticos), se limitó 
a injuriarles, prohibiéndoles la defensa contra Ja injuria. 
No era esto lo que España esperaba; y, ella se levantó con
tra Primo. Los políticos, a codazo limpio, consiguieron si
tuarse al frente del descontento de Españ~ 

La dignidad, impidió a los auténticos representantes 
de la España nueva, competir e n ese pugilato con respecto 
a los cuales, quienes más fuerza tienen en los codos, ganan 
los primeros puestos. Pero los últimos serán los primeros. 
Los primeros políticos de España, centenares de hombres 
o legión de estupendos estadistas, van ignorados en la pla
taforma incómoda del tranvía. Los políticos al uso, los que 
saben ganarse puestos a fuerza de codazos, viajan en los 
puestos más cómodos y preferentes. 
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Lo cierto es que la República no \'ino a ser otra cosa 
que el nombre que se llegó a dar al triunfo de los políticos 
desplazados, pero no sustituidos por la acción de Primo de 
Rivera. Volvieron los políticos exmonárquicos y advinieron 
los políticos republicanos a regir la cosa pública. ¡Los polí
ticos republicanos, de igual animación, con idénticos méto
dos que los monárquicos, y, ya fracasados en los Ayunta
mientos v en los Parlamentos, antes de llegar a gobernar! 
Con esta- geme directora, se hicieron las elecciones del 3L 
Quienes nos hubimos de alzar contra ellos, estuvimos a 
punto de ser fusilados ... ¡¡por traidores a la REPUBLICA!! 
(v.g. Tablada; vean mi foHeto «El complot de Tablada y el 
Estado Líbre de Andalucía,., Sevilla 1931). Claro; yo era re
publicano no al estilo de los polfticos republicanos, teori
zantes con fundamentos (?) seleccionados de novelas fran
cesas ... » (92). 

Con este estado de ánimo se llega a los albores de 
1936. Apesar de todos los pesares, los hombres de la 
Junta Liberalista deciden sali r del «impasse» en que los 
tiene el avatar político. 

El andalucismo militanle, sacando fuerzas de fla
queza, decide publicar a sus expensas el Estatuto de 1933, 
porque «ellos ya oo lo harán», dice Infante. Se nombra 
un Consejo de Política Andalucista con una misión con
creta: 

1.0-Imprimir profusamente el Anteproyecto de Es
tatuto autonómico de Córdoba. 

2.0-Repartirlo entre todos los Municipios, Entidades 
e individuales de Andalucía, incluyendo los rei
nos de Murcia y Badajoz antes políticamente an
daluces, y hoy ingresos espiritualmente dentro 
del área de nuestro Esti lo: a lo::; cuales si no en 

(92) Car/" Liberalista. ob. cit., pag. ·1.'·. 1935. Esta misma ~ecep
ci6n In suscribe el periodista gadJ rano Francisco d1.: Ciria: " ... Cádiz, de 
tradición líberal v <:spiritu democrático, tuvo un concepto di&i:into de _111 
He¡>úblira , cornú ·Bias lnfauío; .. " ("C(,dh: y su pvlftica " . D1r1YiO de C(/ dt;; . 
1 ti-2- 19:J6). 
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el sentido de invitación. por lo menos en el de 
notificación debe comunjcársele nuestro pro
yecto. 

3.0-lnvitar a todos Jos receptores a que dentro del 
plazo de un mes a con lar· desde la fecha de su 
recepción por cada uno de ellos, envíen a la 
J unta las observaciones e inspiraciones que ten
gan por conveniente; lo mismo con respecto al 
texto del anteproyecto. que con relación a las 
preguntas del cuestionario que desarro1laremos 
a continu ación. 

4.0- Que una vez recogidas las observaciones e ins
piraciones expresadas en el número anterior, se 
convoque una Asamblea en la ciudad que elija 
la mayoría de los informantes; y en la cual Asam
blea sean expuestas todas las contestaciones re
cibidas para de acuerdo con ellas. elaborar un 
proyecto dcf~initivo de Estatuto autonómico de 
Andalucía. 

5.0-Que la convocatoria de la Asamblea se procure 
por la Junta, el que se llegue a verificar por los 
organismos oficiales adecuados de la Región; en 
caso de que este trámite no se pudiera Uegar a 
alcanzar, que sea la misma Junta Liberalista, 
quien decida y realice la convocación. 

6.0-Que, una vez que fuera celebrada la Asamblea y 
redactado el Estatuto, se encomiende la defensa 
de éste ante las Cortes de la Repúbüca, al grupo 
parlamentario ya constituido o que se pudiere 
Jlegar a constituir para lograr este propósito. 

El acuerdo es de 2 de abril de 1936 y lo firman B ias 
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Infante, Joaquín Sivianes, José Leal Calderi y José Llo
pis (93). 

A partir de este momento se desarrolla una intensa 
acción que culmina el día 11 de junio de 1936, fecha en 
que la Diputación de Sevilla, por la persona de su pres i
dente el Dr. Puelles, asume la tarea de hacer realidad 
la promulgación del Estatuto. 

Cuatro días más tarde, un quince de junio preñado 
de tremendos augurios, dirige Bias Infante un estremece
dor documento, quizás, su testamento político a todos 
los andaluces. Su actualidad no es, desde luego. una mera 
coincidencia: 

A TODOS LOS ANDALUCES 

SALUD: 

El organismo de Acción Pro Es~aw1o, formado por uno 
de los Consejos de la Junta Liberalista de Andalucía. con la 
colaboración de elementos pertenecientes a sindicales obre
ras, partidos politicos de ideologías diferentes, y entidades 
económicas y cultura les, se dirige a vosotros con el fin de 
procurar interesaros en esta obra de autonomía regional; 
aspiración que no excluye la particularidad de a lguna doc
trina ni de algún programa religioso, pol.ítico o societario. 
Quis iéramos, nosotros. que por la virtud de este carácter 
de conveniencia común, referido a La empresa autonomista. 
para la cual os venimos a convocar, llegase la Paz a regir 
entre vosotros. durante unos días de convivencia fraterna; 
sin perjwcio de que, una vez conseguida la au tarquía de 
nuestro pueblo. cada uno de los andaluces o cada grupo po
ütico u obreris ta, procurase llegar a orien tar a Andalucía, 
manteniendo sus particulares puntos de vista, o combatien
do por sus respectivos crit erios de justicia y libcrtac:i 

No es una motivación de mero egoísmo regional la que 
no determina para a trevemos a pedir, con respecto a An
dalucía. la instauración de un régimen autonómico. Tanto 

(93) '"Aut o:pro}cclo d., Bas.:s para c:l E:!Latuto uo: _\udaltlcl..l". edi
tado por la. junta Libetalista, S..villa. Abril de '1 936. 
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necesita España, como Andalucía, el que esta última llegue 
a tener una constilución aulárquica. No se olvide que este 
organismo de ACCION PRO ESTATUTO, ha sido patroci
nado por la Junta Liberalista de Andalucía; y, que esta ins· 
Litución viene, desde mucho tiempo, empeñada en una pa
cien te y obscura labor de creación integral andalucista, or
denada a restaurar en Andaluda su propio sentido vital; 
despertando su vocación h ist:órica de gran pueblo creador 
de culturas o civilizaciones dirigentes de lo Humano; labor, 
desde siempre inspirada por el lema del Escudo Andaluz: 
«Andalucía, para sí, para España y la Humanidad,., 

España precisa de que Andalucía se le\'ante en petición 
de su a utonomía. El aca lamiento ineludible que la Consti· 
lución de 1931, tuvo que rendir a l hecho natural de «España 
República federable» (concepto de Estado. nuevo: sin pre· 
cedentes en la Política Cons titucional europea), no só lo 
hubo de expresar la realidad, por nadie discutida, de una 
crisis referida al Estado español centralista, de solución 
inaplazable, sino que vino a enunciar, también, la necesidad 
urgente sentida por España, de llegar a resolver aquella 
c ris is, reconstituyéndose conf01·me a las exigencias indecli· 
nables emanadas de su original estructura natural e histó
rica, en la forma lógica y tTadicional de un Estado Federa
tivo. Realmente , tan urgente e imperiosa es aquella necesi
dad, como que el haberse venido sucediendo en e l error de 
recomponer eL Estado ccnLTalista, imposible de restaurar 
por haber ya muerto en la conciencia de los españoles, ha 
sido la causa principal del fracaso ex-perimentado por t odos 
los gobiernos españoles, en lo que va de siglo. Como que el 
caos español que, cada día más, se va intensificando, aun· 
q ue se haya tratado de encubrir durante los frecuentes pe
ríodos dictatoriales, fingiendo un orden mediante aparatos 
de fuel7.a, corresponde al paréntesis abierto desde hace 
próximamente treinta años, con la invalidadón del Estado 
Centralista; y, e l cual paréntesis sólo puede llegar a ser 
cerrado con la afirmación rotunda del Estado federal; ha 
b iéndose de regir, mientras tanto, los españoles, tal como 
se han venido rigiendo desde el novecientos basta ahora, 
por e l cadáver de un Estado q ue se mantuvo apoyado en 
las armas poLiciales, falto de juslificación o de vida al ral· 
tarle la adhesión de las conciencias ciudadanas. Es decir, 
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q ue los españoles han vivido durante muchos años peor que 
si no tuvie en Estado, regidos por la sombra de un Estado 
difunto. 

Por estas razones podrán llegar a ser discutidas o aca· 
lack'ls las últimas formas ex-presivas de los m ovimientos au· 
tooomistas, más o menos vehementes; pero ló que no se 
puede negar, después de lo expuesto, es que en la hondura 
de esos dinamismos, ha venido alentando y alienta aún el 
alma incomprendida de un sentimiento españolista, puesto 
que aquellos movirnien los hubieron de corresponder con 
mayor o menor crude1.a a la necesidad \'ital de España, re
lativa a sustituir un Estado muerto por un Estado vivo que 
C\·itasc el caos. Españolista, fue, por tanto, el gesto, acaso 
,;olento de Cataluña, cuando en 1931 llegó a arrogarse o a 
decretarse a sí misma un régimen autonómico; españolista, 
aquel incompa·endido movimiento liberalista andaluz que, 
duran te el mismo año, aspiró a establecer el Estado Libre 
ele Andalucía, siendo calumniado con el nombre de «Com
plot de Tablada»; como españolista, ha sido también el pie· 
biscito ,·asco anteceden te de la presentación en Cortes del 
Estatuto de Euskadi; y, lo son, ahora, la entusiasta prepa· 
ración del plebiscito gallego; y las inquietudes a utonomistas 
de Valencia y la preocupación acerca de un Estatuto auto
nómico que empieza a embargar la atención de castellanos 
y de leoneses; los nobles hijos de esas regiones infundada
mente tenidas por hegemónicas y privilegiadas, no obs tante 
que el paobuJo de Villalar viniera a simbolizar para siem
pre, como cayeron bajo un yugo de común esclavitud, todas 
las regiones de España, vencidas por la influencia cxtran· 
jera, uniformante y centralista. 

Españolistas, es, pues, este llamamiento por el cual, no
sotros, venimos a insistir, ahora, cerca de los andaluces. 
Pues, qué; Andalucía. esencia de España, ¿Habrá de incu
rrir, nuevamente, en la persistencia de no responder a esa 
angustiosa necesidad de un Estado federalista, amparo co
mún, que todos los pueblos españoles ex-perimentan? 

Andaluces: Además de po•· España, por vosotros mis
mos; aunque s iempre uséis de vuestra autonom1a, subordi
nando t:l propio interés al sendcio de España y de lo Hu
mano; resolveros a ser libres. 
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Vuestra vida económica y espiritual juéganse lo pon•e
nir en los instantes de esta hora trascendente. Todas las 
Regiones van a ser autónomas. Siquiera por evitar el pri
vilegio; siquiera por defender la igualdad de todos Jos pue
blos peninsulares en el seno de la sociedad española; resol
veros a ser libres como todos aquellos pueblos hermanos. 
¿No véis?: Cada WlO de esos pueblos procurará, como ya 
ocurre hoy con respecto a Cataluña, beneficiar legítimamen
te sus intereses particulares a costa del Pueblo, que vergon
zosamente siga como Colonia, uncido al yugo de un Poder 
Central, que ya no podrá ser un Poder centralista, sino Wl 
instrumento de los poderes que vengan a regir las Regiones 
autónomas. La articulación de vuestra l ndusuia; el con
cierto de vuestras actividades mercantiles; el cultivo de 
vuestros campos; el aprovechamiento de vuestTas aguas; el 
desenvolvimiento planificado de todas vuestras privativas 
fuentes de rique-ut; la traducción de vuestros sentimientos y 
de vuestras privativas insti Luciones jurídicas y sociales en 
leyes propias que respondan a vuestro genio o manera de 
ser originales, y a vuestras particulares concepciones del 
Mundo y del vivir; todo esto, nada menos que el existir in
dependiente, a limentado con medios o recursos propios y 
conforme a las e:cigcncias de vuestro exclusivo carácter; to
do esto podréis llegar a tener y a fruir más allá de vuestra 
autarquía. 

La miseria como estado permanente y la violencia como 
norma de relación, pudieran también venir a concluir di
[undidas por vuestra libertad. Fenómenos son estos extra
ños para nosotros, sólo posibles en este medio durante la 
vigencia de eras de esclavitud. Vientos del Norte que arra
saron, al fin , nuestra casa antigua, convit·tiendo en desierto 
el vergel de nuestra Isla de luz. entre bárbaras oleadas te
nebrosas que nos combatían del mundo medieval. Y desde 
que nuestra casa cayó, una y otra vez, siempre asolándono:. 
esos vientos... No desatended ahora nuestra voz; como el 
año 18, desdeñásteis el grito de la Asamblea Andalucista de 
Ronda. quien clamaba al apercibir por entonces el inicio 
de los fenómenos de la Post-Guerra : «Apresuráos, andalu
ces. a reforzar vuestras fronteras espirituales con las fron
teras políticas. Que no pueda remontar el muro que guarde 
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a vuestro país augusto la misma oleada de barbarie norteña 
que avanza ahora como vino entonces ... cuando se llegó 
hasta nosotros para interrumpir durante siglos el devenir 
de nuestra incomparable Historia cultural•. Acaso, de haber 
sido escuchada esa voz, los bárbaros fenómenos transpire
náicos del paro y Ja violencia hubieran sido corregidos en 
Andalucía. 

Despreciad cuan to os dicen de que la Autonomía servirá 
únicam ente para aumentar las burocracias y las que nom
bran por las calles granjerías polilicas. El Estatuto andaluz 
será lo que quieran que sea todos los andaJuces; pues a 
todos ellos los venimos a llamar para que, con la sencillez 
y, aún, el simplismo que deseen, lleguen a deünear la figura 
de un Gobierno propio. A nosotros, meros convocadores, no 
nos está permitido ahora enjuiciar un Estatuto para Anda
lucia; pero si pudiéramos adelantar una visión, fundamen
tada en hechos actuales incontrovertibles. Ved los munici
pios a ndaluces, ansiosos todos ellos de plena libertad. Aten
ded el anhelo que cada pueblo andaluz siente de emanci
parse para siempre de caciques locales, provinciales, Y 
cen trales, llgaduras de su espíritu creador; piedras del 
sepulcro de su historia que quieren resucitar. Completad 
el cuadro con ese afán intensamente senLido en los pueblos 
de articular las actividades económicas en gremios o sec
ciones sindicales ... ¿Qué?: ¿No llegaréis a percibir, meditan
do acerca de estos hechos intiscutibles, un s igno de origi
nalidad en cuanto a lo que pudiera llegar a ser el Estatuto 
Andaluz? 

Andaluces de todas las ideologías, como ahora se acos
tumbra a decir: En estos tiempos, en los cuales todas las 
normas se rompen y todos los valores se derrumban, el 
MWldo necesita de un p ueblo definidor o creador de lo Hu
mano, que es lo divino sobre la Tierra. Vosotros, acostum
brados a servir de espectáculo como Gwynplaine. robado a 
sus padres nobles, y a quien la despiadada cuchilla de unos 
titiri teros, mutilándole los labios, condenó a re!r en el Circo 
eternamente; vosotros no podréis acaso admitir que en la 
Histmia de los hombres. por vuestra noble descendencia, 
tenéis derecho a representar una suprema esperanza de la 
Humanidad en crisis. Sin embargo, sóis la estirpe castigada 
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de aquellos hombres que de Andalucía hicieron en sus épo
cas de libertad jardfn de infinitas bienandanzas; los herede
ros de aquellas generaciones incomparables. por quienes 
Andalucía llegó a resplandecer como faro del Mundo, ela
borando culturas ) ci' ilizaciones desinteresadas y podero
sas. 

Para la Historia del espíritu. acaso no sea este trance 
el de una Región que se levanta; qui7.ás. la erección de un 
nuevo Fanal que va a encenderse. Concluyó el Circo. Gwvn
plaine, r escatado, vuelve al Palacio de sus progenitores. Ásí. 
vosotros, a la sonrisa natural. una vez restaurada la boca 
abierta en risa trágicamente grotesca y forzada, caricatura 
operada por el crimen sobre el cuerpo noble. Concluvó el 
Circo: Al Palacio: Cien generaciones de antepasados ilustres, 
arrebujados en la entraña milenaria de Andalucia, tiemblan 
de jt1bilo sintiendo que su ob1·a de maravilla puede llegar 
a ser continuada por una progeoje inmortal, digna de su 
rna jestuosa grandeza. 

Y. por ú llimo: Vosotros. los hombres nacidos en cual
quier país y que viváis en Andalucía: Ayudadoos a levantar 
a nues tro pueblo. Si sóis españoles, por España. Copa la más 
intensa de la o riginalidad de España, esto es Andalucía. 
La gnmdeza no bélica de España coincidió siempre con las 
eras de libertad andaluza. Andalucía Ubre será España libre 
de ... la inlluencia desvinuadora ejercida por otros pueblos 
sobre España. Y, si sóis extranjeros, por la H umanidad. 
En Andalucía, no hay extranjeros. Atended a Europa ... Du
rante todos los Medievos, salvó al Mundo Occidental , An
dalucía. Y la Paz. 

ACCION PRO ESI AIUTO ANDALUZ 

Por su mandato, 
BLAS INFANTE. 

Andalucía, a 15 de j unio de 1936 (94). 

{94) Hoja suelta. Acción Pro-Estatuto Andal11z, Sevilla. 15-6- 1936. 

- 272-

Por fin, el 6 de julio se celebra la Asamblea pro-Es
tatuto. Asisten los nacionalistas históricos en torno a In
fante, entre ellos: José Andrés Vázquez, Alvarez-Ossorio, 
Lemos Ortega, Rodríguez Escobar y Leal Calderi. Algunos 
diputado : La Bandera. González Sicilia, Gonz.ález Talta
bull y Roldán. Se excusó el gaditano Carranza. 

En aquel acto, a propuesta del Dr. PuelJes, se nombra 
presidente de la Asamblea a Blas Infante. Era la primera 
vez que ocurria en treinta años de lucha (95). 

Se constituye una comisión que prepara para el últi
mo domingo de septiembre la ratifi cación del Estatuto. 

El andalucismo milicante, con una expansiva alegría 
se despide con un viaje fraterno por el Guadalquivir en 
el remolcador «Pastor y Landero». 

También e llos, entonces, estab an lejos de pensar que, 
como en la entrada de un infierno dantesco, estaban 

icndo abandonados de toda esperanza (96). 

( !l~J El úbmtl. St-villa. 6-i - 1936. 
{96) El último acto andalucista sc llevó a cabo en Cádiz el dla 12 

de Julio de t!l36. Coll!iistió ~m una coniertncia dictada por Blas Infante 
en d Com;O;!JVatOrio de )!úsica. En eUa dijo : " ... Andalucía debe respon
dcr a esta crisis el.: Europa. del mundo; pues no bacirndolo se convertirá 
..-n d campo de explotación ... ". La última bandera izad."l lo fue en d 
twuntamiento de Cadiz. En aquel acto estuvieron presentes: Manuel de 
1.1· Pinta alcalde: el presidente de la Diputación. Sr \ossi: y fueron 
ttstigos : José Uop.is, Juan AJvarez-Ossorio Barrau , Anro_nio ~a vas. Ma
nuel ]im~n~z Tirado, Emilio Lemos Onega ,. J~ Leal ( alden . 

Oe vuelta a Sevilla. se hizo escala en j er..-1. d.: la Frontera , lugar 
donde por vez primera la Junta Liberalista usó la radio como instrumento 
pfllítico. En esta ciudad se realizó un mitin andalucism en el Circulo Ra
dical con asistencia de Fernando Barrera, Luis Ciusó Pedro Cómez, José 
:\guilar \ Anlooio Chacón. 

\i ta·. como curiosidad, que la úllim¡¡ comid,, J, . conlmtcrnidad anda
lucista se celebró en el Restaurante "El Anteojo". de Cí1diz. (Diflrio rlt 
rtldiz. Cádiz, L2-7-1936). 
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